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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA,
INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ
JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS
SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ DEL DIA 16 DE DESEMBRE DE 2019

A la Casa Consistorial de la Ciutat de València, a les onze  hores i trenta minuts del dia 16
de desembre de 2019, es va reunir en sessió ordinària la Comissió Informativa d'Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació davall la presidència del senyor Ramón Vilar Zanón, amb l'assistència dels nou
membres  components d'esta Comissió, vicepresident primer, Carlos Galiana Lloréns,
vicepresidenta segona Sra. Pilar Bernabé García i el vocals titulars, senyor Alejandro Ramón
Álvarez, senyora Mª. José Catalá Verdet, senyora Paula Llobet Vilarrasa, senyor Fernando Giner
Grima i senyor Vicente Montañez Valenzuela i la vocal suplent senyora Lucía Beamud
Villanueva (en substitució de la senyora Luisa Notario Villanueva), assistits pel secretari general
de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Assisteixen també l'interventor, senyor Ramón Brull Mandingorra, el tresorer, senyor
Alberto José Roche García, la interventora de Comptabilitat i Pressupost, senyora Irene Chova
Gil i el president del Jurat Tributari, senyor Salvador Bueno Mora.

Una vegada oberta la sessió, per la presidència s'inicia l'examen dels assumptes incorporats
a l'orde del dia i s'adopten els acords següents.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'acta de la sessió de 11 de novembre de 2019.

Pregunta el President si algun membre de la Comissió ha de formular alguna observació al
Acta de la sessió ordinária de data 11 novembre de 2019. No havent-hi cap observació va quedar
aprovada per unanimitat, d'acord amb allò que s'ha prescrit amb l'article 91 del ROF. 

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2019-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar el Pla Normatiu Municipal de
l’Ajuntament de València per a l'any 2020.

No se producen intervenciones.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
seis votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y las 3
abstenciones de las Sras. Catalá Verdet (Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), y Sr.
Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y elevarla al
Ayuntamiento en Pleno.

"FETS

Per Moció de l’Alcaldia, de data 3 d’octubre de 2019, s’encarrega a la Secretaria General i
del Ple que s'inicien les actuacions oportunes per a establir el procediment i les condicions per a
l’aprovació anual del pla normatiu municipal 2020 segons allò que establix l’article 132 de la
Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les administracions
públiques. 

Per Resolució de l’Alcaldia núm. 65, de 9 de febrer de 2018, es van aprovar les
instruccions per a l’elaboració dels plans normatius anuals, segons les quals la Secretaria General
i del Ple ha elaborat el Pla Anual Normatiu 2020 recopilant les previsions remeses pels servicis i
els organismes municipals.

Este nou instrument de planificació es conforma com una ferramenta per a millorar la
previsió normativa i procurar que el conjunt de disposicions municipals siga més estable,
predictible, integrat i clar, i així facilitar el seu coneixement i comprensió per la ciutadania i
afavorir la presa de decisions de les persones físiques i jurídiques afectades.

El pla no té caràcter vinculant, sinó que arreplega un conjunt de previsions temporals
informatives per a la ciutadania i orientadores de l’actuació dels funcionaris i òrgans municipals,
el desplegament pràctic del qual, no obstant això, pot patir alteracions en l’adaptació necessària
de l’activitat municipal als canvis legislatius que puguen produir-se i a altres circumstàncies de
fet i de dret que no es van poder tindre en compte al redactar el pla.
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Esta proposta s’elevarà al Ple previ dictamen de la Comissió d’Hisenda, Coordinació
Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació.

FONAMENTS JURÍDICS

L’article 132 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques, que disposa que anualment les administracions públiques aprovaran i
faran públic un pla normatiu que contindrà les iniciatives legals o reglamentàries que seran
elevades per a l’aprovació l’any següent, que es publicarà en el portal de transparència
corresponent. Este precepte no establix l’obligatorietat del seu contingut.

L’article 124.4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases del règim local, que regula la
competència de l’alcalde per a establir les directrius generals de l’acció de govern municipal,
assegurar-ne la continuïtat i dirigir la política, el govern i l’administració municipal.

L’article 123.1 de la Llei 7/1985 ja citada que atribuïx al Ple l’exercici de la potestat
reglamentària per la qual resulta l’òrgan competent per a aprovar els plans anuals normatius.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primer. Aprovar el Pla Normatiu Municipal de l’Ajuntament de València per a l'any 2020, 
que es transcriu a continuació: 

"L’article 132 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques establix que totes elles han d’aprovar anualment i fer públic en el
respectiu portal de transparència un pla normatiu que contindrà les iniciatives legals o
reglamentàries que seran elevades per a la seua aprovació l’any següent.

Este precepte s’integra en el procés de millora de l’ordenament jurídic espanyol, que és un
dels objectius primordials d’esta llei. En concret, s’aposta per millorar la planificació normativa 

, per a aconseguir més seguretat jurídica i predicibilitat de l’ordenament. També calex ante
mencionar els importants canvis introduïts per l’article 133 al regular la participació dels
ciutadans en el procediment d’elaboració de les normes.

En l’Ajuntament de València, segons les instruccions per a l’elaboració del Pla Normatiu
Municipal de l’Ajuntament de València, aprovades per Resolució d’Alcaldia núm. 65, de 9 de
febrer de 2018, el pla normatiu ha de contenir els projectes d’ordenances, reglaments i altres
disposicions normatives que es tramitaran durant l’any natural, tant els projectes de noves normes
com les modificacions o revisions de disposicions ja aprovades i vigents i ha de ser aprovat pel
Ple abans de la publicació al Portal de Transparència.

Es pretén que el conjunt de disposicions municipals siga més estable, predictible, integrat i
clar, a fi de facilitar el seu coneixement i comprensió per la ciutadania. La seua divulgació pretén
afavorir la presa de decisions de les persones físiques i jurídiques que podrien resultar afectades
per la normativa municipal.

El pla suposa, en definitiva, un conjunt de previsions temporals informatives per a la
ciutadania i orientadores de l’actuació dels funcionaris i dels òrgans municipals. No obstant això,
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no té caràcter vinculant i en el seu desplegament pràctic pot patir alteracions per la necessària
adaptació de l’activitat municipal als canvis legislatius que puguen produir-se i a altres
circumstàncies de fet i de dret imprevisibles en el moment de redactar el pla.

Des d’un punt de vista temporal el pla és anual, però la planificació normativa
necessàriament ha de contemplar-se des d’un marc plurianual que excedix els límits temporals de
l’any natural. S’ha de tindre en compte que el procés de redacció i aprovació, que finalitzarà amb
la publicació del text íntegre de la nova norma i la seua entrada en vigor, pot comprendre un
espai temporal de tramitació que s’estenga fins a l’any següent al de l’inici. Per eixe motiu alguns
projectes de disposició normativa inclosos en el pla per al 2019 apareixen també en el pla de
2020, i els inclosos per primera vegada en el pla per a l’any vinent potser s’incorporen també al
de l’anualitat següent.

Agrupades per àrees i delegacions es detallen les previsions d’actuacions de regulació
normativa comunicades pels servicis i els organismes municipals, amb especificació del títol de
la norma, el tipus de procediment, la motivació que justifica l’actuació de regulació normativa,
l’aclariment sobre la procedència de consulta prèvia i l’estat de tramitació.

Per a completar la informació continguda en este pla es poden consultar els subapartats de
la web municipal denominats    i   ,Normativa vigent, Consultes públiques  Normativa en tramitació
als quals s’accedix des d’Ajuntament-Ordenances i disposicions. 

PLA NORMATIU 2020

ÀREA D’ALCALDIA

Assessoria Jurídica Municipal

Reglament orgànic i funcional de l'Assessoria Jurídica Municipal

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte

Jurat Tributari

Reglament orgànic del Jurat Tributari Municipal

Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació normativa; criteris d'oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte
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Coordinació General Técnica d’Innovació Organitzativa i Gestió de Persones

Reglament de formació i Gestió del Coneixement de l’Ajuntament València

Tipus: nova normativa

Estat de tramitació: actuacions prèvies

ÀREA DESENVOLUPAMENT URBÀ I VIVENDA

Delegació de Planificació i Gestió Urbana

Servici de Planejament

Pla especial àrea funcional núm. 4 Campanar

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Pla especial àrea funcional núm. 10 Nazaret

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: consulta prèvia

Pla especial àrea funcional núm. 17 Orriols

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

M.P. del PGOU Ciutat Fallera

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris d’oportunitat
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Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte

Pla especial cases Bárcena

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: consulta prèvia

PE NHT PATRAIX

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: aprovació inicial pel Ple

Servici de gestió del centre històric

Normes urbanístiques Pla Especial de Protecció de Ciutat Vella

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: aprovació provisional pel Ple

ÀREA D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ
ENERGÈTICA

Delegació de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera

Servici Devesa-Albufera

Ordenança reguladora del registre d’embarcacions del llac de l’Albufera

Tipus: modificació normativa

Motivació: peticions ciutadanes
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Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Ordenança per a la protecció lumínica del Parc Natural de l’Albufera inclòs en el
terme municipal de València

Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació legislativa

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Ordenança reguladora dels embarcadors i de la navegació en el llac de l'Albufera

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Ordenança reguladora de l'ús públic de la Devesa

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Delegació del Cicle Integral de l’Aigua

Servici del Cicle Integral de l’Aigua

Ordenança reguladora de la prestació patrimonial de caràcter públic no tributari pel
servici d’abastiment domiciliari d’aigua potable a la ciutat de València

Tipus: revisió normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies
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Servici d’emergència climàtica i transició energètica

Ordenança reguladora de l’impost sobre béns inmobles

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris de necessitat, proposar exempcions tributàries per a afavorir
l’autoconsum.

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies d’estudi i consulta

Ordenança reguladora de l’impost sobre construccions,   i obresinstal·lacions 

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris de necessitat, proposar exempcions tributàries per a afavorir
l’autoconsum.

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies d’estudi i consulta

Ordenança reguladora d’ obres d’edificació i activitats

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris de necessitat, per a afavorir l’autoconsum.

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies d’estudi i consulta

Ordenança reguladora de la captació solar per a usos tèrmics

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris de necessitat, per a afavorir l’autoconsum.

Consulta prèvia: sí

Estat de tramitació: actuacions prèvies d’estudi i consulta

Normes urbanístiques del Pla General d’Ordenció Urbana

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris de necessitat, per a afavorir l’autoconsum.
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Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies d’estudi i consulta

 

Servici de platges, qualitat acústica i de l'aire

Ordenança municipal de protecció contra la contaminació acústica

Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació legislativa

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció d'avantprojecte

ÀREA D'EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORT

Delegació de patrimoni i recurs culturals

Servici de recurs culturals

Modificació del reglament d’honors i distincions

Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació reglamentària

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: estudi previ a l’aprovació del projecte per la Junta de Govern Local

Servici de cultura festiva

Ordenança reguladora de festivitats de la ciutat de València

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris d'oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Delegació d'educació

Servici d'educació
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Ordenança reguladora de les taxes per ensenyaments oficials

 Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació legislativa

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Normativa reguladora de la concessió del premi beca José Iturbi al millor expedient

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies

O.A.M. Palau de la Música, Congressos y Orquestra de València

Estatuts rectors del OAM Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València

Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació reglamentària

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: aprovació de projecte per Junta de Govern Local

Ordenança reguladora dels preus públics per la utilització del Palau de la Música,
Congressos i Orquestra de València

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Reglament de l'Orquestra de València

Tipus: nova normativa

Motivació: peticions empleats públics

Consulta prèvia: no
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Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte

ÀREA DE PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DEMOCRÀTICA

Delegació de Participació Ciutadana i Acció Veïnal, Transparència, Govern Obert i
Auditoria Ciutadana

Servici de Transparència i Govern Obert

Reglament de govern obert i transparència

Tipus: nova normativa

Motivació: adaptació legislativa

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: tràmit d’informe de les reclamacions i suggeriments presentats

Servici de Descentralització i Participació Ciutadana

Reglament orgànic de govern i administració de l’Ajuntament de València (art. 79 al
102)

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte

Reglament de transparència i participació ciutadana (títol tercer, «Del dret de
participació», arts. 53 i ss.)

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció de l’avantprojecte

ÀREA DE BENESTAR SOCIAL Y DRETS SOCIALS

Delegació de Salut i Consum responsable

Servici de salut i consum responsable
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Ordenança per al control de mosquits amb rellevància per a la salut pública, en el
municipi de València

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: tràmit d’esmenes

 Ordenança tinença animals en el municipi de València

 Tipus: revisió normativa

Motivació: criteris d’oportunitats

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Delegació de Servicis Socials

Servici de Benestar Social i Integració

Reglament dels centres de dia municipals d’inserció sociolaboral de menors

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció d'avantprojecte

Ordenança reguladora de la teleassistència municipal

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: tràmit d'esmenes

Ordenança reguladora de les prestacions econòmiques individualitzades

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat
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Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte

Ordenança reguladora del servei de menjar a domicili

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte

Reglament del consell municipal de persones amb discapacitat i de l'estatut de la
defensora/or de les persones amb discapacitat

Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: aprovació del projecte per la Junta de Govern Local

Delegació de Joventut

Servici de Joventut

Reglament d'utilització de les instal·lacions del casal d'esplai el Saler

Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació reglamentària

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS
I OCUPACIÓDE MOBILITAT SOSTENIBLE I ESPAI PÚBLIC

Delegació de turisme i internacionalització

Servici de turisme i internacionalització

Ordenança reguladora dels mecanismes de control i de les condicions d'implantació
de l'ús Terciari Habitatge Turístic
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Tipus: nova normativa

Motivació: criteris de necessitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Consell agrari municipal de València

Pla local de cremes

Tipus: modificació normativa

Motivació: criteris d’oportunitat

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

ÀREA DE PROTECCIÓ CIUTADANA

Delegació de prevenció i extinció d'incendis

Departament de bombers, prevenció, intervenció en emergències i protecció civil

Reglament de la Junta Local de Protecció Civil

Tipus: nova normativa

Motivació: adaptació legislativa

Consulta prèvia: no

Estat de tramitació: actuacions prèvies

Reglament Municipal de l'Agrupació de Voluntariat de Protecció Civil

Tipus: revisió normativa

Motivació: adaptació reglamentària

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: actuacions prèvies

ÀREA DE MOBILITAT SOSTENIBLE I ESPAI PÚBLIC

Delegació d'espai públic
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Servici d'activitats

Modificació ordenança municipal d'obres d'edificació i activitats

Tipus: modificació normativa

Motivació: adaptació reglamentària

Consulta prèvia: si

Estat de tramitació: redacció d’avantprojecte."

Segon. Publicar-lo en la pàgina web i en el Portal de Transparència municipals."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00407-2019-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL. Proposa donar compte de l'Informe d'Intervenció
General relatiu a la justificació de les aportacions efectuades als grups polítics municipals, a
càrrec del Pressupost Municipal 2019, fins el 14 de juny de 2019, final del mandat 2015-2019.

No se producen intervenciones.

La Comisión ha acordado quedar enterada de la propuesta que a continuación se expresa y
elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sus sesiones
ordinarias celebradas el 31 de mayo de 2013 (modificado por acuerdo de 30 de octubre de 2015),
el 30 de marzo de 2017 y el 28 de junio de 2018, ésta Intervención General ha procedido al
examen de los estados contables y de los justificantes presentados por los cinco grupos políticos
municipales, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las cantidades percibidas
en concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus actividades desde el 1 de
enero hasta el 14 de junio de 2019, fin del mandato 2015-2019, con las dotaciones otorgadas, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, con cargo al Presupuesto Municipal de 2019 .

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

El Ayuntamiento Pleno queda enterado del informe de la Intervención General Municipal
relativo a los estados contables y a los justificantes que han sido aportados por los cinco grupos
políticos municipales, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las cantidades
percibidas en concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus actividades desde
el 1 de enero al 14 de junio de 2019, fin del madato 2015-2019, con cargo a las dotaciones
otorgadas, de acuerdo con lo previsto por el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, con cargo al Presupuesto Municipal de 2019, con el
siguiente contenido literal:
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##ANEXO-1699768##

     INTERVENCIÓN GENERAL 

 

Expediente: 00407/2019/15. 

Asunto: Justificación de las aportaciones efectuadas a los grupos políticos municipales con cargo al 
Presupuesto Municipal de 2019,  hasta el 14 de junio de 2019, fin del mandato 2015-2019. 

 

 

INFORME. 

En cumplimiento de lo dispuesto por acuerdo del Pleno de 31 de mayo de 2013, modificado por acuerdo de 
30 de octubre de 2015,  y según lo previsto por los artículos 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales y 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,  y 73 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento, se emite el siguiente informe: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El 31 de mayo de 2013, el Ayuntamiento Pleno adoptó acuerdo del tenor literal siguiente: 

Primero. Los grupos políticos municipales deberán presentar los estados contables anuales, junto a los 
justificantes, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las cantidades percibidas en 
concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus actividades del ejercicio a la 
Intervención General municipal antes del día 15 de marzo del ejercicio siguiente al que correspondan 
para la emisión de informe y posterior comunicación de éste al Pleno municipal. 

Segundo. Los modelos de los libros contables que deberán llevar los grupos políticos municipales son los 
que se adjuntan en Anexo 1. 

Tercero. En relación con el ejercicio de 2012, excepcionalmente, deberá presentarse la documentación 
existente ante la Intervención municipal antes del próximo 15 de junio de 2013. 

Segundo. El 8 de julio de 2015, el Ayuntamiento Pleno acordó establecer como componente fijo anual, 
idéntico para cada uno de los grupos municipales con representación municipal la cantidad de cuatro mil 
euros (4.000 €) y establecer como componente variable mensual, para cada uno de los grupos políticos con 
representación municipal, en función de su número de concejales, la cantidad de tres cientos ochenta y dos 
euros (382 €) por representante electo. 

Tercero. En la sesión ordinaria de 30 de octubre de 2015 el Ayuntamiento Pleno acordó modificar el punto 
primero del anteriormente citado Acuerdo de 31 de mayo de 2013, quedando su redacción de la siguiente 
manera: 
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'Los grupos políticos municipales deberán presentar los estados contables anuales, junto a los justificantes, 
acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las cantidades percibidas en concepto de 
asignación económica para el funcionamiento de sus actividades del ejercicio a la Intervención General 
municipal antes del día 15 de marzo del ejercicio siguiente al que correspondan para la emisión de informe y 
posterior comunicación de éste al Pleno municipal. 

En aquellos años en que se celebren elecciones municipales, la presentación de los estados contables y de los 
justificantes acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos que comprendan desde el inicio del 
ejercicio hasta la fecha de finalización del mandato, se hará a la Intervención General municipal antes del 15 
de septiembre de dicho año. 

Si de los documentos presentados resultara que la cuantía total de la dotación económica asignada, es 
superior a los gastos justificados en el periodo del mandato, deberá reintegrase la diferencia. En caso de que 
alguno de los nuevos grupos políticos constituidos tras las elecciones sea continuidad de otro de los 
anteriormente existentes, la cantidad a reintegrar será considerada como entrega a cuenta de las 
asignaciones económicas que al nuevo grupo le correspondan'. 

Cuarto. En el expediente por el que se daba cuenta del Informe de Intervención General relativo a la 
justificación de las aportaciones efectuadas a los grupos políticos municipales a cargo  del Presupuesto 
Municipal del ejercicio 2017 (E 00407 2018 000006) el Ayuntamiento Pleno acordó, el 28 de junio de 2018, 
aceptar la sugerencia del Defensor del Pueblo de “acordar la puesta a disposición del Pleno y del solicitante 
la contabilidad específica de la dotación a los grupos políticos, al amparo del art. 73.3 de la LBRL”. 

Quinto. El 30 de marzo de 2017 el Pleno aprobó el dictamen del informe final de conclusiones de la 
Comisión de Investigación del caso conocido como "Operación Taula", cuya conclusión tercera dispone 
literalmente: 

“Tercera. Proponer las siguientes medidas de control en el funcionamiento de los Grupos Municipales:  

1. Que se cree un registro de visitas a los Grupos Municipales. 

2. Que los Grupos Municipales no realicen tareas que corresponden a las delegaciones de sus 
concejales.  

3. Que los Grupos Municipales tengan un sólo número de cuenta corriente del mismo y los que tengan 
más de una cuenta, las cancelen en el plazo de tres meses, debiendo comunicar a la Intervención 
Municipal, para su conocimiento, el número de la cuenta corriente que tiene aperturada en una 
entidad bancaria cada Grupo Municipal, con expresión del NIF que figure en la misma, el nombre de la 
formación política y el nombre de las personas físicas autorizadas en la cc que mantienen relación con 
el Ayuntamiento de Valencia. 

4. Que los Grupos Políticos Municipales no puedan recibir aportaciones más allá de la aportación o 
subvención municipal.  

5. Que haya mayor fiscalización de los gastos de los Grupos, con documentación acreditativa, con la 
realización de fichas agrupadas por gastos y la publicación en la web del mismo modo agrupado por 
conceptos genéricos.” 

Sexto. El 25 de abril de 2019 el Pleno del Ayuntamiento quedó enterado del informe de esta Intervención 
General Municipal relativo a los estados contables y a los justificantes presentados por los grupos políticos 
municipales con cargo a las dotaciones otorgadas en el Presupuesto Municipal de 2018, resultando que, a 
fecha 31/12/2018,  los grupos disponían de los siguientes remanentes pendientes de justificar: 
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Grupo Municipal 
Remanente a justificar a 31/12/2018 
(Euros) 

Partido Popular-Valencia 23.120,38 

Compromís 14.654,68 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. 
Valencia 

44.432,27 

Socialista de Valencia   9.602,52 

Valencia en Comú   8.129,06 

Séptimo. En el Presupuesto Municipal para 2019, aprobado definitivamente por acuerdo plenario en sesión 
de 20 de diciembre de 2018, se consignaron 195.600 € en la aplicación A.770 91200 48910, “Otras 
transferencias” para atender las asignaciones económicas a los grupos municipales. 

Octavo. Como consecuencia de los anteriores acuerdos plenarios, la Junta de Gobierno Local, en sesión 
celebrada el 3 de marzo de 2019, acordó autorizar y disponer un gasto total de 75.770,83 € para hacer 
frente a las dotaciones económicas de los grupos políticos municipales hasta la constitución de la nueva 
Corporación, con la distribución siguiente:   
 
 

Grupo Municipal Aportación 

Popular (V46872743)  22.703,62 € 

Compromís (V98364458) 20.614,08 € 

Ciudadanos (V98748080) 12.120,37 € 

Socialistas (V98366248) 12.255,92 € 

València en Comú (V98782014)  8.076,84 € 

TOTAL 75.770,83 € 

 
El reconocimiento de las obligaciones de pago correspondientes al primer trimestre y al periodo desde el 1 
de abril al 14 de junio de 2019 se resolvió por el Concejal delegado de Hacienda, respectivamente,  en 
resoluciones VZ-2154, de 22 de marzo y VZ-2833, de 10 de abril de 2019. 
 
Noveno. En base a los datos y antecedentes expuestos, la situación a fecha 14 de junio de 2019 era: 
 

Grupo Municipal 
Remanente 
a 31/12/2018 
(Euros) 

Aportación 
2019 
(Euros) 

Total 
a Justificar 
(Euros) 

Partido Popular-València 23.120,38 22.703,62 45.824,00 

Compromís 14.654,68 20.614,08 35.268,76 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
Ayto. València 

44.432,27 12.120,37 56.552,64 

Socialista de València   9.602,52 12.255,92 21.858,44 

València en Comú   8.129,06 8.076,84 16.205,90 
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Décimo. Los Grupos Políticos Municipales han presentado los estados contables y los justificantes 
acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos comprendidos entre el 1 de enero y el 14 de junio de 
2019 en las siguientes fechas  

- Grupo Municipal Partido Popular .................................................................... 13 de septiembre de 2019 

- Grupo Municipal Compromís ........................................................................... 13 de septiembre de 2019 

- Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. de València ...................... 12 de septiembre de 2019 

- Grupo Municipal Socialista de València ...................................................................... 10 de julio de 2019 

- Grupo Municipal València en Comú ............................................................................. 6 de junio de 2019 

Decimoprimero. Según lo dispuesto por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, esta Intervención General ha 
procedido al examen de los estados contables y de los justificantes presentados por los grupos políticos 
municipales, resultando que a fecha 14 de junio de 2019 - fin del mandato 2015-2019 -  la situación era la 
siguiente: 

 

Grupo Municipal 

Remanente 
a 
31/12/2018 
(Euros) 

Aportación 
2019 
(Euros) 

Total 
a 
Justificar 
(Euros) 

Importe 
justificado 
(Euros) 

Remanente 
a justificar a 
14/6/2019 
(Euros) 

Partido Popular-València 23.120,38 22.703,62 45.824,00 40.792,00 5.032,00 

Compromís 14.654,68 20.614,08 35.268,76 33.461,39 1.807,37 

Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía Ayto. València 

44.432,27 12.120,37 56.552,64 47.118,82 9.433,82 

Socialista de València 9.602,52 12.255,92 21.858,44 21.818,06 40,38 

València en Comú 8.129,06 8.076,84 16.205,90 10.922,53 5.283,37 

 
Decimosegundo. El grupo municipal València en Comú, extinguido tras la finalización del mandato 2015-
2019, ha  transferido el importe de 5.330,32 €, por cierre de la cuenta del grupo municipal, cantidad que 
ingresó el Ayuntamiento en el CONOP 330009, mediante Mandamiento de ingreso E 2019/61339 de 18 de 
junio de 2019. El ingreso efectuado excede  en 46,95 € del remanente pendiente de justificar. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. El artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local  
establece lo siguiente:  

“A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones locales se constituirán en grupos 
políticos, en la forma y con los derechos y las obligaciones que se establezcan con excepción de aquéllos que 
no se integren en el grupo político que constituya la formación electoral por la que fueron elegidos o que 
abandonen su grupo de procedencia, que tendrán la consideración de miembros no adscritos. 

El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, podrá asignar a los grupos 
políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos 
y otro variable, en función del número de miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que, en su 
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caso, se establezcan con carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y sin que 
puedan destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a 
la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser superiores a los que les 
hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, y se ejercerán en la forma que 
determine el reglamento orgánico de cada corporación.  

Esta previsión no será de aplicación en el caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, cuando 
alguno de los partidos políticos que la integren decida abandonarla. 

Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la dotación a que se refiere el párrafo 
segundo de este apartado 3, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que éste lo 
pida. 

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandonen la formación política que 
presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean expulsados de la misma, serán los 
concejales que permanezcan en la citada formación política los legítimos integrantes de dicho grupo político 
a todos los efectos. En cualquier caso, el secretario de la corporación podrá dirigirse al representante legal 
de la formación política que presentó la correspondiente candidatura a efectos de que notifique la 
acreditación de las circunstancias señaladas.” 

Segundo. En desarrollo de lo anterior, los artículos 28 y 31 del vigente Reglamento Orgánico del Pleno 
regulan, respectivamente, los medios económicos y los deberes contables de los grupos políticos, 
estableciendo lo siguiente: 

“Artículo 28. Medios económicos 

El Pleno, con cargo a los presupuestos anuales de la corporación, asignará a los grupos políticos una 
dotación económica que deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos políticos, y un 
componente variable, cuya cuantía dependerá del número de miembros de cada uno de ellos, dentro de los 
límites que se establezcan en las leyes de presupuestos generales del Estado, y sin que puedan destinarse al 
pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición de 
bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 

Artículo 31. Contabilidad y fiscalización de las aportaciones municipales a los grupos políticos 

1. Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación a que se refiere el artículo 
28, que pondrán a disposición del Pleno de la corporación, siempre que éste lo pida y al menos de forma 
anual, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel al que se refiera, mediante escrito de su portavoz 
remitido al registro del Pleno. 

2. Los grupos municipales dispondrán de una única cuenta corriente, de la que comunicarán a la 
Intervención General municipal expresión de los NIF o CIF que figuren como titulares, no podrán recibir 
aportaciones económicas distintas de la que perciben del Ayuntamiento y la fiscalización de los gastos se 
realizará mediante fichas agrupadas. La publicación de los gastos en el Portal de Transparencia se realizará 
del mismo modo, agrupados por conceptos genéricos. Además, los grupos municipales están obligados a 
notificar al citado órgano fiscalizador cualquier modificación producida en la titularidad de esta cuenta 
corriente única.” 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA.- Los cinco grupos municipales del mandato 2015-2019 han presentado la documentación 
existente ante la Intervención General municipal antes del 15 de septiembre, dentro del plazo fijado por el 
Pleno municipal. 

SEGUNDA.-  Los cinco grupos municipales han presentado los libros contables en el modelo que el Pleno 
estableció mediante acuerdo de 31 de mayo de 2013. 

TERCERA.- De los documentos y justificantes originales aportados, correspondientes al periodo 1/1/2019-
14/6/2019, resultan justificados los siguientes importes: 

1. Grupo Municipal del Partido Popular: ……………………………………………………………. 40.792,00 €.  

2. Grupo Municipal Compromís: ………………………………………………………………………… 33.461,39 €.  

3. Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. València: …………………………. 47.118,82 €.  

4. Grupo Municipal Socialista de València:  ………………………………………………………. 21.818,06 €. 

5. Grupo Municipal València en Comú: ……………………………………………………………… 10.922,53 € 

CUARTA.- La totalidad de los gastos justificados mediante la documentación presentada se adecuan y se 
han destinado a los conceptos económicos previstos por el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 QUINTA.- A fecha 14 de junio de 2019, los Grupos Municipales disponen de los siguientes remanentes: 

 

Grupo Municipal Remanente a 14/6/2019 (Euros) 

Partido Popular-València 5.032,00 

Compromís 1.807,37 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadania Ayto. València 9.433,82 

Socialista de València 40,38 

València en Comú 5.283,37 

 

SEXTA.-  De los libros contables presentados se desprende que la tesorería existente en los cinco grupos 
políticos el 14 de junio de 2019 era la siguiente:   

1. Grupo Municipal del Partido Popular-València: 8.032,95 €, encontrándose depositados en su totalidad en 
la cuenta corriente ES11 2100 8681 5602 0004 8617, según certificado emitido por la entidad el 21 de junio 
de 2019. 

La diferencia existente entre el saldo de la citada cuenta (8.032,95 €) y el importe del Remanente ( 5.032 €) 
corresponde a obligaciones pendientes de pago por importe de 2.971,51 € y 29,44 € de excedente de 
Tesorería. 

2. Grupo Municipal Compromís: 2.471,23 €, de los cuales 2.028,62 € se encuentran depositados en la 
cuenta corriente ES41 3159 0066 9023 0701 8024, según certificado emitido por la entidad el 29 de julio de 
2019, y 442,61€ en caja. 

La diferencia existente entre el saldo de Tesorería (2.471,23 €) y el Remanente (1.807,37 €), coincide 
íntegramente con obligaciones reconocidas pendientes de pago (663,86 €). 
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3. Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. de València: 9.639,44 €,de los que 8.801,14 
€ se encuentran depositados en la cuenta corriente ES02 0075 0003 7606 0484 1557, según certificado 
emitido por la entidad en fecha 14 de junio de 2019 y 838,30 € en caja. 

La diferencia existente entre el saldo de Tesorería (9.639,44 €) y el Remanente (9.433,82 €), coincide 
íntegramente con obligaciones reconocidas pendientes de pago (205,62 €). 

4. Grupo Municipal Socialista de València: 387,38 €, de los cuales 382,81 € se encuentran depositados en la 
cuenta corriente ES21 3159 0066 9425 3656 4129, según certificado emitido por la entidad el 08 de julio de 
2019 y el resto 4,57 € en caja. 

La diferencia existente entre el saldo de Tesorería (387,38 €) y el Remanente (40,38 €), ante la inexistencia 
de obligaciones pendientes de pago, corresponde íntegramente (347 €) a un excedente de Tesorería. 

5. Grupo Municipal València en Comú: 5.330,32 €, de los cuales 5.327,84 € se encuentran depositados en la 
cuenta corriente ES37 3159 0066 9324 4005 4225, según certificado emitido por la entidad el 05 de junio de 
2019 y el resto 2,48 € en caja. 

La diferencia existente entre el saldo de Tesorería (5.330,32 €) y el Remanente (5.283,37 €), corresponde a 
un excedente de Tesorería. 

 
SÉPTIMA.- El Grupo Municipal València en Comú ha reintegrado a las arcas municipales la cantidad  de 
5.330,32 € (ingreso levemente superior al remanente pendiente de justificar), quedando saldada su cuenta. 
Dicho ingreso se  efectuó el  07 de junio de 2019 en la cuenta corriente ES68 2100 0700 1202 0044 8409 del 
Ayto. de València en concepto de “devolución cantidad sobrante aportación Ayuntamiento al grupo 
municipal”, habiéndose aprobado dicho reintegro por acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 
19/07/2019. 
 
El resto de grupos, de conformidad con el acuerdo plenario de 30 de octubre de 2015, deben reintegrar y 
serán consideradas como entregas a cuenta de las asignaciones económicas que les correspondan, las 
siguientes cantidades: 

1. Grupo Municipal del Partido Popular: ………………………………………....... 5.032,00 €. 

2. Grupo Municipal Compromís: …………………………………………………………. 1.807,37 €.   

3. Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. València: …………. 9.433,82 €.  

4. Grupo Municipal Socialista de València: ………………………………………….      40,38 €. 
 
En consecuencia, el servicio gestor de la concesión de las aportaciones a los grupos políticos municipales 
(Alcaldía), deberá incoar el correspondiente expediente de reconocimiento de derechos a favor del Ayto. 
por los importes indicados en el apartado anterior y en la conclusión quinta del informe. 
 
OCTAVA.- En relación con la conclusión tercera del Acuerdo de 31 de marzo de 2017 citado en el 
antecedente de hecho quinto,  cabe señalar:  
 
-  Que todos los grupos políticos municipales ya habían comunicado a la Intervención General Municipal el 
número de la cuenta corriente que tiene aperturada y el nombre de las personas físicas autorizadas en la 
misma que mantienen relación con el Ayuntamiento de València. 
- Que de la documentación contable examinada se desprende que los grupos municipales han recibido 
aportaciones únicamente de este Ayuntamiento. 
- Que han quedado acreditados y justificados con su documentación respectiva los gastos de los Grupos, así 
como contabilizados a nivel de concepto económico, debiendo ser publicados en la web municipal. 
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De todo lo anterior cabe extraer la conclusión final de que  todos los Grupos Políticos Municipales han 
cumplido con las obligaciones derivadas de los Acuerdos Plenarios Municipales de 31 de mayo de 2013, de 
30 de octubre  de 2015 y de 30 de marzo de 2017. 
 
Finalmente, en cumplimiento del acuerdo plenario de 28 de junio de 2018 citado en el antecedente de 
hecho cuarto, se adjunta como anexo a este expediente la contabilidad específica de la dotación a los 
grupos políticos correspondiente al ejercicio 2019 hasta el 14 de junio. 
 
 
Es cuanto se tiene que informar. 
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4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00407-2019-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL. Proposa donar compte del Pla Anual de Control
Financer (PACF) 2020 y actualització del Model de Control Intern de la Intervenció General de
l'Ajuntament de València.

Se produce la intervención del concejal portavoz del Grupo Ciudadanos, Sr. Giner Grima,
que expresa su voluntad de que quede constancia de su reconocimiento por la calidad y la
profundidad de los informes realizados por el Interventor General Municipal.

La Comisión ha acordado quedar enterada de la propuesta que a continuación se expresa y
elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"El 1 de julio de 2018 entró en vigor el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (Real
Decreto 424/2017).

Este reglamento es el resultado de la encomienda al Gobierno, a través del artículo 213 del
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, para que regule los procedimientos de control interno y su metodología de
aplicación, con el fin de, entre otros objetivos, lograr un control económico-presupuestario más
riguroso y reforzar el papel de la función interventora en las Entidades Locales.

Esta norma pretende asegurar la gestión regular de los fondos públicos, el empleo eficiente
de los mismos y la sostenibilidad financiera de las Entidades Locales.

El artículo 4.3 del Real Decreto 424/2017 exige que el órgano interventor disponga de un
modelo de control eficaz y que dicho modelo asegure un control efectivo para el que se
establecen unos umbrales mínimos y sobre la base de un análisis de riesgos respecto al
presupuesto general consolidado de la entidad local.

Por su parte, el artículo 31 del referido Real Decreto establece la obligatoriedad de elaborar
un Plan Anual de Control Financiero que planifique las actuaciones de control financiero, tanto el
permanente como la auditoría pública, a realizar durante el ejercicio. Este Plan así elaborado será
remitido a efectos informativos al Pleno.

En cumplimiento de dichos preceptos, en fecha 20 de diciembre de 2018, esta Intervención
General del Ayuntamiento de València, dio cuenta al Pleno del Modelo de Control Interno de
2019 del Ayuntamiento de València y su Plan Anual de Control Financiero para dicho ejercicio.

En base al artículo 4.3 del Real Decreto 424/2017, la Intervención General del
Ayuntamiento de València ha actualizado el modelo de control interno para el ejercicio 2020 y
así mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 424/2017, ha elaborado el
Plan de Control Financiero para dicho ejercicio, que incluye actuaciones cuya realización derivan
de una obligación legal y otras que han sido seleccionadas sobre la base de un análisis de riesgos
consistente con los objetivos que se pretenden conseguir, las prioridades y los medios disponibles
en la Intervención municipal.
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Por tanto, una vez han sido identificados y evaluados los riesgos en el citado Plan, se han
concretado las actuaciones a realizar e identificado el alcance objetivo, subjetivo y temporal de
cada una de ellas.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

ÚNICO: Quedar enterado del Plan Anual de Control Financiero para el ejercicio 2020, así
como de la actualización del Modelo de Control Interno de la Intervención General del
Ayuntamiento de València."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70010-2019-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
OAM PARCS I JARDINS SINGULARS I ESCOLA MUNICIPAL DE JARDINERIA I
PAISATGE. Proposa aprovar la 2n modificació de crèdic aplicació del superàvit.

No se producen intervenciones.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y las 4 abstenciones de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular),  Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y  Sr.
Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y elevarla al
Ayuntamiento en Pleno.

"Visto el informe de la gerencia y el informe de la Intervención Delegada, relativo a la
moción propuesta de la segunda modificación de créditos, y en ejercicio de las atribuciones que
me otorga el art. 10 De los Estatutos del Organismo, y conforme a la comunicación del Concejal
de Hacienda en la que con fecha 10 de abril se solicita a la Intervención de Contabilidad y
Presupuestos informe sobre el destino del superávit en los términos previstos en el artículo 32 de
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Sostenibilidad Financiera, tras su modificación por
Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial el sector público, y la
publicación del Real Decreto-Ley 1/2018, de 23 de marzo, por el que se prorrogó para 2018 el
destino del superávit de las corporaciones locales para inversiones financieramente sostenibles y
se modificó el ámbito objetivo de éstas en la que se incluyen unas reglas especiales para el
destino de dicho superávit.

La Intervención de Contabilidad y Presupuestos informa también sobre el cumplimiento de
las condiciones exigidas y analiza las distintas alternativas que prevén las reglas especiales,
proponiendo el destino del superávit a obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto que
conforman el saldo de la 413 a 31 de diciembre, y a Inversiones Financieras Sostenibles definidas
en la DA. 16ª del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en cuanto se cumplan
lascondiciones exigidas en la DA 6ª de la Ley 2/2012 y a reducir el endeudamiento.

De conformidad con lo expuesto y con la moción suscrita por el concejal delegado de
Hacienda, la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2019, previa declaración de
urgencia, acuerda:
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"Instar a los organismos autónomos municipales relacionados a continuación a la incoación
de los preceptivos expedientes de modificación de créditos extraordinarios para transferir los
remanentes de tesorería positivos resultante de sus respectivas liquidaciones del ejercicio 2018 al
presupuesto del Ayuntamiento (...)

- Parques y Jardines Singulares: 318.525,00 €
Para tal fin se creará en el Presupuesto de cada organismo autónomo en el Capítulo VII de

Transferencias de Capital del Estado de Gastos, una aplicación presupuestaria nominal a favor
del Ayuntamiento de València, por importe idéntico al importe del respectivo remanente
detesorería positivo para gastos generales, que actuará de recurso financiero en el Capítulo VIII
del Estado de Ingresos(...)

Instar a los OOAA y fundaciones a trasferir al Ayuntamiento el superávit del ejercicio
2016 y las cantidades adicionales derivadas de la regularización del pendiente de transferir del
ejercicio 2017 (...)

- Parques y Jardines Singulares 160.636,77
Regularizar los importes pendientes de transferir al Ayuntamiento, que provienen de la

aplicación del superávit de los ejercicios 2016, 2017 y 2018 e instar a las distintas entidades a
iniciar los oportunos expedientes con tal fin, por los importes detallados a continuación (...)

- Parques y Jardines Singulares (160.636,77 + 318.525,00 = 479.161,77)".
El Consejo Rector del Organismo Autónomo Municipal de Parques y Jardines Singualres y

Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2019
acordó por mayoria aprobar este expediente y como consecuencia trasladar el expediente a la
Comisión de Hacienda, Coordinación Juridica, Inspección General, Desarrollo innovador de los
sectores económicos y Ocupación para la posterior elevación al Pleno. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

1. Crear en el Presupuesto de gastos del ejercicio 2019, la aplicación presupuestaria
0/943/700.00, Ayuntamiento de València

2. Aprobar la 2ª modificación de créditos extraordinarios, según el siguiente detalle:

_____________________________ . INGRESOS  ____ GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

0/870.00 Remanente de Tesorería  ---- 479.161,77 €

0/943/700.00 Ayuntamiento de València  ---------------- 479.161,77 €

TOTAL  -----------------------------            479.161,77 €  479.161,77 €"

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2019-004423-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI MOVILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar tarifes EMT 2020.
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Por la concejala portavoz del Grupo Popular Sra. Catalá Verdet, se manifiesta que ante la
carencia de los preceptivos informes jurídicos, se insta para que el expediente se complete, y se
deje el presente asunto sobre la mesa.

De conformidad con el artículo 92 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, que literalmente dice:

"1. Cualquier concejal podrá pedir, durante el debate, la retirada de algún expediente
incluido en el orden del día, a efecto de que se incorpore al mismo documentos o informes, y
tambén que el expediente quede sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente
sesión. En ambos casos, la petición será votada, tras terminar el debate y antes de proceder a la
votación sobre el fondo del asunto. Si la mayoría simple votase a favor de la petición no habrá
lugar a votar la propuesta de acuerdo."

Por parte del presidente de la Comisión se somete a votación la solicitud de retirada del
presente asunto, quedando desestimada con  los cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón
(Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y
las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista), y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y los 4
votos en contra de las Sras. Catalá Verdet (Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo
Popular),  Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y  Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox).

Acto seguido se procede a la votación sobre la propuesta emitida por el Servicio de
Movilidad Sostenible que figura en el orden del día, y la Comisión acuerda aprobarla por
mayoría representada con los cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista),
Galiana Llorens (Grupo Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé
García (Grupo Socialista), y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y los 4 votos en contra de
las Sras. Catalá Verdet (Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular),   Sr. Giner Grima
(Grupo Ciudadanos), y  Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), y elevarla al Ayuntamiento en
Pleno.

"Hechos:

La Empresa Municipal de Transportes presenta para su aprobación propuesta de tarifas
propias de los servicios de transporte urbano de viajeros para su aplicación a partir del 1 de enero
de 2020.

El Servicio Económico Presupuestario informa, en fecha 2.12.2019, sobre las tarifas
propuestas sin formular objeción.

Fundamentos de Derecho:

Primero. El art. 26 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, establece, entre otras cosas, que en los municipios de más de 50.000 habitantes deberá
prestarse, entre otros servicios, el de transporte colectivo urbano de viajeros.
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Segundo. En el término municipal de Valencia dicho servicio lo presta la Empresa
Municipal de Transportes de Valencia, S.A.U., Medio Propio.

Tercero. La disposición adicional cuarta de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat
Valenciana y los arts. 3.2, letra c, 22.3 y 39 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de
Movilidad de la Comunidad Valenciana, son de aplicación en cuanto al establecimiento de las
tarifas del transporte público urbano de viajeros.

La potestad tarifaria es competencia del Ayuntamiento, sin perjuicio de la normativa de
control de precios.

La Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación emite dictamen favorable a la propuesta de
tarifas referida.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Aprobar la propuesta de tarifas propias de los servicios de transporte colectivo urbano de
viajeros formulada por la Empresa Municipal de Transportes para el ejercicio 2020:

Título de transporte Euros

Billete ordinario 1,50 €

Bonobús Plus 8,50 €

Bono Oro 20,00 €

EMT Jove 25,00 €

EMT ambTU 10,00 €

Bonobús Personalitzat General 6,80 €

Bonobús Personalitzat Especial 4,25 €

 

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Propone
desestimar al·legacions i aprovar definitivament la modificació de l'ordenança de l'impost sobre
béns immobles.

En el turno de intervenciones por parte de la Sra. Catalá Verdet (Grupo Popular), se
manifiesta su satisfacción respecto a la estimación de la propuesta por el Gremio de Artistas



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 29

relativa al establecimiento de una bonificación amparada en la regulación contenida en el artículo
74.2 quáter del TRLHL, que se introduce en el Título VII, y en concreto en su artículo 20 al que
se dota de un nuevo contenido, pero no así respecto del recorrido de otras reclamaciones que se
desestiman, estimando que se ha producido una victoria pírrica de los comercios en cuanto a sus
justas reivindicaciones. En consecuencia el voto de su Grupo iba a ser en contra.

Le contesta el Sr. Vilar Zanón, presidente de la Comisión en cuanto entiende que la
presentación de las alegaciones son legítimas, y que cada uno de los representantes de los
distintos colectivos que las presentan tienen que defender los intereses de sus afiliados, pero no
hay que asumirlas necesariamente desde el equipo de gobierno en cuanto éste tiene que velar por
los intereses generales de la Ciudad y en definitiva el interés público

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y los 3 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y 1
abstención del Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se
expresa y elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el periodo de alegaciones, se
presentan las siguientes reclamaciones contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles (en adelante IBI):

Por el , se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Popular
entrada mediante instancia número 00118/2019/76804 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo las siguientes medidas:

- Aplicar una reducción del 10% al tipo de gravamen para los inmuebles de naturaleza
urbana a los que se les aplica un tipo de gravamen diferenciado –artículo 10.2.c)-, fijándolo en
0,889% en lugar del 1,086% propuesto para el año 2020-, y para los bienes inmuebles de
características especiales –artículo 10.3-, fijándolo en 1,10 % en lugar del 1,30% propuesto para
el año 2020, y por otra parte, incrementar el valor catastral a partir del cual se aplica un tipo de
gravamen diferenciado a los inmuebles de naturaleza urbana de uso comercial, desde 278.512
euros a 350.000 euros.

- Supresión del apartado 5 del artículo 10, relativo al recargo del 30 % de la cuota líquida
del impuesto a aquellas viviendas que se encuentren desocupadas con carácter permanente,
cuando el sujeto pasivo sea titular de más de diez viviendas desocupadas, centrando los esfuerzos
en otorgar mayor seguridad jurídica y en aplicar medidas capaces de incentivar el alquiler.

- Modificar el porcentaje de la bonificación prevista para quienes ostenten la condición de
titulares de familia numerosa –artículo 14-, de tal manera que se aplique un 90 % de bonificación
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en la cuota íntegra del impuesto a las familias numerosas de categoría especial y un 60 % a las de
categoría general, sin vinculación alguna al valor catastral de la vivienda habitual.

- Respecto a los inmuebles de naturaleza urbana en los que se desarrollen actividades
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias culturales –artículo 18-, ampliar la bonificación de tal manera que alcance no sólo
a los espacios estables de exhibición de artes escénicas, sino también a las Galerías de Arte.

Por el  se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Ciudadanos
entrada mediante instancia número 00110/2019/91391 de 22 de noviembre de 2019,
proponiendo las siguientes medidas:

- Reducción del 7% del tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza
urbana previsto para el año 2020, fijándolo en el 0,652% en lugar del 0,723%, de manera que se
compense el 3% de subida que provoca la actualización del valor catastral y se produzca una
bajada efectiva de la cuota a pagar equivalente al 7%.

- Respecto al tipo de gravamen para los inmuebles de naturaleza urbana a los que se les
aplica un tipo de gravamen diferenciado –artículo 10.3-, el Grupo Municipal Ciudadanos hace
una propuesta que coincide íntegramente con lo aprobado en el Pleno de fecha 26 de septiembre
de 2019.

- En materia de bonificaciones aplicables para quienes ostenten la condición de titulares de
familia numerosa –artículo 14-, se propone que el valor catastral de la vivienda deje de ser el
factor determinante de la cuantía de la bonificación, pasando a ser el tamaño real que cada
integrante de una familia dispone en su vivienda el que pondere la bonificación a recibir.

- Supresión de la Disposición Transitoria Cuarta, de manera que no se condicione la
modificación de los tipos de gravamen y los tramos de valor de los distintos usos a la aprobación
de la actualización de los valores catastrales que está prevista incorporar al proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2020, por considerar improbable tal situación.

- Suspender la aplicación del recargo del recargo del 30 % de la cuota líquida del impuesto
a aquellas viviendas que se encuentren desocupadas con carácter permanente, dado que no se ha
emitido dictamen de aceptación por parte del Jurado Tributario ni del Tesorero.

 Por la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa Blanca y Comunidad
 se presenta reclamación en el registro general de entrada medianteValenciana (HOSBEC)

instancia número 00110/2019/86815 de 8 de noviembre de 2019, proponiendo que se anule
los incrementos propuestos o limitando los mismos a cantidades razonables y ajustadas a la
evolución del IPC, dado que el incremento de los tipos de gravamen es inasumible por
parte de las empresas hoteleras sin hacer ajustes en otros costes como personal o servicios.
  Por Rafael Torres García, en calidad de Presidente de CONFECOMERÇ C.V.
(Confederaciò de Empresaris del Comerç, Servicis y Autonoms de la Comunidad

, se presenta en el registro general de entrada reclamación mediante instanciasValenciana)
números 00118/2019/76714 y 00118/2019/76759, ambas de 25 de noviembre de 2019,
ambas con idéntico contenido, proponiendo las siguientes medidas:
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- Que el valor catastral a partir del cual se aplica el tipo de gravamen diferenciado para los
bienes inmuebles de naturaleza urbana con uso comercial se eleve de 278.512 € a 400.000 €.

- Que se cree la figura de “establecimiento estratégico” en la Ordenanza Fiscal que regula
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, entendiendo por tal el comercio formado por pymes y
autónomos que tiene una especial incidencia en el aspecto social dada su capacidad para
fomentar un consumo más responsable y sostenible, que promueve un empleo que favorece la
conciliación y la estabilidad, por el respecto al medio ambiente, por fomentar la singularidad de
los productos artesanales, por la confianza y la cercanía y por su gran aportación social, dando
vida y dinamizando la ciudad de Valencia. Todo ello en base a la previsión contenida en el
artículo 74.2 quáter del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se apruebe el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con una bonificación de hasta
el 95 % en la cuota del impuesto, y ello en base a la misma fundamentación técnico-jurídica que
avala la creación de la figura del “comercio emblemático”.

 Por Salvador Navarro Pradas, en calidad de Presidente de la Confederación Empresarial
, se presenta reclamación en el registro general dede la Comunitat Valenciana (CEV)

entrada mediante instancia número 00118/2019/76793 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo las siguientes medidas:

- Que el valor catastral a partir del cual se aplica el tipo de gravamen diferenciado para los
bienes inmuebles de naturaleza urbana con uso comercial se eleve de 278.512 € a 400.000 €,
dado que en esa horquilla se encuentra en grueso de los establecimientos comerciales de la
ciudad que ya soportaron hace cuatro años una media del incremento del IBI de un 36%.

- Que se cree la figura de “establecimiento estratégico” en la Ordenanza Fiscal que regula
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, entendiendo por tal toda aquella instalación cuyo destino
principal es proveer de bienes y servicios al consumidor en general, pero cuya localización no es
en centros creados específicamente para ello, sino que se encuentra localizado en barrios y vías
públicas habitados y que aportan un valor añadido al entorno en el que se sitúa. Todo ello en base
a la previsión contenida en el artículo 74.2 quáter del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se apruebe el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
con una bonificación de hasta el 95 % en la cuota del impuesto, y ello en base a la misma
fundamentación que avala la creación de la figura del “comercio emblemático”.

 Por Rafael José Ferrando Martínez, en calidad de Secretario General de la Federación
, se presenta en el registro general deEmpresarial de Hostelería de Valencia (FEHV)

entrada reclamación mediante instancia número 00103/2019/9074 de 25 de noviembre de
2019, alegación contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, proponiendo las siguientes medidas:

- Que se continúe compensando la revalorización del valor catastral de los inmuebles
mediante la reducción del tipo de gravamen, a fin de evitar una subida del 3% en la cuota íntegra
del impuesto.

- Que el valor catastral a partir del cual se aplica el tipo de gravamen diferenciado para los
bienes inmuebles de naturaleza urbana con uso comercial se eleve de 278.512 € a 350.000 €,
dado que la modificación propuesta en el IBI va a suponer un doble aumento para los locales de
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hostelería -un 3% no compensado por la actualización de los valores catastrales más un 10,03%
al uso comercial- y en contra de lo que se pretendía por parte del Ayuntamiento, el
establecimiento de tipos diferenciados ha afectado a miles de pymes y microempresas que ya
asumieron una subida de un 35% en ejercicios anteriores.

- Que se establezca una bonificación para las pymes, micropymes y autónomos que puedan
demostrar un arraigo en la ciudad, en base a una serie de requisitos como podrían ser acreditar
más de 20 años de implantación en València y/o que contribuyan al fomento y/o mantenimiento
del empleo en la ciudad con un mínimo de 3 trabajadores con contratos laborales indefinidos de
promedio de plantilla, con una antigüedad de más de 3 años.. Todo ello en base a la previsión
contenida en el artículo 74.2 quáter del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se apruebe el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con una
bonificación de hasta el 95 % en la cuota del impuesto, y ello en base a la misma fundamentación
que avala la creación de la figura del “comercio emblemático”.

  Por Celia Chavero Escamilla, en representación de la Federación de Familias
 se presenta en el registroNumerosas de la Comunitat Valenciana (FANUCOVA)

general de entrada reclamación mediante instancia número 00113/2019/33534 de 21 de
noviembre de 2019, en atención a la función social que desempeña la familia como núcleo
fundamental de la sociedad, haciendo referencia expresa a diversa normativa de carácter
tanto estatal – Declaración Universal de los Derechos Humanos, Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,
Constitución Espaoña, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas-, proponiendo las
siguientes medidas:

- Se propone dejar sin efecto la modificación propuesta, mejorando la situación anterior al
año 2016, estableciendo una bonificación sobre la cuota del impuesto del 30% para las familias
numerosas de categoría general –incrementando dicha bonificación al 60% para el caso de que la
unidad familiar esté formada por un hijo más que los necesarios para tener el título de familia
numerosa general sin ser especial- y llegar al 90% de bonificación cuando se trate de familias
numerosas de categoría especial.

- Subsidiariamente, se propone un único tramo sin tope máximo por valor catastral, es
decir, reestablecer la bonificación del 30% para familia numerosa de carácter general y del 90%
para familia numerosa de categoría especial.

- Para el supuesto de no contemplarse positivamente lo anterior, se propone por
FANUCOVA que se establezcan unas bonificaciones en función de los metros cuadrados de la
vivienda y los miembros de la unidad familiar, o que se dispongan bonificaciones en función del
valor catastral, pero con valores inferiores a los previstos en la modificación de la Ordenanza
Fiscal aprobada provisionalmente en el Pleno de 26 de septiembre de 2019.

 Por José Ramón Espuig Escrivà, en calidad de Maestro Mayor y en representación del 
 se presenta en el registro general de entrada medianteGremio de Artistas Falleros

instancia número 00110/2019/90856 de 21 de noviembre de 2019, propuesta de
modificación de la citada Ordenanza Fiscal a fin de que se aplique una bonificación del
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95% en la cuota íntegra del impuesto a aquellos respecto de aquellos inmuebles dónde se
desarrolle la actividad de artista fallero en la ciudad de València.
 Por , con DNI nº 29.193.565-X, se presenta en el registroGabriel Pruñonosa Murillo
general de entrada mediante instancia número 00118/2019/70554 de 30 de octubre de
2019, propuesta de modificación de la citada Ordenanza Fiscal a fin de que se modifique la
redacción de la bonificación aplicable en materia de sistemas de aprovechamiento de la
energía solar, de tal manera que la regulación se aproxime a la realidad vigente, facilitando
el acceso a la misma, bonificando las instalaciones de autoconsumo un 25% a partir de 1,5
Kwp y un 50% a partir de 3 Kwp.

Tercero. En primer lugar y en cuanto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal
 relativa a la minoración de los tipos de gravamen responde a criterios de conveniencia uPopular

oportunidad, dado que tanto la regulación vigente de la Ordenanza Fiscal, como la propuesta
efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en la medida de que el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, prevé en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 72 los tipos de gravamen aplicables tanto a los
bienes inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica, como a los bienes inmuebles de
características especiales, cuyos límites mínimos y máximos son respetados en la propuesta
efectuada por el Grupo Municipal Popular.

Tal y como se ha señalado, el establecimiento de uno u otro tipo de gravamen en materia
tributaria o de un umbral de valor catastral u otro a partir del cual aplicar un tipo diferenciado,
siempre dentro de los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un
criterio de oportunidad o conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean
de orden político, social o económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso
responden al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio
de su autoridad, como se ha dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

En este sentido, se considera conveniente fijar el umbral de valor catastral a partir del cual
aplicar el tipo de gravamen diferenciado en el uso comercial en 295.000 euros, lo que supone la
modificación del artículo 10.3 de la Ordenanza Fiscal, dentro del Título VI. Cuota Tributaria y
Tipo de gravamen, cuyo tenor literal quedará como sigue:

“Artículo 10.

…

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se establecen tipos diferenciados para
los bienes inmuebles de naturaleza urbana, excluidos los de uso residencial, que superen,
atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las
construcciones, el valor catastral que para cada uno de los usos que se recoge en el siguiente
cuadro:
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USOS

Valor Catastral a partir del cual se aplicará un tipo de
gravamen diferenciado Tipos de gravamen diferenciados

Comercial    295.000 € 1,086 %

Ocio y Hostelería 3.726.491 € 1,086 %

Espectáculos 4.444.850 € 1,086 %

Industrial    150.000 € 1,086 %

Deportivo 2.822.264 € 1,086 %

Oficinas 289.725,24 € 1,086 %

Edificio singular 6.425.078 € 1,086 %”

Se incorpora estudio económico-financiero de los rendimientos previstos para el ejercicio
2020 respecto a la comparativa del corte de valor catastral del uso comercial provisionalmente
aprobado -278.512 €- y el propuesto -295.000 €-, lo que supondrá un impacto negativo en la
recaudación de 170.644,70 euros, siendo el número de sujetos pasivos que dejarán de tributar por
el tipo diferenciado 164.

Por otra parte, respecto a la propuesta relativa a la supresión del recargo aplicable a las
viviendas desocupadas en manos de grandes tenedores, conviene recordar que la regulación
autonómica sobre la materia viene prevista en la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función
social de la vivienda de la Comunitat Valenciana, y que dentro de los límites y requisitos
establecidos en la citada normativa autonómica, obedece a un mero criterio de oportunidad o
conveniencia su establecimiento.

Asimismo, en cuanto a la propuesta relativa a la modificación de la bonificación prevista
tanto para quienes ostenten la condición de titulares de familia numerosa, como para quienes
sean titulares de inmuebles de naturaleza urbana en los que se desarrollen actividades económicas
que sean declarados de especial interés o utilidad municipal, debe señalarse que ambas
propuestas responden igualmente a criterios de conveniencia u oportunidad, tratándose de
bonificaciones de carácter potestativo, previstas en el artículo 74, apartados 4 y 2.quáter del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En este sentido, la regulación de estas bonificaciones en materia tributaria, siempre dentro
de los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un criterio de
oportunidad o conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean de orden
político, social o económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso responden
al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio de su
autoridad, como se ha dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

Idéntica respuesta debe efectuarse respecto a la propuesta que pretende ampliar la
bonificación prevista para los inmuebles de naturaleza urbana en los que se desarrollen
actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
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circunstancias culturales –artículo 18-, de tal manera que alcance no sólo a los espacios estables
de exhibición de artes escénicas, sino también a las Galerías de Arte, pues existiendo viabilidad
jurídica conforme a la regulación prevista en el artículo 74.2. quáter del TLRLH, su estimación o
no obedece a un criterio de oportunidad o conveniencia.

Cuarto. En segundo lugar y respecto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal
 en cuanto a la minoración del tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles deCiudadanos

naturaleza urbana, debe insistirse que la medida responde a criterios de conveniencia u
oportunidad, dado que tanto la regulación vigente de la Ordenanza Fiscal, como la propuesta
efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en la medida de que el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, prevé en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 72 los tipos de gravamen aplicables tanto a los
bienes inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica, como a los bienes inmuebles de
características especiales, cuyos límites mínimos y máximos son respetados en la propuesta
efectuada por el Grupo Municipal Ciudadanos.

Tal y como se ha señalado, el establecimiento de uno u otro tipo de gravamen en materia
tributaria o de un umbral de valor catastral u otro a partir del cual aplicar un tipo diferenciado,
siempre dentro de los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un
criterio de oportunidad o conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean
de orden político, social o económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso
responden al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio
de su autoridad, como se ha dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

La misma respuesta debe darse en cuanto a la propuesta relativa a la modificación de la
bonificación prevista para quienes ostenten la condición de titulares de familia numerosa, a fin de
que se tengan en cuenta los metros cuadrados de la vivienda en función de los miembros de la
unidad familiar, sin perjuicio de que pueda tener viabilidad jurídica y de que se proceda a su
estudio para ejercicios futuros, dada la complejidad que entraña su aplicación, pues responde
igualmente a criterios de conveniencia u oportunidad, tratándose de una bonificación de carácter
potestativo, prevista en el artículo 74, apartado 4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En este sentido, la regulación de estas bonificaciones en materia tributaria, siempre dentro
de los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un criterio de
oportunidad o conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean de orden
político, social o económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso responden
al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio de su
autoridad, como se ha dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

En lo relativo a la supresión de la Disposición Transitoria Cuarta, debe señalarse que la
previsión de condicionar la modificación de los tipos de gravamen y los tramos de valor de los
diferentes usos a la aprobación de la actualización de los valores catastrales que está prevista que
se incorpore al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2020 o, en su caso,
al Real Decreto-Ley por el que se prorroguen los mismos, responde a dotar de seguridad jurídica
a tal medida.
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Por último, respecto a la suspensión de la aplicación del recargo del 30 % de la cuota
líquida del impuesto a aquellas viviendas que se encuentren desocupadas con carácter
permanente, dado que no se ha emitido dictamen de aceptación por parte del Jurado Tributario ni
del Tesorero, debe señalarse que el Jurado Tributario emitió dictamen en fecha 9 de septiembre
de 2019 respecto al proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, en cuyo punto decimotercero se señalaba literalmente que:

“Decimotercero. Por último, debe señalarse que el artículo 4.Dos del Real Decreto-Ley
7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, por el que se
modifica el artículo 74.2 del TRLHL, prevé la posibilidad de que los ayuntamientos puedan
exigir un recargo de hasta el 50 por ciento en la cuota líquida del impuesto sobre bienes
inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente.

Dentro de ese límite y según reza el propio artículo, los ayuntamientos podrán determinar
mediante ordenanza fiscal un único recargo o varios en función de la duración del período de
desocupación del inmueble.

En este sentido y pese a que existe voluntad municipal para desarrollar la materia, tal
regulación está condicionada, tal y como prevé el propio precepto en su apartado final, a que
por normativa estatal o autonómica se determine qué inmuebles tendrán la consideración de
desocupados con carácter permanente, momento en el que se procederá regular la materia por
el Ayuntamiento de Valencia.”

No obstante lo anterior, y a fin de dotar de seguridad jurídica al contenido del artículo 10.5
de la Ordenanza, se remite, en lo relativo a este último aspecto, la presente propuesta, para que
sea dictaminada por el Jurado Tributario.

Quinto. La propuesta efectuada por la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm,
  para anular el incremento de los tipos deCosta Blanca y Comunidad Valenciana (HOSBEC)

gravamen o limitando los mismos, responde igualmente a criterios de conveniencia u
oportunidad, dado que tanto la regulación vigente de la Ordenanza Fiscal, como la propuesta
efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en la medida de que el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, prevé en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 72 los tipos de gravamen aplicables tanto a los
bienes inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica, como a los bienes inmuebles de
características especiales.

Tal y como se ha señalado, el establecimiento de uno u otro tipo de gravamen en materia
tributaria o de un umbral de valor catastral u otro a partir del cual aplicar un tipo diferenciado,
siempre dentro de los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un
criterio de oportunidad o conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean
de orden político, social o económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso
responden al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio
de su autoridad, como se ha dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

Sexto. La propuesta efectuada por la Confederaciò de Empresaris del Comerç, Servicis
(CONFECOMERÇ C.V.) a fin de incrementar ely Autonoms de la Comunidad Valenciana 
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valor catastral a partir del cual se aplica el tipo de gravamen diferenciado para los bienes
inmuebles de naturaleza urbana con uso comercial responde, como se viene insistiendo a lo largo
de esta propuesta, a criterios de conveniencia u oportunidad, dado que tanto la regulación vigente
de la Ordenanza Fiscal, como la propuesta efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en
la medida de que el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) prevé en los apartados 1, 2 y 4
del artículo 72 los tipos de gravamen aplicables tanto a los bienes inmuebles de naturaleza urbana
y de naturaleza rústica, como a los bienes inmuebles de características especiales.

Tal y como se ha señalado, el establecimiento de uno u otro tipo de gravamen en materia
tributaria o de un umbral de valor catastral u otro a partir del cual aplicar un tipo diferenciado,
siempre dentro de los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un
criterio de oportunidad o conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean
de orden político, social o económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso
responden al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio
de su autoridad, como se ha dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

En este sentido, tal y como se ha señalado en el punto tercero, se considera conveniente
fijar el umbral de valor catastral a partir del cual aplicar el tipo de gravamen diferenciado en el
uso comercial en 295.000 euros, lo que supone la modificación del artículo 10.3 de la Ordenanza
Fiscal, dentro del Título VI. Cuota Tributaria y Tipo de gravamen, cuyo tenor literal quedará
como ya se ha indicado.

Por otra parte y en cuanto a la propuesta de que se cree la figura del “establecimiento
estratégico” en la Ordenanza Fiscal que regula el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, al que
aplicar la bonificación prevista en el artículo 74.2 quáter del TRLRHL, y dado que la propuesta
podría tener la oportuna cobertura legal, deberá ser sometida a estudio por el Servicio de
Comercio y Abastecimiento para, en su caso, ser tomada en consideración en ejercicios futuros.

Séptimo. Idéntica respuesta debe darse a la propuesta efectuada por la Confederación
dado que los argumentos sonEmpresarial de la Comunitat Valenciana (CEV), 

sustancialmente idénticos a los formulados por CONFECOMERÇ, por lo que se da por
reproducida por motivos de economía procesal.

Octavo. La propuesta efectuada por la Federación Empresarial de Hostelería de
, tanto solicitando que se compense la revalorización del valor catastral de losValencia (FEHV)

inmuebles mediante la reducción del tipo de gravamen, a fin de evitar una subida del 3% en la
cuota íntegra del impuesto, como incrementando el valor catastral a partir del cual se aplica el
tipo de gravamen diferenciado para los bienes inmuebles de naturaleza urbana con uso comercial
responde a criterios de conveniencia u oportunidad, dado que tanto la regulación vigente de la
Ordenanza Fiscal, como la propuesta efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en la
medida de que el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) prevé en los apartados 1, 2 y 4 del
artículo 72 los tipos de gravamen aplicables tanto a los bienes inmuebles de naturaleza urbana y
de naturaleza rústica, como a los bienes inmuebles de características especiales.

Tal y como se viene señalando reiteradamente a lo largo de esta propuesta, el
establecimiento de uno u otro tipo de gravamen en materia tributaria o de un umbral de valor
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catastral u otro a partir del cual aplicar un tipo diferenciado, siempre dentro de los márgenes
legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un criterio de oportunidad o conveniencia
que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean de orden político, social o económico  
–como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso responden al cierto margen de
discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio de su autoridad, como se ha
dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

En este sentido, tal y como se ha señalado en los puntos tercero, sexto y séptimo de este
informe, se considera conveniente fijar el umbral de valor catastral a partir del cual aplicar el tipo
de gravamen diferenciado en el uso comercial en 295.000 euros, lo que supone la modificación
del artículo 10.3 de la Ordenanza Fiscal, dentro del Título VI. Cuota Tributaria y Tipo de
gravamen, cuyo tenor literal quedará como ya se ha indicado.

La misma respuesta debe darse a la propuesta de que se establezca una bonificación para
las pymes, micropymes y autónomos que puedan demostrar un arraigo en la ciudad, pues en todo
caso la medida, independientemente de su viabilidad jurídica conforme a la regulación contenida
en el artículo 74.2 quáter del TRLRHL, responde a criterios de oportunidad o conveniencia su
establecimiento.

Noveno. En cuanto a propuesta efectuada por la Federación de Familias Numerosas de
, en orden a establecer diferentes variables parala Comunitat Valenciana (FANUCOVA)

incrementar las bonificaciones aplicables a los titulares de inmuebles de naturaleza urbana que
ostenten la condición de familia numerosa y en concreto, a fin de que se tengan en cuenta los
metros cuadrados de la vivienda en función de los miembros de la unidad familiar, sin perjuicio
de que pueda tener viabilidad jurídica y de que se proceda a su estudio para ejercicios futuros,
dada la complejidad que entraña su aplicación, responde igualmente a criterios de conveniencia u
oportunidad, tratándose de una bonificación de carácter potestativo, prevista en el artículo 74,
apartado 4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En este sentido, la regulación de esta bonificación en materia tributaria, siempre dentro de
los márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un criterio de oportunidad o
conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean de orden político, social o
económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso responden al cierto margen
de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio de su autoridad, como se ha
dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

Décimo. La propuesta efectuada por el  parte de laGremio de Artistas Falleros
consideración de las fallas como fiesta de Interés Turístico Internacional, declaradas por la
Unesco en noviembre de 2016 como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.

Así, el Gremio pone en valor la creación y construcción del monumento fallero, piedra
angular sobre el que se mueve la festividad de las Fallas, con toda la repercusión cultural,
histórica y económica que conlleva.

El tenor literal de la propuesta efectuada por el Gremio de Artistas Falleros es el siguiente:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 39

“Que en virtud del art.74.2 quáter de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se
aplique una bonificación del 95% de la cuota íntegra del Impuesto de Bienes Inmuebles a favor
de aquellos inmuebles dónde se desarrolle la actividad de artista fallero en la ciudad de
València, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

 - El titular de la actividad económica deberá ser el sujeto pasivo del impuesto.

  - Deberá acreditar la condición de artista fallero mediante certificación del Gremio de
Artistas Falleros de Valencia.

  - Deberá acreditarse que el inmueble en el que se realiza la actividad de artista fallero
dispone de la correspondiente licencia de actividad.”

La citada propuesta efectuada cumple con los requisitos objetivos y subjetivos previstos
normativamente, teniendo la oportuna cobertura legal en el artículo 74.2 quáter del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo tenor literal reza que “Los ayuntamientos mediante
ordenanza podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del
impuesto a favor de inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del

”, por lo que sesujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.
considera oportuno acceder a la misma.

Esta bonificación se introduce en el Titulo VII. Bonificaciones, artículo 20, al que se dota
de nuevo contenido, lo que implica igualmente dotar de nuevo contenido al artículo 21
–Compatibilidades- y renumerar los artículos 21 a 25, que pasan a ser artículos 22 a 26.

Undécimo. Por último y en cuanto a la reclamación efectuada por Gabriel Pruñonosa
 en orden a mejorar los aspectos sustantivos de la regulación de la bonificación previstaMurillo

en el artículo 15 de la Ordenanza Fiscal, bonificación de carácter potestativo establecida
conforme a la regulación contenida en el artículo 74.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sería
conveniente someter a estudio la misma a fin de valorar su regulación, dado que el Ayuntamiento
viene realizando una revisión exhaustiva para la eliminación de barreras al desarrollo de energías
renovables y autoconsumo en todas sus modalidades.

Decimosegundo. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 40

Por Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019 se
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. 

Una vez finalizado el periodo de alegaciones y previamente a la aprobación definitiva de la
modificación de la citada Ordenanza Fiscal, se incorpora al expediente H4969/2019/4 el
correspondiente informe de impacto de género, sobre la base de la previsión contenida en el
artículo4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, introducido por el artículo 45 de la
Ley13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de
organización de la Generalitat. 

De la normativa expuesta parece derivarse que los estudios de impacto de género son
exigibles únicamente respecto de los proyectos normativos elaborados por la Administración de
la Generalitat, pero no respecto a los proyectos normativos elaborados en el ámbito de la
Administración Local, si bien, y en aras a dotar de la máxima seguridad jurídica a las
modificaciones aprobadas provisionalmente respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se incorpora, tal y como se ha indicado, el citado informe de
impacto de género. 

Por otra parte, resulta conveniente modificar la redacción de la Disposición Transitoria
Cuarta, a fin de condicionar a la aprobación de la actualización de los valores catastrales que está
prevista incorporar al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2020,
únicamente los tramos de valor catastral de los diferentes usos, previstos en el artículo 10 de la
Ordenanza Fiscal, así como los tramos de valor establecidos para las familias numerosas en el
artículo 14, pero no la modificación de los tipos de gravamen, a fin de evitar que si la citada
aprobación no se produjera pudiera verse afectada el incremento de tipos previsto para los usos
diferenciados a los que se refiere el artículo 10. 

Así pues, el tenor literal que se propone para la Disposición Transitoria Cuarta, es el
siguiente: 

“Disposición Transitoria Cuarta La modificación de los tramos de valor de los diferentes
usos, previstos en el artículo 10 de esta Ordenanza Fiscal, y la modificación de los tramos de
valor establecidos para las familias numerosas en el artículo 14, está condicionada a la
aprobación de la actualización de los valores catastrales que está prevista incorporar al proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2020, de tal manera que si tal aprobación no se
produjera, quedará sin efecto las citadas modificaciones previstas para su entrada en vigor en el
año 2020, aplicándose por tanto el texto vigente para el año 2019.”

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles; vista las alegaciones presentadas en período de exposición pública por el
Grupo Municipal Popular, por el Grupo Municipal Ciudadanos, por la Asociación Empresarial
Hostelera de Benidorm, Costa Blanca y Comunidad Valenciana, por la Confederaciò de
Empresaris del Comerç, Servicis y Autonoms de la Comunitat Valenciana, por la Confederación
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Empresarial de la Comunitat Valenciana, por la Federación Empresarial de Hostelería de
Valencia, por la Federación de Familias Numerosas de la Comunitat Valenciana, por el Gremio
de Artistas Falleros, y por Gabriel Pruñonosa Murillo; y visto lo informado por el Servicio de
Gestión Tributaria Específica-AE, :SE ACUERDA

Primero. Desestimar la reclamación presentada por el contra laGrupo Municipal Popular 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, dado que por una parte,
tanto el establecimiento de un tipo u otro de gravamen como el de un umbral de valor catastral u
otro a partir del cual aplicar un tipo diferenciado, dentro de los márgenes legales, responde a un
criterio de conveniencia u oportunidad, si bien, no obstante, se considera conveniente fijar el
umbral de valor catastral a partir del cual aplicar el tipo de gravamen diferenciado en el uso
comercial en 295.000 euros, lo que supone la modificación del artículo 10.3 de la Ordenanza
Fiscal, dentro del Título VI. Cuota Tributaria y Tipo de gravamen. Asimismo, se desestima la
propuesta de suprimir el recargo aplicable a aquellas viviendas que se encuentren desocupadas
con carácter permanente titularidad de grandes tenedores de viviendas, y por otra parte, tanto el
porcentaje de bonificación aplicable a quienes ostenten la condición de titulares de familias
numerosas como la ampliación de la bonificación prevista en el artículo 18 de la Ordenanza
Fiscal a las Galerías de Arte responde igualmente a un criterio de conveniencia u oportunidad,
que en todo caso responden al cierto margen de discrecionalidad que ostentan los poderes
públicos en el ejercicio de su autoridad.

Segundo. Desestimar la reclamación presentada por el  Grupo Municipal Ciudadanos
contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, dado que tanto el
establecimiento de un tipo u otro de gravamen como el del porcentaje de bonificación para
quienes ostenten la condición de titulares de familia numerosa o los parámetros a tener en cuenta
para conceder la misma, dentro de los márgenes legales, responde a un criterio de conveniencia u
oportunidad, sin perjuicio de que la propuesta relacionada con la bonificaciones aplicables a las
familias numerosas se someta a estudio para ejercicios futuros, dada la complejidad que entraña
su aplicación, desestimando asimismo la pretensión de supresión de la Disposición Transitoria
Cuarta, por cuanto tiene por finalidad dotar de seguridad jurídica a la modificación efectuada, así
como la pretensión de suspensión de la modificación incorporada a través del artículo 10.5, por
cuanto ha sido dictaminada por el Jurado Tributario.

Tercero. Desestimar la reclamación presentada por la Asociación Empresarial Hostelera de
Benidorm, Costa Blanca y Comunidad Valenciana  dado que el establecimiento de un(HOSBEC)
tipo u otro de gravamen, dentro de los márgenes legales, responde a un criterio de conveniencia u
oportunidad.

Cuarto. Desestimar la reclamación efectuada tanto por la Confederaciò de Empresaris
(CONFECOMERÇ C.V.) del Comerç, Servicis y Autonoms de la Comunidad Valenciana 

(CEV) respecto alcomo por la Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana 
incremento del valor catastral a partir del cual se aplica el tipo de gravamen diferenciado para los
bienes inmuebles de naturaleza urbana con uso comercial, si bien, no obstante, se considera
conveniente fijar el umbral de valor catastral a partir del cual aplicar el tipo de gravamen
diferenciado para el citado uso en 295.000 euros, lo que supone la modificación del artículo 10.3
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de la Ordenanza Fiscal, dentro del Título VI. Cuota Tributaria y Tipo de gravamen, sometiendo
asimismo, la propuesta relativa a la creación de la figura del “establecimiento estratégico”, a
estudio del Servicio de Comercio y Abastecimiento.

Quinto. Desestimar la reclamación efectuada por la Federación Empresarial de
 respecto a la minoración del tipo de gravamen, dado que elHostelería de Valencia (FEHV)

establecimiento de un tipo u otro de gravamen o el valor catastral a partir del cual se aplica el
tipo de gravamen diferenciado, dentro de los márgenes legales, responde a un criterio de
conveniencia u oportunidad, la Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana si(CEV) 
bien, no obstante, se considera conveniente fijar el umbral de valor catastral a partir del cual
aplicar el tipo de gravamen diferenciado para el citado uso en 295.000 euros, lo que supone la
modificación del artículo 10.3 de la Ordenanza Fiscal, dentro del Título VI. Cuota Tributaria y
Tipo de gravamen. Asimismo, se desestima, por idénticos motivos, la propuesta relativa a la
aplicación de una bonificación para las pymes, micropymes y autónomos.

Sexto. Desestimar la reclamación formulada por la Federación de Familias Numerosas
, dado que los parámetros a tener en cuenta parade la Comunitat Valenciana (FANUCOVA)

bonificar a quienes ostenten la condición de familia numerosa, dentro de los márgenes legales,
responden igualmente a criterios de conveniencia u oportunidad, tratándose de una bonificación
de carácter potestativo, sin perjuicio de que se proceda a su estudio para ejercicios futuros, dada
la complejidad que entraña su aplicación.

Séptimo. Estimar la propuesta efectuada por el  relativa alGremio de Artistas
establecimiento de una bonificación amparada en la regulación contenida en el artículo 74.2
quáter del TRLHL, que se introduce en el Titulo VII. Bonificaciones, artículo 20, al que se dota
de nuevo contenido, con el siguiente tenor literal:

“Artículo 20. Establecimientos de artistas falleros.

“1. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % en la cuota íntegra del impuesto,
los inmuebles de naturaleza urbana en los que se desarrolle la actividad de artista fallero en
la ciudad de València, siempre que se cumplan los requisitos detallados en el apartado
siguiente.

2. Para la concesión de la bonificación se exigirá el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Que se presente solicitud antes del 31 de diciembre del ejercicio anterior para
el cual se solicita se haga efectiva la bonificación prevista en este artículo.

b) El titular de la actividad económica deberá ser el sujeto pasivo del impuesto.

c) Se tendrá que acreditar la condición de artista fallero mediante certificación
del Gremio de Artistas Falleros de València.

d) Deberá acreditarse que el inmueble en el que se realiza la actividad de artista
fallero dispone de la correspondiente licencia de actividad.”
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Octavo. Desestimar la propuesta efectuada por  en orden aGabriel Pruñonosa Murillo
mejorar los aspectos sustantivos de la regulación de la bonificación prevista en el artículo 15 de
la Ordenanza Fiscal, sometiendo, no obstante, a estudio la misma a fin de valorar su regulación,
dado que el Ayuntamiento viene realizando una revisión exhaustiva para la eliminación de
barreras al desarrollo de energías renovables y autoconsumo en todas sus modalidades.

Noveno. Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles que luego se indica, para su entrada en vigor y comienzo de
aplicación a partir de 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, y dado que la misma ha sido votada a favor, deberá incorporarse su contendido, según
se trate, al correspondiente expediente y/o al texto definitivo de la Ordenanza Fiscal.

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

El artículo 10, dentro del Título VI. Cuota Tributaria y Tipo de Gravamen, queda como
sigue:

“VI. CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 10.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo
de gravamen, conforme a lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

2. Los tipos de gravamen aplicables, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, son los siguientes:

a) Sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,723 %

b) Sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,437 %

c) Sobre bienes inmuebles de características especiales: 1,30 %

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se establecen tipos diferenciados para
los bienes inmuebles de naturaleza urbana, excluidos los de uso residencial, que superen,
atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las
construcciones, el valor catastral que para cada uno de los usos que se recoge en el siguiente
cuadro: 
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USOS

Valor Catastral a partir del cual se aplicará un tipo de
gravamen diferenciado Tipos de gravamen diferenciados

Comercial    295.000 € 1,086 %

Ocio y Hostelería 3.726.491 € 1,086 %

Espectáculos 4.444.850 € 1,086 %

Industrial    150.000 € 1,086 %

Deportivo 2.822.264 € 1,086 %

Oficinas 289.725,24 € 1,086 %

Edificio singular 6.425.078 € 1,086 %

En todo caso, los tipos de gravamen diferenciados a que se refiere este apartado sólo
podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles del término municipal
que, para cada uso, tengan mayor valor catastral.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondiente al
uso de la edificación o dependencia principal.

4. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en la presente Ordenanza Fiscal.

5. Se aplicará un recargo del 30 % de la cuota líquida del impuesto a aquellas viviendas
que se encuentren desocupadas con carácter permanente.

Este recargo se devengará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente a los sujetos
pasivos del impuesto que, siendo titulares de más de diez viviendas desocupadas en el término
municipal de València, reúnan los requisitos previstos en el artículo 16.1 de la Ley 2/2017, de 3
de febrero, por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana.

Se entenderán por viviendas desocupadas con carácter permanente aquellas así declaradas
por la Generalitat Valenciana conforme a lo establecido por la Ley 2/2017, de 3 de febrero, y que
consten inscritas como tales en su registro de viviendas desocupadas.

La declaración municipal como vivienda desocupada con carácter permanente se iniciará
de oficio, atendiéndose, a estos efectos, a los medios de prueba e indicios de desocupación, a
fecha 31 de diciembre, establecidos en el artículo 15 de la Ley 2/2017, de 3 de febrero,
procediéndose, previa audiencia del sujeto pasivo, a su resolución.”

El artículo 14.1, dentro del Título VII. Bonificaciones, queda como sigue:

“VII. BONIFICACIONES

Artículo 14. Familias numerosas.
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“1. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del Impuesto correspondiente a
la vivienda habitual de la familia, los sujetos pasivos que, en el momento del devengo, ostenten
la condición de titulares de familia numerosa, conforme a las categorías de familia numerosa
establecidas por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y a
la normativa de la Comunidad Autónoma Valenciana, en la cuantía y condiciones que se regulan
en este artículo.

A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial
destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su
familia.

Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que figuran
empadronados sus miembros. 

  Categorías 

Valor Catastral vivienda habitual General  Especial 

  Bonificación  Bonificación 

Hasta  euros …………………........................................88.266,88 30 % 90 %

Superior a  euros y hasta euros ……………......88.266,88 110.333,60 20 % 60 %

Superior a  euros y hasta ...........................110.333,60 300.000 euros 12 % 30 %

Superior a …………...............……............................300.000 euros ---- ----

 

El artículo 18, en sus apartados 1 y 2, dentro del Título VII. Bonificaciones, queda como
sigue:

“VII. BONIFICACIONES

Artículo 18. Espacios estables de exhibición de artes escénicas.

“1. Tendrán derecho a una bonificación de hasta el 60 % en la cuota íntegra del impuesto,
los inmuebles de naturaleza urbana en los que se desarrollen actividades económicas que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias culturales,
siempre que se cumplan los requisitos detallados en el apartado siguiente.

2. Para la concesión de la bonificación se exigirá el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Que se presente solicitud antes del 31 de diciembre del ejercicio anterior para el
cual se solicita se haga efectiva la bonificación prevista en este artículo.

b) El titular de la actividad económica deberá ser el sujeto pasivo del impuesto.
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c) Se tendrá que acreditar que el inmueble en el que se desarrolle la actividad
económica, en la que concurrren circunstancias culturales, tiene la consideración de espacio
estable de exhibición de artes escénicas como teatro, danza o circo, mediante la
correspondiente licencia de actividad.

d) Se tendrá que acreditar una programación en valenciano, en el ejercicio para el que
se solicita la bonificación, de al menos un 20 por cien y, en todo caso, un mínimo de
dieciséis espectáculos programados en general o un mínimo de treinta años de actividad
ininterrumpida.”

El artículo 19, al que se dota de nuevo contenido, dentro del Título VII. Bonificaciones,
queda como sigue:

“VII. BONIFICACIONES

Artículo 19. Establecimientos emblemáticos.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % en la cuota íntegra del impuesto, los
inmuebles de naturaleza urbana incluidos en la guía de comercios emblemáticos de la ciudad de
Valencia y relacionados en el Anexo de esta Ordenanza, según Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 12 de julio de 2013 y posteriores modificaciones.

2. La solicitud deberá presentarse antes del 31 de diciembre del ejercicio anterior para el
cual se solicita se haga efectiva la bonificación prevista en este artículo.

3. Una vez acreditado en el procedimiento gestor los anteriores requisitos, corresponderá a
la Junta de Gobierno Local la concesión de esta bonificación, conforme a lo previsto en el
artículo 7, apartado 3, de la Ordenanza Fiscal General.”

El artículo 20, al que se dota de nuevo contenido, dentro del Título VII. Bonificaciones,
queda como sigue:

“VII. BONIFICACIONES

Artículo 20. Establecimientos de artistas falleros.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % en la cuota íntegra del impuesto, los
inmuebles de naturaleza urbana en los que se desarrolle la actividad de artista fallero en la ciudad
de València, siempre que se cumplan los requisitos detallados en el apartado siguiente.

2. Para la concesión de la bonificación se exigirá el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Que se presente solicitud antes del 31 de diciembre del ejercicio anterior para el
cual se solicita se haga efectiva la bonificación prevista en este artículo.

b) El titular de la actividad económica deberá ser el sujeto pasivo del impuesto.
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c) Se tendrá que acreditar la condición de artista fallero mediante certificación del
Gremio de Artistas Falleros de València.

d) Deberá acreditarse que el inmueble en el que se realiza la actividad de artista fallero
dispone de la correspondiente licencia de actividad.”

Se dota de nueva redacción al artículo 21. Compatibilidad, dentro del Título VII.
Bonificaciones, con el siguiente tenor literal:

Artículo 21. Compatibilidad.

1. Las bonificaciones reguladas en los artículos 11, 12 y 13 de esta ordenanza serán
compatibles entre sí, cuando lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien
correspondiente, y se aplicará, por el orden que las mismas aparecen reguladas sobre la cuota
íntegra o, en su caso, sobre la resultante de aplicar las que le preceden.

2. Las bonificaciones reguladas en los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de esta 
ordenanza serán incompatibles entre sí y con las especificadas en el párrafo anterior.

3. Cuando se reúnan los requisitos exigidos para gozar de varias bonificaciones
incompatibles entre sí, se aplicará aquella que resulte más favorable al contribuyente.

Se renumeran los artículos 21 al 25, que quedan como artículos 22 al 26, tal y como sigue:

“VIII. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 22.

1. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deban ser objeto de declaración o comunicación ante
el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente
posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor
catastral de los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

IX. GESTIÓN Y PAGO

Artículo 23.

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral
que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario,
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.
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Artículo 24.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento y
comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas
tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias
comprendidas en este apartado.

2. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y en
los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección
General del Catastro. Cuando las expresadas variaciones, en aplicación de la legislación catastral,
tengan efectos retroactivos respecto de periodos impositivos ya cerrados, de forma que resulte
necesaria la práctica de nuevas liquidaciones del impuesto, en el correspondiente expediente de
gestión tributaria que se tramite para su aprobación se declarará la nulidad de las liquidaciones
afectadas por la retroactividad del acto catastral.

3. Por tratarse de un tributo de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación
correspondiente al alta en la matrícula del impuesto, se notificará colectivamente las sucesivas
liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este impuesto de acuerdo con el
plazo, forma y efectos que la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento de Valencia establece.

Artículo 25.

1. Cuando un bien inmueble o derecho sobre éste pertenezca a dos o más titulares, el recibo
o liquidación se emitirá a nombre de uno de ellos, determinándose la designación de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario; salvo que se solicite la división de
la cuota, de manera expresa, por cualquiera de los cotitulares de los derechos recogidos en el
artículo 61 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que acrediten dicha condición.

En la solicitud de división deberán constar y acreditarse los datos personales y el domicilio
de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno participe en el
dominio del bien o derecho sobre el inmueble y, con ella, se aportará, con carácter general, el
título de propiedad del bien o derecho objeto de imposición, acompañando certificación catastral
actualizada del inmueble objeto de solicitud, salvo cuando la identificación de los cotitulares y su
participación consten en el Padrón emitido al efecto por la Gerencia Territorial Catastro, en cuyo
caso, bastará que se acompañe declaración expresa de que los datos que constan en dicho registro 
catastral, en el momento de la solicitud, son coincidentes con los derechos de titularidad exigibles
sobre el bien inmueble.
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2. El plazo para la presentación de la solicitud de división de la cuota finalizará el 31 de
diciembre del ejercicio inmediatamente anterior al de la exigencia del pago.

Una vez comprobado que se cumplen los requisitos para la admisión de la solicitud, y, una
vez aprobada la resolución que corresponda, se practicará y notificará a los distintos cotitulares la
liquidación que corresponda, que, en ningún caso, tendrá efectos retroactivos, surtiendo efectos
única y exclusivamente para las cuotas devengadas a partir del ejercicio siguiente a aquel en que
se haya aprobado la división. 

La división aprobada se incorporará al Padrón del ejercicio inmediatamente posterior y se 
mantendrá en lo sucesivo, mientras no se altere alguno de los datos que han determinado su
división.

En este sentido, los cotitulares vendrán obligados a declarar cualquier variación en los
mismos y a solicitar nuevamente la división, antes de la finalización de cada ejercicio.

3. No procederá la división de la deuda, en los siguientes supuestos:

- Cuando alguno de los datos de los cotitulares sea incorrecto.

- En los supuestos de cónyuges en régimen económico matrimonial de gananciales.

- Cuando la titularidad catastral corresponda a herencias yacentes, comunidades de
bienes, y demás entidades sin personalidad jurídica, salvo que se acredite la disolución de las
mismas.

- En los supuestos de cónyuges con régimen económico matrimonial de gananciales
separados o divorciados por sentencia judicial en donde no conste la liquidación de la
sociedad de gananciales.

- Cuando alguna de las cuotas líquidas resultantes de la división sea inferior a doce
euros.

4. En el supuesto de cónyuges con régimen económico matrimonial de separación de
bienes deberá aportarse, junto a la solicitud de división de la cuota tributaria, copia cotejada del
documento público que formalice el convenio regulador de dicho régimen o, en su caso, de las
capitulaciones matrimoniales y sus modificaciones.

5. En los supuestos de separación matrimonial judicial o de divorcio con atribución del uso
de la vivienda a uno de los cotitulares, se podrá solicitar la alteración del orden de los sujetos
pasivos para que el recibo o liquidación se expida a nombre del beneficiario del uso.

Para ello, deberá aportarse, junto con la solicitud, copia cotejada del documento público
que acredite dicha asignación.

6. Si alguna de las liquidaciones resultantes de la división resultare impagada, se exigirá el
pago de la deuda a cualquiera de los cotitulares, responsables solidarios en virtud del artículo
35.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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X.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 26.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y disposiciones que la complementen y
desarrollen.”

La Disposición Transitoria Cuarta queda como sigue:

“Disposición Transitoria Cuarta

La modificación de los tipos de gravamen, al igual que la de los tramos de valor de los
diferentes usos, previstos en el artículo 10 de esta Ordenanza Fiscal, y la modificación de los
tramos de valor establecidos para las familias numerosas en el artículo 14, está condicionada a la
aprobación de la actualización de los valores catastrales que está prevista incorporar al proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2020, de tal manera que si tal aprobación no se
produjera, quedará sin efecto las citadas modificaciones previstas para su entrada en vigor en el
año 2020, aplicándose por tanto el texto vigente para el año 2019.”

La Disposición Final queda como sigue:

“Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2020,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa”.

Se introduce, conforme a lo previsto en el artículo 19, el siguiente Anexo:

“ANEXO

Listado de comercios emblemáticos de la ciudad de Valencia

Distrito Ciutat Vella

Barrio de “La Seu”

1. Horchatería El Siglo.

2. Chocolates Sanz.

3. Casa Viger.

4. Casa Baviera.

5. Guantes Piqueras Camps.
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6. Platería Rafael Tatay.

7. Librería Regolf.

8. Luis Farinetti.

9. Unión Musical.

10. Orfebrería Pajarón.

Barrio del “Carmen”

1. Bodegas Momparler.

Barrio de “El Mercat”

1. Carmen Tarazón Llorens.

2. Sombreros Albero, plaza del Mercado.

3. El Asilo del Libro.

4. Farmacia Rubio.

5. Tienda de las Ollas de Hierro.

6. Horchatería Santa Catalina.

7. Nela Souvenirs.

8. Armería Pablo Navarro.

9. Joyería Zarco.

10.Original CV, antigua farmacia.

11. El Ángel de Plata.

12. Plásticos Mas Masiá, en calle Liñan.

13. Trajes Palomar.

14. El Restaurante El Encuentro, calle San Vicente, nº 28.

15. La Farmacia Oeste, avenida Barón de Cárcer, nº 21.

16. Restaurante la Pilarica, calle Moro Zeit.

17. Gerpiel
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Barrio “San Francesc”

1. Álvaro Moliner.

2. Momparler Regalos.

3. Guantes Campe, en pasaje Ripalda.

4.Telas Julián López.

5. Camiseria Olegario.

6. Lenceria Alberola, en calle Pérez Pujol, nº 10.

7.Joyería y relojería Fileberto León, calle Ribera, nº 3.

8. Sombreros Albero, calle Xátiva.

9. Floristería Amanda, calle Roger de Lauria, nº 8.

10. Dulces Martín.

11. Platería Sanchís Salcedo.

12. Guillermo Miralles.

Distrito L’Eixample

1. Trufas Martinez.

2. Farmacia Colomer Tena.

3. Taberna vasca che.

4. Abanicos Carbonell.

5. Heladería Brustolón.

Distrito Extramurs

1. La casa de las pieles.

Distrito Jesús-Patraix

1. Mariner.

Distrito Benimaclet

1. Bodegas Baltasar Segí
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Distrito Poblats Maritims

1. Droguería Rafael.

2. Bodega Montaña.”

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
desestimar les al·legacions presentades i aprovar definitivament la modificació de l'ordenança
fiscal reguladora de l'impost sobre activitats econòmiques.

Se produce la intervención de la Sra. Catalá Verdet (Grupo Popular), en el sentido de que
su Grupo iba a votar en contra por no haberse estimado las alegaciones presentadas.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y los 3 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y 1
abstención del Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se
expresa y elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el periodo de alegaciones, se
presentan las siguientes reclamaciones contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas:

Por el , se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Popular
entrada mediante instancia número 00118/2019/76804 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo, en atención al aumento de ingresos previstos en el presupuesto del año 2020
por operaciones corrientes, y a la desviación presupuestaria prevista para los años 2010 a
2024, que se rebajen los coeficientes de situación establecidos en el artículo 15 de la
Ordenanza Fiscal, a fin de que queden tal y como estaban fijados hasta su modificación
provisional mediante acuerdo plenario de 26 de septiembre de 2019.
Por el se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Ciudadanos 
entrada mediante instancia número 00110/2019/91391 de 22 de noviembre de 2019,
proponiendo que se mantengan los coeficientes de situación establecidos en el artículo 15
de la Ordenanza Fiscal, a fin de que queden tal y como estaban fijados hasta su
modificación provisional mediante acuerdo plenario de 26 de septiembre de 2019.
Por la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa Blanca y Comunidad

  se presenta reclamación en el registro general de entrada medianteValenciana (HOSBEC)
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instancia número 00110/2019/86815 de 8 de noviembre de 2019, proponiendo que se anule
los incrementos propuestos o limitando los mismos a cantidades razonables y ajustadas a la
evolución del IPC, dado que el incremento de los coeficientes de situación podría suponer
hasta un 26% para la tipología de las empresas representadas por HOSBEC.
Por la , se presentaConfederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV)
reclamación en el registro general de entrada mediante instancia número
00118/2019/76793 de 25 de noviembre de 2019, proponiendo que se anule los incrementos
propuestos o limitando los mismos, teniendo en cuenta la coyuntura económica actual
caracterizada por la desaceleración y ralentización de la economía.
Por la  se presentaFederación Empresarial de Hostelería de Valencia (FEHV),
reclamación en el registro general de entrada mediante instancia número 00103/2019/9075
de 25 de noviembre de 2019, proponiendo el mantenimiento de los coeficientes de
situación vigentes en el año 2019 y la aplicación de una bonificación para las pymes,
micropymes y autónomos con ocasión de la aplicación de esta tasa.

Tercero. En primer lugar y en cuanto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal
Popular, cabe señalar que la minoración de los coeficientes de situación aplicable sobre las
cuotas modificadas del Impuesto sobre Actividades Económicas, responde a criterios de
conveniencia u oportunidad, dado que tanto la regulación vigente de la Ordenanza Fiscal, como
la propuesta efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en la medida de que el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula en el artículo 87 los límites mínimo y máximo de tales
coeficientes. En concreto, el apartado 1 del artículo 87 señala que “Sobre las cuotas modificadas
por la aplicación del coeficiente de ponderación, los ayuntamientos podrán establecer una
escala de coeficientes que pondere la situación física del local dentro de cada término

, añadiéndose en el apartado 2municipal, atendiendo a la categoría de la calle en que radique”
que .“Dicho coeficiente no podrá ser inferior a 0,4 ni superior a 3,8”

En este sentido, debe señalarse que el incremento en el gasto público que viene
produciéndose en los últimos años por parte del Ayuntamiento de València no se ha visto
acompañado de la consecuente actualización de tales coeficientes de situación, pese a que en el
caso del Impuesto sobre Actividades Económicas, el Ayuntamiento de València venía aplicando
unos de los coeficientes de situación más reducidos en relación con el resto de grandes capitales a
nivel estatal de más de 500.000 habitantes, habiéndose situado, con el incremento, en la media de
estas capitales.

Por tanto, el establecimiento de uno u otro tipo de coeficiente, siempre dentro de los
márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un criterio de oportunidad o
conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean de orden político, social o
económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso responden al cierto margen
de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio de su autoridad, como se ha
dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

Cuarto. En segundo lugar y respecto a la propuesta efectuada tanto por el Grupo
como por la Municipal Ciudadanos, Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa

 y por la Blanca y Comunidad Valenciana, Confederación Empresarial de la Comunitat
dado que es sustancialmente idéntica a la efectuada por el Grupo MunicipalValenciana, 
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Popular, y atendiendo a motivos de economía procesal, se reitera la respuesta y los argumentos
efectuados en el punto tercero anterior.

Quinto. Por último y respecto a lo alegado por la Federación Empresarial de Hostelería
 en orden a mantener los coeficientes de situación del año 2019 aplicables sobre lasde Valencia

cuotas modificadas del Impuesto sobre Actividades Económicas, responde a criterios de
conveniencia u oportunidad, dado que tanto la regulación vigente de la Ordenanza Fiscal, como
la propuesta efectuada tienen la oportuna cobertura legal, y ello en la medida de que el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula en el artículo 87 los límites mínimo y máximo de tales
coeficientes. En concreto, el apartado 1 del artículo 87 señala que “Sobre las cuotas modificadas
por la aplicación del coeficiente de ponderación, los ayuntamientos podrán establecer una
escala de coeficientes que pondere la situación física del local dentro de cada término

, añadiéndose en el apartado 2municipal, atendiendo a la categoría de la calle en que radique”
que .“Dicho coeficiente no podrá ser inferior a 0,4 ni superior a 3,8”

En este sentido, y frente al carácter confiscatorio del incremento alegado por la FEHV,
debe señalarse que el incremento en el gasto público que viene produciéndose en los últimos
años por parte del Ayuntamiento de València no se ha visto acompañado de la consecuente
actualización de tales coeficientes de situación, pese a que en el caso del Impuesto sobre
Actividades Económicas, el Ayuntamiento de València venía aplicando unos de los coeficientes
de situación más reducidos en relación con el resto de grandes capitales a nivel estatal de más de
500.000 habitantes, habiéndose situado, con el incremento, en la media de estas capitales.

Por tanto, el establecimiento de uno u otro tipo de coeficiente, siempre dentro de los
márgenes legales, como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un criterio de oportunidad o
conveniencia que puede estar motivada por diferentes factores, ya sean de orden político, social o
económico   –como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso responden al cierto margen
de discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio de su autoridad, como se ha
dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

Por otra parte, y respecto a la propuesta para aplicar un beneficio fiscal para las empresas
afectadas por el incremento que sean pymes, micropymes y autónomos que puedan demostrar un
arraigo en la ciudad, en base a una serie de requisitos como podrían ser acreditar más de 20 años
de implantación en València y/o que contribuyan al fomento y/o mantenimiento del empleo en la
ciudad con un mínimo de 3 trabajadores con contratos laborales indefinidos de promedio de
plantilla, con una antigüedad de más de 3 años, en base a la bonificación prevista en el artículo
74.2 quáter del TRLRHL, si bien podría tener la oportuna cobertura legal, dado el carácter
potestativo de la bonificación prevista en tal precepto, es una cuestión de oportunidad o
conveniencia estudiar su establecimiento.

Sexto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas; visto los escritos presentados en periodo de exposición pública por el
Grupo Municipal Popular, por el Grupo Municipal Ciudadanos, por la Asociación Empresarial
Hostelera de Benidorm, Costa Blanca y Comunidad Valenciana, por la Confederación
Empresarial de la Comunitat Valenciana, y por la Federación Empresarial de Hostelería de
València y, visto lo informado por el Servicio de Gestión Tributaria Específica-AE, SE
ACUERDA:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Popular, por el
Grupo Municipal Ciudadanos, por la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa
Blanca y Comunidad Valenciana, y por la Confederación Empresarial de la Comunitat
Valenciana, contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas,
dado que el establecimiento de unos u otros coeficientes de situación aplicable sobre las cuotas
modificadas del Impuesto sobre Actividades Económicas, dentro de los márgenes legales,
responde a criterios de conveniencia u oportunidad.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas por la Federación Empresarial de
Hostelería de València respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas, dado que el mantenimiento de los coeficientes de situación del año
2019 aplicables sobre las cuotas modificadas del Impuesto sobre Actividades Económicas dentro
de los márgenes legales, responde a criterios de conveniencia u oportunidad, desestimando
asimismo y por idénticas razones, la propuesta para establecer un beneficio fiscal para pymes,
micropymes y autónomos.

Tercero. Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020, incorporándose la
enmienda presentada por el Concejal Delegado de Hacienda, que a continuación se detalla:

Por Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019 se
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

Una vez finalizado el periodo de alegaciones y previamente a la aprobación definitiva de la
modificación de la citada Ordenanza Fiscal, se incorpora al expediente H4969/2019/6 el
correspondiente informe de impacto de género, sobre la base de la previsión contenida en el
artículo 4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, introducido por el artículo 45 de
la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y
de organización de la Generalitat.

De la normativa expuesta parece derivarse que los estudios de impacto de género son
exigibles únicamente respecto de los proyectos normativos elaborados por la Administración de
la Generalitat, pero no respecto a los proyectos normativos elaborados en el ámbito de la
Administración Local, si bien, y en aras a dotar de la máxima seguridad jurídica a las
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modificaciones aprobadas provisionalmente respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, se incorpora, tal y como se ha indicado, el citado
informe de impacto de género.

Por otra parte, se considera conveniente modificar el artículo 15.3 de la Ordenanza Fiscal a
fin de que a los efectos de la aplicación del coeficiente de situación aplicable a la categoría de vía
pública cuarta, esto es, 0,60, se incluyan en dicha categoría todas las vías públicas comprendidas
en el Barrio 2 – Ciutat Fallera- del Distrito 16 – Benicalap-.

Esta medida se toma en consideración a las fallas como fiesta de Interés Turístico
Internacional, declaradas por la Unesco en noviembre de 2016 como Patrimonio Cultural
Inmaterial de la Humanidad, poniendo en valor la creación y construcción del monumento
fallero, piedra angular sobre el que se mueve la festividad de las Fallas, con toda la repercusión
cultural, histórica y económica que ello conlleva.

Así pues, el tenor literal que se propone para el apartado 3 del artículo 15, es el siguiente:

"Artículo 15. Coeficiente de situación

....

3. Se clasifican como categoría Cuarta, a efectos de este Impuesto, por una parte, todas las
vías públicas comprendidas en el ámbito de actuación del PEPRI del Cabanyal-Canyamelar, con
excepción del ámbito comprendido desde la Calle Eugenia Viñes hacia el mar, que se regirá por
lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo y, por otra parte, todas las vías públicas
comprendidas en el Barrio 2 – Ciutat Fallera- del Distrito 16 – Benicalap-. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

El artículo 15. Coeficiente de Situación, exclusivamente en su apartado 1, dentro del Título
VI, queda como sigue:

“Artículo 15. Coeficiente de Situación.

1. Conforme a lo prevenido en el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se establece la siguiente escala de coeficientes que pondera la situación
física del establecimiento o local, atendiendo a la categoría de la calle en la que radica:
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Categoría de la Vía Pública Código Coeficiente

Extra E 3,80

Primera 1 3,25

Segunda 2 2,50

Tercera 3 1,20

Cuarta 4 0,70”

...

3. Se clasifican como categoría Cuarta, a efectos de este Impuesto, por una parte, todas las
vías públicas comprendidas en el ámbito de actuación del PEPRI del Cabanyal-Canyamelar, con
excepción del ámbito comprendido desde la Calle Eugenia Viñes hacia el mar, que se regirá por
lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo y, por otra parte, todas las vías públicas
comprendidas en el Barrio 2 – Ciutat Fallera- del Distrito 16 – Benicalap-. 

La Disposición Final queda como sigue:

“DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2020,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.”

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
desestimar les al·legacions presentades i aprovar definitivament la modificació de l'ordenança
fiscal general.

Se produce la intervención de la Sra. Catalá Verdet (Grupo Popular), en el sentido de que
su Grupo iba a votar en contra por no haberse estimado las alegaciones presentadas.

Le contestó el Sr. Vilar Zanón, presidente de la Comisión, insistiendo en las razones
jurídicas que constan en la propuesta de acuerdo en tanto en cuanto que coforme al plan de
distribución anual de la cobranza previsto en la ordenanza correspondiente, el cobro a plazos de
los impuestos comprendidos en el segundo periodo de distribución no resulta viable y recordando
que dado que finalizando el periodo de cobro en voluntaria el 31 de octubre, no existe espacio
temporal suficiente dentro del ejercicio para poder regular el pago a plazos en perido voluntario,
dado que solo quedarían dos meses para finalizar el ejercicio y, en su caso, iniciar la vía
ejecutiva. Que hay que ir supuesto por supuesto, resultando en muchos casos de carácter
imposible.
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Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y los 3 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y 1
abstención del Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se
expresa y elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal General.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el período de alegaciones, por
el  se presenta en el registro general de entrada mediante instanciaGrupo Municipal Popular
número 00118/2019/76804 de 25 de noviembre de 2019, reclamación contra la Ordenanza Fiscal
General, proponiendo, para introducir más facilidades en el pago aplazado de las cargas
tributarias y avanzar en la aplicación en València de un “Sistema de pago a medida” de los
impuestos municipales, que los contribuyentes que así lo soliciten puedan abonar sus deudas
tributarias de forma más cómoda a lo largo del año, de manera que se regule el pago a plazos
para el resto de los impuestos municipales de la misma forma que ya se prevé para el impuesto
sobre bienes inmuebles.

Tercero. Respecto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal Popular para que se
equipare el pago a plazos del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana con el resto
de impuestos, cabe señalar que el artículo 20 de la Ordenanza Fiscal General prevé el Plan de
distribución anual de la cobranza, señalándose en cuanto a la cobranza de los créditos tributarios
y demás de derecho público de vencimiento periódico y notificación colectiva, que se distribuirá
en dos períodos, el primero, el comprendido entre el 1 de marzo y el 30 de abril, en el que se
sitúa, entre otros tributos, el impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, y el segundo
período, el comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de octubre, el que se sitúa el resto de los
impuestos de vencimiento periódico y notificación colectiva, esto es, el impuesto sobre
actividades económicas, el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y el impuesto sobre
bienes inmuebles de naturaleza rústica.

En este sentido, el cobro a plazos de los impuestos comprendidos en este segundo período
de distribución no resulta viable, dado que finalizando el período de cobro en voluntaria el 31 de
octubre, no existe espacio temporal suficiente dentro del ejercicio para poder regular el pago a
plazos en período voluntario, dado que sólo quedarían dos meses para finalizar el ejercicio y, en
su caso, iniciar la vía ejecutiva, resultando inviable, por tanto, tal propuesta.

Cuarto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.
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Vista la enmienda presentada por el Concejal Delegado de Hacienda, de fecha 5 de
diciembre de 2019, y que literalmente dice lo que sigue:

Por Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019 se
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal General. Una vez finalizado el
periodo de alegaciones y previamente a la aprobación definitiva de la modificación de la citada
Ordenanza Fiscal, se incorpora al expediente H4969/2019/3 el correspondiente informe de
impacto de género, sobre la base de la previsión contenida en el artículo 4 bis de la Ley 9/2003,
de 2 de abril, de la Generalitat, introducido por el artículo 45 de la Ley 13/2016, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la
Generalitat. 

De la normativa expuesta parece derivarse que los estudios de impacto de género son
exigibles únicamente respecto de los proyectos normativos elaborados por la Administración de
la Generalitat, pero no respecto a los proyectos normativos elaborados en el ámbito de la
Administración Local, si bien, y en aras a dotar de la máxima seguridad jurídica a las
modificaciones aprobadas provisionalmente respecto a la Ordenanza Fiscal General, se
incorpora, tal y como se ha indicado, el citado informe de impacto de género. 

Por otra parte, y dado que se pretende estimar la propuesta efectuada por el Gremio de
relativa al establecimiento de una bonificación del 95 % en la cuota íntegra delArtistas 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, resulta necesario la modificación del artículo 7, en su apartado
3, de la Ordenanza Fiscal General, que prevé la competencia de la Junta de Gobierno Local para
la concesión de las bonificaciones previstas en los artículos 74.2 quáter y 103.2.a) del TRLHL,
derivadas un especial interés o utilidad municipal, que se entiende declarada por el Pleno al
aprobar el establecimiento de tales bonificaciones en la correspondiente Ordenanza Fiscal. 

En este sentido, tales bonificaciones se encuentran previstas y desarrolladas actualmente en
el artículo 6.2.A de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras y en los artículos 17, 18 y 19 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, debiéndose incluir también el artículo 20 de esta última
Ordenanza, como se ha señalado, a resultas de la estimación de la propuesta efectuada por el
Gremio de Artistas Fallero (según la nueva redacción del mismo cuya entrada en vigor está
prevista para el 1 de enero de 2020). 

Así, el tenor literal del citado artículo 7.3 quedaría como sigue:

“Artículo 7. Competencias de la Junta de Gobierno Local.

3. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la regulación aprobada por
el Pleno, la concesión de bonificaciones, con el límite del 95 por 100 de la cuota íntegra, de los
impuestos sobre bienes inmuebles y sobre construcciones, instalaciones y obras, en los supuestos
previstos en el artículo 6.2.A de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras y en los artículos 17, 18, 19 y 20 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.”

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal General; visto el escrito
presentado en período de exposición pública por el Grupo Municipal Popular y, visto lo
informado por el Servicio de Gestión Tributaria Específica-AE, SE ACUERDA:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Popular, dado que
conforme al Plan de distribución anual de la cobranza, previsto en el artículo 20 de la Ordenanza
Fiscal General, el cobro a plazos de los impuestos comprendidos en el segundo periodo de
distribución no resulta viable, dado que finalizando el periodo de cobro en voluntaria el 31 de
octubre, no existe espacio temporal suficiente dentro del ejercicio para poder regular el pago a
plazos en periodo voluntario, dado que sólo quedarían dos meses para finalizar el ejercicio y, en
su caso, iniciar la vía ejecutiva.

Segundo. Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020, con la incorporación
de la enmienda presentada por el Concejal de Delegado de Hacienda, e incorporar su contenido
en el  correspondiente expediente y/o al texto definitivo de la Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL GENERAL

Modificaciones aplicables a partir del 1 de enero de 2020.

El artículo 7. Competencias de la Junta de Gobierno Local, en su apartado 3, queda como
sigue:

“Artículo 7. Competencias de la Junta de Gobierno Local.

3. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la regulación aprobada por
el Pleno, la concesión de bonificaciones, con el límite del 95 por 100 de la cuota íntegra, de los
impuestos sobre bienes inmuebles y sobre construcciones, instalaciones y obras, en los supuestos
previstos en el artículo 6.2.A de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras y en los artículos 17, 18 y 19 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.”

El artículo 23. Domiciliación del pago de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva en entidades financieras, en sus apartados 1.b) y 7, queda como sigue:

“Artículo 23. Domiciliación del pago de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva en entidades financieras.

1. Los obligados al pago podrán domiciliar en cuentas abiertas en una entidad financiera de
la Zona Única de Pagos en Euros (S.E.P.A.) el pago de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva para futuros ejercicios en cualquiera de las formas siguientes:

a)…

b) Durante todo el año, mediante solicitud comprensiva de todos los datos necesarios
para identificar las deudas que se domicilian y la cuenta bancaria de cargo de las mismas,
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que no precisa corresponder a entidad financiera colaboradora de la Administración
municipal, presentada por alguno de los siguientes medios:

1. En el Registro General del Ayuntamiento, con impreso normalizado o no.

2. Presencial o telefónicamente en las oficinas de Gestión Tributaria Integral.

3. A través de la web del Ayuntamiento de València.

Esta solicitud deberá presentarse hasta el día 1, inclusive, del mes de inicio del periodo de
pago correspondiente a la cuota o cuotas a domiciliar, para que surta efecto en el ejercicio en
curso. En otro caso, surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente.”

Por su parte, la redacción que se propone para el apartado 7 del artículo 23 quedaría con el
siguiente tenor literal:

7. Pago a plazos.

Los recibos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana podrán
satisfacerse en 3 plazos mediante domiciliación bancaria, disfrutando a tal efecto de la
bonificación por domiciliación antes mencionada. Dicha bonificación se aplicará en el último de
los plazos siempre que todos ellos se hayan hecho efectivos por domiciliación.

Para disfrutar de este pago a plazos, las personas interesadas deberán cursar la
correspondiente solicitud hasta el día 1, inclusive, del mes de inicio del correspondiente periodo
voluntario de pago. Una vez cursada dicha petición, dicho pago a plazos se mantendrá en los
ejercicios venideros en los términos establecidos en el apartado 2 de este artículo.

El impago de cualquiera de los plazos, o el desistimiento por parte de la persona
interesada, si la deuda no resulta totalmente saldada antes del fin del periodo de pago en
voluntaria de la correspondiente Matrícula, tendrá las consecuencias descritas en el artículo 28 de
la presente Ordenanza.

Aquellos contribuyentes que se acogieran a la modalidad prevista en este apartado deberán
realizar el pago en los siguientes plazos:

• Primer plazo ….……   31 de marzo

• Segundo plazo ……..   20 de junio

• Tercer plazo ………..   20 de septiembre

En el supuesto de que alguno de los anteriores plazos coincidiera con días inhábiles en la
Administración, dicho plazo se entenderá establecido en el primer día hábil siguiente.

La modificación del número de cuenta de cargo para el segundo y tercer plazo se podrá
realizar hasta el día 1, inclusive, del mes de cargo de cada plazo. En caso contrario, producirá
efectos en el plazo o ejercicio siguiente.”
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El artículo 28. Consecuencias de la falta de pago. Consignación y efectos, en su apartado 4,
queda como sigue:

“Artículo 28. Consecuencias de la falta de pago. Consignación y efectos.

4. En el caso del pago a plazos previsto en el artículo 23.7, el impago de cualquiera de los
plazos, así como el desistimiento en el pago a plazos por parte de la persona interesada,
supondrá, en cualquier caso, la pérdida del derecho de la bonificación, y, si el total del recibo no
queda satisfecho dentro del periodo voluntario de pago de la correspondiente Matrícula, la
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo.”

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
desestimar les alegacions presentades i aprovar definitivament la modificació de l'ordenança
reguladora de l'impost sobre construccions, instal·lacions i obres.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y los 3 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y 1
abstención del Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se
expresa y elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el periodo de alegaciones, por

, con DNI nº 29.193.565-X, se presenta en el registro general deGabriel Pruñonosa Murillo
entrada mediante instancia número 00118/2019/70554 de 30 de octubre de 2019, reclamación
contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, a fin de que se modifique la redacción del artículo 6.2B, que regula la bonificación
aplicable en materia de sistemas de aprovechamiento de la energía solar, de tal manera que la
regulación se aproxime a la realidad vigente, facilitando el acceso a la misma, bonificando las
instalaciones de autoconsumo eléctrico un 95% sin un mínimo de potencia.

Tercero. La reclamación efectuada por  en orden a mejorar losGabriel Pruñonosa Murillo
aspectos sustantivos de la regulación de la bonificación prevista en el artículo 6.2.B de la
Ordenanza Fiscal, bonificación de carácter potestativo establecida conforme a la regulación
contenida en el artículo 74.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se considera que reúne
los requisitos necesarios para que se someta a estudio a fin de valorar su regulación.
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Cuarto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles; vista las alegaciones presentadas en período de exposición pública por Gabriel
Pruñonosa Murillo; y visto lo informado por el Servicio de Gestión Tributaria Específica-AE, SE

:ACUERDA

Primero. Desestimar la propuesta efectuada por  en orden aGabriel Pruñonosa Murillo
mejorar los aspectos sustantivos de la regulación de la bonificación prevista en el artículo 6.2.B
de la Ordenanza Fiscal, sometiendo, no obstante, a estudio la misma a fin de valorar su
regulación, dado que el Ayuntamiento viene realizando una revisión exhaustiva para la
eliminación de barreras al desarrollo de energías renovables y autoconsumo en todas sus
modalidades.

Segundo. Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que luego se indica, para su entrada en
vigor y comienzo de aplicación a partir de 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, en el supuesto de que la misma sea votada a favor, deberá incorporarse su contendido
al correspondiente expediente.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

El artículo 6, en su apartado 2.A, dentro del Título V, queda como sigue:

“Artículo 6.

2. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las Entidades
Locales establezcan en sus Ordenanzas Fiscales en los supuestos expresamente previstos por la
Ley.

A tal efecto, y al amparo de lo previsto en el artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, se establecen
las siguientes bonificaciones en la cuota del impuesto:

A. Instalaciones u obras de especial interés o utilidad municipal.
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1.- En base a los criterios de especial interés o utilidad municipal, en las obras que
pretendan ejecutar los propietarios de edificios o viviendas catalogadas afectadas por
patologías constructivas, consecuentes con la patología, se establecen los siguientes
porcentajes de bonificación, según el nivel de protección:

*Nivel de protección 1 2 3

Edificios Catalogados 95 45 25

*Nivel de protección según el Catálogo del Plan General de Ordenación Urbana de
Valencia.

La bonificación prevista en este apartado alcanzará exclusivamente a la parte de la
cuota correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a
dicho fin.

2.- Asimismo, podrán gozar de una bonificación del 95 por ciento, las construcciones,
instalaciones y obras en las que concurran los siguientes requisitos:

a) Que los dueños de las obras sean entidades de derecho público, fundaciones
inscritas en el registro correspondiente o asociaciones sin ánimo de lucro.

b) Que el inmueble se destine principalmente a alguna de las siguientes
actividades de asistencia social:

a) Protección de la infancia y de la juventud.

b) Asistencia a la tercera edad.

c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía.

d) Asistencia a minorías étnicas.

e) Asistencia a refugiados y asilados.

f) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.

g) Asistencia social comunitaria y familiar.

h) Asistencia a ex reclusos.

i) Reinserción social y prevención de delincuencia.

j) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.

La bonificación prevista en este apartado alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota
correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, y
se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a la que se refiere el
apartado anterior.”
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El artículo 8, en su apartado 3.2. en lo concerniente exclusivamente al importe del módulo
básico de ejecución de edificación, dentro del Título VI, queda como sigue:

“Artículo 8.

3.2. En caso de que no se presente el presupuesto previsto en el apartado 3.1. anterior, en
función de los índices o módulos de costes que se indican a continuación, a cuyo efecto la
fórmula general para el establecimiento, en este caso, de la base imponible, sería la siguiente:

Base Imponible = MBE x Ct x Ca x Cc x Sca.

Donde:

MBE es el módulo básico de ejecución de edificación del Instituto Valenciano de

Edificación, que se concreta en la cantidad de 605 €/m  construido.2

Ct es el coeficiente corrector en función del uso y la tipología, conforme a la
regulación contenida en el R.D. 1020/93, de 25 de junio, y las normas técnicas de valoración
de la Conselleria de Economía.

Ca es el coeficiente corrector de actuación, dependiendo del nivel de reforma que se
realice, conforme a las normas técnicas de valoración de la Conselleria de Economía y las
ponencias de valores catastrales.

Cc es el coeficiente corrector en función de la calidad de los materiales empleados.

Sca es la superficie construida de la actuación.”

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
aprovar definitivament l'ordenança reguladora de les taxes per la prestació dels servicis relatius
a les actuacions urbanístiques.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y 1 voto en contra del Sr. Griner Grima (Grupo
Ciudadanos), y 3 abstenciones de   las Sras. Catalá Verdet (Grupo Popular y Llobet Vilarrasa
(Grupo Popular), y del Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación
se expresa y elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Prestación de Servicios relativos a las Actuaciones
Urbanísticas.
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Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el período de alegaciones, no
se ha presentado reclamación alguna contra la citada Ordenanza Fiscal.

Tercero. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica; y visto que no ha sido presentada reclamación alguna durante
el período de exposición pública, SE ACUERDA:

Único. Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, en el supuesto de que la misma sea votada a favor, deberá incorporarse su contendido,
según se trate, al correspondiente expediente y/o al texto definitivo de la Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS RELATIVOS A LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS

El artículo 6, en su apartado 2, dentro del Título VI, queda como sigue:

“2. Se aplicará una bonificación del 90 por cien en la cuota en las siguientes actuaciones en
edificios destinados a viviendas:

a) Las sujetas al régimen de Licencia Urbanística Categoría Tipo I, apartado c),
previsto en la Ordenanza Reguladora de Obras de Edificación y Actividades del
Ayuntamiento de Valencia de 29/06/2012, esto es, las definidas como obras de
modificación, rehabilitación o reforma que supongan sustitución o reposición de elementos
estructurales, o cambio de uso del edificio o de parte del mismo.

b) Las sujetas al régimen de declaración responsable Categoría Tipo I, apartado a),
previsto en la Ordenanza Reguladora de Obras de Edificación y Actividades del
Ayuntamiento de Valencia de 29/06/2012, esto es, las definidas como obras de reforma de
edificios existentes que supongan reestructuración o modificación de elementos
arquitectónicos o comunes de un inmueble, incluyendo la modificación del número de
viviendas que fueron autorizados por la licencia del edificio.

c) Las sujetas al régimen de declaración responsable Categoría Tipo II, apartado b),
previsto en la Ordenanza Reguladora de Obras de Edificación y Actividades del
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Ayuntamiento de Valencia de 29/06/2012, esto es, las definidas como obras en el interior de
los edificios que supongan reparación de daños no estructurales; acondicionamiento y
redistribución de elementos privativos y/o comunes, con sujeción al cumplimiento de las
exigencias normativas de accesibilidad, habitabilidad, calidad, salubridad y seguridad contra
incendios.”

El Anexo Tarifas-A), en su apartado 3.2, en lo concerniente exclusivamente al importe del
módulo básico de ejecución de la edificación, queda como sigue:

“3.2. En caso de que no se presente el presupuesto previsto en el apartado 3.1. anterior, en
función de los índices o módulos de costes que se indican a continuación, a cuyo efecto la
fórmula general para el establecimiento, en este caso, de la base imponible, sería la siguiente:

Base Imponible = MBE x Ct x Ca x Cc x Sca.

Donde:

MBE Es el módulo básico de ejecución de edificación del Instituto Valenciano de
Edificación, que se concreta en la cantidad de 605 €/m2.

Ct Es el coeficiente corrector en función del uso y la tipología, conforme a la
regulación contenida en el R.D. 1020/93, de 25 de junio, y las normas técnicas de valoración
de la Conselleria de Economía.

Ca Es el coeficiente corrector de actuación, dependiendo del nivel de reforma que se
realice, conforme a las normas técnicas de valoración de la Conselleria de Economía y las
ponencia de valores catastrales.

Cc Es el coeficiente corrector en función de la calidad de los materiales empleados.

Sca Es la superficie construida de la actuación.”

El Anexo Tarifas-B), en su apartado 16), queda como sigue:

“16) Las licencias de instalación de soportes publicitarios tributarán con arreglo a la escala
establecida en el apartado 5 del Anexo Tarifas-A) cuando se exija proyecto técnico.

Cuando no se exija proyecto técnico tributarán con arreglo a la tarifa correspondiente al
tramo inferior de la escala. No obstante, en las licencias de instalación de rótulos en locales
comerciales sujetos al Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se limiten a la
identificación del establecimiento y la actividad ejercida en el mismo, se aplicará la siguiente
cuota: ..… 47,08 euros.”

La Disposición Final, queda como sigue:

“DISPOSICIÓN FINAL
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La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2020, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.”

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
desestimar les al·legacions presentades i aprovar definitivament la modificació de l'ordenança
reguladora de l'impost sobre vehicles de tracció mecànica.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y los 3 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y 1
abstención del Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se
expresa y elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el período de alegaciones, se
presentan las siguientes reclamaciones contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas:

  Por el , se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Popular
entrada mediante instancia número 00118/2019/76804 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo, en atención al aumento de ingresos previstos en el presupuesto del año 2020
por operaciones corrientes, y a la desviación presupuestaria prevista para los años 2010 a
2024, que se rebajen los coeficientes de situación establecidos en el artículo 15 de la
Ordenanza Fiscal, a fin de que queden tal y como estaban fijados hasta su modificación
provisional mediante acuerdo plenario de 26 de septiembre de 2019.
 Por el se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Ciudadanos 
entrada mediante instancia número 00110/2019/91391 de 22 de noviembre de 2019,
proponiendo que se mantengan las tarifas del impuesto tal y como estaban fijados hasta su
modificación provisional mediante acuerdo plenario de 26 de septiembre de 2019.

Tercero. Las propuestas efectuadas por el Grupo Municipal Popular y por el Grupo
Municipal Ciudadanos en cuanto en cuanto a que no sufran incremento alguno las tarifas del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, responden a criterios de conveniencia u
oportunidad, dado los porcentajes de incremento han sido adoptados dentro de los límites
previstos en los apartados 1 y 4 del artículo 95 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regulan el
cuadro tarifas de este impuesto y la potestad de los ayuntamientos para incrementar las mismas
mediante la aplicación de un coeficiente no superior a 2.

En este sentido, debe señalarse que el incremento en el gasto público que viene
produciéndose en los últimos años por parte del Ayuntamiento de València no se ha visto
acompañado de la consecuente actualización de tales tarifas, pese a que en el caso del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el Ayuntamiento de València venía aplicando unas
tarifas muy reducidas en relación con el resto de grandes capitales a nivel estatal de más de
500.000 habitantes, habiéndose situado, con el incremento, en la media de estas capitales.

Por tanto, el establecimiento de una u otra tarifa, siempre dentro de los márgenes legales,
como en el supuesto que nos ocupa, obedece a un criterio de oportunidad o conveniencia que
puede estar motivada por diferentes factores, ya sean de orden político, social o económico   
–como dar cobertura al gasto público-, que en todo caso responden al cierto margen de
discrecionalidad que ostentan los poderes públicos en el ejercicio de su autoridad, como se ha
dicho, siempre dentro de los límites que impone la legalidad vigente.

Cuarto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

Vista la enmienda suscrita por el Concejal Delegado de Hacienda, con fecha 12 de
diciembre de 2019, cuyo contenido literal dice lo que sigue:

Por Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019 se
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

Una vez finalizado el periodo de alegaciones y previamente a la aprobación definitiva de la
modificación de la citada Ordenanza Fiscal, se incorpora al expediente H4969/2019/5 el
correspondiente informe de impacto de género, sobre la base de la previsión contenida en el
artículo 4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, introducido por el artículo 45 de
la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y
de organización de la Generalitat.

De la normativa expuesta parece derivarse que los estudios de impacto de género son
exigibles únicamente respecto de los proyectos normativos elaborados por la Administración de
la Generalitat, pero no respecto a los proyectos normativos elaborados en el ámbito de la
Administración Local, si bien, y en aras a dotar de la máxima seguridad jurídica a las
modificaciones aprobadas provisionalmente respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se incorpora, tal y como se ha indicado, el
citado informe de impacto de género. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica; visto los escritos presentados en período de exposición pública
por el Grupo Municipal Popular y por el Grupo Municipal Ciudadanos, y, visto lo informado por
el Servicio de Gestión Tributaria Específica-AE, SE ACUERDA:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Popular y por el
Grupo Municipal Ciudadanos, contra la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, dado que por una parte, el establecimiento de unas u otras
tarifas, dentro de los márgenes legales, responde a criterios de conveniencia u oportunidad y, por
otra parte, el incremento de las tarifas las sitúa en la media del resto de grandes capitales a nivel
estatal de más de 500.000 habitantes.

Segundo. Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, y dada que la misma ha sido votada a favor, deberá incorporarse su contendido, según
se trate, al correspondiente expediente y/o al texto definitivo de la Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

El artículo 5, en su apartado 1. Cuota Tributaria, queda como sigue:

“Artículo 5.

1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas, resultante de
incrementar las mínimas previstas en el artículo 95 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los
coeficientes que se indican:

Potencia y clase de vehículos                                          Coeficiente                           Euros

A)     TURISMO:

De menos de 8 caballos fiscales                                     1,785261489                         22,53

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales                                  1,836561032                         62,59

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales                                1,876285793                       134,98

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales                                1,929472157                       172,90

De 20 caballos fiscales en adelante                                1,974107142                       219,01

B)     AUTOBUSES:
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De menos de 21 plazas                                                    1,905282112                      158,71

De 21 a 50 plazas                                                            1,917818610                      227,53

De más de 50 plazas                                                       1,921038435                       284,89

 

C)     CAMIONES:

Menos de 1000 Kg. carga útil                                            1,902081362                     80,42

De 1000 a 2999 Kg. carga útil                                           1,916566626                   159,65

Más de 2999 a 9999 Kg. carga útil                                   1,918071476                   227,56

Más de 9999 Kg. de carga útil                                           1,917599460                   284,38

D)     TRACTORES:

De menos de 16 caballos fiscales                                      1,921335597                     33,95

De 16 a 25 caballos fiscales                                               1,918977313                    53,29

De más de 25 caballos fiscales                                          1,916566626                  159,65

E)     REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

De menos de 1000 y más de 700 Kg. de carga útil           1,921335597                     33,95

De 1000 a 2999 Kg. carga útil                                           1,918977313                    53,29

De más de 2999 Kg. carga útil                                          1,916566626                   159,65

F)      OTROS VEHICULOS:

Ciclomotores                                                                      1,753393665                      7,75

Motocicletas hasta 125 c.c.                                                1,753393665                      7,75

Motocicletas de más de 125 a 250 c.c.                              1,848084544                    13,99

Motocicletas de más de 250 a 500 c.c.                              1,896369636                    28,73

Motocicletas de más de 500 a 1000 c.c                             1,966325519                    59,56

Motocicletas de más de 1000 c.c.                                      2,000000000                 121,16”

El artículo 6. Antigüedad, dentro del Título VI. Bonificaciones, queda como sigue:
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“Artículo 6. Antigüedad.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 100 por 100 en la cuota del impuesto los
vehículos que dispongan de matrícula histórica y tengan una antigüedad superior a 30 años.

2. La antigüedad del vehículo se contará a partir de la fecha de su fabricación y si esa no se
conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

3. Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar
su aplicación antes del 31 de diciembre del ejercicio en el que el vehículo alcance la antigüedad
requerida, acompañando a la solicitud fotocopia de la “tarjeta I.T.V.” en vigor del vehículo y del
permiso de circulación, así como cuantos documentos estime oportuno para acreditar la
antigüedad del vehículo. La bonificación surtirá efectos a partir del periodo impositivo siguiente
al año en que el vehículo alcance la antigüedad requerida.

4. Cuando la bonificación se solicite después de transcurrido el plazo establecido en el
apartado anterior, la concesión de la misma, cuando proceda, surtirá efectos a partir del siguiente
periodo impositivo al de la fecha de solicitud.

5. La concesión de la bonificación prevista en este artículo queda condicionada a estar al
corriente en el pago de todos los tributos locales, de tal manera que, una vez concedida la misma,
el incumplimiento de este requisito dará lugar a la pérdida de la bonificación.

6. En el supuesto de vehículos que cumpliendo los requisitos previstos en este artículo,
sean matriculados como históricos por primera vez, se exigirá la autoliquidación del impuesto y
su titular podrá solicitar la bonificación de la cuota en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de matriculación en la Dirección General de Tráfico, procediendo el Ayuntamiento a la
devolución del exceso de lo ingresado si la bonificación fuese concedida.

7. Cada sujeto pasivo sólo podrá gozar de esta bonificación en un vehículo.”

La Disposición Final queda como sigue:

“DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2020,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.”

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
aprovar definitivament la imposició de la taxa per utilització privativa o aprofitament especial
del domini públic local per vehicles de mobilitat personal i altres vehicles, així com l'ordenança
fiscal corresponent.
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Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y las 4 abstenciones de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y Sr.
Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y elevarla al
Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la imposición de la Tasa
por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por Vehículos
de Movilidad Personal y Otros Vehículos, así como la correspondiente Ordenanza Fiscal
reguladora de la misma.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el periodo de alegaciones, no
se ha presentado reclamación alguna ni contra la citada tasa ni contra la citada Ordenanza Fiscal.

Tercero. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento
Especial del Dominio Público Local por Vehículos de Movilidad Personal y Otros Vehículos, así
como la correspondiente Ordenanza Fiscal; y visto que no ha sido presentada reclamación alguna
durante el período de exposición pública, SE ACUERDA:

Único. Aprobar definitivamente la imposición de la Tasa por Utilización Privativa o
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por Vehículos de Movilidad Personal y
Otros Vehículos, así como la correspondiente Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para
su entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, en el supuesto de que la misma sea votada a favor, deberá incorporarse su contendido,
según se trate, al correspondiente expediente y/o al texto definitivo de la Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL

POR VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL Y OTROS VEHÍCULOS.

I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
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Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, en relación con el artículo 20, ambos
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por la Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local
por Vehículos de Movilidad Personal y Otros Vehículos.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local por cualquiera de los
siguientes vehículos, necesario para la realización de una actividad de explotación económica de
carácter lucrativa, vinculada al turismo u ocio, sin que esta clasificación tenga carácter
excluyente:

a) Ciclomotores eléctricos.

b) Motocicletas eléctricas.

c) Turismos eléctricos.

2. Quienes utilicen el dominio público local existente frente a la fachada y/o entorno del
establecimiento en el que se explote un negocio de alquiler y/o venta de cualquiera de los
vehículos descritos en el apartado anterior en el que se desarrolle una actividad de explotación
económica de carácter lucrativa, vinculada al turismo u ocio, estarán sujetos a la tasa regulada en
esta Ordenanza Fiscal.

3. No estarán sujetos a la tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal quienes lleven a cabo una
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en régimen de
concesión administrativa otorgada por el Ayuntamiento de València.

III. SUJETO PASIVO

Artículo 3.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
siempre que realicen una actividad de explotación económica de carácter lucrativo vinculada al
turismo u ocio, a cuyo favor se otorguen las licencias, o que disfruten, utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local, si se procedió sin la oportuna autorización.
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2. La responsabilidad solidaria se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al
artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las normas dictadas en
desarrollo de la misma.

IV. DEVENGO, GESTIÓN Y COBRO

Artículo 4.

1. El devengo de la tasa se produce en el momento de iniciarse el uso privativo o el
aprovechamiento especial, aun cuando se lleve a efecto sin el oportuno permiso de la
Administración municipal y, sucesivamente, el día primero de cada año natural. A estos efectos,
se presumirá que se inicia el uso privativo o el aprovechamiento especial con la notificación al
interesado de la licencia o autorización para el mismo, salvo que el acto administrativo
autorizatorio especifique la fecha de inicio de la ocupación o acote temporalmente la misma, en
cuyo caso serán las fechas autorizadas las que determinen el devengo de la tasa.

Una vez notificada al interesado la licencia o autorización correspondiente, cualquiera de
los vehículos descritos en el artículo 2.1 de esta Ordenanza Fiscal deberán exhibir de forma
visible el correspondiente elemento identificador proporcionado por el Ayuntamiento de
València, previo pago de la correspondiente tasa.

2. La tasa regulada en esta Ordenanza se exigirá, en el supuesto de nuevos
aprovechamientos, en régimen de autoliquidación, prorrateándose el importe correspondiente por
meses naturales, a cuyo fin los sujetos pasivos están obligados a practicar la misma y abonar su
importe en el momento en que se produzca la notificación de la correspondiente licencia o
autorización.

Posteriormente, el cobro de esta tasa se efectuará anualmente por el sistema establecido por
el Ayuntamiento para los tributos de cobro periódico por recibo, en el plazo, forma y efectos
previstos en la Ordenanza Fiscal General de este Ayuntamiento, hasta la finalización de la
autorización o de la explotación económica, a cuyo fin deberá aportarse la correspondiente
solicitud de baja.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la matrícula-padrón correspondiente
incluirá todos los aprovechamientos sujetos al pago al 1 de enero de cada año, procediéndose al
cobro dentro del período comprendido entre el 1 de marzo y 30 de abril, ambos inclusive.

4. En caso de baja en el aprovechamiento, el importe se prorrateará por meses naturales,
incluido el de la baja, a través de la correspondiente liquidación.

5. Las ocupaciones de dominio público sujetas a esta tasa que se efectúen sin la preceptiva
licencia municipal previa, o excediéndose de ella, dará lugar a la adopción de las medidas de
restauración del orden jurídico infringido y de la realidad física alterada y a la imposición de las
sanciones que prevean las normas que resulten de aplicación a tal supuesto. En particular, y sin
perjuicio de las demás medidas que resulten procedentes, la Inspección de Tributos y Rentas
Municipales practicará las liquidaciones de la tasa que proceda. En el caso de ocupaciones que
pudieran ser objeto de regularización, será requisito para la autorización la acreditación del
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previo pago de la autoliquidación practicada por la Inspección, sin que el pago suponga el
otorgamiento de la autorización administrativa.

V. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

La cuota tributaria se determinará por la aplicación de las siguientes tarifas, atendiendo a la
superficie ocupada y al tipo de vehículo:

a) Ciclomotores eléctricos …………………………………….78,00 € por unidad

b) Motocicletas eléctricas……………………………………...82,00 € por unidad

c) Turismos eléctricos:

c) 1. En el supuesto de que los turismos eléctricos estén exentos de pagar en la

zona O.RA. la tarifa a abonar en concepto de tasa será la siguiente: 715,00 € por
turismo eléctrico.

c) 2. En el supuesto de que los turismos eléctricos no estén exentos de pagar en la
zona O.RA. la tarifa a abonar será de 1.028,34 €/año por turismo eléctrico.

VI. EXENCIONES, BONIFICACIONES Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

Artículo 6.

No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en las
normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor a partir día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación
o derogación.” 

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
aprovar definitivament la imposició de les contribucions especials pel servici d'extinció
d'incendis, així com de l'ordenança fiscal corresponent.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
seis votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo
Socialista),  y Beamud Villanueva (Grupo Compromís),  y Giner Grima (Grupo Ciudadanos) y
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las 3 abstenciones de las Sras. Catalá Verdet (Grupo Popular, y Llobet Vilarrasa (Grupo
Popular),  y Sr. Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y
elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la imposición de las
Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios, así como la correspondiente
Ordenanza Fiscal.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el período de alegaciones, no
se ha presentado reclamación alguna contra la citada Ordenanza Fiscal.

Tercero. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la imposición de las Contribuciones Especiales por el
Servicio de Extinción de Incendios ejercicio 2019, así como la correspondiente Ordenanza Fiscal;
y visto que no ha sido presentada reclamación alguna durante el período de exposición pública,
SE ACUERDA:

Único. Aprobar definitivamente la imposición de las Contribuciones Especiales por el
Servicio de Extinción de Incendios ejercicio 2019, así como la Ordenanza Fiscal que figura a
continuación.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, en el supuesto de que la misma sea votada a favor, deberá incorporarse su contendido,
según se trate, al correspondiente expediente y/o al texto definitivo de la Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES
POR EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

I.- BASE LEGAL Y FUNDAMENTO

Artículo 1.

1. En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los artículo 2, 28 a 37, ambos inclusive, y 58
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se acuerda la aprobación de la presente Ordenanza Fiscal que
regula las Contribuciones Especiales para el establecimiento o ampliación del servicio de
extinción de incendios.

2. Estas Contribuciones Especiales se fundamentan en la simple existencia del Servicio,
como organización de permanente alerta ante la eventualidad de siniestros y su exacción será
independiente del hecho de su prestación o utilización por los sujetos pasivos del tributo.

3.- Las cantidades recaudadas por estas Contribuciones Especiales, dado su carácter
finalista, sólo podrán destinarse a sufragar los gastos del Servicio derivados de su establecimiento
y mejora permanente.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de estas contribuciones especiales, la obtención por los
sujetos pasivos de un beneficio como consecuencia de la ampliación y mejora del servicio de
extinción de incendios del Ayuntamiento de València en el ejercicio 2019.

III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos de estas Contribuciones Especiales, además de
los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en
el ramo, en el término municipal de València.

IV. BASE IMPONIBLE

Artículo 4.

La base imponible se fija en 3.219.470,02 euros.

V. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

La base imponible de las Contribuciones Especiales se distribuirá entre las Sociedades o
Entidades que cubren el riesgo, por bienes sitos en el término municipal de València,
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas por los mismos en el año inmediatamente
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total
amortización.

VI. NORMAS SUPLETORAS

Artículo 6.
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En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y a lo previsto en la Ordenanza Fiscal General de este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.”

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
desestimar les alegacions presentades i aprovar definitivament l'ordenança reguladora de la taxa
per prestació de servicis en centro residencial municipal per a persones amb discapacitat
intel·lectual.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís); los 2 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), y 2 abstenciones de los Sres.  Giner Grima
(Grupo Ciudadanos), y  Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se
expresa y elevarla al Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios en Centro Residencial
Municipal para Personas con Discapacidad Intelectual.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el periodo de alegaciones, se
presentan las siguientes reclamaciones contra Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Prestación de Servicios en Centro Residencial Municipal para Personas con Discapacidad
Intelectual:

Por José Castelló Quinzá, en nombre y representación de la Asociación de Familiares de
se presenta reclamación en elDiscapacitados Intelectuales “La Nostra Casa” (AFADI) 

registro general de entrada mediante instancia número 00113/2019/32843 de 14 de
noviembre de 2019, proponiendo, en síntesis, que se acuerde lo necesario para proceder a
la modificación del artículo 7 de la Ordenanza de conformidad con la sugerencia dirigida al
Ayuntamiento de València por la Sindicatura de Greuges en su Resolución de fecha
10/11/2017, y ello por los siguientes motivos:

- Se computa para el cálculo de la capacidad económica personal del usuario las dos pagas
extraordinarias de la pensión de orfandad, a diferencia de lo que sucede en la regulación
autonómica.
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-  Se computa íntegramente la prestación de protección familiar abonada por el INSS de la
que sea causante el usuario, a pesar de que el titular es el tutor/a, cómputo no previsto en la
legislación autonómica.

-   No se respeta el mínimo disponible mensual para gastos personales, establecido en la
norma autonómica en el 65% del IPREM.

-   No se justifica la progresividad como principio del sistema tributario español, en la
escala de ingresos, a fin de establecer el porcentaje de la tasa.

Por el , se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Popular
entrada mediante instancia número 00118/2019/76804 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo que se modifique la Disposición Adicional, añadiendo un nuevo apartado a la
misma con el objetivo de evitar situaciones de discriminación o desigualdad entre los
usuarios de estos centros, por entender que hay algunos criterios en el tratamiento fiscal de
la tasa que dan lugar a un trato desigual, como son la inclusión en el cómputo de la
capacidad económica de dos pagas extraordinarias de la pensión de orfandad, a diferencia
de lo que sucede en la regulación autonómica, y el cómputo de la prestación de protección
familiar, que tampoco prevé la administración autonómica.

Tercero. En relación con las alegaciones formuladas por la Asociación de Familiares de
Discapacitados Intelectuales “La Nostra Casa”, dado traslado de las alegaciones al Servicio de
Bienestar Social, se emite informe en fecha 9 de diciembre de 2019 por la Sección de Atención a
las Personas con Diversidad Funcional, cuyo tenor literal se transcribe:

“Que respecto a la alusión al escrito del Síndic de Greuges, hay que señalar que en el
informe elaborado desde esta Sección el 22 de diciembre del 2017, se indicaba que “se tomarán
en consideración las sugerencias realizadas tanto por las personas interesadas cómo por el
propio Síndic de Greuges”, habiéndose valorado las diferentes propuestas, concluyendo la
idoneidad de algunas de ellas, como por ejemplo establecer en la ordenanza un mínimo de
gastos de carácter personal del 65% del IPREM, independientemente de la cuantía de la tasa.

Que como ya se expuso en el informe dirigido desde este Servicio al Excelentísimo Sr.
Ángel Luna González, en aquel momento Adjunto Primero del Síndic de Greuges de la
Comunidad Valenciana, en respuesta a la queja n.º 1716145, de acuerdo con lo prescrito en el
artículo 1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el
cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, la Ley de Tasas de la
Generalitat Valenciana no es aplicable a las tasas del Ayuntamiento de València. Los recursos
económicos de las entidades locales, y las tasas lo son (arte. 2 de la Ley de Haciendas Locales),
se realizan de acuerdo con aquello establecido en la Ley General Tributaria y en las otras leyes
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo,
y también a través de sus ordenanzas fiscales.

Por el que hace el resto de alegaciones, referidas a la exclusión en el cómputo de la
prestación familiar por hijo a cargo y de las dos pagas extraordinarias, ya fueron valoradas en
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el informe señalado. Aun así considerando las alegaciones de AFADI, estas podrán ser
consideradas, con nuevas valoraciones técnicas y económicas, cuando se planteen futuras
propuestas de revisión de la Ordenanza.

Se propone no modificar el artículo 7 de la Ordenanza.”

Cuarto. Asimismo, en cuanto a las alegaciones formuladas por el Grupo Municipal
Popular, y tal y como se deriva del informe del Servicio de Bienestar Social de 9 de diciembre
transcrito en el punto anterior, las alegaciones referidas al cómputo de la prestación familiar por
hijo a cargo y de las dos pagas extraordinarias podrán ser consideradas, con nuevas valoraciones
técnicas y económicas, cuando se planteen futuras propuestas de revisión de la Ordenanza.

Quinto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Prestación de Servicios en Centro Residencial Municipal para Personas con Discapacidad
Intelectual; visto los escritos presentados en periodo de exposición pública por la Asociación de
Familiares de Discapacitados Intelectuales “La Nostra Casa” y por el Grupo Municipal Popular; 
y visto lo informado por el Servicio de Gestión Tributaria Específica-AE, SE ACUERDA:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas la Asociación de Familiares de
Discapacitados Intelectuales “La Nostra Casa” y por el Grupo Municipal Popular contra la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios en Centro Residencial
Municipal para Personas con Discapacidad Intelectual, conforme a lo informado por el Servicio
de Bienestar Social en fecha 9 de diciembre de 2019, sin perjuicio de que las alegaciones
referidas a la exclusión en el cómputo de la prestación familiar por hijo a cargo y de las dos
pagas extraordinarias puedan ser consideradas, con nuevas valoraciones técnicas y económicas,
cuando se planteen futuras propuestas de revisión de la Ordenanza.

Segundo. Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, en el supuesto de que la misma sea votada a favor, deberá incorporarse su contendido,
según se trate, al correspondiente expediente y/o al texto definitivo de la Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN CENTRO RESIDENCIAL MUNICIPAL PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD INTELECTUAL
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Modificaciones aplicables a partir del 1 de enero de 2020

El artículo 1.1, dentro del Título I. Fundamento y Naturaleza, queda como sigue:

“I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1.

1. El Ayuntamiento de València, como administración local, participa en la prestación de
servicios sociales, respetando los principios rectores contenidos en la Ley 3/2019, de 18 de
febrero, de servicios sociales inclusivos en la Comunidad Valenciana.

En cumplimiento de la legislación y en aras a promover la igualdad, la no discriminación y
la remoción de cualquier obstáculo que repercuta en el bienestar de las personas, el
Ayuntamiento de València pone a disposición de los ciudadanos que por sus circunstancias de
edad, discapacidad, u otras de carácter social lo requiera, centros y servicios de bienestar social
para la atención específica y adecuada a tales circunstancias.”

Se añade un párrafo “in fine” al artículo 9, dentro del Título V. Capacidad Económica, que
queda como sigue:

“V. CAPACIDAD ECONÓMICA

Artículo 9. Actualización de la información económica.

“Se podrán realizar cuantas revisiones sean necesarias, aplicando, si así se valora, efectos
retroactivos por incremento de cualquier prestación o renta, se hubiera comunicado o no en el
momento en que se empezó a percibir”.  

Se añaden dos nuevos artículos, el artículo 16 y el artículo 17, dentro del Título VII.
Exenciones, Bonificaciones y Reducciones, con el siguiente tenor literal:

“VII. EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES

Artículo 16.

Se garantizará a todas las personas residentes, ocupen o no una plaza subvencionada por la
Consellería, una cantidad mínima para gastos personales equivalente al 65 % del indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM), por lo que si la tasa resultante impidiera esa
cantidad mínima se aminorará hasta su cumplimiento.

Artículo 17.

Con el fin de incentivar el trabajo laboral en las propias personas con diversidad funcional,
se podrá reducir en la suma de ingresos anuales parte de los derivados de una actividad laboral
remunerada a efectos del cálculo de la capacidad económica.”

Se añade una Disposición Adicional, con el siguiente tenor literal:
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“DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las personas que ocupen plazas subvencionadas por la Consellería de Igualdad y Políticas
Inclusivas satisfarán a la Generalitat Valenciana, en su caso, las contraprestaciones económicas
que establezca la normativa autonómica.”

Las Disposición Final queda como sigue:

“DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2020, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o derogación.”

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
desestimar les al·legacions presentades i aprovar definitivament la modificació de l'ordenança
reguladora de la taxa per la prestació del servici de clavegueram, col·lectors i estacions de
bombament.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y 4 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet (Grupo
Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y Sr.
Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y elevarla al
Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la pretación del servicio de Alcantarillado,
Colectores y Estaciones de Bombeo.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el período de alegaciones, se
presentan las siguientes reclamaciones contra Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
prestación del servicio de Alcantarillado, Colectores y Estaciones de Bombeo:

Por el , se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Popular
entrada mediante instancia número 00118/2019/76804 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo, en atención al aumento de ingresos previstos en el presupuesto del año 2020
por operaciones corrientes, y a la desviación presupuestaria prevista para los años 2010 a
2024, que no se modifique el artículo 6.1 de la Ordenanza Fiscal, de forma que no se
introduzca la doble tarifa –de servicio y de consumo- para evitar el importante incremento
de la tasa que supondría su aplicación.
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Por el se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Ciudadanos 
entrada mediante instancia número 00118/2019/91391 de 22 de noviembre de 2019,
proponiendo que se mantenga la redacción actual del artículo 6 de la Ordenanza Fiscal,
dado que “la modificación propuesta supone la creación de una tasa fija a pagar por
todos los abonados con un mínimo de 1,203 euros al mes (hasta recaudar 6,6 millones de
euros) más un incremento de la tasa en función del consumo penalizando, especialmente,
los consumos a partir de 12 metros cúbicos por hogar, sin tener en cuenta el número de
integrantes del mismo (con una recaudación extra estimada de más de 6,2 millones de
euros)”.
Por Salvador Navarro Pradas, en calidad de Presidente de la Confederación Empresarial

 se presenta reclamación en el registro general dede la Comunitat Valenciana (CEV),
entrada mediante instancia número 00118/2019/76793 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo que se anulen los incrementos propuestos o se limiten los mismos. 
Por la  se presentaFederación Empresarial de Hostelería de Valencia (FEHV),
reclamación en el registro general de entrada mediante instancia número 00103/2019/9077
de 25 de noviembre de 2019, proponiendo las siguientes medidas:

- Que se retire la forma de determinación de la cuota tributaria, dado que va a
suponer para los establecimientos de hostelería y alojamiento de la ciudad de València
un incremento desproporcionado respecto al importe que se viene abonando en la
actualidad, insistiendo a lo largo de su escrito en que el importe de la tasa tiene que
venir dado por el coste del servicio, así como que cualquier incremento debe
justificarse.

- Que se establezca una bonificación del 95%, equiparable a la establecida para
los locales emblemáticos, para las pymes, micropymes y autónomos que puedan
demostrar un arraigo en la ciudad, en base a una serie de requisitos como podrían ser
acreditar más de 20 años de implantación en València y/o que contribuyan al fomento
y/o mantenimiento del empleo en la ciudad con un mínimo de 3 trabajadores con
contratos laborales indefinidos de promedio de plantilla, con una antigüedad de más de
3 años.

Tercero. Respecto a las alegaciones formuladas por el Grupo Municipal Popular, por el
Grupo Municipal Ciudadanos, por la Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana, y
por la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia (FEHV), debe indicarse que la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por los Servicios de Alcantarillado,
Colectores y Estaciones de Bombeo trae causa del considerable incremento de los costes del
servicio durante los últimos años, por conceptos tales como incremento de instalaciones exigidas
por la normativa aplicable, mayor longitud de colectores, actualización de precios unitarios e
incremento de instalaciones electromecánicas, provocando un desfase importante en la
financiación del servicio que ha supuesto que actualmente la prestación del servicio de
alcantarillado por el Ayuntamiento de València sea deficitaria en relación con los ingresos que se
obtienen.

En este sentido, la estructura de la tasa propuesta y el importe de la misma pretende cubrir
el coste del servicio, conforme a la previsión contenida en el artículo 24.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
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de 5 de marzo (TRLHL), habiéndose emitido, a tales efectos, el preceptivo informe
técnico-económico que prevé el artículo 25 del mismo cuerpo legal y que se contiene en el
correspondiente estudio emitido en fecha 4 de septiembre de 2019 por el Servicio del Ciclo
Integral del Agua.

En definitiva, la modificación tiene por objeto disponer de los recursos suficientes para la
realización de las inversiones necesarias en materia de alcantarillado y saneamiento, así como la
financiación del mantenimiento, limpieza y gestión del sistema de saneamiento, así como
acometer un futuro plan de saneamiento, sin que pueda, por tanto, calificarse las nuevas tarifas de
desproporcionadas, a la vista de que se adecuan al coste del servicio que se presta.

Asimismo, y respecto a la pretensión formulada por la Federación Empresarial de
Hostelería de Valencia (FEHV) en orden al establecimiento de bonificaciones para pymes,
micropymes y autónomos, debe señalarse que el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, establece que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que
los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de

”, de tal manera que no estando prevista en normativa estatal,los tratados internacionales
autonómica o local alguna, el establecimiento de bonificación alguna en materia de tasas locales,
no es posible estudiar tal propuesta.

Cuarto. En segundo lugar y respecto a las alegaciones formuladas por el Consorcio
Valencia 2007, merecen idéntica respuesta, debiendo matizarse en este caso que la modificación
tiene por objeto disponer de los recursos suficientes para la realización de las inversiones
necesarias en materia de alcantarillado y saneamiento, así como la financiación del
mantenimiento, limpieza y gestión del sistema de saneamiento, así como acometer un futuro plan
de saneamiento, teniendo la modificación carácter general, sin que pueda sostenerse que esté
pensada únicamente para el pequeño consumidor, dada la estructura por tramos aprobada.

Por otra parte, y en cuanto a la propuesta relativa al establecimiento de una exención para
entidades de derecho público, debe señalarse que el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, establece que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que
los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de

”, de tal manera que no estando prevista en normativa estatal,los tratados internacionales
autonómica o local alguna, el establecimiento de bonificación o exención alguna en materia de
tasas locales, no es posible estudiar tal propuesta.

Quinto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el
servicio de Alcantarillado, Colectores y Estaciones de Bombeo; visto los escritos presentados en
período de exposición pública por el Grupo Municipal Popular, por el Grupo Municipal
Ciudadanos, por la Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana, por la Federación
Empresarial de Hostelería de Valencia y por el Consorcio Valencia 2007; y visto lo informado
por el Servicio de Gestión Tributaria Específica-AE, SE ACUERDA:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Popular, por el
Grupo Municipal Ciudadanos y por la Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana,
respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasa por los Servicios de Alcantarillado,
Colectores y Estaciones de Bombeo, dado que la estructura de la tasa propuesta y el importe de la
misma no supera el coste del servicio, conforme a la previsión contenida en el artículo 24.2 del
TRLHL, habiéndose emitido, a tales efectos, el preceptivo informe técnico-económico que prevé
el artículo 25 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas por la Federación Empresarial de
Hostelería de Valencia respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasa por los Servicios
de Alcantarillado, Colectores y Estaciones de Bombeo y por el Consorcio Valencia 2007, por
idénticos motivos a los señalados en el apartado anterior, desestimando, asimismo, la propuesta
para el establecimiento de bonificaciones para pymes, micropymes y autónomos, o el
establecimiento de una exención para entidades de derecho público, dado que el establecimiento
de bonificaciones fiscales en materia de tasas no está previsto en normativa estatal, autonómica o
local alguna.

Tercero. Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, en el supuesto de que la misma sea votada a favor, deberá incorporarse su contendido
al correspondiente expediente.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRETACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO, COLECTORES Y ESTACIONES DE BOMBEO

El artículo 3, en su apartado 2, dentro del Título III. Sujeto Pasivo, queda como sigue:

“III.- SUJETO PASIVO

Artículo 3.

2. Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de sustitutos del contribuyente, quienes
consten como titulares de los contratos de suministros o de los aprovechamientos privados
relacionados en esta Ordenanza, aunque no sean usuarios de estos servicios, pudiendo repercutir,
en su caso, los cuotas, sobre los respectivos beneficiarios.”

El artículo 5, en sus apartados 1 y 2.2, dentro del Título V. Base Imponible y Cuota
Tributaria, queda como sigue:
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“V.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

La base imponible para la exacción de la Tasa viene determinada:

1. En aquellos que tengan suministro domiciliario de aguas, por el volumen de agua

consumido, medido por contador, expresado en m .3

2. En los aprovechamientos privados de aguas procedentes de pozos, minas, acueductos o
provenientes de acopio de pluviales las bases imponibles se determinarán:

b) Por estimación objetiva, resultante de la aplicación de las siguientes fórmulas en
función del uso o destino del agua:

2.- El agua que se emplea en jardines:

Q (m /año) =3

(7 litros/m ) * (m ) * (número días)3 3

1.000

Se estima que la dotación de agua para el riego de jardines es de 7/m  al día y un3

número determinado de días al año.”

El artículo 6, en su apartado 1, dentro del Título V. Base Imponible y Cuota Tributaria,
queda como sigue:

“V.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

“Artículo 6.

1. Con carácter general, la cuota tributaria estará compuesta por dos elementos distintos,
una parte fija (tarifa de servicio), y otra parte variable en función del consumo (tarifa de
consumo).

1.1 La parte fija o tarifa de servicio, se determinará en función del calibre de contador
instalado, de acuerdo con el siguiente cuadro:
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Calibre €/mes por abonado

Contador de 15 mm o menos 1,203

Contador de 20 mm 2,142

Contador de 25 mm 3,345

Contador de 30 mm 4,813

Contador de 40 mm 8,556

Contador de 50 mm 13,369

Contador de 65 mm 22,559

Contador de 80 mm 34,224

Contador de 100 mm 53,478

Contador de 125 mm 83,562

Contador de 150 mm 120,337

Contador de 200 mm 213,927

1.2 La parte variable o tarifa de consumo, estará formada por los siguientes tramos de

consumo, expresados en m  consumidos, y prorrateándose por el precio asignado a cada3

tramo.

Bloque Consumo m /mes3 €/m3

1 Hasta 6 0,279209

2 Exceso entre 6 y 12 0,335051

3 Exceso entre 12 y 30 0,698023

4 Exceso sobre 30 1,116836”

La Disposición Final, queda como sigue:

“DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2020, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.”
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17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES. Proposa
desestimar les al·legacions presentades i aprovar definitivament l'ordenança reguladora de la
taxa per per ocupació de terrenys d'ús públic per taules i cadires amb finalitat lucrativa.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y 4 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet (Grupo
Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y Sr.
Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y elevarla al
Ayuntamiento en Pleno.

"Primero. Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2019, el Ayuntamiento Pleno aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la Ocupación de Terrenos de uso público por
Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa.

Segundo. Efectuada la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 196 de fecha 11 de octubre de 2019, y una vez abierto el período de alegaciones, se
presentan las siguientes reclamaciones contra la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la
Ocupación de Terrenos de uso público por Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa:

Por el , se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Popular
entrada mediante instancia número 00118/2019/76804 de 25 de noviembre de 2019,
proponiendo, en atención al aumento de ingresos previstos en el presupuesto del año 2020
por operaciones corrientes, y a la desviación presupuestaria prevista para los años 2010 a
2024, que no se modifique el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal, de forma que se
mantengan, para el año 2020, las tarifas actualmente vigentes, sin que se apruebe ningún
incremento de las mismas.
Por el se presenta reclamación en el registro general deGrupo Municipal Ciudadanos 
entrada mediante instancia número 00118/2019/91391 de 22 de noviembre de 2019,
proponiendo que no se modifique el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal, de forma que se
mantengan, para el año 2020, las tarifas actualmente vigentes, sin que se apruebe ningún
incremento de las mismas.
Por la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa Blanca y Comunidad

  se presenta reclamación en el registro general de entrada medianteValenciana (HOSBEC)
instancia número 00110/2019/86815 de 8 de noviembre de 2019, proponiendo que se anule
el incremento propuesto o se limite el mismo a cantidades razonables y ajustadas a lo que
sería una evolución razonable del IPC, como compromiso y vinculación a la industria y
sector más productivo de toda la ciudad, señalando que cualquier incremento debe estar
justificado en la correspondiente memoria económica.
Por la , se presentaConfederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV)
reclamación en el registro general de entrada mediante instancia número
00118/2019/76793 de 25 de noviembre de 2019, proponiendo que se anule el incremento
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propuesto o se limite el mismo, teniendo en cuenta la coyuntura económica actual
caracterizada por la desaceleración y ralentización de la demanda.
Por la  se presentaFederación Empresarial de Hostelería de Valencia (FEHV),
reclamación en el registro general de entrada mediante instancia número 00103/2019/9076
de 25 de noviembre de 2019, proponiendo que el incremento de la tasa de terrazas sea
proporcional para el año 2020, así como la inaplicación de la propuesta de previsión de
incremento del segundo tramo durante los próximos cinco años y el establecimiento de una
bonificación para pymes, micropymes y autónomos.

Tercero. En primer lugar y en cuanto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal
Popular cabe señalar que mediante acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2016 se aprobó la
modificación de la estructura de la tasa aplicable por utilización privativa o aprovechamiento
especial de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, estableciendo una
nueva zonificación. Esta modificación se basó en el informe técnico-económico realizado por la
Universidad Politécnica de València, informe basado en criterios y parámetros objetivos, que
tuvo por finalidad el cálculo del aprovechamiento económico resultante de la ocupación privativa
del dominio público local con mesas y sillas en la ciudad de Valencia, con la correspondiente
cobertura legal en el artículo 24.1.a) del TRLHL.

El resultado, teniendo en cuenta las distintas zonas de ocupación y los valores de
aprovechamiento determinados para cada una de ellas, fue el siguiente:

Categoría Valor del aprovechamiento

Zona 1 168,44

Zona 2 71,57

Zona 3 30,25

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de València pretendía implementar el incremento
de la tasa de forma paulatina, con un plazo de varios años hasta alcanzar la tasa fijada,
mostrándose a continuación la subida gradual de la tasa año a año que se previó para un periodo
de cinco años, manteniendo constante el incremento anual, teniendo como base de cálculo el
valor total de aprovechamiento.

Zona
Tarifa

1  añoer

Tarifa

2ºaño

Tarifa

3  añoer

Tarifa

4º año

Tarifa

5º año

1 62,37 88,89 115,40 141,92 168,44

2 42,99 50,14 57,28 64,42 71,57

3 28,97 29,29 29,61 29,93 30,25

En este sentido, dado que tras el primer año de vigencia de las nuevas tarifas –ejercicio
2017– las mismas permanecieron inalterables durante los dos ejercicios siguientes –2018 y
2019–, en orden a la implantación gradual prevista en el Acuerdo Plenario de 22 de diciembre de
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2016, y a los efectos de que las tarifas fueran ajustándose al valor total de aprovechamiento, se
consideró conveniente actualizar las mismas, aprobándose provisionalmente mediante acuerdo
plenario de 26 de septiembre de 2019 establecer, para su entrada en vigor el 1 de enero de 2020,
las tarifas correspondientes al segundo año de implantación gradual.

Por tanto, las alegaciones formuladas por el Grupo Municipal Popular en orden a dejar sin
efecto el incremento gradual de las tarifas no responde a criterios técnicos o jurídicos, dado que
el incremento propuesto tiene la oportuna cobertura legal y el establecimiento de una tarifa u otra
en orden a alcanzar el valor de aprovechamiento previsto para cada una de las zonas en las que se
estructura la ciudad está avalado por el informe técnico-económico realizado por la Universidad
Politécnica de València, tal y como se determinó mediante acuerdo plenario de 22 de diciembre
de 2016, obedeciendo a un criterio de oportunidad o conveniencia su aplicación gradual.

Cuarto. En segundo lugar y respecto a la propuesta efectuada por el Grupo Municipal
por la Ciudadanos, Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa Blanca y

 y por la Comunidad Valenciana Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana, 
dado que es similar a la efectuada por el Grupo Municipal Popular, y atendiendo a motivos de
economía procesal, se reitera la respuesta y los argumentos efectuados en el punto tercero
anterior.

Quinto. Por último y respecto a lo alegado por la Federación Empresarial de Hostelería
, debe reiterarse la respuesta dada en los puntos tercero y cuarto.de Valencia

En este sentido, las alegaciones formuladas por la FEHV en orden a dejar sin efecto el
incremento gradual de las tarifas durante un período de cinco años no responde a criterios
técnicos o jurídicos, dado que el incremento propuesto tiene la oportuna cobertura legal y el
establecimiento de una tarifa u otra en orden a alcanzar el valor de aprovechamiento previsto
para cada una de las zonas en las que se estructura la ciudad está avalado por el informe
técnico-económico realizado por la Universidad Politécnica de València, tal y como se determinó
mediante acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2016, obedeciendo a un criterio de oportunidad
o conveniencia su aplicación gradual, sin que pueda tener cabida alguna considerar tal
incremento desproporcionado o que debe suspenderse su aplicación durante un período de cinco
años, y ello en la medida que las cantidades propuestas distan considerablemente del valor de
aprovechamiento previsto para cada una de las zonas.

Por otra parte y en cuanto al establecimiento de bonificaciones para pymes, micropymes y
autónomos, debe señalarse que el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que 
“no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente
previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados

”, de tal manera que no estando prevista en normativa estatal, autonómica o localinternacionales
alguna, el establecimiento de bonificación alguna en materia de tasas locales, no es posible
estudiar tal propuesta.

Sexto. El artículo 123.1.d de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en relación con el artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, determina que el órgano competente para la aprobación de las
Ordenanzas es el Pleno.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Visto el Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019
en cuya virtud se aprobó provisionalmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la
Ocupación de Terrenos de uso público por Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa; visto los
escritos presentados en período de exposición pública por el Grupo Municipal Popular, por el
Grupo Municipal Ciudadanos, por la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa
Blanca y Comunidad Valenciana, por la Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana,
y por la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia y, visto lo informado por el Servicio
de Gestión Tributaria Específica-AE, SE ACUERDA:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Popular, por el
Grupo Municipal Ciudadanos, por la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm, Costa
Blanca y Comunidad Valenciana, y por la Confederación Empresarial de la Comunitat
Valenciana, respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la Ocupación de
Terrenos de uso público por Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa, dado que el incremento de
las tarifas propuesto tiene la oportuna cobertura legal, estando avalado por el informe
técnico-económico realizado por la Universidad Politécnica de València y el Acuerdo Plenario de
22 de diciembre de 2016, no habiéndose desvirtuado ni técnica ni jurídicamente el citado
incremento, obedeciendo a un criterio de oportunidad o conveniencia su aplicación gradual.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas por la Federación Empresarial de
Hostelería de Valencia respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la Ocupación
de Terrenos de uso público por Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa, dado que el incremento
de las tarifas propuesto tiene la oportuna cobertura legal, estando avalado por el informe
técnico-económico realizado por la Universidad Politécnica de València y el Acuerdo Plenario de
22 de diciembre de 2016, no habiéndose desvirtuado ni técnica ni jurídicamente el citado
incremento, obedeciendo a un criterio de oportunidad o conveniencia su aplicación gradual,
desestimando asimismo, por no estar prevista normativamente, el establecimiento de una
bonificación para pymes, micropymes y autónomos.

Tercero. Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2020.

No obstante lo anterior, dada la Enmienda presentada por el Concejal de Delegado de
Hacienda, en el supuesto de que la misma sea votada a favor, deberá incorporarse su contendido
al correspondiente expediente.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

El artículo 4, en su apartado 6, dentro del Título IV. Devengo, Gestión y Cobro, queda
como sigue:
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“IV. DEVENGO, GESTIÓN Y COBRO

Artículo 4.

6. Cuando se trate de nuevos aprovechamientos no incluidos en la matrícula, amparados
bajo autorización, el pago podrá realizarse por autoliquidación o mediante liquidación notificada,
prorrateándose, en su caso, el importe de la liquidación por meses naturales, incluido el del alta.
Asimismo, en caso de baja, el importe se prorrateará por meses naturales, incluido el de la baja.”

El artículo 5, dentro del Título V. Cuota Tributaria, queda como sigue:

“V. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

Las cuotas tributarias se determinarán por la aplicación de las siguientes tarifas, atendiendo
a la categoría de la vía pública donde radique el aprovechamiento, determinada en el Anexo de
esta Ordenanza, y en función de la superficie cuya ocupación queda autorizada en virtud de la
licencia, o la realmente ocupada si fuera mayor:

Tarifa / Euros

Según vías públicas, por metro cuadrado de superficie y euros:

Zona 1:

Anual   ……………………………………………………….           88,89

Temporada   ………………………………………………….           72,89

ZAS anual ……………………………………………………           72,89

ZAS temporada ……………………………………...…….…           59,77

Zona 2:

Anual   ……………………………………………………….            50,14

Temporada   ………………………………………………….            41,11

ZAS anual ……………………………………………………           41,11

ZAS temporada ………………………………………………           33,71

Zona 3:

Anual   ……………………………………………………….            29,29

Temporada   …………………………………………………             24,02
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ZAS anual ……………………………………………………            24,02

ZAS temporada ………………………………………………           19,70”

La Disposición Final, queda como sigue:

“DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2020,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.”

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC-PRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 8na. relació d'expedients de
reconeixements de crèdits i obligacions 2019.

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y las 4 abstenciones de las Sras. Catalá Verdet
(Grupo Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y Sr.
Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y elevarla al
Ayuntamiento en Pleno.

"1.- El Concejal Delegado de Hacienda, impulsa la tramitación de la octava relación de
expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 2019 que se adjunta.

2.- Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su
caso, su elevación al Pleno.

3.- El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el Interventor General.

4.- Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la C.I. de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo
Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su caso, elevación al Ayuntamiento
Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los Servicios de la Delegación de
Hacienda, exima de las responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su caso, los Servicios
que generan el gasto.
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5.- La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada
por el Servicio Económico Presupuestario.

 

            A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

De acuerdo con la Base 31ª.3 “Competencia del Reconocimiento de la Obligación” del
presupuesto municipal para el ejercicio 2019, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y, previo dictamen de la C.I. de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Ocupación, de conformidad con lo expuesto, se :ACUERDA

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una indemnización
sustitutoria, de los gastos incluidos en la octava relación de expedientes de reconocimientos
extrajudiciales de crédito 2019, por un importe total de 272.968,25 €, equivalente a los importes
de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que comienza en el nº 1
con el expediente E-00805-2019-22 de la Oficina de Valencia Ciudad Inteligente, por un importe
de 26.731,32 € y termina con el nº 14, correspondiente al expediente E-01501-2019-587 del
Servicio de Bomberos, por importe de 26.971,94 €.
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19 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Moció que presenta la portaveu María José Catalá i la regidor Paula Llobet Vilarrasa, en el seu
nom i en el del Grup Municipal Popular sobre “Aprovació d'un Pla Estratègic d'avaluació de les
polítiques públiques de despesa."

Por el Secretario se da cuenta de la Moción suscrita por las Sras. Catalá Verdet y Llobet
Vilarrasa, del Grupo Popular, sobre "aprobación de un Plan Estratégico de evaluación de las
políticas públicas de gasto", la cual resulta rechazada con los cuatro votos a favor de las Sras.
Catalá Verdet y Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, y de los Sres. Giner Grima, del Grupo
Ciudadanos y Montañez Valenzuela, del Grupo Vox; y los cinco votos en contra del Sr. Vilar
Zanón y Sra. Bernabé García, del Grupo Socialista, y los Sres. Galiana Llorens y Ramón Alvarez
y Sra. Beamud Villanueva, del Grupo Compromís, y que literalmente dice:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presupuesto del Ayuntamiento de Valencia para el ejercicio 2020, ha sido elaborado en
un contexto donde la desaceleración económica, a nivel europeo, está muy presente en todas las
perspectivas macroeconómicas, de forma que la incertidumbre ha hecho que el ritmo de
crecimiento económico sea inferior al previsto hace tan solo unos meses.

Nuestro país, no es ajeno a esta reducción significativa del crecimiento económico, de
hecho el Ejecutivo Comunitario en sus previsiones del último mes de noviembre, pronostica una
reducción en el crecimiento de 4 décimas, pasando del 1.9% esperado al 1.5% para el 2020.

Además en las mismas previsiones comunitarias, adelantan un aumento del déficit, lo que
provoca una mayor brecha entre los ingresos y gastos públicos para nuestras Administraciones
públicas.

Por otro lado, el paro registrado ha aumentado en noviembre en 20.525 personas, hasta un
total de 3.198.184, y se han destruido 53.114 puestos de trabajo. El número de parados, lleva ya
varios meses consecutivos con aumentos y esto afectará, de forma negativa, al consumo y
demanda interna.

La situación en la Comunidad Valenciana y en nuestra ciudad no es ajena a la ralentización
económica prevista para el próximo ejercicio 2020.

El Plan de Actuación de 2019 de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal
(AIReF) en el marco de la primera fase de revisión del gasto público del conjunto de
responsabilidad fiscal de las Administraciones Públicas, mantendrá reuniones con las
administraciones implicadas con el fin de trasladar las principales conclusiones y
recomendaciones derivadas de la evaluación. La AIReF explorará la posibilidad de diseñar
indicadores sobre la aplicación de las recomendaciones por parte de las administraciones
reflejadas.
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La Generalitat Valenciana, en la elaboración del proyecto de Ley de Presupuestos para
2020 establece en su Disposición Transitoria séptima la aprobación de un Plan Estratégico para la
Evaluación de las Políticas Públicas.

Dicho plan tendrá por objetivo ''asegurar una mayor eficiencia en la gestión de los
recursos públicos, así como contribuir a la mejora en la asignación de los mismos, y permitirá
realizar un proceso de revisión del gasto en colaboración con todos los departamentos y
entidades del sector público de la Generalitat´´

El 1 de enero de 2015 entró en vigor la Instrucción del modelo normal de contabilidad
local, aprobada por la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre. La citada Instrucción dispone
en el punto 11º de las “Normas de elaboración de las cuentas anuales”, correspondiente a la
Memoria, que la información contenida en las notas 26 "Información sobre el coste de las
actividades" y 27 "Indicadores de gestión", se elaborará, al menos, para los servicios y
actividades que se financien con tasas o precios públicos y, únicamente, estarán obligados a
cumplimentarla los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de
ámbito superior.

La disposición transitoria tercera de la Orden HAP/1781/2013 excepcionaba la obligación
de incluir en las cuentas anuales de los ejercicios 2015 y 2016 la información sobre el coste de

 (Nota 26) y los  (Nota 27), a efectos de facilitar unlas actividades indicadores de gestión
período de tiempo razonable que permitiera la implantación de una adecuada contabilidad de
costes por parte de las entidades que han de aplicar la nueva Instrucción de Contabilidad.

El Ayuntamiento de Valencia no había presentado hasta el ejercicio 2018 dicha
información, ni había cumplimentado las Notas 26 y 27, pese a ser obligatorias desde el

. Tal y como se pone de manifiesto en la introducción a la Memoria de costes queejercicio 2017
acompañaba a la Cuenta General del ejercicio 2018, en septiembre de 2017 se formalizó el
contrato para la prestación de un sistema de Contabilidad Analítica previa la realización en 2016,
también mediante contratación externa, del análisis de los sistemas de la gestión para implantar
dicha contabilidad. La aplicación GESCOT está operativa desde mediados de 2018. En
consecuencia, los resultados que se presentaron en la Cuenta General de 2018 son los primeros
obtenidos tras la puesta en marcha de esa aplicación.

El Interventor General indicó en su  que “Informe de Control de la Cuenta General 2018
hay que señalar que a diferencia del avance ya significativo conseguido en relación a la Nota
26, la información presentada en la Nota 27 no se corresponde todavía a la información

. Para poder alcanzar dicho objetivo, obligatoria exigida resulta imprescindible la implicación
, para identificartanto de los responsables políticos como de los servicios gestores

correctamente las actividades desarrolladas así como para implantar los indicadores de gestión
.”oportunos  

Por todo lo anteriormente expuesto, y en calidad de Portavoz y Concejal del Grupo
Municipal Popular formulamos las siguientes: 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
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1.- Instar al equipo de gobierno municipal a que realice un análisis de eficiencia y eficacia
del gasto público realizado por el Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local de forma
que podamos establecer parámetros de cuál es la situación actual y establecer objetivos
claramente definidos para ejercicios futuros.

 2.- Que se apruebe, en el Ayuntamiento de Valencia, un Plan Estratégico de evaluación de
las políticas públicas de gasto del Ayuntamiento de Valencia y del Sector Público Local,
estableciendo unos indicadores que permitan la evaluación continua en las liquidaciones
presupuestarias.

 3.- Que dicho Plan Estratégico incluya un apartado, en el que se pueda valorar y mejorar
el grado de ejecución de las inversiones a realizar por el Ayuntamiento en la Ciudad de València.

Tienen lugar las siguientes intervenciones:

Por la Sra. Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, se motivan las razones que han inducido a
su Grupo a presentar esta Moción y que han quedado explicitadas perfectamente en la exposición
de la misma, y todo ello dirigido para que se lleve a efecto en los tres apartados de la propuesta
de acuerdo, haciendo incapié en que el Ayuntamiento de València no había presentado hasta el
ejercicio 2018 la información sobre el coste de las actividades (Nota 26) y los indicadores de
gestión (Nota 27), pese a ser obligatorias desde el ejercicio 2017.

Por el Sr. Vilar Zanón, presidente de la Comisión y en su condición de Concejal delegado
de Hacienda (Grupo Socialista) se replicó que no estaba de acuerdo con el planteamiento de
dicha Moción, en tanto en cuanto este Ayuntamiento ya estaba ejecutando diversas actuaciones
en cumplimiento de la normativa reguladora y, en consecuencia, no iba a dar su voto favorable.

Finalizado el debate y sometida a votación la Moción, resultó desestimada con los cuatro
votos a favor de las Sras. Catalá Verdet y Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, y de los Sres.
Giner Grima, del Grupo Ciudadanos) y Montañez Valenzuela, del Grupo Vox; y los cinco votos
en contra del Sr. Vilar Zanón y Sra. Bernabé García, del Grupo Socialista, y los Sres. Galiana
Llorens y Ramón Alvarez y Sra. Beamud Villanueva, del Grupo Compromís.  

Les respostes a les preguntes es remten per PIAE 

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000208-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner Grima del Grup Ciutadans, sobre la "Setmana de les Normes
Verdes".

PREGUNTAS: 

En contestación a pregunta de este concejal en el pasado pleno de noviembre 2019, sobre
el cumplimiento de la Agenda 2030, se contestó que se estaba trabajando en un informe de
cumplimiento de los objetivos.
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Valencia ha recibido recientemente el U4SCC durante la celebración de la Semana de las
Normas Verdes.

1) ¿Qué documento entregaron a la organización para recibir el U4SCC? Adjunte copia de
la documentación cumplimentada y entregada a la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

2) ¿Qué coste tuvo la realización de la Semana de las Normas Verdes? Desglose los gastos
y los conceptos.

3) Indique que partidas del presupuesto 2030 mejoraran cada uno de los 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

RESPUESTAS DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - REGIDOR DELEGAT-
DELEGACIÓ D'AGENDA DIGITAL I ADMINISTRACIÓ ELECTRÓNICA:

Senyor regidor,

Li indique que, en efecte, durant l’esdeviment de la 9a Setmana de les Normes Verdes, la
ciutat de València va rebre, conjuntament amb altres ciutats, la certificació de la U4SSC en la
implementació d’una sèrie d’indicadors de rendiment que tenen com a objectiu mesurar i
aconseguir els Objectius de Desenvolupament Sostenible.

En els mesos de treball de la certificació, es varen lliurar una sèrie de documents que
s’engloben en el document que s’adjunta: “2019.05.13 - U4SSC KPI Data Collection Vale'ncia
Post Certif.xlsx”

La realització de l’esdeveniment va tindre un cost per a l’Ajuntament de València de
26.731,32 € corresponents al lloguer dels espais del Palau de Congressos, ja que la resta de
despeses van ser assumides per patrocinis privats.

Respecte al detall sobre les partides del presupost 2030 no podem contestar-li per ser un
horitzó temporal prou allunyat.
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21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre "Pressupost Gastos
Turisme 2020".

PREGUNTAS:

Respecto al presupuesto para el 2020 destinado a la delegación de turismo, el grupo
Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Por qué motivo han disminuido el presupuesto destinado a los capítulos II y IV del
presupuesto en cerca de 1 millones de €?

2.- ¿Qué proyectos tiene pensado el equipo de gobierno poner en marcha con el
presupuesto destinado a inversiones y que asciende a 1,1 millones de €?

3.- ¿Está previsto el desarrollo de alguna nueva iniciativa en materia turística?

RESPUESTAS DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

El presupuesto del 2020 para el Servicio de Turismo e Internacionalización no ha sido
disminuido. En 2019 dicho Servicio comprendía también el Servicio de Promoción Económica,
sin embargo, para el presupuesto de 2020 la parte de Promoción Económica se integra dentro del
Servicio de Emprendimiento e Innovación Económica, por lo que se ha repartido entre dichos
Servicios el presupuesto destinado en 2019 al Servicio de Promoción Económica,
Internacionalización y Turismo. La aplicación presupuestaria IK740 43200 74000 por importe de
1.125.000 € se destina a una transferencia de capital al Palacio de Congresos. Las nuevas
iniciativas en materia turística serán comunicadas en el momento en que se pongan en marcha.

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000208-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre "Missions VLC 2030".

PREGUNTAS: 

En la junta de gobierno local del 29 de marzo 2019 se aprobó el documento relativo a las
“Ideas orientadas a misiones, retos de Valencia 2030”.

1) ¿En qué fase se encuentra el desarrollo de Describa los pasos queMissions VLC 2030? 
se han dado hasta el momento desde el 29 de marzo de 2019.

2) ¿Qué entidad y que personas están llevando acabo del proyecto? ¿Se ha contratado
personal nuevo para trabajar en ¿Desde cuándo y cuál ha sido el proceso deMissions VLC 2030? 
selección?
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3) ¿Se han otorgado subvenciones “ ”? Indique la cuantía, la entidadMissionsVLC2030
receptora y un análisis del impacto en la consecución de las misiones.

4) ¿Existe un análisis previo al documento de “Ideas orientadas a misiones, retos de
Valencia 2030” sobre el grado de cumplimiento de los Objetivos de la Agenda 2030 en la ciudad
de Valencia? Adjúntelo.

RESPUESTAS DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

1. El marc d'actuació seguit ha vingut orientat per la iniciativa esmentada aprovada per la
JGL de l'Ajuntament de València al març de 2019, les directrius europees recollides en els seus
documents “Mission-Oriented R&I” i “Governing missions”, i el propi procés de definició de
missions impulsat per la Unió Europea.

 S'han realitzat tallers, entre els mesos d'abril i juny de 2019, liderats des de LAS NAVES
per a informar de la iniciativa i descobrir les àrees de rellevància sobre les quals definir missions
per a la ciutat de València en la cerca d'una Ciutat Saludable, una Ciutat Sostenible i una Ciutat
Compartida.

 Després de les eleccions de maig de 2019 i una vegada coneguts les noves responsabilitats
polítiques s'ha procedit a una explicació sencera de la iniciativa i validació de la mateixa en
funció de les noves polítiques d'innovació social i urbana de la ciutat de València.

 Actualment, es treballa en tres línies:

  L'estudi i l'elaboració tècnica de propostes de missions sobre les àrees de rellevància
identificades.

L'establiment d'aliances, xarxes i sinergies per al treball conjunt amb altres institucions
estatals i europees en matèria d'orientació de la investigació i innovació al compliment de
missions.
L'elaboració del marc estratègic 2020-2030 d'actuació per al desenvolupament de les
polítiques d'innovació social i urbana orientat a missions.

 2. #MissionsVLC2030 és una iniciativa liderada des de la Delegació d'Innovació i Gestió
del Coneixement de l'Ajuntament de València i desplegada mitjançant el seu Servei d'Innovació i
la Fundació LAS NAVES principalment, encara que oberta a la participació d'altres serveis i
delegacions.

 S'han creat equips de treball transversals entre personal de l'Ajuntament i personal de LAS
NAVES.

 No s'ha contractat personal nou per a treballar en la iniciativa.

 3. No, encara no. Està previst per a un futur.
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 4. No, el concepte de Missions naix en l'àmbit europeu amb diverses finalitats i entre elles,
la de reduir la distància que hi ha entre els ODS2030 i els projectes d'investigació i innovació que
es llancen des dels diferents sectors de la societat.

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre "Pressupost 2020
Ocupació i Formació".

PREGUNTAS:

Respecto al presupuesto para el 2020 destinado a la delegación de formación y empleo, el
grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Por qué motivo ha disminuido el presupuesto destinado a gastos de mantenimiento en
cerca de 900.000 €?

2.- ¿Por qué motivo ha disminuido, en 2020, el presupuesto de inversiones y transferencias
de capital en la delegación de formación y empleo, pasando de un presupuesto inicial en el
presente ejercicio de 781.480 e a 33.200 € presupuestados para el 2020? ¿A qué se debe la
diferencia?

3.- ¿Tiene previsto el equipo de gobierno poner en marcha nuevos programas de empleo en
2020?

4.- En caso afirmativo ¿De qué proyectos se trata?

RESPUESTAS DE MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

Desde 2015 el presupuesto destinado a las áreas de Empleo, Formación y Emprendimiento
en el Presupuesto Municipal, han venido creciendo de forma muy significativa, muestra de la
preocupación e interés de esta administración por mejorar las condiciones laborales y generar
oportunidades a la ciudadanía.

1.-En el Servicio de Formación y Empleo tanto en el presupuesto 2019 como en el de
2020, solo existe la aplicación presupuestaria IF650 24100 21200”Conservación y
mantenimiento de edificios y otras construcciones”, y en ambos ejercicios se dispuso de la misma
cantidad económica: 6.340€.

2.-El presupuesto de inversiones se modifica de un ejercicio a otro en la medida en que las
inversiones programadas se van realizando. Las nuevas aplicaciones presupuestarias que surgen
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se refieren al acondicionamiento interno y puesta a punto de las obras realizadas. Sobre la partida
de mantenimiento de las inversiones, en lo no previsto por los servicios generales del
Ayuntamiento, cabe remitirse al apartado anterior, siendo un importe menor por su cuantía.

3.-La información está contenida en la correspondiente ficha base anexa a la elaboración
del presupuesto 2020 (Expdte 1799 de la unidad 02902). Se ha indicado al Servicio de Empleo y
Formación que se facilite el visor.

4.-La información está contestada en la pregunta anterior.

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre "Pressupost Delegació
Cooperació al Desarrollo i Migració".

PREGUNTAS:

En el Presupuesto del Ayuntamiento de Valencia para el 2020 los importes destinados,
tanto a inversiones, como a gastos de mantenimiento, como a personal de Cooperación al
Desarrollo vienen incluidos en la Delegación “Cooperación al Desarrollo y Migración”, es por
ello que, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1.- Del presupuesto total que va a destinar el Ayuntamiento de Valencia, en 2020, a la
delegación “Cooperación al desarrollo y migración”, ¿qué importes irán destinados
exclusivamente a la ayuda y cooperación con países en desarrollo?

2.- Solicitamos se nos facilite un desglose completo, por capítulos, del importe que se
destinará a la Cooperación al Desarrollo, desvinculado del presupuesto destinado a migración, ya
que este grupo Municipal considera que son conceptos muy distintos.

RESPUESTAS DE  MARIA TERESA IBAÑEZ GIMENEZ - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I
MIGRACIÓ:
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KI590 SERVICIO DE COOP. AL DESARROLLO Y MIGRANTES PRESUPUESTO
COOPERACIÓN 2019

   
  Centro de Gastos 093  

PARTIDA CONCEPTO AÑO 2020

KI590 23100 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 28.000,00

KI590 23100 22799 OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF. 85.000,00

KI590 23100 45390 SUBV. A SOC.MER.EMP.PUB. Y OT.ORG.PUB.DEP.CCAA 56.306,00

KI590 23100 48900 OTRAS TRANSFERENCIA A FAMILIAS E INST. SIN .. 50.000,00

KI590 23100 48910 OTRAS TRANSFERENCIAS 1.599.000,00

KI590 23100 48920 OTRAS TRANSFERENCIAS SUBV. NOMINATIVAS 45.000,00

KI590 23100 63200 INVERSIONES 716.000,00

      TOTAL PRESUPUESTO 2.579.306,00 €

KI590 23100   22799 OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF. - PRESUPUESTO COOPERACIÓN

         

PPTA. GTO. CONCEPTO AÑO 2020

     
Contratación externa valora proyecto Coop. 15.000,00

     
Contratación externa valora proyecto EpD 10.000,00

     
Contratación externa valora proyecto Accion Humanitaria 7.000,00

     
Formación especializada 0,00

     
Seguimiento Proyectos en terreno 0,00

     
Encuentro Ágora 12.000,00

     
Estudios (Diagnóstico Agenda 2030 València) 18.000,00

     
Acciones de sensibilización y comunicación 15.000,00

     
Cooperación Técnica 8.000,00

     
Técnica directa 8.000,00

     
Económica 0,00

     
Jornadas (Apoyo a entidades) 0,00

         

     
TOTAL GASTO 85.000,00 €
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KI590 23100   45390 SUBV. A SOC.MER.EMP.PUB. Y OT.ORG.PUB.DEP. CCAA - PRESUPUESTO COOPERACIÓN

           

PPTA. GTO. PROVEEDOR CONCEPTO AÑO 2020

     
Universidad Politécnica de Valencia Q4618002B 31.500,00

     
Universidad de València-Estudi General Q4618001D 24.806,00

       
TOTAL GASTO 56.306,00 €

           

KI590 23100   48910   OTRAS TRANSFERENCIAS - PRESUPUESTO COOPERACIÓN

PPTA. GTO. CONCEPTO AÑO 2020

     
Convocatoria Coop 948.000,00

     
Modalidad bienal 240.000,00

     
Modalidad anual 708.000,00

     
Convocatoria Anual EpD 390.000,00

     
Proyecto Piloto estrategia EpD 40.000,00

     
Acción Humanitaria y proyectos emergencia 126.000,00

     
Convocatoria anual post-emergencia, crisis…

 

     
Subvención emergencia 60.000,00

     
Otros acuerdos de cooperación municipalista 0,00

     
Auserd, Campamentos Saharauis 0,00

     
Hebrón, Palestina 0,00

     
Programa Defensoría Derechos Humanos 35.000,00

         

     
TOTAL GASTO 1.599.000,00 €

KI590 23100 48920 OTRAS TRANSFERENCIAS SUBV. NOMINATIVAS - PRESUPUESTO COOPERACIÓN

           

PPTA. GTO.   CONCEPTO AÑO 2020

       
Convenio Coordinadora Valenciana de ONGD'S 30.000,00

       
TALHA (Vacances en Pau) 15.000,00

       
TOTAL GASTO 45.000,00 €
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KI590   23100 63200 Reforma Edificios Cooperación - PRESUPUESTO COOPERACIÓN

           

PPTA. GTO.   CONCEPTO AÑO 2020

       
Reformas edificio

 

       
Convocatoria Cooperación 632.000,00

       
Modalidad bienal (Cap.7) 160.000,00

       
Modalidad Anual (Cap.7) 472.000,00

       
Convocatoria anual post-emergencia, crisis… 84.000,00

           

         
716.000,00

KI590 23100 48900 OTRAS TRANSFERENCIA A FAMILIAS E INST. SIN - PRESUPUESTO COOPERACIÓN

           

PPTA. GTO.   PROVEEDOR CONCEPTO AÑO 2020

       
Aportación anual al Fons Valenciá per la Solidaritat 50.000,00

       
FEDISSAH 0,00

       
TOTAL GASTO 50.000,00 €

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet Vilarrasa del Grup Popular, sobre "Fons EDUSI".

PREGUNTAS:

Respecto al estado de ejecución presupuestaria de los Fondos EDUSI, la concejal que
suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuál es el estado de ejecución de los Fondos EDUSI a fecha de hoy?

2.- ¿Qué porcentaje del presupuesto está abonado y pagado?

3.- ¿Cuál es el porcentaje que está subido en la Aplicación del Ministerio, habilitada para
la justificación de los Fondos EDUSI?

RESPUESTAS DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

1.- A data 11 de desembre de 2019, l'estat d'execució dels Fons EDUSI de l'Ajuntament de
València és el següent:

Proposta de despesa, 3.363.471,65 €
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Contractat, 1.442.674,19 €

Pagat, 809.961,85 €

2.-

Proposta de despesa: 11,21%

Contractat: 4,81%

Pagat: 2,7%

3.- Anteriorment es van pujar a la primera plataforma que tenia habilitada el Ministeri,
Fons 2020, totes les operacions que constaven en el Pla d'Implementació. Estes operacions van
ser emigrades en versió esborrador a la nova aplicació, Galatea.

En l'actualitat, en Galatea, no hi ha cap operació en versió definitiva d'acord amb els nous
models establits pel Ministeri. Després de l'aprovació del Manual de Procediments v4 per Junta
de Govern Local l'11 d'octubre de 2019, s'està procedint a la regulació documental com a pas
previ a la seua imminent pujada a l'aplicació Galatea en la seua versió definitiva.

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre "Mercat extraordinari i
festiu".

PREGUNTAS:

¿Cuantas actas se han levantado en el mercado festivo de Plaza Redonda/Lonja con motivo
de la venta de artículos no autorizados?
¿Qué procedimiento y plazos van a llevar o tramitar para dichas actas?
¿Se va a tramitar en un expediente agrupado? en caso afirmativo, indiquen número de
expediente
En caso negativo, indiquen los números de expedientes de todas y cada una de las actas
levantadas al efecto.

RESPUESTAS DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

1.- Per part dels Oficials de control corresponents, s'han alçat 23 Actes d'Inspecció en la
Plaça Redona, amb motiu de la venda d'articles no autoritzats, tal i com diu l’ordenança aprovada
per unanimitat, amb els vots a favor del PP, al Ple de l’Ajuntament.

2.- Com a conseqüència dels fets descrits en aquestes Actes, s'aplicarà el procediment
sancionador regulat en la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les
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Administracions Públiques, així com els principis de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim
Jurídic del Sector Públic, tal com regula l'article 66 de l'Ordenança Municipal reguladora de la
venda no sedentària, aprovada per l'Excel·lentíssim Ajuntament en Ple el 28 de febrer de 2019.

El termini màxim en el qual ha de notificar-se la resolució expressa serà de tres mesos des
de la data de l'acord d'inici, article 66 avantdit de l'Ordenança i 21 de la Llei 39/2015, d'1
d'octubre.

3.- S'incoarà un expedient per cadascuna de les Actes alçades, sent que en total s'iniciaran
23 procediments sancionadors.

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre "Mercat Rojas
Clemente".

PREGUNTAS:

Tras el anuncio del Concejal Delegado de Comercio, acerca de la reforma del Mercado de
Rojas Clemente:

PREGUNTAS

¿En qué expediente se está tramitando dicha reforma?
¿Qué plazos de disecho y ejecución se plantea la concejalía para finalizar la obra?

RESPUESTAS DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

El servei d'assistència tècnica per a la redacció del projecte de l'obra d'intervenció en
façanes, accessos i revestiments interiors en el Mercat Rojas Clemente, es va adjudicar 
mitjançant Resolució de 18 de setembre de 2019, a través de l'expedient 02901/2019/1795 del
Servei de Comerç i Abastiment.

En data 14 de novembre de 2019 es va entregar en el citat Servei la documentació relativa
al projecte contractat, considerant-se correcta i adequada per l'Oficina Tècnica.

Estes obres estan pressupostades en 140.793 € segons el seu projecte, sent el seu termini
d'execució de 32 dies laborables, iniciant-se el tràmit de la corresponent contractació de
l'execució de l'obra prèvia dotació pressupostària i contractació mitjançant procediment obert
simplificat.

Es té previst que la citada obra finalitze a mitjan febrer de 2020.
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28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre "Llocs de venda en els
Mercats municipals".

PREGUNTAS:

Relación de la oferta de puestos existentes en cada uno de los mercados municipales,
diferenciado por cada mercado municipal en los años 2018 y 2019.
Relación de puestos ocupados en cada uno de los mercados municipales, diferenciado por
cada mercado municipal en los años 2018 y 2019.
Relación de los ingresos por tasas de cada uno de los mercados, diferenciando por cada
mercado municipal en los años 2018 y 2019

RESPUESTAS DE CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR/A DELEGAT/DA -
DELEGACIÓ DE COMERÇ: 

1.- La relació de l'oferta de puestos vacants en cadascun dels mercats municipals en els
anys 2018 i 2019, diferenciat per cada mercat és la següent:

MERCAT SUBHASTA DE DATA ZONA PUESTOS  

ALGIRÓS SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona general [55-56 y 88] lot  

      Zona general [53-54] [99-100] lot  

      Zona magatzem 28  

      Zona cambres 13, 27, 28, 30  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona general [20-21][53-54] [99-100] cada lot  

      Zona cambres
sense obrador 3  

      Zona cambres
sense obrador 27, 28, 30, 34 (cada una)  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona general [20-21] lot  

      Zona cambres
sense obrador 27, 28, 33 (cada una)  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona general [20-21] lot  

      Zona cambres
sense obrador 33  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona general [20-21] lot  

      Zona cambres 38  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona cambres 38  
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  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona Cambres 38  

  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona general [20-21] lot  

      Zona cambres
sense obrador 27, 28, 33 (cada una)  

BENICALAP SUBHASTA DE 05/03/2018 complement
comercial

están incluidos los almacenes 23-28 y 31-36, que
están comunicados con el local  

      Zona general
cantonada 77, 86  

      Zona general [5-6-7] lot  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 39 cada uno  

      Cambres 5, 9, 10, 14, 15, 16, 18, 21 cada uno  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Complement
comercial

están incluidos los almacenes 23-28 y 31-36, que
están comunicados con el local  

      Zona general
cantonada 77, 86 (cada puesto)  

      Zona general [5-6-7] [37-38-39] cada lot  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 39 (cada uno)  

      cambres sense
obrador 5, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 21 (cada una)  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Complement
comercial

están incluidos los almacenes 23-28 y 31-36, que
están comunicados con el local  

      Zona general
cantonada 77, 86 (cada puesto)  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 39 (cada uno)  

      cambres sense
obrador 5, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 21 (cada una)  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Complement
comercial

están incluidos los almacenes 23-28 y 31-36, que
están comunicados con el local  

      Zona general
cantonada 77, 86 (cada puesto)  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona general [63-64] lot  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 39 (cada uno)  
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      cambres sense
obrador 5, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 21 (cada una)  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona general
cantonada 77, 86 (cada puesto)  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona general [63-64] lot  

      Zona tiendas 5  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 39 (cada uno)  

      cambres sense
obrador 5, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 21 (cada una)  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona general
cantonada 77, 86 (cada puesto)  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona general [63-64] lot  

      Zona botigues 5  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 39 (cada uno)  

      cambres sense
obrador 5, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 21 (cada una)  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona general
cantonada 77, 62, 86 (cada puesto)  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona general [63-64] lot  

      Zona general [49-50,56] lot  

      Zona general [67-68-69] lot  

      Zona botigues 5  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 38, 39 (cada uno)  

      cambres sense
obrador 5, 6, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 21 (cada una)  

  SUBHASTA DE 09/12/2019 Complement
comercial

están incluidos los almacenes 23-28 y 31-36, que
están comunicados con el local  

      Zona general
cantonada 77, 86 (cada puesto)  

      Zona general [35-36] lot  

      Zona magatzem 3, 4, 6, 8, 13, 16, 20, 29, 37, 39 (cada uno)  
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      cambres sense
obrador 5, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 21 (cada una)  

BENIMAMET SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona General [7-8] [11-12] cada lot  

CABANYAL SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona casetes [60-61] lot  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona baixos 5  

      Zona casetes [60-61] lot  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona baixos 5  

      Zona casetas 26  

      Zona casetes [60-61] lot  

      Zona baixos de
pescateria

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21 (cada puesto)  

      Zona casetes de
pescateria

70-1º, 70-2º, 71-1º, 71-2º, 73-1º, 73-2º, 74-1º,
74-2º, 75-1º, 75-2º, 80-1º, 80-2º (cada puesto)  

      Zona casetes de
pescateria 72, 76, 77, 78, 79, 84, 85, 86, 91, 92 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona baixos 5  

      Zona casetes 26  

      Zona baixos de
pescateria

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21 (cada puesto)  

      Zona casetes de
pescateria

70-1º, 70-2º, 71-1º, 71-2º, 73-1º, 73-2º, 74-1º,
74-2º, 75-1º,     75-2º, 80-1º, 80-2º (cada puesto)  

      Zona casetas de
pescateria 72, 76, 77, 78, 79, 84, 85, 86, 91, 92 (cada puesto)  

CASTELLA SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona General 38, 57, 67, 99, 109, 121, 129, 130 cada uno  

      Zona General [62-63] lot  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona General 36, 38, 57, 71, 81, 99, 109, 121, 129, 130 (cada
puesto)  
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      Zona General [62-63] lot  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona General 36, 57, 71, 81, 99, 109, 121, 129, 130 (cada
puesto)  

      Zona General [60-61] [62-63] cada lot  

  SUBHASTA DE 10/12/2018 Zona General [41-42] lot de dos puestos  

      Zona General [44-45] lot de dos puestos  

      Zona General 46  

      Zona General 65  

      Zona General 68  

      Zona General 73  

      Zona General [74-75] lot de dos puestos  

      Zona General 84  

      Zona General [90-91] lot de dos puestos  

      Zona General 92  

      Zona General [93-94] lot de dos puestos  

      Zona General 96  

      Zona General 101  

      Zona General 102  

      Zona General 110  

      Zona General 111  

      Zona General 119  

      Zona General [122-123] lot de dos puestos  

      Zona General 126  

      Zona General 127  

      Zona General 128  

      Zona General 131  

      Zona General 134  

      magatzem 1  

      magatzem 5  
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      magatzem 7  

      magatzem 9  

      magatzem 10  

      magatzem 14  

      magatzem 16  

      magatzem 21  

      magatzem 23  

      magatzem 26  

      magatzem 31  

      magatzem 32  

      magatzem 33  

      magatzem 34  

      magatzem 35  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona General 36, 65, 71, 85, 99, 109, 121, 129, 130 (cada
puesto)  

      Zona General [60-61] [104-105] [117-118] cada lot  

      Zona magatzem 21  

      Zona magatzem 29  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona General 36, 70, 109, 121, 129, 130 (cada puesto)  

      Zona General [104-105] [117-118] cada lot  

      Zona magatzem 21  

      Zona magatzem 29  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona General 36, 52, 57, 109, 121, 129, 130 (cada puesto)  

      Zona General [104-105] [117-118] cada lot  

      Zona magatzem 29  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona General 36, 52, 57, 109, 121, 129, 130 (cada puesto)  

      Zona General [44-45] [104-105] [117-118] [125-126] cada lot  

      Zona magatzem 29  

      Zona magatzem 2  
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  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona General 36, 57, 71, 81, 99, 109, 121, 129, 130 (cada
puesto)  

      Zona General [60-61] [62-63] cada lot  

CENTRAL SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona casetes de
pescateria [27-28] lot  

      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona llotges de
pescateria 1  

      Zona llotges de
pescateria [A-B] lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [56-57-58-59-60] lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [33-34-35-36-37-38] lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [61-62-63-64] lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [31-32-33] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] lot  

      Zona magatzem 3, 10, 11, 68, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79, 81,
82, 83, 84, 85, 87 cada uno  

      Zona magatzem 21, 25, 36, 37, 42, 45, 47, 51, 62 cada uno  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona casetes de
pescateria [27-28] lot  

      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona llotges
pescateria [A-B] lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [56-57-58-59-60] [33-34-35-36-37-38] cada lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [39-40-41-42] lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [61-62-63-64] lot  
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      Zona baixos 1m
pescateria [74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] [31-32-33] cada lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [42-43] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] lot  

      Zona magatzem 3, 10, 11, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 83,
84, 85, 87 cada uno  

      Zona magatzem 21, 25, 36, 37, 42, 45, 47, 51, 62 cada uno  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona casetes de
pescateria [27-28] lot  

      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona casetes de
pescateria [A-B] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[56-57-58-59-60] [33-34-35-36-37-38] cada lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[39-40-41-42] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[61-62-63-64] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] [31-32-33] cada lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [42-43] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] lot  

      Zona magatzem 10, 11, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 83, 84,
85, 87 cada uno  

      Zona magatzem 21, 37, 42, 51, 62 cada uno  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona casetes de
pescateria [27-28] lot  
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      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona casetes de
pescateria [7-8-9-10-11] lot  

      Zona llotges
pescateria [A-B] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[33-34-35-36-37-38] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[39-40-41-42] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[56-57-58-59-60] lot  

      Zona baixos 1m
pescateria [74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] [31-32-33] cada lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [42-43] lot  

      Zona bajos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] [70-71-72-73-74] cada lot  

      Zona magatzem 10, 11, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 83, 84, 85, 87
cada uno  

      Zona magatzem 21, 37, 42, 51, 62 cada uno  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona casetes de
pescateria [27-28] lot  

      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona casetes de
pescateria [7-8-9-10-11] lot  

      Zona llotges de
pescateria [A-B] lot  

      Zona bajos 1m
pescateria [33-34-35-36-37-38] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[39-40-41-42] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[43-44-45] lot  
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Zona baixos 1m

pescateria
[46-47] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[56-57-58-59-60] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria 23  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] [31-32-33] cada lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [42-43] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [62-63-64]  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] [70-71-72-73-74] cada lot  

      Zona magatzem 10, 11, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 83, 84, 85, 87
cada uno  

      Zona magatzem 21, 37, 42, 51, 62 cada uno  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona casetas de
pescateria [27-28] lot  

      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona casetes de
pescateria [7-8-9-10-11] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[33-34-35-36-37-38] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[39-40-41-42] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[43-44-45] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[46-47] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[56-57-58-59-60] lot  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 130

     
Zona baixos 1m

pescateria
[74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria 23  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] [31-32-33] cada lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [34-35] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [42-43] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [62-63-64] lot  

      Zona bajos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] [70-71-72-73-74] cada lot  

      Zona magatzem 10, 11, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 83, 84, 85, 87
cada uno  

      Zona magatzem 21, 37, 51, 62 cada uno  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona casetes de
pescateria [27-28] lot  

      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona casetes de
pescateria [7-8-9-10-11] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[33-34-35-36-37-38] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[39-40-41-42] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[43-44-45] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[46-47] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[56-57-58-59-60] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria 23  
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      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] [31-32-33] cada lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [34-35] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [42-43] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [62-63-64] [83-84-85] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] [70-71-72-73-74] cada lot  

      Zona magatzem 10, 11, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 83, 84, 85, 87
cada uno  

      Zona magatzem 21, 37, 51, 62 cada uno  

  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona casetes de
pescateria [27-28] lot  

      Zona casetes de
pescateria [1-2-3] lot  

      Zona llotges de
pescateria [A-B] lot  

      Zona bajos 1m
pescateria [56-57-58-59-60] [33-34-35-36-37-38] cada lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[39-40-41-42] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[61-62-63-64] lot  

     
Zona baixos 1m

pescateria
[74-75-76] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [24-25-26] [31-32-33] cada lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [27-28-29-30] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [42-43] lot  

      Zona baixos 1'3m
pescateria [65-66-67-68-69] lot  

      Zona magatzem 10, 11, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 83, 84,
85, 87 cada uno  

      Zona magatzem 21, 37, 42, 51, 62 cada uno  
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JERUSALEM SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona general [25-26] lot  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona general [25-26] lot  

      Zona general [62-63-64-65-66] lot  

JESÚS SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona exterior [8-9] lot  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona exterior 1, 10 (cada puesto)  

      Zona interior [31-32] lot  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona exterior 1, 10 (cada puesto)  

      Zona interior [31-32] lot  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona exterior 1  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona exterior 1  

  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona exterior 1, 10 (cada puesto)  

      Zona interior [31-32] lot  

NATZARET SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona general [1-2-3] [50-51-52]  

      Zona general [30-31-32-33-34]  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona general [1-2-3] [50-51-52] cada lot  

      Zona general [30-31-32-33-34] lot  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona general [1-2-3] [50-51-52] cada lot  

      Zona general [30-31-32-33-34] lot  

      Zona general [7-8-9-10-11-12-13-14]  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona general [1-2-3] [50-51-52] cada lot  

      Zona general [30-31-32-33-34] lot  

      Zona general [7-8-9-10-11-12-13-14] lot  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona general [30-31-32-33-34] lot  

      Zona general [7-8-9-10-11-12-13-14] lot  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona general [30-31-32-33-34] lot  

      Zona general [7-8-9-10-11-12-13-14] lot  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona general [30-31-32-33-34] lot  

      Zona general [7-8-9-10-11-12-13-14] lot  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 133

  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona general [1-2-3] [50-51-52] cada lot  

      Zona general [30-31-32-33-34] lot  

      Zona general [7-8-9-10-11-12-13-14]  

ROJAS CLEMENTE SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona general [30-31] lot  

      Zona general [39-40-41] lot  

      Zona general [5-6-7] [17-18-19] cada lot  

      Zona general [85-86-87] lot  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona general [30-31] [51-52] cada lot  

      Zona general [39-40-41] lot  

      Zona general [5-6-7] [17-18-19] cada lot  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona general [51-52] cada lot  

      Zona general [39-40-41] lot  

      Zona general [5-6-7] [17-18-19] cada lot  

      Zona general [77-78]  

      Zona magatzem 31  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona general [5-6-7] [17-18-19] cada lot  

      Zona general [48-49] lot  

      Zona general [77-78] lot  

      Zona magatzem 31  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona general [5-6-7] [17-18-19] cada lot  

      Zona general [48-49] lot  

      Zona magatzem 31  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona general [17-18-19] lot  

      Zona general [48-49] lot  

      Zona magatzem 9, 19, 25 cada uno  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona general [8-9]  

      Zona general [17-18-19] lot  

      Zona general [48-49] lot  
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  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona general [51-52] cada lot  

      Zona general [39-40-41] lot  

      Zona general [5-6-7] [17-18-19] cada lot  

      Zona general [77-78]  

      Zona magatzem 31  

RUSSAFA SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona baixos fila 32  

      Zona baixos fila [38-39-40] lot  

      Zona baixos fila [118-119] [120-121] [129-130] [131-132]
[157-158] cada lot  

      Zona baixos fila [154-155-156] lot  

      Zona baixos fila [176-177-178] lot  

      Zona casetes
exteriores [100-101] lot  

      Zona casetes
interiores 54  

      Zona palcos [61-62] lot  

      Zona llotges 63  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona baixos fila 32  

      Zona baixos fila [38-39-40] lot  

      Zona bajos fila [116-117] [118-119] [120-121] [129-130]
[157-158] cada lot  

      Zona baixos fila [131-132-133] lot  

      Zona baixos fila [154-155-156] lot  

      Zona baixos fila [176-177-178] lot  

      Zona casetes
interiores 54  

      Zona llotges 63  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona baixos fila 32  

      Zona baixos fila [34-35-36-37] lot  

      Zona baixos fila [38-39-40] [95-96-97] cada lot  

      Zona baixos fila [90-91] lot  
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      Zona baixos fila [116-117] [118-119] [120-121] [129-130]
[157-158] cada lot  

      Zona baixos fila [124-125] lot  

      Zona baixos fila [131-132-133] lot  

      Zona baixos fila [154-155-156] lot  

      Zona baixos fila [176-177-178] lot  

      Zona casetes
interiores 54  

      Zona casetes
interiores [80-81] lot  

      Zona llotges [14-15-16] lot  

      Zona llotges 63  

      Zona llotges [50-51] lot  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona baixos fila 32  

      Zona baixos fila [34-35-36-37] lot  

      Zona baixos fila [38-39-40] [95-96-97] cada lot  

      Zona baixos fila [116-117] [118-119] [120-121] [129-130]
[157-158] cada lot  

      Zona baixos fila [124-125] lot  

      Zona baixos fila [131-132-133] lot  

      Zona baixos fila [154-155-156] lot  

      Zona baixos fila [176-177-178] lot  

      Zona baixos fila [80-81-82-83]  

      Zona casetes
interiores 54  

      Zona casetes
interiores [52-53]  

      Zona llotges [14-15-16] lot  

      Zona llotges 63  

      Zona llotges [50-51] [103-104] cada lot  

  SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona baixos fila [154-155-156] lot  

      Zona baixos fila [176-177-178] lot  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 136

      Zona casetes
interiores [18-19-20] lot  

      Zona llotges [14-15-16] lot  

      Zona pescateria
llotges [12-13-14] lot  

      Zona pescateria
baixos [18-19-20-21-22-23-24] lot  

TORREFIEL SUBHASTA DE 05/03/2018 Zona general 9  

      Zona general [26-27] lot  

      Zona general [30-31] lot  

      Zona general [37-38-39] lot  

      Zona general 36, 51 (cada puesto)  

      Zona general 50  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 04/06/2018 Zona general 9, 22 (cada puesto)  

      Zona general [26-27] lot  

      Zona general [30-31] lot  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 17/09/2018 Zona general 9, 22 (cada puesto)  

      Zona general [26-27] lot  

      Zona general [30-31] lot  

      Zona general 40-41-42  
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      Zona general 25  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 28/01/2019 Zona general 9, 19 cada puesto  

      Zona general 25  

      Zona general [26-27] lot  

      Zona general [30-31] lot  

      Zona general 51  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  

      Zona galería
comercial [22-23] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 25/03/2019 Zona general 9  

      Zona general 25  

      Zona general [26-27] lot  

      Zona general [30-31] lot  

      Zona general [40-41-42] lot  

      Zona general 51  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  
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      Zona galería
comercial [22-23] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 03/06/2019 Zona general 9  

      Zona general 25  

      Zona general [26-27] lot  

      Zona general [30-31] lot  

      Zona general 51  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  

      Zona galería
comercial [22-23] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 30/09/2019 Zona general 9, 22 cada puesto  

      Zona general 25  

      Zona general [26-27] lot  

      Zona general [30-31] lot  

      Zona general 51  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  

      Zona galería
comercial [22-23] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

  SUBHASTA DE 09/12/2019 Zona general 9, 22 (cada puesto)  

      Zona general [26-27] lot  
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      Zona general [30-31] lot  

      Zona general 40-41-42  

      Zona general 25  

      Zona galería
comercial 14  

      Zona galería
comercial [15-16] lot  

      Zona galería
comercial [11-12-13] lot  

      Zona galería
comercial 24, 25 (cada puesto)  

 

2.- El numero de puestos ocupats en els mercats municipals de districte en els anys 2018 i
2019, diferenciat per mercat és el següent

2018

 

ALGIROSCID-CASTE
LLA BENICALAPBENIMAMETGRAOJERUSA

LEM JESUSMOSSEN
SORELL NATZARET PL. CID

(REDONA)
ROJAS

CLEMENTERUSSAFA

frutes i verdures 28 5 6 3 0 23 13 1 8 0 6 212

carns-pollastre-xarcutería 57 16 17 0 0 27 18 2 8 0 9 100

Peix i congelat 15 5 9 2 2 12 9 1 3 0 6 61

Altres comestibles 49 21 31 3 8 27 20 8 8 0 22 160

no comestibles 16 9 12 0 0 0 5 0 3 32 2 65

sense epigraf o BUITS 2 37 9 4 98 0 3 0 22 0 11 57

 

2019
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ALGIROSCID-CASTELLABENICALAPBENIMAMETGRAUJERUSALEMJESUSMOSSEN
SORELL NAZTARET PL. CID

(REDONA)
ROJAS

CLEMENTE

Frutes i verdures 30 8 6 3 0 23 13 1 8 0 4

carns-pollastre-xarcutería 59 22 14 0 0 22 16 2 8 0 9

Peix i congelat 15 10 8 2 2 13 9 1 3 0 6

Altres comestibles 47 21 23 3 6 20 20 7 10 0 14

no comestibles 7 7 5 0 0 0 3 0 0 32 2

Sense epigraf o BUITS 0 14 17 4 98 7 4 0 19 0 13

 3.- La relació dels ingressos per taxes de cadascun dels citats mercats en els anys 2018 i
2019 s'ha de facilitar per la Delegació d'Hisenda, atés que la Delegació de Comerç no disposa
d'aquesta informació.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre "Llocs en mercarts
extraordinaris i festius".

PREGUNTAS:

Relación de la oferta total de puestos en los mercados extraordinarios y festivos de la
ciudad, diferenciados por cada mercado en los años 2018 y 2019.
Relación de la oferta efectiva de puestos (puestos ocupados) en los mercados
extraordinarios y festivos, diferenciado por cada mercado en los años 2018 y 2019.
Relación de los ingresos por tasas de cada uno de los mercados, diferenciando por cada
mercado extraordinario y festivo en los años 2018 y 2019.

RESPUESTAS DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

1.- No ha existit oferta de llocs en els mercats extraordinaris i festius de la ciutat en els
anys 2018 i 2019, atés que s'ha estat efectuant els procediments de comprovació dels requisits
exigits per la normativa vigent als venedors i venedores d'estos mercats. Els llocs vacants en
mercats extraordinaris a data 12 de desembre de 2019 són:
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DIA MERCAT

PUESTOS LLIURES

2 METRES 4 METRES

DILLUNS

RUSSAFA 58 51

ALGIRÓS 14 17

CENTRAL 3 2

DIMARTS

JERUSALÉN 27 14

SAN PERE NOLASC 33 16

NATZARET 21 19

DIMECRES

AVINGUDA DEL CID 43 53

GRAU 10 4

BENIMAMET 3 1

DIJOUS

CABANYAL 50 11

TORREFIEL 30 26

DIVENDRES

BENIMACLET 11 4

MONTEOLIVET 3 1

CASTELLAR 14 16

MALVA-ROSA 14 2

DISSABTE 

BENICALAP 41 9

JESÚS 13 2

MOSSEN SORELL 2 8

DIUMENGE PLAÇA REDONDA 30 13

2.- El numero de llocs ocupats en els mercats extraordinaris i festius en els anys 2018 i
2019, diferenciat per mercat és el següent:
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ANY 2018 MERCAT NUMERO

DILLUNS Russafa 323

DILLUNS

DILLUNS

Algirós

Central

332

108

DIMARTS Jerusalén-Pelayo 420

DIMARTS San Pere Nolasc 297

DIMARTS Natzaret 46

DIMECRES Mossén Sorell    1

DIMECRES Avinguda del Cid 701

DIMECRES GraU 48

DIMECRES Benimámet 14

DIJOUS Cabanyal 541

DIJOUS Torrefiel 222

DIVENDRES Benimaclet 294

DIVENDRES Monteolivet 118

DIVENDRES Castellar 192

DIVENDRES Malva-rosa 159

DISSABTE Benicalap 553

DISSABTE Jesús-Patraix 209

DIUMENGE Rastre 301

DIUMENGE Plaça Redonda 98

NADAL Rei - Cabañal 200

NADAL ReI - Central 33
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ANY 2019 MERCAT NUMERO

DILLUNS Russafa 317

DILLUNS Algirós 328

DILLUNS Central 106

DIMARTS Jerusalén-Pelayo 414

DIMARTS San Pere Nolasc 293

DIMARTS Natzaret 44

DIMECRES Mossén Sorell    1

DIMECRES Avinguda del Cid 692

DIMECRES Grau 45

DIMECRES Benimámet 14

DIJOUS Cabanyal 532

DIJOUS Torrefiel 219

DIVENDRES Benimaclet 294

DIVENDRES Monteolivet 116

DIVENDRES Castellar 188

DIVENDRES Malva-rosa 153

DISSABTE Benicalap 545

DISSABTE Jesús-Patraix 205

DIUMENGE Rastre 282

DIUMENGE Plaça Redona 98

NADAL Rei - Cabanyal 173 (pendent
d’aprovació)

NADAL Rei - Central 29

 3.- La relació dels ingressos per taxes de cadascun dels citats mercats en els anys 2018 i
2019 s'ha de facilitar per la Delegació d'Hisenda, atés que la Delegació de Comerç no disposa
d'esta informació.
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30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2019-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner Grima, del Grupo Ciutadans, sobre "Contractes amb
empreses".

PREGUNTAS:

¿Ha contratado el Ayuntamiento de Valencia y/o alguno de los entes que engloba el Sector
Público Local con las empresas Comunicacions dels Ports SA, Mas Mut Produccions SLU y/o
Canal Maestrat?

Por favor indique la entidad contratante, el número de contrato, fecha, descripción del
gasto, cantidad y tipo de adjudicación.

RESPUESTAS DE MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA
DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS:

Consultats els antecedents obrants en el Registre de Proveïdors d'este Ajuntament, no
consta relació contractual de l'Administració municipal amb les empreses següents, en base,
solament, a la seua denominació i sense conéixer el seu CIF o NIF: Comunicacions dels Ports
SA, Mas Mut Produccions SLU i Canal Maestrat.

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre "Mercat San Pedro
Nolaso".

PREGUNTAS:

Tras el anuncio del concejal delegado de comercio acerca de la reforma del mercado de
San Pedro Nolasco:

¿En qué expediente se esta tramitando dicha reforma?
¿Qué plazos de diseño y ejecución se plantea la concejalía para finalizar la obra?

RESPUESTAS DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

Projecte Bàsic d’Intervenció i Reforma: Expedient 02901/2019/933

La redacció del Projecte d’Execució que es contractarà en 2020 fixarà els plaços i els
costos definitius.
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1.  

2.  

3.  

4.  
5.  

6.  

7.  

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre "Propaganda informativa
del partit polític Compromís en el perfil de FACEBOOK institucional del Consell Agrari
Municipal de València".

PREGUNTAS:

EL pasado día 20/11/2019 en la página del OAM Consell Agrari Municipal 
 del perfil Facebook figuraba la siguiente noticia:https://valencia.consellagrari.com

“Noticia @compromis proposa obtener sòl dotacional en municipis amb #horta protegida.
Per a obtener sòl dotacional sense necessitat de recorrer al desenvolupament de nou sòl
urbanitzable sobre sòl rural comú mitjançant agents urbanitzadors.”

De conformidad con la reseña que hemos reproducido, el Concejal que suscribe en su
propio nombre y en el del Grupo Municipal que representa formula las siguientes preguntas:

¿Por qué la página web institucional de un organismo autónomo municipal se está
utilizando como soporte publicitario de propuestas del partido político Compromis?
¿Quién ha autorizado la incardinación de esta propaganda política en la página el día
20/11/2019? Solicitamos que en la respuesta se nos facilite los nombres de los
responsables de gestor de contenidos y mantenimiento de la página.
¿Qué tipo de mecanismo u operación de gestión urbanística se propone implementar para
obtener suelo dotacional en los municipios con suelo protegido?
¿Cuánta superficie de huerta protegida en los municipios se verá afectada?
¿En qué huerta protegida del municipio y en qué enclaves se van a reclasificar suelos no
urbanizables, para poder ubicar nuevos equipamientos dotacionales?
¿Cómo se pretende compatibilizar y adecuar este tipo de actuaciones teniendo en cuenta
los instrumentos legales vigentes como son la Ley de L´horta y el Plan de Acción
Territorial?
¿Qué inversión y con cargo a que partida presupuestaria se va a implementar dicha
iniciativa?

RESPUESTAS DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

La informació a la qual fa referència la pregunta és una entrada en el perfil del Facebook
del Consell Agrari Municipal relativa a una notícia apareguda en un mitjà d’informació: 
https://valenciaextra.com/suelo-dotacional-huerta-protegida/

La notícia publicada en este mitjà i reproduïda en el perfil de Facebook de l’OAM Consell
Agrari, fa referència a una proposta de gestió de sòl agrícola en l’àmbit de l’Horta de València i
per tant és una notícia d’interés per al perfil de persones usuàries i objectius que perseguixen les
xarxes socials del Consell Agrari Municipal.
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1.  
2.  
3.  

4.  
5.  
6.  

Entre els objectius estatutaris (BOP: 02.07.2009) de l’OAM Consell Agrari de València i la
seua Junta de Síndics es troba el d’Avaluar la realitat agrària del municipi, els seus problemes i

. La funcionalitat de les xarxes socials en este sentit són, a dia de hui, innegables.dificultats

Les publicacions són seleccionades entre altres criteris, per generar debat i reflexió sobre la
realitat agrària i alimentària del municipi i d’altres realitats i territoris que puguen ser
inspiradores.

L'empresa adjudicatâria del contracte de manteniment web i gestió de xarxes socials es
Ciudadanos Digitales. En este cas, el cap de Secció d'Agricultura, Alimentació Sostenible i
Horta, va enviar a esta empresa l'enllaç a la notícia. Esta és la pràctica habitual.

Les preguntes sobre el contingut de la notícia no tenen cabuda per no estar impulsat des
d'esta administració.

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre "Continguts del curs sobre
propostes per a la dinaminització de l'Agroecologia".

PREGUNTAS:

ASUNTO: Contenidos del curso sobre propuestas para la dinamización de la
Agroecología.

El Consell de l’Horta y el Ayuntamiento de Valencia, de forma conjunta han puesto en
marcha el cuso “Propuestas para la dinamización de la Agroecología   como motor del cambio
económico y social en los municipios, es por lo que el Concejal que suscribe en su propio
nombre y en el del Grupo Municipal que representa formula las siguientes preguntas:

¿Cuál es la estructura y los objetivos del curso que se referencia?
¿Quiénes son los destinatarios del curso en cuestión?
¿Quiénes son las personas que imparten el curso y cuáles son los perfiles y cv de los
mismos?
¿Cuántas personas se han inscrito para participar en el curso?
¿El curso está homologado por algún organismo oficial?
¿Cuál es el coste económico del curso para el Ayuntamiento de Valencia y con cargo a 
qué partidas presupuestarias se imputan los gastos del mismo?

RESPUESTAS DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I
HORTA:

Pot trovar a la web de l'Ajuntament de València, a l'apartat "AGENDA DE LA CIUTAT"
tota l'informació relativa a estructura, objetius, continguts, formadors, etc.
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El curs al qual es fa referència no s'ha celebrat per qüestions organitzatives de l’entitat
encaregada.

En el seu lloc s'ha celebrat una jornada formativa :"Dinamització Agroecològica i Pla de
Desenvolupament Agrari de l'Horta de València". 

El curs està destinat a personal funcionari d’entitats locals de l’àmbit territorial de l’Horta
de València.

S'han inscrit 22 persones.

El curs ha sigut promogut pel CERAI en el marc del projecte «Municipis en Saó» finançat
per la GVA, el qual pretén sensibilitzar i formar el personal dels ajuntaments valencians en
polítiques alimentàries sostenibles. L’Ajuntament de València i el Consell de l'Horta han
col·laborat sense cap aportació econòmica.

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre "Pressupost EMT".

PREGUNTAS:

El pasado mes de octubre este grupo municipal preguntó ante la comisión de hacienda
cómo iba a hacer frente el Ayuntamiento de Valencia a la pérdida de 4 millones de € del
presupuesto de la EMT y se nos respondió que “Por el momento no se ha recibido comunicación
por parte de la EMT en los servicios del Área de Hacienda de este Ayuntamiento, en relación a
las preguntas que formula su grupo”.

Habiendo transcurrido varios meses y dado que ya se ha elaborado el presupuesto para el
año 2020, el grupo municipal popular formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Ya se ha comunicado, por parte de la EMT, a los servicios del Area de Hacienda la
pérdida de los 4 millones de €?

2.- ¿Cómo ha contemplado el equipo de gobierno hacer frente a esta reducción
presupuestaria? Solicitamos se nos facilite el detalle de las medidas adoptadas para cubrir los 4
millones de € estafados.

3.- ¿Cómo ha afectado la pérdida de este importe al Presupuesto General del Ayuntamiento
de Valencia para el 2020?

RESPUESTAS DE RAMON VILAR ZANON - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN -
ÀREA DE PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA DEMOCRÀTICA:

1.- ¿Ya se ha comunicado, por parte de la EMT, a los servicios del Area de Hacienda la
pérdida de los 4 millones de €

Si
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10.  

2.- ¿Cómo ha contemplado el equipo de gobierno hacer frente a esta reducción
presupuestaria? Solicitamos se nos facilite el detalle de las medidas adoptadas para cubrir los 4
millones de € estafados.

Las medidas que se están tomando van encaminadas a recuperar el dinero en su totalidad.

3.- ¿Cómo ha afectado la pérdida de este importe al Presupuesto General del Ayuntamiento
de València para 2020?

No tiene alcance presupuestario en los presupuestos del Ayuntamiento de València.

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre "Estat actual pou de reg
per a ús agrícola".

PREGUNTAS:

ASUNTO: Estado actual Pozo de riego para uso agrícola.

En el pasado ejercicio 2018 se autorizó por la Delegación de Pueblos de Valencia el uso y
disposición de parte del dinero consignado en el anterior Pósito municipal para la ejecución de
una serie de trabajos consistentes en la prospección y sondeo para la ejecución de un pozo de
riego para uso agrícola adscrito a la Comisaría de Francs; Marjals i Extremals en la zona del
entorno de la Font de San Lluis y la Font d’en Corts, es por lo que el Concejal que suscribe en su
propio nombre y en el del Grupo Municipal que representa formula las siguientes preguntas:

¿Cuál es el importe destinado a esta inversión?
¿Se han tramitado y se disponen de los permisos preceptivos de la Confederación
Hidrográfica del Júcar para el alumbramiento de aguas subterráneas? Y, en su caso ¿en qué
fecha y cuál es el número del expediente de autorización de la CHJ?
¿Qué caudal ha sido autorizado?
¿Cuál es la superficie que va ser objeto de riego con el volumen de agua autorizado?
¿Cuánta superficie de huerta protegida en los municipios se verá afectada?
¿Se ha realizado algún tipo de estudio por una asistencia técnica sobre el volumen y
capacidad del aforo?
¿Se han emitido informes favorables de los servicios de ciclo integral del agua sobre el
pozo en cuestión?
¿Qué potencia va a tener la bomba sumergible y cuál va ser su coste?
¿Qué tipo de contrato de suministro eléctrico se va a suscribir y cuál va ser el coste
estimado con la puesta en funcionamiento de la bomba?
¿Se tienen que desarrollar infraestructura de tuberías y/o acequias nuevas para conducir las
aguas subterráneas a la red existente para poder llevar a cabo el riego de los campos?

RESPUESTAS DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:
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1. Quin és l'import destinat a aquesta inversió?

84.700,00 €

2. S'han tramitat i es disposen dels permisos preceptius de la Confederació
Hidrogràfica del Xúquer per a l'enllumenament d'aigües subterrànies? I, en el seu cas en
quina data i quin és el número de l'expedient d'autorització de la CHJ?

Si. Exp. 2017CP0277.

Està en revisió de cartografía detallada de la zona de reg.

3. Quin cabal ha sigut autoritzat?

El cabal sol·licitat és:

Cabal mig instantani: 64 l/s.

Cabal Punta Instantani 80 l/s.

4. Com és la superfície que va ser objecte de reg amb el volum d'aigua autoritzat?

La superfície total de reg en l’escenari plantejat per l’estudi de la UPV és d’un total de

854.023 m .2

5. Quanta superfície d'horta protegida en els municipis es veurà afectada?

854.023 m2

6. S'ha realitzat algun tipus d'estudi per una assistència tècnica sobre el volum i
capacitat de l'aforament?

ESTUDI DE NECESSITATS HÍDRIQUES: el de la Universitat Politècnica de València:
“Millora i optimització de l'aprofitament i distribució de l'aigua de regadiu en les Séquies de
Francs i Marjals de l'Ajuntament de València - Solucions per al sector nord del llit“ (UPV, iiama,

) (J. Marc, A. LLOPIS, i altres).febrer 2017

ESTUDI DE LA CAPACITAT DE L'AFORAMENT:

Informe final de resultats, després de l'execució del pou i assaig de bombament, amb
recomanacions de cabal màxim de bombament.

7. S'han emés informes favorables dels serveis de cicle integral de l'aigua sobre el pou
en qüestió?

El pou ha sigut plantejat i dissenyat en col·laboració en tot moment amb el CIA. L’ús final
del pou és de subministrament d’aigua de reg i és des de la regidoria d’Agricultura i horta i des
del Consell Agrari Municipal des d’on s’està tramitant l’expedient.
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8. Quina potència tindrà la bomba submergible i quin va ser el seu cost?

Potència estimada de la bomba:  30 CV 

El preu de la bomba i el motor és, segons el pressupost aprovat, de 4.729,72 euros

9. Quin tipus de contracte de subministrament elèctric se subscriurà i qual va ser el
cost estimat amb la posada en funcionament de la bomba?

Contracte 3.0. de tres períodes, en baixa.

Contractats uns 22 kw aproximadament. Amb la potència contractada en els 3 períodes, i
regant en hores variades, es calcula un cost mensual d'uns 500 € (IVA inclòs), de la factura
elèctrica.

10. S'han de desenvolupar infraestructura de canonades i/o séquies noves per a
conduir les aigües subterrànies a la xarxa existent per a poder dur a terme el reg dels
camps?

Tan sols la canonada de 20 metres aproximadament, de PVC, ja contemplats en els
pressupostos d'instal·lació, per a portar l'aigua fins a la séquia contigua.

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre "Pressupost d'Inversions
2020".

PREGUNTAS:

En el presupuesto del presente ejercicio el importe destinado al capítulo 6, de inversiones,
se ha incrementado en más de 100 millones de €, a través de las respectivas modificaciones de
crédito aprobadas a lo largo de todo el ejercicio. En base a la estimación que el equipo de
gobierno debe tener respecto al presupuesto para el año 2020, el grupo municipal popular
formula las siguientes preguntas:

1.- ¿En cuánto estima el equipo de gobierno que se incrementará a lo largo del 2020 el
capítulo de Inversiones?

2.- ¿A qué inversiones tiene previsto destinar dichos importes?

RESPUESTAS DE RAMON VILAR ZANON - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN -
ÀREA DE PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA DEMOCRÀTICA:

En el momento actual ni tan siquiera está aprobado el presupuesto de 2020, por tanto, es
imposible contestarle a su pregunta sobre previsión de modificación de créditos.
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37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre "Inversions
territorialitzades".

PREGUNTAS:

Respecto a la ejecución de las inversiones con cargo al presupuesto del presente ejercicio
presupuestario, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

¿Qué inversiones se han ejecutado en cada barrio y distrito de la ciudad?

Solicitamos se nos facilite un desglose detallado de las inversiones efectuadas en cada
barrio y distrito de la ciudad a lo largo del pasado ejercicio presupuestario.

RESPUESTAS DE RAMON VILAR ZANON - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN -
ÀREA DE PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA DEMOCRÀTICA:

Se adjunta listado territorial, listado por barrios y distritos actualizado a fecha16/10/19.
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##ANEXO-1701744##

05/12/2019S.E.P.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16/10/2019

CIUTAT VELLA10 3.517.642,26

L'EIXAMPLE20 1.276.847,31

EXTRAMURS30 386.613,73

CAMPANAR40 1.567.876,50

LA SAIDIA50 357.586,63

EL PLA DEL REAL60 560.797,50

L'OLIVERETA70 774.958,70

PATRAIX80 734.128,01

JESUS90 1.398.145,03

QUATRE CARRERES100 7.110.170,46

POBLATS MARITIMS110 6.221.001,32

CAMINS AL GRAU120 1.051.181,51

ALGIROS130 256.177,62

BENIMACLET140 507.501,65

RASCANYA150 219.063,09

BENICALAP160 1.814.178,01

POBLES DEL NORD170 267.784,82

POBLES DE L'OEST180 1.850.304,21

POBLES DEL SUD190 1.279.463,28

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2019  ......................

31.151.421,64

47.932.421,79

16.781.000,15INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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##ANEXO-1701746##

05/12/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

10 CIUTAT VELLA 149.180,07

11 LA SEU 109.839,12

12 LA XEREA 282.245,13

13 EL CARME 1.259.769,16

15 EL MERCAT 1.666.902,91

16 SANT FRANCESC 49.705,87

DISTRITO : CIUTAT VELLA 3.517.642,26

20 L'EIXAMPLE 235.718,37

21 RUSSAFA 525.172,55

22 EL PLA DEL REMEI 15.956,40

23 LA GRAN VIA 499.999,99

DISTRITO : L'EIXAMPLE 1.276.847,31

31 EL BOTANIC 169.538,81

32 LA ROQUETA 89.769,38

33 LA PETXINA 97.334,25

34 ARRANCAPINS 29.971,29

DISTRITO : EXTRAMURS 386.613,73

40 CAMPANAR 529.511,07

41 CAMPANAR 17.671,21

44 SANT PAU 1.020.694,22

DISTRITO : CAMPANAR 1.567.876,50

51 MARXALENES 204.827,87

52 MORVEDRE 50.505,65

53 TRINITAT 101.732,81

54 TORMOS 520,30

DISTRITO : LA SAIDIA 357.586,63

61 EXPOSICIO 510.927,07

62 MESTALLA 49.870,43

DISTRITO : EL PLA DEL REAL 560.797,50

71 NOU MOLES 3.750,84

72 SOTERNES 180.482,73

73 TRES FORQUES 590.725,13

DISTRITO : L'OLIVERETA 774.958,70

80 PATRAIX 61.931,94

81 PATRAIX 588.596,33

83 VARA DE QUART 67.970,83

84 SAFRANAR 15.628,91

DISTRITO : PATRAIX 734.128,01
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05/12/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

90 JESUS 71.868,76

91 LA RAIOSA 91.744,58

92 L'HORT DE SENABRE 324.294,20

93 LA CREU COBERTA 95.101,17

94 SANT MARCEL.LI 683.803,73

95 CAMI REAL 131.332,59

DISTRITO : JESUS 1.398.145,03

100 QUATRE CARRERES 220.266,62

101 MONT-OLIVET 135.545,30

103 MALILLA 1.090.012,93

104 LA FONTETA S. LLUIS 5.552.272,16

105 NA ROVELLA 38.053,91

107 CIUTAT DE LES ARTS I LES CIENCIES 74.019,54

DISTRITO : QUATRE CARRERES 7.110.170,46

110 POBLATS MARITIMS 6.522,50

111 EL GRAU 155.481,77

112 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 5.899.166,28

113 LA MALVA-ROSA 4.875,27

114 BETERO 35.623,12

115 NATZARET 119.332,38

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 6.221.001,32

120 CAMINS AL GRAU 782.226,12

121 AIORA 49.425,62

122 ALBORS 197.712,57

123 LA CREU DEL GRAU 14.906,10

124 CAMI FONDO 6.250,00

125 PENYA-ROJA 661,10

DISTRITO : CAMINS AL GRAU 1.051.181,51

130 ALGIROS 228.844,83

131 L'ILLA PERDUDA 4.808,51

134 LA VEGA BAIXA 22.524,28

DISTRITO : ALGIROS 256.177,62

141 BENIMACLET 12.097,26

142 CAMI DE VERA 495.404,39

DISTRITO : BENIMACLET 507.501,65

151 ELS ORRIOLS 207.799,71

152 TORREFIEL 11.263,38

DISTRITO : RASCANYA 219.063,09



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 155

05/12/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

160 BENICALAP 350.305,74

161 BENICALAP 151.206,32

162 CIUTAT FALLERA 1.312.665,95

DISTRITO : BENICALAP 1.814.178,01

171 BENIFARAIG 16.289,57

173 CARPESA 27.360,01

174 LES CASES DE BARCENA 36.982,54

176 MASSARROJOS 167.079,63

177 BORBOTO 20.073,07

DISTRITO : POBLES DEL NORD 267.784,82

180 POBLES DE L'OEST 2.159,25

181 BENIMAMET 1.838.543,33

182 BENIFERRI 9.601,63

DISTRITO : POBLES DE L'OEST 1.850.304,21

190 POBLES DEL SUD 349.817,05

191 EL FORN D'ALCEDO 68.644,03

192 EL CASTELLAR-L'OLIVERAL 107.812,27

194 EL SALER 641.268,63

195 EL PALMAR 30.470,90

196 EL PERELLONET 53.753,04

197 LA TORRE 26.180,76

198 FAITANAR 1.516,60

DISTRITO : POBLES DEL SUD 1.279.463,28

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2019 ......................

31.151.421,64

47.932.421,79

16.781.000,15INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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##ANEXO-1701748##

05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

9644 2019 A3000 A3000-93200-64100 LICENC.SIST.INFORMACION G.INGRESOS 686.657,590

10073 2019 A4000 A4000-93100-64100 SUMINISTRO LICENCIAS SAP 2019 713.805,270

10498 2019 AH000 AH000-92106-60900 REDACC.PYTOS.INST.DEPORTIVAS EDUSI 36.816,480

10499 2019 AH640 AH640-49200-62300 ADQ.MATERIAL VIDEOCONF.PRESENT. 2.722,030

10588 2019 AH640 AH640-49200-62300 ADQUISICION MATERIAL DE OFICINA 1.555,090

10417 2019 AH640 AH640-49200-64100 ADQ.LICENCIAS MICROSOFT OFFI.Y VIS. 1.840,410

10488 2019 CD110 CD110-92050-60900 ESTUDIO HIDRAULICO CAUCE NVO.TURIA 2.420,000

10441 2019 CD110 CD110-92050-62300 ADQUISICION TELEFONOS ANALOGICOS 1.397,020

10490 2019 CD110 CD110-92050-62300 ADQ.CUATRO CAMBIADORES BEBES ASEOS 1.079,320

10418 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.10 PORTA CARTELES PARA POSTER 942,110

10419 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.MINI NEVERA PARA ALCALDIA 188,000

10423 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.ARCHIVADORES METALICOS A5 1.070,580

10468 2019 CD110 CD110-92050-62500 SUM.MOBILIARIO OF.CEMAS(ALIMENTACIO 15.406,740

10510 2019 CD110 CD110-92050-62500 REPOSICION MATERIAL SEÑALETICA 2.996,500

10510 2019 CD110 CD110-92050-62500 REPOS.MATERIAL ROTULACION SEÑALETIC 705,130

9978 2019 CD110 CD110-92050-6250002 CONFECCION CORTINAS CASA CONSISTOR. 2.857,600

4699 2019 CD110 CD110-92050-6320001 ACCESIBILIDAD BANDA MUSICA MPAL. 34.455,330

4699 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBILIDAD BANDA MUSICA 629,270

9128 2019 CD110 CD110-92050-63300 REPOS.AIRE ACOND.DEPENDENC.MPALES. 7.207,970

10432 2019 CD110 CD110-92050-63300 REPOSIC.AIRE ACOND.CONCEJALIA CULT. 2.307,470

9992 2019 CD110 CD110-92050-64100 SOFTW.GEST.AHORRO FACT.ENERGETICA 12.100,000

10267 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.SOLUC. UN CORTAFUEGOS FORTINET 17.045,880

10267 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.SOLUC. UN CORTAFUEGOS FORTINET 17.741,120

10275 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM. SWITCHES HP 8.474,840

10279 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.12 UD.DISCO DELL 2 TB 7.327,760

10472 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUMINISTRO 6 EQUIPOS MULTIFUNCION 1.800,480

10478 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.EQUIPOS PROCESOS INFORMACION 2.735,810

9048 2019 CI080 CI080-92040-64100 DES.SOFTW.APLICATIVA PIAE-SEDE-SIG 71.011,060

9048 2019 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE PIAE-SEDE-GIS 272.500,000

10074 2019 CI080 CI080-92040-64100 SIST.CENTRALIZ.EMISION AUTOLIQUIDAC 15.949,860

10413 2019 CI080 CI080-92040-64100 SIST.INF.SOPORTE CARRERA PROF.FORM. 37.978,890

10425 2019 CI080 CI080-92040-64100 SUM.2 UDS.LICENCIA SW OBERON 7.541,120

10433 2019 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWAR.APLICACION BIENESTAR SOCIAL 81.500,000

10484 2019 CI080 CI080-92040-64100 SUMINISTRO LICENCIAS SOFTWAR.CITRIX 1.162,740

9048 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DES.SOFTW.APLICATIVA PIAE-SEDE-SIG 30.710,600

10288 2019 CI080 CI080-92040-6410001 SUM.LIC.SW.ARUBA AIR WAVE 12.104,840

10507 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DERECHO USO SOFW.LICENCIAS PRESTO 4.965,840

10507 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DERECHO USO SOFTW.LICENCIAS PRESTO 4.965,840

9421 2019 CI080 CI080-92040-6410002 INF.REDISEÑO ACTUALIZ.PORTAL WEB AY 15.251,010

10408 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.60 TRAJES RIESGO QUIMICO 1.173,220

10410 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.100 TRAMOS DE MANGUERAS BOMB. 14.730,240

10411 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.75 KITS PROTEC.RIESGO BIOLOGICO 1.996,500

10420 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.3 CAMARAS VISION TERMICA 18.131,850

9952 2019 DD670 DD670-13600-6230001 ADQ.400 TRAJES COND.CLIMAT.ADVERSAS 219.615,000
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10209 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUMINISTRO BOTAS INTERVENCION BOMB. 4.603,430

10213 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.60 CASCOS INTERVENCIO.INCENDIOS 25.337,400

10238 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.400 GUANTES ESPECIAL.SALVAMENTO 3.630,000

10272 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.ARMARIO SEGUR.RECARGA BOT.AIRE 16.637,500

10296 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.30 CAPUCES RESCATES-5 BOMBAS EX 7.627,840

10300 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.1 BASCULA PARA PERSONAS 598,950

10497 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.GENERADOR ELECT.VEHIC.SALVAMENT 1.727,110

10209 2019 DD670 DD670-13600-6230003 SUMINISTRO BOTAS INTERVENCION BOMB. 65.286,170

9996 2019 DD670 DD670-13600-6240001 SUM.1 VEHIC.AUTOESCALERA 30M.BOMB. 905.340,760

9689 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.VEHIC.FURGON SALVAMENTO ACUATIC 41.333,080

10136 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.VEHICULO PICK-UP PROTECC.CIVIL 26.468,750

10154 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.3 VEHICULOS JEFATURA BOMBEROS 100.532,850

9689 2019 DD670 DD670-13600-6240003 ADQ.VEHIC.FURGON SALVAMENTO ACUATIC 112.707,180

10208 2019 DD670 DD670-13600-6260004 SUM.SIST.COMUNIC.EQUIP.OSTEOFONICOS 235.889,500

10301 2019 DD670 DD670-13600-6320003 REFORMAS EN PARQUES DE BOMBEROS 16.667,750

10434 2019 DD670 DD670-13600-63300 REFORMAS ADECUACION CAMPO PRACTICA 45.121,230

10465 2019 DD670 DD670-13600-6340003 MEJ.SIST.VEHICULO AUTOESCALERA 30-4 8.821,240

10494 2019 DD670 DD670-13600-6340003 REMOD.SIST.COMUNIC.VEHIC.AUTOESCAL. 10.808,080

10495 2019 DD670 DD670-13600-6340003 SUM.MOTOR EMBARCACION BSA-5 9.510,840

10496 2019 DD670 DD670-13600-6340003 MODIF.SIST.ASPIRAC.BOMBA URB.PESADA 1.693,660

10511 2019 DD670 DD670-13600-6340003 SUM.E INST.CINTURONES Y REPOS.VEHIC 4.822,360

10576 2019 DD670 DD670-13600-6340003 CAMB.SENSOR VEHIC.AUTOESC.AEA30 4.448,310

9837 2019 DE140 DE140-13200-62300 SUM.INST.4 BOXES PARA CANES POLICIA 5.929,000

9944 2019 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.26 CHALECOS BALISTICO POLICIA L 17.428,840

10480 2019 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.KIT TASER POLICIA L. MAS CAMARA 2.473,570

10308 2019 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.3 DRONES MAVIC 2 ZOOM EAG. 13.699,880

10312 2019 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.ALA PARROT FPV, HABILITACION RP 1.219,000

10481 2019 DE140 DE140-13200-62400 DIF.PRECIO POR CAMBIO VEHICULO 4X4 1.950,000

10493 2019 DE140 DE140-13200-62400 EQUIPAM.VEHICULO ELECTR.COMO POLIC. 3.858,990

10534 2019 DE140 DE140-13200-62400 ADQ.22 SCOOTERS RENTING DOS RODES 39.930,000

9970 2019 DE140 DE140-13200-62500 ADQ.22 TAQUILLAS POLICIA LOCAL 18.149,940

10435 2019 DE140 DE140-13200-62500 MAMPARAS,COMP.E INST.CENTRAL Y 2 UD 8.529,540

9372 2019 ED260 ED260-33210-62500 EIC'S BIBLIOTECAS MUNICIPALES 980,830

10240 2019 ED260 ED260-33210-6250001 SUM.MOBILIARIO BIBLIOTECAS MUNICIP. 72.593,410

10002 2019 ED260 ED260-33210-62900 FONDOS BIBLIOGRAFICOS BIBLIOTECAS 8.455,420

10164 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.ATLAS PEDRO TEXEIRA 2ª PARTE 2.784,000

10424 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.VARIOS DVD PARA BIBLIOTECAS 5.162,330

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS BIBLIOT.HISTORICA MPAL. 540,560

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ESTUDIO SALTERIO PARA BIBLIOT.HTCA. 185,000

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOTECA HCA.MPAL. 300,000

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOTECA HCA.MPAL. 275,500

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 LAMINAS ATLAS VALLARD (BIBLIOT.HTCA 299,980

10436 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS TEMATICA INFANTIL Y JUV. 15.579,380

10444 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.AUDIOLIBROS 2 BIBLIOTECAS MPAL. 1.687,080

10469 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS VALENCIANO BIBLIOTECAS 1.481,710

10482 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.NOVEDADES BIBLIOGRAFICAS 15.599,890

10512 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS INFANTIL-JUVENIL BIBLIOT 556,000
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10437 2019 ED260 ED260-33210-63200 PANELES INFORM.BILIOTECAS MPALES. 15.503,750

10339 2019 EF580 EF580-33800-6240001 REALIZACION CARROZA CABALGATA REYES 18.143,950

10340 2019 EF580 EF580-33800-6240001 REALIZ.Y SUMINIST.CARROZA CABALGATA 14.700,000

10513 2019 EP250 EP250-33600-62300 ADQ.MARC.CARCASAS,NVA.ELECTR.MUSEO 6.253,280

10514 2019 EP250 EP250-33600-62600 ADQUISICION ORDENADORES 810,700

10415 2019 EP250 EP250-33600-62900 ADQ.CUADRO FESTIVAL OBERT VALÈNCIA 3.630,000

10538 2019 EP250 EP250-33600-62900 COMPRA OBRA BENLLIURE COSTA NAPOLES 11.495,000

6140 2019 EP250 EP250-33600-63200 CONEX.R.CLIMATIZA.NAV.3-2 P.CENTRAL 48.327,170

6140 2019 EP250 EP250-33600-63200 FACTURAS OBRAS NAVE 3 PARQ.CENTRAL 237.425,420

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 ESTUD.GEOTECN.MURO SILOS BURJASSOT 5.445,000

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 ESTUDIO TOPOGRAFICO SILOS BURJASOT 1.815,000

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 FACT.OBRAS SILOS BURJASSOT 102.232,280

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 CERT.RECONSTR.MURO SILOS BURJASSOT 194.290,050

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 FACT.OBRAS SILOS BURJASSOT 3.331,120

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 RECONSTRUCCION MURO SILOS BURJASSO 33.421,670

10427 2019 EP250 EP250-33600-63200 EST.COORD.SS.VIDEOVIGILANC.EDIF.BIC 998,250

10232 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPOS.AUDIOVISUAL.P.CERVELLO-C.NAT. 3.744,950

10195 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURAC.RETRATO ALCALDE D.TORRES 726,000

10217 2019 EP250 EP250-33600-6390001 INST.ESCULTURA "EL CORRO LA PATATA" 3.630,000

10229 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURACION BANCO DE MAGISTRADOS 2.964,500

10233 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REPARACION Y COLOCACION DE BOLARDOS 2.904,000

10262 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REST.2 OBRAS EXPOSIC.PINTURA FLORES 2.904,000

10271 2019 EP250 EP250-33600-6390001 DESMONT.PLACAS RECUPER.VESTIG.HTCO. 5.719,910

9333 2019 EP250 EP250-33600-64000 CATALOGACION NUMISMATICA SIAM 14.520,000

10515 2019 EP250 EP250-33600-64100 PROGRAM.CONTENIDOS Y LICENC.MUSEOS 8.518,400

10516 2019 EP250 EP250-33600-64100 LICENCIAS GESTION MUSEOS DOMUS 17.429,900

10199 2019 FD310 FD310-17100-61900 UNA VALENCIA MAS VERDE 924.096,170

10199 2019 FD310 FD310-17100-61900 COORD.S.S.UNA VALENCIA MAS VERDE 11.631,510

3680 2019 FD310 FD310-17100-71000 TRANSF.CAP.FUN.PARQUES Y JARDINES 350.000,000

3680 2019 FD310 FD310-17100-71000 TRANSF.CAP.FUN.PARQUES Y JARDINES 600.000,000

10345 2019 FJ300 FJ300-16210-62300 CONTRATACION ARQUETAS SUBTERRANEAS 109.035,450

10242 2019 FU290 FU290-16000-63900 ADECUACION ACCESOS COLECTOR NORTE 200.303,480

10194 2019 FU290 FU290-16000-6390001 REPARAC.COLECT.ESTACIO.BOMBEO IBIZA 98.045,590

4928 2019 FU290 FU290-16100-63210 BOMBEO A NVA.SALA P.POTABILIZ.PRESA 1.024.348,940

4988 2019 FU290 FU290-16100-63210 INS.OXIDACION P.POTABILIZ.REALON 1F 1.067.423,740

6060 2019 FU290 FU290-16100-63210 REH.DEPOS.PL.POTABILIZ.REALON-PRESA 840.892,430

4988 2019 FU290 FU290-16100-6321001 INST.OXIDAC.AVANZ.POTABILIZ.REALON 557.025,630

9426 2019 FU290 FU290-16100-6321001 INFRAEST.CRITICAS LA PRESA Y DEPOS. 16.224,570

9427 2019 FU290 FU290-16100-6321001 REHAB.FILTROS PL.POTAB.EL REALON 3F 211.300,780

9427 2019 FU290 FU290-16100-6321003 REHAB.FILTROS PL.POTAB.EL REALON 2F 79.455,190

9324 2019 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.TUB.DN350-600 C/BLANQUERIAS-T 321.834,930

9906 2019 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 1.831.170,190

10422 2019 FU290 FU290-16100-63900 MEJ.REGULAC.RED AGUA Z.NORESTE VCIA 178.692,890

10438 2019 FU290 FU290-16100-63900 CENTRO CONTROL RESPALDO TELEMANDO 15.537,190

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390001 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 29.735,960

9906 2019 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 33,450

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390002 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 476.578,740
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8546 2019 FU290 FU290-16100-6390002 ADEC.ESTAC.REMOTAS TELEMANDO 2016 132.448,240

9906 2019 FU290 FU290-16100-6390002 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 12,290

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390003 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 69.307,410

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390006 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 891,400

10500 2019 FV910 FV910-17220-64100 ADQ.SOFTWARE CONTROL ENERG. 18.148,790

7141 2019 GC320 GC320-15100-64000 FTRA.ASESOR.G.SUELO REVISION PGOU 19.269,250

7141 2019 GC320 GC320-15100-64000 ASIST.TECNICA REVISION P.G.O.U.2019 404.683,530

8776 2019 GC330 GC330-15100-60000 DERECHO DE VUELO CNO.NVO.DE PATERNA 163.564,520

10359 2019 GD660 GD660-15220-6410001 ADQ.APLIC.INFORMATICA A MEDIDA WEB 9.583,200

10361 2019 GD660 GD660-15220-6820001 SERVICIOS DE DIRECCION Y COORDINAC. 3.689,110

10572 2019 IF650 IF650-24100-62600 ADQ.5 EQUIPOS Y COMPLEM.INFORMATICO 3.846,230

10509 2019 IF650 IF650-24120-62500 SUM.DIVERSO MOBILIARIO OFICINA 4.617,070

10533 2019 IK740 IK740-43200-74001 TRANSF.CAP.FUND.TURISMO VALENCIA CV 300.000,000

5213 2019 KC150 KC150-23100-62500 EQUIPAM.OF.SECCION DEL MENOR 1.864,610

5213 2019 KC150 KC150-23100-62500 EQUIPAM.CMSS C.MENOR 18.100,110

10505 2019 KC150 KC150-23100-62500 SUM.6 CARRETILLAS PORTAPAQUETES 358,200

6140 2019 KC150 KC150-23100-63200 REDAC.PYTO.NAVE 4 PARQUE CENTRAL 11.030,870

10460 2019 KI590 KI590-23100-62500 SUM.CALEFACTORES RECURSOS PROPIOS 230,870

10471 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ELECTRODOMESTICOS VIV.REC.PROP. 888,370

111 2019 KI590 KI590-23100-63200 INST.SUM.GAS CASAL D'ESPLAI ROCAFOR 5.235,670

10390 2019 KI590 KI590-23100-6410001 DESARROLLO WEB PARA EL SERVICIO 18.143,950

10524 2019 KK550 KK550-23100-62300 SUM.EQUIPAM.MAT.AUDIOVISUAL CMAPMS 10.508,850

10525 2019 KK550 KK550-23100-62500 EQUIPAMIENTO PARA CENTROS DE DIA 17.209,760

9060 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI AV.SUECIA 8.744,090

9060 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.OBR.C.BICI AVDA.SUECIA 3.606,600

9060 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI AV.SUECIA 203.664,070

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI CONSTITUCION 141.670,390

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI AV.CONSTITUC. 6.703,370

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERTIF.CARRIL BICI CONSTITUCION 18.710,700

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.C.BICI CONSTITUCION 150.055,900

9122 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.ACCESO PARADA EMT 1.865,860

9122 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.MEJOR.ACCESO PARADAS EMT 35.867,320

9432 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.2 OBR.C.BICI MARGIN.IZQU. 4.584,140

9432 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI MARG.IZQUIERDA 403.190,640

9462 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI S.TELLO-J.MONS 102.087,290

10446 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 RED.ADAPT.PARCELAS USO APARCAMIENTO 6.050,000

9060 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBRAS CONSTR.C.BICI AV.SUECIA-OT 10.908,670

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBRAS CONSTR.C.BICI AV.CONSTITUCION 8.881,400

9122 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIREC.SS.PLATAFORMAS E.M.T. BARRIOS 7.213,260

9432 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBR.C.BICI PONTS ARTS-PONT FUSTA 21.461,830

9432 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIR.SS.C.BICI PONTS ARTS-PONT FUSTA 4.343,900

9642 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIRECC.SS.C.BICI S.TELLO-J.MONSORIU 109,320

9961 2019 LJ160 LJ160-13300-6230001 OBRAS CAMARAS VISION ARTIFICIAL 6.300,760

9961 2019 LJ160 LJ160-13300-6230001 COORD.S.S.OBR.CAMARAS VISION ARTIF. 331,310

9122 2019 LJ160 LJ160-44110-6190001 MEJ.ACCESIB.PARADAS EMT EN BARRIOS 82.037,580

9122 2019 LJ160 LJ160-44110-6190002 MEJ.ACCESIB.PARADAS EMT EN BARRIOS 9.693,240

10526 2019 ME280 ME280-32300-62300 ADQ.IMPRESORAS MULTIFUNCION 299,700
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363 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 INST.CESPED C.RUGBY TR-V TURIA 83.006,000

10400 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 REP.SUST.CAÑONES VARIAS INST.DEPORT 46.891,130

2088 2019 MJ700 MJ700-34200-71000 TRANSF.FUNDACION DEPORTIVA MUNICIP. 210.000,000

TOTAL  BARRIO : 16.781.000,15..................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 16.781.000,15......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :CIUTAT VELLA

CIUTAT VELLA

9981 2019 EP250 EP250-33600-60900 ESTUDIO GEOTECNICO MURALLA ISLAMICA 465,8510

3667 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURACION PUERTA TORRES QUART 13.951,3010

9324 2019 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.TUB.DN350-600 C/BLANQUERIAS-T 0,6110

2896 2019 JU130 JU130-93300-6320001 CONTRATACION ARQUITECTA PARTERRE 8.752,8610

10627 2019 LJ160 LJ160-13300-62300 DIRECC.INST.CAMARAS CONTROL ACCESOS 6.294,9510

10627 2019 LJ160 LJ160-13300-62300 INST.CAMARAS CONTROL ACCESOS 119.714,5010

TOTAL  BARRIO : 149.180,07..................CIUTAT VELLA

LA SEU

68 2019 EP250 EP250-33600-62300 SUM.PROYECTOR MUSEO CIUDAD 2.813,9211

2496 2019 EP250 EP250-33600-63200 CATAS GOTERAS ALMOINA 3.555,2211

10252 2019 EP250 EP250-33600-6320001 CIERRE VEST.ASCENSOR ALMOINA-OF.P.G 15.640,3011

2496 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPAR.URGENTE AUDIOVISUALES ALMOINA 7.911,6711

2496 2019 EP250 EP250-33600-6330001 DIAGN.CLIMATIZAC.Y FILTRAC. ALMOINA 15.306,5011

68 2019 EP250 EP250-33600-6390001 TRASL.2 ESCULT.PONZANELLI M.CIUDAD 4.598,0011

141 2019 FV910 FV910-17220-68200 SUM.INST.PLACAS SOLARES PUNT GANXO 11.856,8011

9914 2019 GC340 GC340-33400-6320002 RED.INT.ARQ.RED.REHAB.CASA RELOJERO 24.617,7311

8053 2019 GG230 GG230-15320-61900 RED.MEJ.PAVIMENTACIO.PL.MARE DE DEU 5.021,5011

113 2019 JU130 JU130-93300-62500 ADQ.MOBILIARIO JUNTA MPAL.C.VELLA 6.276,3511

5290 2019 KC150 KC150-23100-63300 SUS.INS.AIRE ACOND.C.ATEN.P.S.TECHO 12.241,1311

TOTAL  BARRIO : 109.839,12..................LA SEU

LA XEREA

5078 2019 CD110 CD110-92050-63200 ESTU.SS.REHAB.CASA NATAL.S.V.FERRER 1.279,8512

9810 2019 EF580 EF580-33800-78010 INSONORIZACION CASAL PL.SANT BULT 3.129,7712

4207 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPARAC.SIST.AUDIO PALACIO CERVELLO 5.390,5512

4207 2019 EP250 EP250-33600-63900 RESTAURACION BANCO PALACIO CERVELLO 1.432,6412

4207 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAU.ESPEJO Y MESA PALAC.CERVELLO 2.427,2612

9801 2019 JU130 JU130-93300-63200 MODIFIC.REF.EDIF.PL.ALFONSO MAGNAN. 35.051,7712

9801 2019 JU130 JU130-93300-63200 CERT.OBRAS EDIF.PL.ALFONSO MAGNANIM 194.342,4812

9801 2019 JU130 JU130-93300-63200 REST.CERT.OBR.EDIF.PL.ALF.MAGNANIMO 7.135,5612

9801 2019 JU130 JU130-93300-6320001 REST.CERT.OBR.EDIF.PL.ALF.MAGNANIMO 32.055,2512
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Signat electrònicament per:
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SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 162

05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :CIUTAT VELLA

TOTAL  BARRIO : 282.245,13..................LA XEREA

EL CARME

3700 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBIL.C.JUVENTUD PORTAL NOU 16.596,6413

3700 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.C.JUVENT.PORTAL NOU 154,7113

3693 2019 EF580 EF580-33800-6320001 ESTUD.INF.MADERA MUSEO DEL CORPUS 9.050,8013

9981 2019 EP250 EP250-33600-60000 ADQ.PARCELA C/EN BORRAS,4-6 MURALLA 138.986,6913

9981 2019 EP250 EP250-33600-60000 ADQ.PARCELA C/EN BORRAS,4-6 MURALLA 81.779,9913

9796 2019 FD310 FD310-17100-61900 REST.CERT.3 PL.AJARDIN.CENTEN.PLOMA 42.035,1813

9796 2019 FD310 FD310-17100-6190001 ACOND.SANEAM.PL.CENTENAR PLOMA-RAGA 9.121,9013

9796 2019 FD310 FD310-17100-6190001 COORD.REMOD.PL.CENTENAR PLOMA-RAGA 538,8113

9030 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROP.PL.MUSICO LOPEZ CHAVARRI,11 145.617,0413

9030 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROP.PL.MUSICO LOPEZ CHAVARRI,10 152.653,1913

9307 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION C/SAN MIGUEL,9 475.394,0713

2410 2019 GD660 GD660-15220-6820001 SUM.CARPINTERIA EDIF.C/P.VALLDIGNA 17.779,8413

5544 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS VIVIENDA STA.CRUZ, 2-2 13.531,8313

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 RENOVAC.INFRAESTR.HORT D'EN CENDRA 8.571,1613

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 CERT.OBRA C/HORT D'EN CENDRA 14.058,7013

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 RENOVAC.INFRAESTR.HORT D'EN CENDRA 46.763,5613

9773 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.COORD.URB.HORT D'EN CENDRA 5.850,0213

9773 2019 GE350 GE350-15300-6190001 RENOV.INFR.APERT.C/HORT D'EN CENDRA 64.251,3813

2729 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.AIRE ACONDIC.CMSS CIUTAT VELLA 2.058,6013

2729 2019 KC150 KC150-23100-63300 REPARAC.CLIMATIZACION CMSS C.VELLA 5.745,7813

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ELECTRODOMEST.C/ALTA-CORREDORE 3.279,4113

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.MENAJE HOGAR C/ALTA-CORREDORES 519,1913

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.MOBILIARIO C/ALTA-CORREDORES 4.684,8713

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ROPA DE HOGAR C/ALTA-CORREDORES 745,8013

TOTAL  BARRIO : 1.259.769,16..................EL CARME

EL MERCAT

7658 2019 CD110 CD110-92050-6320001 PLATAF.SALVAESCALERA.GALERIA TOSSAL 12.794,5415

2500 2019 EP250 EP250-33600-63200 SILCENCIADOR CLIMATIZADOR LONJA 1.992,8715

7658 2019 EP250 EP250-33600-63200 CLIMATIZACION HALL GALERIA TOSSAL 9.032,6515

7658 2019 EP250 EP250-33600-63200 REALIZACION BAÑO TOSSAL 12.973,4715

7658 2019 EP250 EP250-33600-63200 SEG.Y SALUD OBRAS BAÑO TOSSAL 544,5015

2500 2019 EP250 EP250-33600-6320002 REST.PAVIMENTO 1-PL. TORRE LA LONJA 1.787,4215

4182 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS EL COMU MARQUES BUSIANOS, 4 17.123,1215

7568 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS EL COMU PL.ESPARTO, 5 11.525,6515

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-62200 CERTIF.DIRECC.OBR.APARCAM.PL.BRUJAS 5.940,1715

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-62200 INTRES.2019 CONV.APARCAM.PL.BRUJAS 88.894,1315
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :CIUTAT VELLA

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-62200 CONVENIO GENERALIT.APARCAM.P.BRUJAS 1.131.496,3815

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-6220001 OBRAS APARCAMIENTO CIUDAD DE BRUJAS 57.203,4415

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-6220001 CERT.FINAL OB.APARCAM.CIUDAD BRUJAS 315.594,5715

TOTAL  BARRIO : 1.666.902,91..................EL MERCAT

SANT FRANCESC

6229 2019 CD110 CD110-92050-63200 DISTRIBUCIONES VARIAS C.CONSISTOR. 20.173,8816

6229 2019 CD110 CD110-92050-63200 DISTRIBUC.VARIAS 5ªPL.CONV.S.FCO. 7.659,5016

6229 2019 CD110 CD110-92050-63200 EXCESO OBR.INST.ASCENSOR C.CONSIST. 11.791,7516

9532 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.6 CUBIERTA ARZOBISPO MAYORAL 1.845,2516

6229 2019 CD110 CD110-92050-6320001 INST.ASCENSOR Y ADAPT.ASEOS C.CONS. 2.473,8116

6229 2019 CD110 CD110-92050-6320002 COOR.SS.REF.ASEOS,ASCENSOR PATIO CC 2.061,0516

9485 2019 GE350 GE350-15300-61900 DIR.COORD.SS.URBANIZ.C/S.VTE.MARTIR 2.394,2116

9485 2019 GE350 GE350-15300-6190009 DIR.COORD.SS.URBANIZ.C/S.VTE.MARTIR 1.306,4216

TOTAL  BARRIO : 49.705,87..................SANT FRANCESC

TOTAL DISTRITO : 3.517.642,26......CIUTAT VELLA
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :L'EIXAMPLE

L'EIXAMPLE

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI REINO VALENCIA 198.819,6620

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.1 OBR.C.BICI REINO VCIA. 12.612,9020

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.C.BICI REINO VALENCIA 1.973,5620

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI REINO VALENC. 10.525,6720

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 COOR.SS.CONSTR.C.BICI AV.REGNE VCIA 657,8520

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBRAS CONSTR.C.BICI AV.REGNE VCIA 11.128,7320

TOTAL  BARRIO : 235.718,37..................L'EIXAMPLE

RUSSAFA

9667 2019 EP250 EP250-33600-6320101 ADAPT.REHAB. NAVE 3 P.CENTRAL 9.220,2021

9667 2019 EP250 EP250-33600-6320101 DIRECC.OBRAS NAVE 3 PARQUE CENTRAL 11.321,6821

149 2019 IB520 IB520-43120-62300 SUM.ARCONES FRIGORIFIC.MCDO.RUZAFA 17.975,4921

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.OBRA PESCADERIA MCDO.RUZAFA 10.164,0021

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 CERT.OBRAS PESCADERIA MCDO.RUZAFA 227.677,0821

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.OBRA PESCADERIA MCDO.RUZAFA 10.164,0021

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.SS.OBR.PESCADERIA MCDO.RUZAFA 7.078,5021

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.CER.8 REHAB.PESCAD.MCDO.RUZAFA 48.276,9921

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OBRA PESCADERIA MCDO.RUZAFA 21.990,2321

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 REF.CUARTO COMP.BASURAS MCDO.RUZAF 16.145,6721

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.OB.PESCADERIA MCDO.RUZAFA 6.050,0021

149 2019 IB520 IB520-43120-6320001 REPARAC.NAVE PESCADERIA MCDO.RUZAFA 132.856,3121

9667 2019 JD610 JD610-93300-6320001 COORD.A.T.NAVE 2 RIBES PARQ.CENTRAL 1.287,4421

10396 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBRAS CARRIL BICI C/ALICANTE 3.954,8221

10396 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 COORD.S.S.CARRIL BICI C/ALICANTE 284,1421

9667 2019 MJ700 MJ700-34200-63200 REDACC.ESTUDIO ARQUIT.NAVES RIBES 726,0021

TOTAL  BARRIO : 525.172,55..................RUSSAFA

EL PLA DEL REMEI

10253 2019 GE350 GE350-15300-6190001 RENOV.INFRAEST.C/ISABEL LA CATOLICA 15.956,4022

TOTAL  BARRIO : 15.956,40..................EL PLA DEL REMEI
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :L'EIXAMPLE

LA GRAN VIA

10470 2019 FU290 FU290-16100-63900 NVA.TUBERIA DN600 JACINTO BENAVENTE 499.999,9923

TOTAL  BARRIO : 499.999,99..................LA GRAN VIA

TOTAL DISTRITO : 1.276.847,31......L'EIXAMPLE
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :EXTRAMURS

EL BOTANIC

3940 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REFORMA COLEGIO CERVANTES 6.717,2731

9746 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.URBANIZ.PL.SAN SEBASTIAN 2.909,6531

9746 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.PL.SAN SEBASTIAN 70.304,6631

4587 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIR.INST.FRIO INDUS.MCDO.R.CLEMENTE 2.467,7531

4587 2019 IB520 IB520-43120-6320001 INSTAL.FRIO INDUSTR.MCDO.R.CLEMENTE 87.139,4831

TOTAL  BARRIO : 169.538,81..................EL BOTANIC

LA ROQUETA

10406 2019 IF650 IF650-24100-63200 OBRAS GUILL.CASTRO,37 ESQ.ESPARTERO 87.642,3932

10486 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.AIRE ACOND.C/MARIA LLACER,20 2.126,9932

TOTAL  BARRIO : 89.769,38..................LA ROQUETA

LA PETXINA

1677 2019 MJ700 MJ700-34200-63200 REP.CERRAM.FACH.POLIDEPORT.PETXINA 5.547,8533

1677 2019 MJ700 MJ700-34200-63300 DIREC.OBRA CLIMATIZACION LA PETXINA 2.734,9933

1677 2019 MJ700 MJ700-34200-63300 REDAC.OBRA CLIMATIZACION LA PETXINA 5.505,5033

1677 2019 MJ700 MJ700-34200-6330001 CLIMATIZACION NAVES LA PETXINA 83.545,9133

TOTAL  BARRIO : 97.334,25..................LA PETXINA

ARRANCAPINS

1941 2019 JD610 JD610-93300-6320001 HABILITA.BAÑOS UNIV.POPULAR ABASTOS 24.140,6334

1941 2019 JD610 JD610-93300-6320001 CORRD.OBRA.REF.UNIV.POPULAR ABASTOS 5.830,6634

TOTAL  BARRIO : 29.971,29..................ARRANCAPINS

TOTAL DISTRITO : 386.613,73......EXTRAMURS
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :CAMPANAR

CAMPANAR

4475 2019 IK740 IK740-43200-74000 TRANSF.CAPITAL PALACIO CONGRESOS 345.000,0040

9653 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI M.RODRIGO 57.303,1940

9653 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.3 OBR.C.BICI M.RODRIGO 113.457,9840

9653 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBRAS C.BICI AV.MAESTRO RODRIGO 13.749,9040

TOTAL  BARRIO : 529.511,07..................CAMPANAR

CAMPANAR

9373 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBIL.HEMEROTECA L.FULLANA 15.895,1141

9373 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.HEMEROTECA L.FULLANA 154,7041

10586 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REDAC.HABILIT.PARADA EMT AV.PIO XII 1.621,4041

TOTAL  BARRIO : 17.671,21..................CAMPANAR

SANT PAU

7807 2019 CD110 CD110-32300-63200 MEJ.ESCUELA INFANTIL SANT PAU 5.851,5544

2875 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIAC.F-58-59 PARQUE CABECERA 875.838,5444

5143 2019 GE350 GE350-15300-6190004 COORD.S.S.MOD.URB.PAI ENTR.SANT PAU 9.545,6344

10458 2019 GG230 GG230-15320-61900 REPAVIMENT.ACERAS HERNANDEZ LAZARO 128.811,5944

6391 2019 KC150 KC150-23100-62500 ADQU.3 BANCOS C.DIA LA NOSTRA CASA 646,9144

TOTAL  BARRIO : 1.020.694,22..................SANT PAU

TOTAL DISTRITO : 1.567.876,50......CAMPANAR
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :LA SAIDIA

MARXALENES

10584 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION C/MARCHALENES, 29 65.387,2651

3320 2019 GC340 GC340-23100-6320001 REH.ACEITERA MARXALENES C.MAYORES 139.440,6151

TOTAL  BARRIO : 204.827,87..................MARXALENES

MORVEDRE

8703 2019 CD110 CD110-17100-6230001 INST.PERGOLA FOTOV.JARDIN MORVEDRE 34.520,8252

2760 2019 GE350 GE350-15300-6190001 PEATONALIZ.ENT.MCDO.S.PEDRO NOLASCO 12.524,2352

2760 2019 IB520 IB520-43120-63200 CATAS,ENS.ESTR.MCDO.S.PEDRO NOLASCO 3.460,6052

TOTAL  BARRIO : 50.505,65..................MORVEDRE

TRINITAT

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 CERT.REHABILIT.AG.LECTURA TRINITAT 8.142,3453

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 FTRA.NVA.AGENCIA LECTURA BºTRINITAT 18.703,6353

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 CERT.ULT.REHAB.AG.LECTURA TRINITAT 11.641,3153

7280 2019 ED260 ED260-33210-6220002 REHABIL.AGENCIA LECTURA Bº TRINITAT 63.245,5353

TOTAL  BARRIO : 101.732,81..................TRINITAT

TORMOS

10504 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.REJA EXT.PTA.CMSS LA SAIDIA 520,3054

TOTAL  BARRIO : 520,30..................TORMOS

TOTAL DISTRITO : 357.586,63......LA SAIDIA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 169

05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :EL PLA DEL REAL

EXPOSICIO

2006 2019 EP250 EP250-33600-63200 REPARACION PUERTA Y VALLA VIVEROS 13.455,2061

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURAC.MONUMEN.ROQUE CHABAS VIV. 5.910,8561

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURA.OBRA DESNUDO DE MUJER VIV. 3.025,0061

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REPAR.CASETA MODERNISTA DE VIVEROS 9.642,7361

6393 2019 GC340 GC340-92050-6190009 PYTO. URBANIZACION TABACALERA 435.234,4861

6393 2019 GC340 GC340-92050-63200 ELECTRIFICAC.CONV.EDIF.TABACALERA 853,0461

6393 2019 GC340 GC340-92050-6320009 ELECTRIFICAC.CONV.EDIF.TABACALERA 42.805,7761

TOTAL  BARRIO : 510.927,07..................EXPOSICIO

MESTALLA

9829 2019 FD310 FD310-17100-61900 DIRECC.REMODEL.JARDIN.B.IBAÑEZ-BELG 2.766,0462

9829 2019 FD310 FD310-17100-6190001 REMOD.JARDINES AV.B.IBAÑEZ-BELGICA 47.104,3962

TOTAL  BARRIO : 49.870,43..................MESTALLA

TOTAL DISTRITO : 560.797,50......EL PLA DEL REAL
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :L'OLIVERETA

NOU MOLES

7773 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMSS NOU MOLES 666,6371

9539 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA EDIFICIO NATURIA 666,6371

10491 2019 GE350 GE350-15300-61900 MEJ.ACCESIB.CAUCE RIO-C/VELAZQUEZ 2.417,5871

TOTAL  BARRIO : 3.750,84..................NOU MOLES

SOTERNES

4547 2019 KK550 KK550-23100-6320001 REFORMAS EDIFICIO C.DIA ARNICHES 31.060,3972

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.4 INSTALAC.DEPORTIVA SOTERNES 12.120,6272

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CONSTRUCC. IDE SOTERNES-OLIVERETA 38.945,8972

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CER.2-3 INSTALAC.DEPORTIVA SOTERNES 91.161,0672

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.FINAL INST.DEPORTIVA SOTERNES 7.194,7772

TOTAL  BARRIO : 180.482,73..................SOTERNES

TRES FORQUES

2935 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUS.CARPINTERIA COLEG.GASP.GIL POLO 39.002,4373

2935 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.CARPINTER.COLEG.G.GIL POLO 1.501,5973

4586 2019 DD670 DD670-13600-63200 REFORMAS PARQUE OESTE BOMBEROS 447.300,7073

4220 2019 DE140 DE140-13200-6320001 SUM.MONT.REFUERZ.ESTRUCT.GALER.TIRO 11.724,9073

10096 2019 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.URBANIZ.STA.CRUZ TENERIFE 4.108,6373

10096 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.SANTA CRUZ TENERIFE 70.924,9873

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.DIR.OB.COORD.S.S.MCDO.CASTILLA 851,8473

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OB.PATOLOG.NAVES MCDO.CASTILLA 1.879,0673

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.PATOLOG.NAVES MCDO.CASTILLA 13.431,0073

TOTAL  BARRIO : 590.725,13..................TRES FORQUES

TOTAL DISTRITO : 774.958,70......L'OLIVERETA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :PATRAIX

PATRAIX

10116 2019 GE350 GE350-15300-6190007 COORD.S.S.ELIMINAC.BARR.ARQ.PATRAIX 2.747,1680

10116 2019 GE350 GE350-15300-6190007 CONTRATO OBRAS DISTRITO PATRAIX 59.184,7880

TOTAL  BARRIO : 61.931,94..................PATRAIX

PATRAIX

10464 2019 CD110 CD110-16500-63300 SUSTITUCIO.ALUMBRADO BARRIO PATRAIX 61.587,6081

3821 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.INST.ASCENSOR,ESC.JTA.PATRAIX 7.318,3981

7774 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMSS PATRAIX 666,6381

5754 2019 ED260 ED260-33210-6320001 SUST.EQ.CLIMATIZAC.BIBLIOTEC.AZORIN 44.823,3281

10598 2019 EF580 EF580-33800-78010 INSONORIZACION CASAL PLAZA PATRAIX 6.250,0081

10599 2019 EF580 EF580-33800-78010 INSONORIZACION CASAL MTRO.BELLVER-M 6.250,0081

9726 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAM.HUERTOS ESC.C/I.MONFORT-S 60.896,6281

9726 2019 FD310 FD310-17100-6090001 DIR.AJARD.HUERTOS ESC.C/I.MONFORT-S 2.948,5181

10120 2019 GE350 GE350-15300-6190003 OBRAS INFRAESTRUCTURA.EN Bº PATRAIX 381.114,6781

10120 2019 GE350 GE350-15300-6190003 COORD.S.S.OBRAS INFRAESTR.BºPATRAIX 16.256,5981

3821 2019 JU130 JU130-93300-6320001 DIRECC.TEC.OBRAS JTA.MPAL.PATRAIX 484,0081

TOTAL  BARRIO : 588.596,33..................PATRAIX

VARA DE QUART

10601 2019 EF580 EF580-33800-78010 INSONORIZACION CASAL C.ROS-J.MªMORT 6.250,0083

1037 2019 FU290 FU290-16100-6321004 REHABILITAC.CUBIERTA VARA DE QUART 61.720,8383

TOTAL  BARRIO : 67.970,83..................VARA DE QUART

SAFRANAR

611 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REFORMA COLEGIO ELISEO VIDAL 4.695,3784

3818 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO RODRIGUEZ FORNOS 4.683,5484

10602 2019 EF580 EF580-33800-78010 INSONORIZACION CASAL PIO XI-FONTAN. 6.250,0084
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Signat electrònicament per:
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :PATRAIX

TOTAL  BARRIO : 15.628,91..................SAFRANAR

TOTAL DISTRITO : 734.128,01......PATRAIX
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :JESUS

JESUS

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-61900 REM.INST.DEPORTIVA PIST.PATIN.JESUS 29.986,8990

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.ULT.INSTALAC.DEPORTIVA JESUS 269,4790

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 DIRECC.OBRA INST.DEPORTIVA JESUS 3.333,5590

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 COORD.S.S.INST.DEPORTIVA JESUS 1.666,1790

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERTIF.INSTALAC.DEPORTIVA EL. JESUS 20.116,7390

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.FINAL INSTALAC.DEPORTIVA JESUS 16.495,9590

TOTAL  BARRIO : 71.868,76..................JESUS

LA RAIOSA

10356 2019 GC330 GC330-15130-6090001 URBANIZ.PARC.PAA S.VTE.MARTIR,233- 85.000,0091

10356 2019 GC330 GC330-15130-6090009 URBANIZACION PARC.PAA S.VTE.MARTIR 6.744,5891

TOTAL  BARRIO : 91.744,58..................LA RAIOSA

L'HORT DE SENABRE

3587 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION PARCELA PL.SEGOVIA 324.294,2092

TOTAL  BARRIO : 324.294,20..................L'HORT DE SENABRE

LA CREU COBERTA

10562 2019 FD310 FD310-17100-60900 AJARDINAM.T.MACANA-TOMAS VILLARROYA 7.355,6193

9520 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAMIENTO JUNTO CRUZ CUBIERTA 87.745,5693

TOTAL  BARRIO : 95.101,17..................LA CREU COBERTA

SANT MARCEL.LI

10538 2019 ED260 ED260-33210-62500 ESPAC.BIBL.I.CULT.(EIC) S.MARCELINO 1.190,4294

2918 2019 ED260 ED260-33400-62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 604.550,9894

10117 2019 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.PEATONAL.ARZOBISPO OLAECHEA 1.095,2894
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :JESUS

10117 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.ARZOBISPO OLAECHEA 76.967,0594

TOTAL  BARRIO : 683.803,73..................SANT MARCEL.LI

CAMI REAL

494 2019 FK890 FK890-16400-63200 ADEC.PAISAJ.FOSAS 4ª-7ª CEMENT.GRAL 91.497,9995

494 2019 FK890 FK890-16400-63200 CONST.88 NICHOS B2-SECC-21 CTO.GRAL 38.019,6095

5394 2019 FK890 FK890-16400-63200 A.T.INSP.OBRAS INST.TANATOR-CREMAT. 1.815,0095

TOTAL  BARRIO : 131.332,59..................CAMI REAL

TOTAL DISTRITO : 1.398.145,03......JESUS
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :QUATRE CARRERES

QUATRE CARRERES

10489 2019 GE350 GE350-15300-61900 MEJ.ACC.PEATONAL FTE.S.LUIS-NVA.FE 123.793,95100

10269 2019 GE350 GE350-15300-6190004 SEMAFORIZAC.UE2 SEC.NPR7 Q.CARRERES 89.370,09100

10269 2019 GE350 GE350-15300-6190004 DIR.SEMAFORIZAC.UE2 NPR7 Q.CARRERES 7.102,58100

TOTAL  BARRIO : 220.266,62..................QUATRE CARRERES

MONT-OLIVET

4855 2019 CD110 CD110-16500-63300 MEJ.INS.ALUMBRADO PL.PED.PESTALOZZI 29.376,62101

3960 2019 EF580 EF580-33800-6320001 RED.COORD.S.S.MUSEO FALLERO 1.956,63101

3960 2019 EF580 EF580-93300-63200 RESTAURACIO.Y PINTURA MUSEO FALLERO 60.461,28101

7370 2019 GG230 GG230-15320-61900 DIRECC.COORD.ACERAS MONTEOLIVETE 1.873,15101

7370 2019 GG230 GG230-15320-61900 REPARACION ACERAS MONTEOLIVETE 38.852,62101

7370 2019 GG230 GG230-15320-61900 REDACC.PYTO.ACERAS MONTEOLIVETE 3.025,00101

TOTAL  BARRIO : 135.545,30..................MONT-OLIVET

MALILLA

9957 2019 GC340 GC340-15100-62200 RED.PYTO.C.SOCIOCULTURAL Bº MALILLA 23.066,67103

10207 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.URBANIZ.FTE.SAN LUIS 5.019,79103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 DIREC.OBR.C.FUTBOL,VEST.DEP.MALILLA 6.318,00103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 OBR.C.FUTBOL,VESTUARIO DEP. MALILLA 371.521,77103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.OBR.C.FUTBOL DEPORTIVO MALILLA 1.152,27103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 COMPL.OBRAS C.FUTBOL-VESTUA.MALILLA 460.451,00103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 DIREC.OBR.C.FUTBOL,VEST.DEP.MALILLA 4.993,57103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 OBR.C.FUTBOL,VESTUARIO DEP. MALILLA 206.383,86103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 COMPL.DIRECC.OBR.C.FUTBOL-V.MALILLA 11.106,00103

TOTAL  BARRIO : 1.090.012,93..................MALILLA

LA FONTETA S. LLUIS

10585 2019 GC330 GC330-15100-6810001 CUOTAS URBANIZ.U.E.FUENTE SAN LUIS 5.486.868,21104

10585 2019 GC330 GC330-15130-6090009 CUOTA URBANIZAC.PARC.FTE.SAN LUIS 19.449,36104

10382 2019 IG970 IG970-41000-6000001 SONDEO POZO ENTORNO FUENTE SAN LUIS 45.954,59104
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :QUATRE CARRERES

TOTAL  BARRIO : 5.552.272,16..................LA FONTETA S. LLUIS

NA ROVELLA

2640 2019 CD110 CD110-32300-63200 SEG.S.REFORMA COLEGIO AUSIAS MARCH 239,24105

2640 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REFORMA COLEGIO AUSIAS MARCH 4.689,19105

7283 2019 CD110 CD110-32300-63200 COORD.S.S.ESC.INFANTIL Q.CARRERES 500,94105

7283 2019 CD110 CD110-32300-63200 MEJ.ESCUELA INFANTIL QUATR.CARRERES 9.325,64105

849 2019 DD670 DD670-13600-6320003 APAR.AIRE ACOND.PARQ.CENTRAL BOMB. 2.480,50105

5005 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS BIBLIOTECA MARTI Y GADEA 2.679,59105

5005 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.MARTI Y GADEA 1.280,35105

638 2019 KC150 KC150-23100-63300 SUM.CLIMATIZACION CMSS Q.CARRERES 12.093,95105

2932 2019 KK550 KK550-23100-63300 SUS.EQUIP.CLIMATIZ.CMAPM FTE.S.LUIS 4.764,51105

TOTAL  BARRIO : 38.053,91..................NA ROVELLA

CIUTAT DE LES ARTS I LES CIENCIES

10463 2019 CD110 CD110-16500-63300 SUST.BACULOS C/ESCRIT.RAF.FERRERES 74.019,54107

TOTAL  BARRIO : 74.019,54..................CIUTAT DE LES ARTS I LES CIENCIES

TOTAL DISTRITO : 7.110.170,46......QUATRE CARRERES
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

POBLATS MARITIMS

10456 2019 GG230 GG230-15320-61900 REHAB.CARRIL BICI PASEO MARITIMO 6.522,50110

TOTAL  BARRIO : 6.522,50..................POBLATS MARITIMS

EL GRAU

3946 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.OBR.REPARACION COLEGIO EL GRAO 6.713,49111

7344 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAIC.CEMENTERIO EL GRAO 666,63111

10171 2019 ED260 ED260-33420-62300 INSTALACION WIFI LA MUTANT 2.646,88111

10171 2019 ED260 ED260-33420-62300 INTERCONEX.FIBRA OPTICA LA MUTANT 2.229,61111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63200 SUST.EQUIPO BOMBEO AUDITORI MUTANT 11.760,29111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63300 SUST.ELEMENTOS VAR.DOMOT.LA MUTANT 6.003,02111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63300 ADQ.TERMINAL TACTIL DOMOT.LA MUTANT 957,42111

2108 2019 EP250 EP250-33600-63200 COORD.SS.HUMEDAD FACHADA ATARAZANA 532,40111

2108 2019 EP250 EP250-33600-6320001 REP.HUMEDAD FACHADA NORT.ATARAZANA 21.247,25111

2108 2019 EP250 EP250-33600-63300 SUST.PART.AVERIADAS CCTV ATARAZANAS 3.874,42111

1650 2019 IB520 IB520-43120-63200 RED.DIRECC.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 775,17111

1650 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 456,24111

1650 2019 IB520 IB520-43120-6320001 REHABILITACION INTEGRAL MCDO.GRAO 79.580,27111

7314 2019 MJ700 MJ700-34200-63200 SUM.TARIMA ACC.VERT.ESCUELA MP.VELA 18.038,68111

TOTAL  BARRIO : 155.481,77..................EL GRAU

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

10178 2019 AH000 AH000-92106-61900 REURBANIZACION C/VICENT BRULL 74.213,44112

9982 2019 AH000 AH000-92106-63200 CATAS CASA DELS BOUS 9.874,70112

9983 2019 AH000 AH000-92109-63200 HONOR.OBR.NVA.C.CIVICO C/S.PEDRO,39 21.900,00112

1983 2019 ED260 ED260-93300-6230001 SUM.MATERIAL TECNICO TEATRO MUSICAL 59.160,15112

1983 2019 ED260 ED260-93300-6230001 REP.SIST.CLIMATIZAC.TEATRO MUSICAL 2.202,59112

9658 2019 EP250 EP250-33200-6320001 REHABILIT.AMPLIA.EDIF.EL ESCORXADOR 228.326,09112

9658 2019 EP250 EP250-33200-6320001 DIREC.OBR.REHABILITAC.ED.ESCORXADOR 8.440,54112

10518 2019 FU290 FU290-16000-63200 RED.REP.FACHADA-JARDI.VERT.DR.LLUCH 12.599,97112

10445 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIACION C/LUIS PEIXO (SERRERIA 1.977.251,39112

7694 2019 GC340 GC340-33400-7890009 CASINET. NVO.CONV.AYTO.SOC.MUSICAL 98.484,74112

9698 2019 GD660 GD660-15130-6190003 REURBANIZAC.JARDIN LORENZO LA FLOR 182.438,31112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-4ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-10ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-8ª 907,50112
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-7ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-5ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-6ª 907,50112

10440 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/PROGRESO, 194-1ª PLT. 907,50112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820001 REFORMA EDIFICIO C/ESCALANTE, 192 145.893,14112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820001 D.COORD.S.S.REFORMA C/ESCALANTE,192 15.199,99112

10360 2019 GD660 GD660-15220-6820001 COORD.SS.REHAB.EDIF.C/SAN PEDRO,111 1.871,40112

10192 2019 GD660 GD660-15220-6820002 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,25 56.733,14112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820002 REFORMA EDIFICIO C/ESCALANTE, 192 61.556,57112

10360 2019 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILITACION EDIF.SAN PEDRO, 111 26.214,94112

9513 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 4.952,00112

9513 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/REINA,111 106,42112

9513 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 4.952,00112

9514 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/REINA,111 957,83112

9589 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 12 12.239,83112

9866 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/SAN PEDRO, 82-84 3.342,16112

9867 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/SAN PEDRO, 82-84 3.342,12112

10040 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ REINA, 11 8.135,33112

10041 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/VIDAL DE CANELLES, 8 17.221,74112

10050 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PADRE L.NAVARRO,32 33.348,77112

10050 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PADRE L.NAVARRO,141 4.421,35112

10069 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/EUGENIA VIÑES,72 6.595,53112

10364 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/RAMON ROCAFULL,7 8.022,18112

10365 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PINTOR FERRANDIS,27 5.836,57112

10447 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ARZOB.COMPANY,52 5.089,10112

10448 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/SANCHEZ COELLO, 4 4.968,01112

10449 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PROGRESO, 19 22.366,30112

10450 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 37 1.908,50112

10451 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ANGELES, 105 6.245,77112

10452 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/MONTAN, 19 2.396,81112

10466 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PROGRESO, 103 9.348,22112

10472 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG,55 8.846,59112

10473 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 267 8.233,50112

10521 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ERNESTO ANASTASIO,35 13.742,50112

10522 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ROSARIO, 95 20.062,10112

10522 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ROSARIO, 85 22.770,41112

10523 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PROGRESO, 343 20.000,00112

10540 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/CONDE MELITO, 24 21.601,42112

10541 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/ROSARIO, 70 19.252,89112

10542 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/V.GALLART, 48 19.330,65112

10543 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/PROGRESO, 357 23.110,49112

10544 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/BARRACA,230 10.398,47112

10545 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/P.LUIS NAVARRO,189 17.173,07112

10546 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/REINA, 82 11.255,84112

10547 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/VIRGEN DEL SUFRAGIO,6 17.035,68112

10566 2019 GD660 GD660-15220-7890003 SUBV.ACTUAC.C/FCO.BALDOMA,37 9.539,59112

9665 2019 GG230 GG230-15130-6190002 DIRECC.OBRA TRAVESIAS AL MAR 12.100,00112
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9665 2019 GG230 GG230-15130-6190002 DIREC.COORD.CALLES PARALELAS AL MAR 17.907,61112

9665 2019 GG230 GG230-15320-6190002 REURBANIZ.CALLES PARALELAS AL MAR 1.181.427,88112

9665 2019 GG230 GG230-15320-6190002 REURBANIZ.TRAVESIAS AL MAR(CABANYAL 430.463,79112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 COORD.S.S.PL.AJARDINADA AV.NARANJOS 4.114,00112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 DIRECC.PL.AJARDINADA AV.NARANJOS 12.402,50112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 PLAZA AJARDINADA PARA MCDO.RASTRO 692.320,70112

248 2019 IB520 IB520-43120-6230001 INST.CAMARA FRIGORIF.MCDO.CABANYAL 3.599,75112

4154 2019 JU130 JU130-93300-6320001 DIRECC.TEC.OBRAS JTA.MPAL.MARITIMO 484,00112

10243 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/LAVADERO, 23-5 25.158,03112

10243 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABIL.C/LAVADERO,23-5 811,49112

10244 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,5-7 25.922,36112

10244 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,5-7 811,49112

10245 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,14-4 17.060,52112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,16-6 24.096,68112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,14-4 811,49112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,16 811,49112

10247 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPAR.VIVIENDA C/FCO.EXIMENIS,37-1 23.475,15112

10248 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES, 24-1 26.901,03112

10248 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,24 811,49112

10394 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.SS.REHAB.C/FCO.EIXIMENIS,17-3 811,49112

TOTAL  BARRIO : 5.899.166,28..................EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

LA MALVA-ROSA

3452 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBILIDAD COM ISAB.VILLENA 154,70113

3452 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBILIDAD COM ISAB.VILLENA 4.720,57113

TOTAL  BARRIO : 4.875,27..................LA MALVA-ROSA

BETERO

6272 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 REP.PISTAS POLIDEP.VIRGEN DE CARMEN 35.623,12114

TOTAL  BARRIO : 35.623,12..................BETERO

NATZARET

2761 2019 CD110 CD110-32300-63200 RED.SUS.CARPINTERIA COLEG.J.MONTOYA 4.516,30115
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7336 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQUISICION TAQUILLAS FAUNA EXOTICA 796,95115

10443 2019 CD110 CD110-93300-63200 RECONVERS.FTE.CHALET DR.BARTUAL M. 16.688,27115

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 CONVENIO PARQUE DESEMBOCADURA 15.657,22115

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 DIRECC.ADECUAC.PARQUE DESEMBOCADUR 4.342,77115

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 ADECUACION PARQUE DESEMBOCADURA 70.876,04115

10517 2019 FO000 FO000-31130-62300 AUTOMATIZACION BALSA Y CCTV NAZARET 6.454,83115

TOTAL  BARRIO : 119.332,38..................NATZARET

TOTAL DISTRITO : 6.221.001,32......POBLATS MARITIMS
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CAMINS AL GRAU

9581 2019 GE350 GE350-15300-61900 PEATONALIZACION C/IBIZA 266.292,04120

9581 2019 GE350 GE350-15300-6190001 PEATONALIZACION C/IBIZA 100.000,00120

9581 2019 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.A.T.PEATONALIZACION C/IBIZA 17.113,30120

9182 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI M.CANDELA-T.M. 341.209,50120

9182 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.C.BICI M.CANDELA-T.M. 18.691,86120

9182 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI M.CANDELA-T.M 19.902,08120

9182 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBRAS CONST.C.BICI M.CANDELA-T.M 19.017,34120

TOTAL  BARRIO : 782.226,12..................CAMINS AL GRAU

AIORA

10129 2019 KI590 KI590-23100-63200 CERT.OBRAS ACONDIC.C.ACOGIDA AYORA 49.425,62121

TOTAL  BARRIO : 49.425,62..................AIORA

ALBORS

7400 2019 CD110 CD110-92050-6320002 REHABILITAC.CHALET ABBEN AL-ABBAR,7 80.510,49122

10377 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.PL.SAN FELIPE NERI 111.347,88122

10377 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.URBANIZ.PL.S.FELIPE NERI 5.854,20122

TOTAL  BARRIO : 197.712,57..................ALBORS

LA CREU DEL GRAU

10466 2019 CD110 CD110-16500-63300 INST.ALUMBRAD.PIST.DEPORT.C/MENORCA 14.906,10123

TOTAL  BARRIO : 14.906,10..................LA CREU DEL GRAU

CAMI FONDO

10600 2019 EF580 EF580-33800-78010 INSONORIZACION CASAL LO RAT PENAT 6.250,00124
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TOTAL  BARRIO : 6.250,00..................CAMI FONDO

PENYA-ROJA

3035 2019 ME280 ME280-32300-62300 SUM.PIANO ELECTRON.CONSERV.J.ITURBI 661,10125

TOTAL  BARRIO : 661,10..................PENYA-ROJA

TOTAL DISTRITO : 1.051.181,51......CAMINS AL GRAU
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :ALGIROS

ALGIROS

9701 2019 FD310 FD310-17100-60900 CERT.1-2 AJARDINAMIENTO RUBEN DARIO 29.939,65130

9701 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIRECC.AJARDINAMIENTO RUBEN DARIO 8.974,16130

9701 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAMIENTO RUBEN DARIO 169.918,83130

9940 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 EST.CONS.VESTUARIO HOCKEY TARONGERS 1.868,24130

9940 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CONSTR.VESTUARIO C.HOCKEY TARONGER 18.143,95130

TOTAL  BARRIO : 228.844,83..................ALGIROS

L'ILLA PERDUDA

7281 2019 CD110 CD110-32300-63200 HONOR.S.S.OBRAS ESCUELA INF.ALGIROS 2.009,88131

5355 2019 MG720 MG720-93300-6320001 REF.FUENTE A JARDINERA CAMPOAMOR,91 2.798,63131

TOTAL  BARRIO : 4.808,51..................L'ILLA PERDUDA

LA VEGA BAIXA

237 2019 CD110 CD110-32300-63200 MEJORA ESCUELA INFANTIL PARDALETS 17.818,07134

3811 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REFORMA COLEGIO VICENTE GAOS 4.706,21134

TOTAL  BARRIO : 22.524,28..................LA VEGA BAIXA

TOTAL DISTRITO : 256.177,62......ALGIROS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :BENIMACLET

BENIMACLET

7398 2019 JU130 JU130-93300-6320001 DIRECC.TEC.OBRAS JTA.MPAL.EXPOSICIO 1.210,00141

1676 2019 ME280 ME280-32300-62300 EQUIPAM.COCINAS COLEGIO BENIMACLET 5.127,36141

1676 2019 ME280 ME280-32300-62300 EQUIPAM.COCINAS COLEGIO BENIMACLET 5.759,90141

TOTAL  BARRIO : 12.097,26..................BENIMACLET

CAMI DE VERA

2387 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REFORMA COLEGIO PADRE CATALA 4.696,03142

1828 2019 DD670 DD670-13600-6320003 EST.GEOTECNIC.PARQUE NORTE BOMBERO 2.148,96142

10606 2019 GC330 GC330-17100-68100 EXPROP.RESERVA EN PL.URB.ANT.SANCHO 488.559,40142

TOTAL  BARRIO : 495.404,39..................CAMI DE VERA

TOTAL DISTRITO : 507.501,65......BENIMACLET
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :RASCANYA

ELS ORRIOLS

4556 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO BARTOLOME COSSIO 4.051,91151

6322 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.BIBL.BAYARRI 2.583,44151

6322 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.BIBL.BAYARRI 287,63151

5934 2019 EP250 EP250-33600-63200 PYTO.EJECUCION ALQUERIA ALBORS 14.520,00151

9669 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIREC.AJARDINAM.PL.STA.MªMAZZARELLO 9.343,51151

9669 2019 FD310 FD310-17100-60900 C.1 AJARDINAM.PL.STA.Mª MAZZARELLO 20.876,49151

9669 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAMIENTO PL.MARIA MAZZARELLO 156.136,73151

TOTAL  BARRIO : 207.799,71..................ELS ORRIOLS

TORREFIEL

3809 2019 CD110 CD110-32300-63200 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.TORREFIEL 4.944,13152

133 2019 IB520 IB520-43120-62300 SUM.INST.MEGAFONIA MCDO.TORREFIEL 2.988,70152

4181 2019 KC150 KC150-23100-62500 SUM.CORTINAS CMSS SALVADOR ALLENDE 3.330,55152

TOTAL  BARRIO : 11.263,38..................TORREFIEL

TOTAL DISTRITO : 219.063,09......RASCANYA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :BENICALAP

BENICALAP

10483 2019 GG230 GG230-15320-61900 REDACC.MEJ.ACCESIBILIDAD BENICALAP 8.729,84160

9058 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 REST.CERT.3 OBR.C.BICI AVD.BURJASOT 80.336,14160

9058 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERTIF.OBR.CARRIL BICI AV.BURJASOT 124.996,14160

9058 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI AV.BURJASOT 5.073,57160

9637 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI JUAN XXIII 107.683,09160

9637 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERTIF.CARRIL BICI JUAN XXIII 6.705,02160

9058 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBRAS CONSTR.C.BICI AV. BURJASOT 14.370,32160

9637 2019 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIRECC.SS.CARRIL BICI AV.JUAN XXIII 2.411,62160

TOTAL  BARRIO : 350.305,74..................BENICALAP

BENICALAP

7282 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLT.ESCUELA INF.BENICALAP 666,63161

7775 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMPM JUBIOCIO 666,63161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.CLIMATIZAC.MCDO.BENICALAP 5.172,75161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OBR.REP.PATOLOG.MCDO.BENICALAP 144,33161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIREC.OBR.CLIMATIZAC.MCDO.BENICALAP 6.667,10161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.DIR.OB.COORD.SS.MCDO.BENICALAP 851,84161

4376 2019 IB520 IB520-43120-6320001 SUSTIT.EQ.CLIMATIZAC.MCDO.BENICALAP 137.037,04161

TOTAL  BARRIO : 151.206,32..................BENICALAP

CIUTAT FALLERA

2934 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO ARTISTA FALLERO 4.701,41162

1892 2019 CD110 CD110-93300-63200 CERTIF.REHABILITAC.ALQUERIA MORO 1.125.882,55162

9115 2019 GC340 GC340-15100-63200 REHABILITACION ALQUERIA LA TORRE 4.932,50162

9115 2019 GC340 GC340-15100-6320002 RED.REHABILITAC.ALQUERIA LA TORRE 18.883,98162

6935 2019 JD610 JD610-93300-63200 DIRECC.COORD.UNIV.POPULAR BENICALAP 4.398,33162

6935 2019 JD610 JD610-93300-63200 OBRAS UNIVERSIDAD POPULAR BENICALAP 73.816,40162

6935 2019 JD610 JD610-93300-6320001 DIRECC.COORD.UNIV.POPULAR BENICALAP 3.660,49162

6935 2019 JD610 JD610-93300-6320001 OBRAS UNIVERSIDAD POPULAR BENICALAP 76.390,29162

TOTAL  BARRIO : 1.312.665,95..................CIUTAT FALLERA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :BENICALAP

TOTAL DISTRITO : 1.814.178,01......BENICALAP
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLES DEL NORD

BENIFARAIG

3064 2019 CD110 CD110-92050-62300 ADQUISICION PIANO CASINO BENIFARAIG 8.400,00171

9212 2019 CD110 CD110-92050-6320002 REHAB.INMUEBLE C/FERRER I BIGNE,85 7.166,45171

10374 2019 GE350 GE350-15300-6190001 ACONDICIONAM.PAVIM.BENIFARAIG 723,12171

TOTAL  BARRIO : 16.289,57..................BENIFARAIG

CARPESA

5506 2019 FD310 FD310-17100-61900 COORD.SS.REMOD.JARDIN CNO.CALVARIO 193,09173

5506 2019 FD310 FD310-17100-61900 REMODEL.JARDIN CNO.CALVARIO(CARPESA 17.002,92173

5510 2019 IG970 IG970-93300-6320001 INST.CELOSIA.LAMAS VENTANAS CARPESA 10.164,00173

TOTAL  BARRIO : 27.360,01..................CARPESA

LES CASES DE BARCENA

5066 2019 CD110 CD110-92050-63200 MEJ.CARPINT.VIDRIO.ALCALD.C.BARCENA 24.640,54174

5066 2019 IG970 IG970-93300-6320001 CLIMATIZ.INST.ELECTR.CASES BARCENA 2.722,50174

5066 2019 IG970 IG970-93300-6320001 RED.REHABIL.NVA.ALCALDIA C.BARCENA 9.619,50174

TOTAL  BARRIO : 36.982,54..................LES CASES DE BARCENA

MASSARROJOS

3445 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTERIA COLEGI.JOSE SENENT 14.355,15176

3445 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.SUST.CARPINT.COLEG.J.SENENT 500,94176

6808 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.4-5 REFOR.ALCALDIA MASSARROJOS 130.022,01176

6808 2019 CD110 CD110-92050-63200 C.6 EXC.OBRA REF.ALCALD.MASSARROJOS 8.808,10176

6808 2019 IG970 IG970-93300-6320001 COORD.SS.REHAB.ALCALDIA MASSARROJOS 2.370,63176

6808 2019 IG970 IG970-93300-6320001 AMPLIACION MEGAFONIA EN MASSARROJOS 11.022,80176

TOTAL  BARRIO : 167.079,63..................MASSARROJOS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLES DEL NORD

BORBOTO

1051 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.REF.PL.1 ALCALDIA BORBOTO 500,94177

1051 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REFORMA PLANTA 1 ALCALDIA BORBOTO 19.572,13177

TOTAL  BARRIO : 20.073,07..................BORBOTO

TOTAL DISTRITO : 267.784,82......POBLES DEL NORD
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLES DE L'OEST

POBLES DE L'OEST

10089 2019 IG970 IG970-93300-6320001 INST.EQU.AIRE ACOND.BENIMAMET-BENIF 2.159,25180

TOTAL  BARRIO : 2.159,25..................POBLES DE L'OEST

BENIMAMET

6469 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTER.COLEG.SANT.CALATRAVA 27.154,08181

6469 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.CARPINTER.COLEG.S.CALATRAVA 1.054,42181

9731 2019 FD310 FD310-17100-60900 CERT.AJARDINAM.SOLAR C/SILLA-ESPER. 34.374,49181

9731 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIREC.CERT.AJARDINAM.SILLA-ESPERANZ 24.533,22181

9731 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAM.C/SILLA-ESPERANZA Y OTRAS 139.152,58181

1793 2019 FO000 FO000-31130-6320001 REPAR.C.ACOGIDA ANIMALES BENIMAMET 38.963,51181

10583 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIAC.C/DR.SORIANO BENLLOCH,20 163.347,64181

10583 2019 GC330 GC330-17100-60000 EXPROPIAC.C/DR.SORIANO BENLLOCH,20 1.200.000,00181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 REDAC.PEATONALIZACION C/CARPINTEROS 1.398,76181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS PEATONALIZACION C/CARPINTEROS 35.000,00181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS PEATONALIZACION C/CARPINTEROS 6.391,10181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 COOR.AT.SS.PEATONALIZ.C/CARPINTEROS 1.147,82181

10454 2019 GG230 GG230-15320-61900 PYTO.BENIMAMET PLAN SOM 166.025,71181

TOTAL  BARRIO : 1.838.543,33..................BENIMAMET

BENIFERRI

5150 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.INS.CLIMATIZAC.VIV.C/LIRIA,10-3 5.908,26182

7917 2019 KK550 KK550-23100-63300 AIRE ACONDICIONADO CMPAM BENIFERRI 3.693,37182

TOTAL  BARRIO : 9.601,63..................BENIFERRI

TOTAL DISTRITO : 1.850.304,21......POBLES DE L'OEST
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Signat electrònicament per:
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GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

POBLES DEL SUD

9213 2019 FU290 FU290-16100-63900 DESDOBLAM.TUB.RED PINEDO-PERELLONET 349.817,05190

TOTAL  BARRIO : 349.817,05..................POBLES DEL SUD

EL FORN D'ALCEDO

10088 2019 FU290 FU290-16000-63900 AMPLIAC.RED SANEAM.SEDAVI-H.ALCEDO 22.881,61191

10431 2019 GG230 GG230-15320-61900 PYTO.FORN D'ALCEDO PLAN SOM 45.762,42191

TOTAL  BARRIO : 68.644,03..................EL FORN D'ALCEDO

EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

4556 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REF.COLEGIO CASTELLAR-OLIVERAL 4.647,54192

6811 2019 FD310 FD310-17100-60900 C.S.S.Z.ESPARCIM.PERROS JARD.C/ADOR 501,15192

6811 2019 FD310 FD310-17100-6090001 Z.ESPARCIMIENT.PERROS JARDIN C/ADOR 45.546,68192

10455 2019 GG230 GG230-15320-61900 PYTO.CASTELLAR-OLIVERAL PLAN SOM 54.999,40192

10457 2019 GG230 GG230-15320-61900 ASFALTADO EN CASTELLAR-OLIVERAL 2.117,50192

TOTAL  BARRIO : 107.812,27..................EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

EL SALER

10467 2019 CD110 CD110-16500-63300 ILUMINAC.MEDIOAMB.SOST.DEVESA SALER 30.116,05194

3807 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO LUIS SANTANGEL 4.445,37194

3807 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.S.S.REF.COLEGIO LUIS SANTANGEL 332,63194

10214 2019 EP250 EP250-33600-6400001 INTERV.ARQUEOLOG.BUNQUER DEL SALER 14.987,00194

9833 2019 FP760 FP760-17240-60900 CERT.1-4 ADAP.ACC.ITINER.GOLA PUJOL 428.808,11194

9833 2019 FP760 FP760-17240-60900 CER.5 ULT.ADAPT.ACC.ITIN.GOLA PUJOL 6.198,64194

9833 2019 FP760 FP760-17240-60900 DIREC.COORD.SS.ITIN.HTCO.GOLA PUJOL 21.719,50194

1533 2019 FP760 FP760-17240-61900 CERT.3-5 OBR.RECONSTR.MOTA ALBUFERA 111.442,72194

1533 2019 FP760 FP760-17240-61900 DIRECC.OBR.RECONSTRUC.MOTA ALBUFERA 17.666,00194

1529 2019 FP760 FP760-17240-63200 CERT.MED.FIN.OBR.ACC.VIVEROS SALER 2.188,89194

10375 2019 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.REPAVIM.C/ANGUILERA (SALER) 875,75194

7004 2019 IG970 IG970-93300-6320001 REDACC.PYTO.CONSULT.EL SALER 987,57194

7004 2019 IG970 IG970-93300-6320001 REFORMA BAÑO ALCALDIA EL SALER 1.500,40194
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

TOTAL  BARRIO : 641.268,63..................EL SALER

EL PALMAR

4256 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.HAB.DEP.-ASEO COLEG.PALMAR 500,94195

4256 2019 CD110 CD110-92050-63200 IMPERMEAB.MULTIUS.COLEGIO EL PALMAR 17.749,70195

4256 2019 CD110 CD110-92050-63300 REP.AIRE ACOND.MULTIUS.COLEG.PALMAR 2.280,85195

1523 2019 CD110 CD110-93300-63200 ELIMIN.BARRER.ARQ.POLIDEPORT.PALMAR 9.939,41195

TOTAL  BARRIO : 30.470,90..................EL PALMAR

EL PERELLONET

10127 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.JUEGOS MAR.VALTERNA PERELL. 609,83196

10127 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.AMAB.MARQ.VALTERNA PERELL. 737,68196

2348 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.ALCALDIA PERELLONET 154,71196

2348 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBILID.ALCALDIA PERELLONET 9.871,38196

10428 2019 CD110 CD110-92050-6320001 EQUIP.JUEGOS/MOBILIARIO PERELLONET 41.563,43196

10376 2019 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.MEJORA PAVIM.PERELLONET 816,01196

TOTAL  BARRIO : 53.753,04..................EL PERELLONET

LA TORRE

10462 2019 CD110 CD110-16500-63300 INST.ALUMBRADO AV.POETA FED.G.LORCA 24.483,36197

10174 2019 FD310 FD310-17100-6090001 DIRECC.Z.SOCIABILIZ.CANINA LA TORRE 1.697,40197

TOTAL  BARRIO : 26.180,76..................LA TORRE

FAITANAR

10378 2019 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.ENTUBADO CTRA.LA PERRINA 1.516,60198
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

TOTAL  BARRIO : 1.516,60..................FAITANAR

TOTAL DISTRITO : 1.279.463,28......POBLES DEL SUD
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05/12/2019S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 16-10-2019

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 47.932.421,79..................................2019
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38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre "Oficina d'Inversions".

PREGUNTAS:

A lo largo del pasado mandato el equipo de gobierno municipal anunció la creación de una
Oficina de Inversiones para reducir trabas administrativas, en virtud de esta información el grupo
municipal popular formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Se ha creado dicha Oficina?

2.- En caso negativo ¿Por qué motivos?

3.- ¿El actual equipo de gobierno sigue interesado en su creación?

4.- ¿Para cuándo se tiene prevista su puesta en marcha?

RESPUESTAS DE MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

La Oficina Valenciana de Inversiones, está prevista en los Presupuestos para 2020, se
considera de interés estratégico para la ciudad, y se pondrá en marcha, tan pronto se dispongan
las actuaciones administrativas correspondientes.

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2019-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre "Informació sobre la
resolució de l'Agencia Valenciana Antifrau sobre irregularitats en la contratació dels programes
'dissabte al mercat' contratats per MERCAVALENCIA en 2017."

PREGUNTAS:

El pasado 22 de noviembre de 2019 tuvo entrada por registro de entrada
I-00110-2019-091085 incorporada al Expediente  E-02901-2018-001687 una RESOLUCIÓN
dictada por el Director de la Agencia Valenciana Antifraude el día 19 de noviembre de 2019 (se
adjunta). Esta resolución concluye con la existencia de graves irregularidades en la tramitación
del contrato de este servicio.

Por todo ello, el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:
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1.- ¿Qué actuaciones tiene previstas adoptar la Delegación de Comercio del Ayuntamiento
de Valencia para cumplir con lo dispuesto por la Agencia Valenciana Antifraude en el plazo
máximo de tres meses en el ejercicio de las potestades de control y supervisión previstos en el
art. 321.4 de la Ley de Contratos del Sector Público?

2.- Toda vez que la Agencia Antifraude ha concluido que el contrato de 30 de marzo de
2017 es anterior a los acuerdos de las Comisiones Permanentes del Consejo de Administración
del 30 de mayo, 12 de junio, 18 de julio y 27 de octubre de 2017, ¿Quién dio la orden de
contratar estos programas?

3.- Tal y como señala la Agencia Valenciana Antifraude, ¿Por qué no está firmado el
contrato de 30 de marzo de 2017?

4.- ¿Se ha iniciado algún procedimiento sancionador o disciplinario para depurar las
responsabilidades administrativas que exige la Agencia Antifraude?

5.- La Agencia Valenciana Antifraude concluye que solo hay evidencias de la producción
de diez programas aunque se contrataron y pagaron dieciséis produciéndose un perjuicio
económico de 9.706,62€ para MERCAVALENCIA ¿Cuántos programas fueron realizados
finalmente? Informar sobre cada uno de estos programas fecha de grabación, feche de emisión,
localización y con certificación expresa de la verificación material de la prestación correcta del
servicio y personal responsable del mismo.
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##ANEXO-1703452##
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RESPUESTAS DE CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

Per Decret del Regidor de Comerç de data 5 de desembre de 2019, s'ha requerit a la
mercantil MERCAVALENCIA S.A, perquè en el termini d'un mes comptat a partir de la
recepció d'este, i en tot cas no més enllà del dia 31 de gener de 2020, procedisca a remetre a este
Ajuntament informe relatiu a tots i cadascun dels programes “Dissabte al Mercat” produïts amb
indicació de la data d'enregistrament, data d'emissió, localització i amb certificació expressa de la
verificació material de la prestació correcta del servei, i personal responsable d'este, així com en
el seu cas s'informe sobre les mesures a adoptar. Tot això amb la finalitat de donar compliment al
requeriment de l’Agència Valenciana Antifrau.

40. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000031-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC-PRESSUPOSTARI. Proposa Aprovar amb caràcter definitiu el
Pressupost General Municipal, les Bases d'Execució del Pressupost, els seus Annexos i la
Plantilla de Personal 2020.

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA

Por unanimidad se aprueba ratificar la urgencia de la inclusión del punto del orden del día,
de conformidad con el artículo 83, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales. 

 

Se somete a votación y la Comisión ha acordado aprobar por mayoría representada con los
cinco votos a favor de los Sres. Vilar Zanón (Grupo Socialista), Galiana Llorens (Grupo
Compromís), Ramón Álvarez (Grupo Compromís) y las Sras. Bernabé García (Grupo Socialista),
y Beamud Villanueva (Grupo Compromís), y 4 votos en contra de las Sras. Catalá Verdet (Grupo
Popular y Llobet Vilarrasa (Grupo Popular), Sr. Giner Grima (Grupo Ciudadanos), y Sr.
Montañez Valenzuela (Grupo Vox), la propuesta que a continuación se expresa y elevarla al
Ayuntamiento en Pleno.

INTERVENCION DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS  

INFORME 

Asunto: PROPUESTA DE RESOLUCION DE LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS AL PRESUPUESTO GENERAL INICIAL PARA EL EJERCICIO 2020 Y
APROBACION DEFINITIVA DE DICHO PRESUPUESTO.

El Ayuntamiento, en sesión del Pleno Municipal de fecha 14 de noviembre de 2019 adoptó
el acuerdo de aprobar inicialmente el Presupuesto General y Consolidado de la Entidad, incluido
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el de cada uno de sus Organismos Autónomos y Empresas Municipales cuyo capital social
pertenece íntegramente al Ayuntamiento para el ejercicio 2020, así como las Bases de Ejecución
del Presupuesto, sus Anexos y la Plantilla de Personal.

Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 15 de
noviembre, significándose que, durante el plazo de quince días hábiles de exposición al público,
contados a partir del siguiente, asimismo hábil a aquél en que aparezca insertado el anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentarse reclamaciones por los interesados ante el
Pleno, finalizando dicho plazo a las 24’00 horas del día 9 del corriente mes.

Han sido presentados por registro de entrada, según informes expedidos por la5 escritos 
Jefa de Sección de la oficina de Atención Ciudadana de Tabacalera y la Jefe de Servicio del
Registro General, en el ejercicio de sus funciones, en fecha 10 de diciembre de 2019, todos ellos
con relación al Presupuesto General del Ayuntamiento 2020 y al Presupuesto General
Consolidado 2020.

Todos ellos han sido por tanto presentados dentro del plazo legalmente establecido, por lo
que se emite informe-propuesta en relación a estas reclamaciones, que contienen 253 alegaciones
, agrupándose en dos bloques:

I.                   DE PETICION 

Escrito nº 2 que presenta Dña. Cintia Sancanuto Chardi que expone que la pedanía
de El Palmar presenta una serie de deficiencias en servicios e infraestructuras solicitando:

a)   Que se traslade el consultorio médico municipal ubicado en dependencias de
alquiler en la C/. Redolins7, 56012 Valencia a las dependencias del antiguo colegio José
Grima.

b)   Que se habilite una zona en el patio de dicho colegio para albergar una
ambulancia y se destinen los fondos necesarios para la prestación del servicio de
emergencias a las pedanías del sur.

c)  Que se mejore el trasporte público a El Palmar, sugiriendo un autobús-lanzadera.

d)  Que se habilite una zona de aparcamiento público.

e)  Que se acondicione el firme, amplíen aceras y desdoblen puentes de la carretera de
acceso al Palmar.

f)   Que se doten las calles con más papeleras y se mejore el servicio de recogida de
basuras.

g)  Que se construyan dos puentes que permitan el cruce de la acequia de la Junca y
la acequia de la calle Jesuset de l´Hort por vehículos de gran tonelaje. Se adjunta proyecto
presentado por la Asociación de vecinos de El Palmar.
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h)   Que se aumente la presencia de la policía local en el Saler, El Palmar y El
Perellonet durante los fines de semana y festivos.

Escrito nº 3 que presenta D. Fernando Giner en representación del Grupo Municipal
Ciudadanos que recoge 198 peticiones relacionadas a continuación: 

Reclamación 1ª

Actualizar el nivel de ingresos del impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana en
un importe equivalente a la reducción del 7% del tipo de gravamen respecto al aplicado en 2019
y compensando la subida del catastro en caso de que se produjera.

Reclamación 2ª

Actualizar la bonificación en la cuota íntegra del IBI correspondiente a las viviendas de
familias numerosas (modificación del art.14 de la Ordenanza), de tal manera que se atienda el
concepto de “valor catastral per cápita” de manera que las familias numerosas con un valor
catastral per cápita de hasta 30.000 euros adquieran una bonificación del 30% en los caso de
categoría general y del 90% en los casos de categoría especial. 

Reclamación 3ª

Bonificar en un 90% la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bienes inmuebles urbanos
ubicados en áreas o zonas del municipio que, conforme a la legislación y planeamiento
urbanísticos, correspondan a asentamientos de población singularizados por su vinculación o
preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o
análogas y que dispongan de un nivel de servicios de competencia municipal, infraestructuras o
equipamientos colectivos inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del municipio,
siempre que sus características económicas aconsejen una especial protección.

Reclamación 4ª

Eliminación del recargo del 30% de la cuota líquida para las viviendas desocupadas.

Reclamación 5ª

Eliminación de la subida de la tasa por servicios de alcantarillado.

Reclamación 6ª

Eliminación de la subida de la tasa por ocupación de mesas y sillas.

Reclamación 7ª

Eliminación de la subida del Impuesto de Actividades Económicas. 

Reclamación 8ª
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Eliminación de la subida del impuesto de tracción mecánica.

Reclamación 9ª

Desarrollar un programa con el fin de asesorar de forma personalizada a las empresas para
que éstas desarrollen medidas concretas que faciliten la conciliación familiar, de manera que
padres y madres puedan trabajar y cuidar a sus hijos.

Reclamación 10ª

Establecer la gratuidad en el transporte público municipal para uno de los adultos que
acompañe a los niños durante el horario matinal, de entrada, y vespertino, de salida de los centros
escolares.

Reclamación 11ª

Mejorar la frecuencia de paso diurna de la EMT en días laborables a un máximo de 10
minutos y establecer un servicio de EMT durante las 24 horas los fines de semana, prolongando
el actual servicio nocturno hasta las 07:00 h. de la mañana.

Reclamación 12ª

Bonificar en la utilización de los servicios de la EMT a las personas con una discapacidad
del 33% o superior en el acceso a los títulos de transporte.

Reclamación 13ª

Crear una aplicación de gasto para la instalación de señales de localización en las playas,
que sirvan de puntos de referencia para evitar el extravío de niños o la desorientación de las
personas.

Reclamación 14ª

Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de un plan de construcción de
centros de día para personas mayores dependientes, en la ciudad de Valencia, debido a su actual
escasez y la demanda de plazas. 

Reclamación 15ª

Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de un plan de construcción de
centros residenciales para personas mayores dependientes, en la ciudad de Valencia, debido a su
actual escasez y la demanda de plazas. 

Reclamación 16ª

Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de un plan contra la soledad no
deseada que atienda especialmente a las personas mayores y/o con discapacidad.  

Reclamación 17ª
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Incluir en las subvenciones nominativas el presupuesto suficiente para incrementar la
colaboración con los colectivos sociales y el personal destinado a colaborar con las familias
necesitadas.

Reclamación 18ª

Incluir en las subvenciones nominativas el presupuesto suficiente para incrementar la
colaboración con los colectivos de familias monoparentales.

Reclamación 19ª

Creación de un fondo de accesibilidad con la suficiente dotación económica que garantice,
mediante un plan por delegaciones, una accesibilidad real, física, social y laboral cumpliendo con
lo determinado por el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre. El objetivo de dicho
fondo será la integración total y efectiva en todos los ámbitos, tales como adecuación de las
paradas de la EMT, espacios públicos, edificios públicos, locales públicos y comercios, parques
municipales de ocio infantil, así como asentar las bases de participación del sector de la
discapacidad en los movimientos ciudadanos, vecinales, culturales, deportivos, etc. facilitando
los medios para que todos ellos puedan estar informados, eliminando las barreras en la
información y la comunicación, adaptar las App’s vinculadas al Ayuntamiento de València para
su utilización por personas con distintas capacidades y la creación de un portal web universal y
accesible que recoja las quejas y sugerencias y facilite información a las personas con
discapacidad.

Reclamación 20ª

Aprovechar la infraestructura educativa actual para incrementar la dotación del cheque
escolar y conseguir la gratuidad PLENA de 0 a 3 años.

Reclamación 21ª

Crear una aplicación de gasto para acometer las obras de mantenimiento necesarias en las
instalaciones de los AMPA de los colegios públicos de la ciudad. 

Reclamación 22ª

Eliminación de todas las subvenciones nominativas que tengan como receptor a entidades
que desarrollen actividades contrarias a lo establecido en la Constitución Española y el Estatuto
de Autonomía de la Comunitat Valenciana. 

Reclamación 23ª

Encargo de una auditoría externa que permita conocer el estado real de la distribución de la
plantilla del Ayuntamiento de València y sus entes periféricos, con el objeto de conocer si existen
servicios descompensados, tanto en exceso como en defecto, y si hay una optimización real de
los recursos humanos municipales.

Reclamación 24ª
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Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación económica
para atender la realización de una oferta formativa con el fin de reciclar en normativa (nuevas
ordenanzas, reciclaje normativas, etc.) a la plantilla de la corporación municipal.

Reclamación 25ª

Crear una aplicación presupuestaria para poder modificar la cartelería y señalética de la
ciudad, de forma que se contemple ésta en las dos lenguas oficiales.

Reclamación 26ª

Crear una aplicación de gasto para llevar a cabo mejoras de la iluminación en los barrios de
la Seu, el Carmen, el Pilar, y el Mercat. 

Reclamación 27ª

Fomentar las energías renovables, en especial, de la energía solar dentro de las
instalaciones del ayuntamiento.

Reclamación 28ª

Adecuar las instalaciones del ayuntamiento para hacer un uso responsable tanto del aire
acondicionado como de la calefacción así como incorporar bombillas led y sensores de
movimiento para los pasillos. 

Reclamación 29ª

Dotar suficientemente al cuerpo de bomberos para mejorar los equipos y reemplazo de
aquéllos que se encuentren en mal estado, caducados o en situación de inoperatividad, realizando
la correspondiente auditoría de necesidades y estableciendo un calendario de compra de equipos
aprovechando la recaudación obtenida ya por la contribución especial de bomberos.

Reclamación 30ª

Contemplar en el presupuesto asignado para la remodelación de parques de bomberos que
se está realizando, una partida económica suficiente para poder reemplazar los elementos útiles
necesarios (equipamiento de oficina, taquillas, cocinas, etc.) de todos los parques de bomberos,
dado que es una actividad que requiere la presencia durante 24 horas al día 365 días al año, de
uso continuado y las dependencias necesitan de un continuo mantenimiento y sustitución de
elementos básicos por desgaste o rotura aprovechando la recaudación obtenida ya por la
contribución especial de bomberos.

Reclamación 31ª

Incrementar la dotación económica de la aplicación de gasto correspondiente al Plan de
formación en especialidades del cuerpo de bomberos con cursos específicos.

Reclamación 32ª
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Incrementar la dotación económica de la aplicación de gasto destinada a la adquisición de
material fungible (material de atestados, controles de alcoholemia).

Reclamación 33ª

Creación de una aplicación de gasto para el programa “Escan” que permita el desarrollo de
un programa piloto con cinco intervenciones concretas.

Reclamación 34ª

Dotar suficientemente la aplicación presupuestaria correspondiente para asumir los costes
derivados para que la Sala del 092 se integre junto con la del Centro de Emergencias y 112.

Reclamación 35ª

Crear una partida presupuestaria exclusiva para la dotación de material a todos los
funcionarios de policía, con entrega de chaleco antibalas individualizado para cada uno de ellos y
con la cantidad suficiente para completar el número igual de chalecos que de policías, e
incorporarlo como un elemento de protección individual dentro del equipamiento.

Reclamación 36ª

Creación de programas de protección a menores como “bulling”, drogas, etc., mediante la
implementación del programa “policía tutor”.

Reclamación 37ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación económica
para atender la formación específica a los integrantes de la policía local en materia de protocolos
de actuación en casos de terrorismo yihadista ante la pasividad de la Generalitat Valenciana en el
cumplimiento de su obligación.

Reclamación 38ª

Disponer de una dotación económica suficiente para la realización de acciones formativas
en materias concretas para la policía local. (defensa personal, tiro, yihadismo, primeros auxilios,
etc.). 

Reclamación 39ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la dotación económica necesaria
para atender el coste derivado del establecimiento de un periodo de los policías destinados en
playas acorde con los servicios de salvamento, así como con las necesidades derivadas por la
mayor afluencia de personas en las playas, alargando su presencia los fines de semana necesarios.

Reclamación 40ª
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Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para establecer planes de actuación que
profundicen en el papel social de la policía con ayuda de trabajadores sociales, con el fin de tener
una policía más social y próxima a los problemas de los ciudadanos.

Reclamación 41ª

Incrementar las aplicaciones de gasto correspondientes para establecer un plan de
modernización de equipamiento tanto personal como colectivo de la policía local, de los medios
tecnológicos, de seguridad y protección, así como los medios administrativos. (equipos de
comunicaciones, sistemas auriculares, dotación de “Taser”, etc.).

Reclamación 42ª

Crear una aplicación de gasto con el fin de establecer planes de información y
concienciación de accidentes de tráfico con asociaciones de víctimas de accidentes de tráfico.

Reclamación 43ª

Incrementar la aplicación de gasto destinada a la instalación de “Puntos Violeta-Espacios
Seguros”, ampliando los eventos y celebraciones de afluencia masiva.

Reclamación 44ª

Crear una aplicación de gasto destinada la prevención del abuso de mujeres con
discapacidad. 

Reclamación 45ª

Crear una aplicación de gasto para la celebración de unas jornadas dedicadas al fundador
de la ciudad, Décimo Junio Bruto.

Reclamación 46ª

Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha del Plan Estratégico de Cultura de
la ciudad de Valencia.

Reclamación 47ª

Conceder una subvención nominativa a la Federación de Asociaciones Gitanas de la
Comunidad Valenciana.

Reclamación 48ª

Incluir en las subvenciones nominativas el presupuesto suficiente para incrementar la
colaboración con los colectivos interculturales con especial atención a la celebración del ‘Día de
América’ y del “Día de África”.

Reclamación 49ª
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Conceder una subvención nominativa a la Federación de entidades Culturales Andaluzas
de la Comunidad Valenciana.

Reclamación 50ª

Conceder una subvención nominativa a la Federación de Casas y Centros Regionales de
España en València.

Reclamación 51ª

Incrementar la subvención nominativa a Lo Rat Penat.

Reclamación 52ª

Creación de una aplicación presupuestaria, siendo su fin el sufragar los gastos de
actuaciones en los barrios de la ciudad de las bandas de música ubicadas en cada una de ellos,
con la intención de dinamizar culturalmente la vida de estos y acercar el conocimiento de esta
disciplina a los más jóvenes.

Reclamación 53ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente del departamento de publicaciones para
dar a conocer al arquitecto Victor Gosálvez, defensor de la barraca y ejecutor de la trama urbana
de los barrios de El Cabanyal y El Canyamelar. 

Reclamación 54ª

Creación de la aplicación de gasto correspondiente para poner en valor el modernismo
valenciano celebrando una jornada sobre las edificaciones más relevantes y editando una guía
especifica. 

Reclamación 55ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para aumentar la publicación de libros
sobre Fiestas, y poner en valor esta actividad desde la actual delegación de Cultura Festiva.

Reclamación 56ª

Mejorar el sistema de concesión de subvenciones a los colectivos relacionados con las
fiestas, en especial a las Fallas, ante el retraso acumulado.

Reclamación 57ª

Creación de la aplicación de gasto correspondiente para convocar Becas de Investigación
sobre Fiestas en colaboración con la Universidad y posterior edición de un libro con sus
conclusiones.

Reclamación 58ª
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Crear una nueva aplicación de gasto para que el Gremio de Artistas Falleros unifique la
imagen corporativa de la Ciudad del Artista Fallero, con el objetivo de convertirla en el centro
referente de la artesanía fallera valenciana.

Reclamación 59ª

Crear una subvención nominativa para subvencionar al colectivo que gestiona el Centro de
Documentación de las Fallas y desligar esa cantidad de la correspondiente al Gremio de Artistas
Falleros.

Reclamación 60ª

Incrementar la subvención nominativa al Gremio de Artistas Falleros.

Reclamación 61ª

Creación de una nueva aplicación de gasto para la promoción en el mercado exterior de la
fiesta de las Fallas con el fin no sólo de dar a conocer esta fiesta, seña de identidad de nuestra
ciudad, sino también de atraer a nuevos visitantes, contribuyendo a la dinamización económica y
cultural de València. 

Reclamación 62ª

Creación de una nueva aplicación de gasto para la promoción en el mercado exterior de la
fiesta del Corpus con el fin no sólo de dar a conocer esta fiesta, la llamada “Festa Grossa”, sino
también de atraer a nuevos visitantes y contribuir a dinamizar la economía y la cultura de la
ciudad.

Reclamación 63ª

Creación de una nueva aplicación de gasto para potenciar las celebraciones de las fiestas
dedicadas a los patrones de la ciudad, San Vicente Ferrer y San Vicente Mártir.

Reclamación 64ª

Creación de una nueva aplicación presupuestaria, para la restauración y construcción de
facsímiles de imágenes de la Casa-Museo Salvador Caurín de la Semana Santa Marinera.

Reclamación 65ª

Creación de una aplicación de gasto para editar libros sobre la historia de la Semana Santa
Marinera.

Reclamación 66ª

Creación de una nueva aplicación presupuestaria, para la restauración de imágenes de la
Casa-Museo Salvador Caurín de la Semana Santa Marinera.

Reclamación 67ª
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Creación de una aplicación de gasto para promover las celebraciones de la Semana Santa
Marinera, la segunda fiesta de la ciudad y declarada de Interés Turístico. 

Reclamación 68ª

Potenciar y respaldar el Consejo de Fiestas Menores como entidad aglutinadora de las
fiestas de barrio y altavoz de todas ellas. La defensa de nuestras fiestas y tradiciones debe ser uno
de los factores para mantener la memoria viva de nuestros barrios. Para implementar el
funcionamiento de dicho Consejo consideramos necesaria la creación de una aplicación de gasto
específica que permita poner en valor las fiestas de barrio de la ciudad de València.

Reclamación 69ª

Crear una aplicación de gasto destinada a museos con el fin de entre otras cuestiones se
mejore las condiciones de los museos y su visibilidad, su promoción a nivel nacional e
internacional, el intercambio de sus correspondientes piezas, establecer un programa bajo el
nombre de “La pieza del mes” en todos los museos como plan didáctico y de fomento de los
materiales de los museos y la colaboración con empresas didácticas para asuntos educativos en
los museos.

Reclamación 70ª

Crear una aplicación de gasto especifica destinada la Sección de Investigación
Arqueológica Municipal, SIAM, y más aún, desde la aprobación del reglamento autonómico por
el cual se recuperan competencias.

Reclamación 71ª

Cubrir vacantes de la Sección de Investigación Arqueológica Municipal.

Reclamación 72ª

Crear una aplicación de gasto específica destinada a la Sección de Museos para una mejor
promoción. 

Reclamación 73ª

Crear una aplicación de gasto específica destinada a la Sección de Monumentos para una
mejor promoción.

Reclamación 74ª

Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la mejora de las condiciones del
Centro Arqueológico de la Almoina.

Reclamación 75ª
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Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la puesta en marcha de nuevo del
Museo del Transporte en el Parque de Marxalenes.

Reclamación 76ª

Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la puesta en marcha del Museo
Marítimo.

Reclamación 77ª

Creación de la aplicación de gasto correspondiente para constituir y poner en marcha el
Museo de la Indumentaria Valenciana.

Reclamación 78ª

Creación de la aplicación de gasto correspondiente para la puesta en marcha de instalación
de mini esculturas en edificios históricos y/o singulares de los barrios para promocionarlos
patrimonialmente y turísticamente.

Reclamación 79ª

Creación de la aplicación de gasto correspondiente para elaborar un plan global de
protección de nuestro Patrimonio Histórico-Artístico Valenciano.

Reclamación 80ª

Crear una aplicación de gasto para poner en marcha una campaña de divulgación de
nuestro patrimonio histórico-artístico.

Reclamación 81ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación económica
para dotar a los Museos y Bibliotecas de titularidad Municipal de los medios necesarios para
cumplir con Ley de Accesibilidad en Comunicación e Información para que las personas con
discapacidad tengan acceso a todas las funciones de los equipamientos. 

Reclamación 82ª

Conceder una subvención nominativa a la Federación de Fallas de Primera A.

Reclamación 83ª

Conceder una subvención nominativa a la Federación de Fallas de Ingenio y Gracia.

Reclamación 84ª

Conceder una subvención nominativa a la Federación de Fallas I + D. 
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Reclamación 85ª

Incrementar de manera suficiente la aplicación de gasto correspondiente a los medios
materiales y humanos necesarios para atender de manera efectiva el mantenimiento adecuado de
los espacios verdes de la ciudad.

Reclamación 86ª

Incrementar de manera suficiente y clara la dotación correspondiente para realizar una
planificación efectiva y continua de la poda y mantenimiento del arbolado viario.

Reclamación 87ª

Cubrir las vacantes de inspectores relacionados con la jardinería y poda, así como el
control de la productividad de las contratas. 

Reclamación 88ª

Incrementar la aplicación de gasto destinada al control de plagas y enfermedades en el
arbolado urbano. 

Reclamación 89ª

Incrementar la aplicación de gasto destinada cursos oficiales y propios de la Escuela
Municipal de Jardinería y Paisaje.

Reclamación 90ª

Incrementar la aplicación de gasto destinada a aumentar el personal de mantenimiento y
operarios que durante los fines de semana trabajan para limpiar el Jardín del Turia de restos de
botellón.

Reclamación 91ª

Crear una aplicación de gasto con la dotación económica suficiente para realizar una
acción específica sobre la totalidad de los alcorques de la ciudad, con el fin de proceder a la
eliminación completa de la presencia de herbáceas silvestres en los mismos.

Reclamación 92ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con el fin de conseguir la
modernización y conversión de los vehículos y maquinaria de limpieza de jardines en vehículos
sin consumo de combustibles fósiles.

Reclamación 93ª

Incrementar suficientemente la aplicación de gasto necesaria para implantar en la totalidad
de los parques de la ciudad espacios específicos para atender las necesidades fisiológicas de las
mascotas.
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Reclamación 94ª

Establecer una aplicación de gasto para el desarrollo que permita la colaboración con
equipos y centro de investigación que permita el desarrollo de soluciones innovadoras a
problemas ya detectados en la gestión de zonas verdes (lucha biológica, aerosoles en fuentes,
etc).

Reclamación 95ª

Crear una aplicación de gasto para dar solución a los problemas de suciedad y falta de
atención y poda de los jardines de Blasco Ibáñez con Gascó Oliag, Blasco Ibáñez, Suecia,
Aragón con Alameda y calle Santa Rosa.

Reclamación 96ª

Crear una aplicación de gasto para dar solución a los problemas de suciedad y falta de
atención y poda de los jardines de Hermanos Maristas.

Reclamación 97ª

Incrementar el importe inicial presupuestado en la dotación correspondiente a la aplicación
de gasto en cuanto a los medios materiales y humanos necesarios para atender de manera efectiva
la limpieza viaria de las calles y plazas de Valencia y no sólo en lo que respecta a las revisiones
anuales de precios de las contratas.

Reclamación 98ª

Crear una aplicación de gasto destinada a la creación de una brigada especial para la
limpieza de restos de chicles en las calzadas.

Reclamación 99ª

Crear una aplicación de gasto destinada a implementar medidas de control del destino de
los residuos urbanos recogidos por las contratas de limpieza de la ciudad.

Reclamación 100ª

Incrementar la aplicación de gasto destinada a la construcción de arquetas subterráneas
para el soterramiento de contenedores, con el fin de implementar la implantación de estas en la
totalidad de la ciudad atendiendo a una planificación progresiva y continuada.

Reclamación 101ª

Poner en marcha un plan específico de choque y su dotación económica correspondiente
para la mejora de la limpieza en cuanto a pintadas de grafitis en lugares no permitidos.

Reclamación 102ª
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Dotar de una partida extraordinaria presupuestaria para incrementar la frecuencia de baldeo
en la ciudad.

Reclamación 103ª

Crear una aplicación de gasto para el desarrollo de un concurso de ideas que aporte
soluciones al problema del orín de mascotas sobre mobiliario urbano. 

Reclamación 104ª

Poner en marcha un plan específico de choque y su dotación económica correspondiente
para la mejora de la limpieza del centro de la ciudad y de lugares de interés turístico y ciudadano.
 

Reclamación 105ª

Incrementar la dotación económica necesaria de la aplicación de gasto destinada a los
controles sobre los solares de titularidad privada con el fin de que se mantengan en un adecuado
estado de limpieza y acometiendo de motu propio la limpieza de los mismos en caso necesario
independientemente de las reclamaciones posteriores que se realice sobre el propietario.

Reclamación 106ª

Incrementar la dotación presupuestaria en la aplicación de gasto correspondiente para
establecer las medidas necesarias con el fin de dignificar las instalaciones del núcleo zoológico
de Benimàmet, especialmente focalizadas en la red de distribución de aguas dentro del centro, el
sombraje en la zona del parking (ahora zona con jaulas), la renovación y mejora de instalación
eléctrica, la climatización eficaz de las zonas de administración y curas.

Reclamación 107ª

Creación de una aplicación de gasto para el desarrollo de un plan de emergencia que
disminuya el número de perros de forma rápida en el núcleo zoológico de Benimàmet,
apoyándose en el traslado temporal de animales a refugios privados.

Reclamación 108ª

Creación de una aplicación de gasto para el desarrollo de un concurso para la creación de
un nuevo núcleo zoológico completamente aislado y lo suficientemente grande que permita una
mejor gestión de los animales abandonados de la ciudad.

Reclamación 109ª

Establecer una aplicación de gasto que permita la colaboración con el Ilustre Colegio
Veterinario de Valencia y con grupos de investigación con el fin de establecer mejoras en la
calidad de vida de los animales de la ciudad.

Reclamación 110ª
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Crear a una aplicación de gasto para establecer un programa de implantación de “chips”
para los gatos de las colonias felinas de la ciudad.

Reclamación 111ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente al importe destinado a la limpieza en
las zonas interiores de la Devesa de El Saler y la maleza de los viales, de forma que se reduzca el
peligro de incendios por acumulación de ramas y maleza. 

Reclamación 112ª

Incrementar la aplicación de gasto destinada a la limpieza y dragado de acequias del lago
de la Albufera.

Reclamación 113ª

Dotar de una partida económica suficiente para la mejora y limpieza periódica de los
circuitos de paso de bicicletas y peatones en los diferentes itinerarios de la Devesa.

Reclamación 114ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente a la limpieza de imbornales y
sumideros, incrementando así su periodicidad no solo con el fin de evitar inundaciones de la vía
pública en casos de fuertes lluvias, sino también a contribuir a la no propagación de plagas.

Reclamación 115ª

Dotar una partida presupuestaria para la limpieza extraordinaria de imbornales en
situaciones de alerta por lluvias que tenga en cuenta la ubicación del arbolado de hoja caduca y
que actué de forma previa, durante y postlluvia.

Reclamación 116ª

Establecer una aplicación presupuestaria para la colaboración con equipos y centros de
investigación para el estudio y propuestas ya detectados como puede ser la salida del colector
norte o la reducción de molestias por instalaciones que den servicio al municipio. 

Reclamación 117ª

Separar la injusta tasa TAMER del recibo del agua y así evitar interrupciones en el corte
del suministro a las personas más desfavorecidas y abordar posteriormente y de forma gradual la
desaparición de esta tasa.

Reclamación 118ª

Dotar de forma suficiente al servicio del ciclo Integral del Agua para que sea capaz de
atender las obligaciones y las necesidades urgentes, los incrementos soportados por el servicio,
ya que las disfunciones y desperfectos de la red de saneamiento de Valencia implican, según los
técnicos municipales, “una degradación y deterioro de la calidad del servicio, con previsibles
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daños medioambientales e higiénico-sanitarios a la población si no se dispone de recursos
económicos adecuados a las necesidades de un servicio básico como es el saneamiento y
alcantarillado municipal”.

Reclamación 119ª

Crear una aplicación de gasto destinada a realizar análisis de calidad del agua durante todo
el año en el litoral del término municipal de Valencia, y que estos análisis incluyan los siguientes
puntos Acequia de Vera Malvarrosa Norte y la Desembocadura Turia- Azarbe de Pinedo.

Reclamación 120ª

Incrementar la aplicación de gasto destinada a inversiones de eliminación de antiguas
acequias y colectores.

Reclamación 121ª

Crear una aplicación presupuestaria con el fin de implementar una línea de financiación
“verde” para impulsar empresas cuyo valor añadido sea aportar soluciones útiles para mejorar
nuestro medioambiente, pudiendo financiar inversiones en sectores medioambientalmente
sostenibles, tales como agricultura y alimentación ecológica, energías renovables, producción o
distribución de productos o servicios que impliquen una mejora del uso eficiente de los recursos
y/o una reducción en el impacto ambiental. La gestión de dicha financiación seria delegada a
entidades financieras y el Ayuntamiento de Valencia prestaría su aval. 

Reclamación 122ª

Crear una aplicación presupuestaria con el fin de implementar una línea de financiación
“verde” para impulsar proyectos y convenios con grupos, centros e institutos de investigación
que permita el desarrollo ordenado y eficaz de la transición energética de la ciudad.

Reclamación 123ª

Crear una aplicación de gasto para incrementar y establecer las bases de un sistema
ordenado de puntos de recarga para el vehículo eléctrico.

Reclamación 124ª

Incrementar la dotación presupuestaria en la aplicación de gasto correspondiente para
promover y proponer la implantación de fuentes de energía renovables (solar, térmica,
fotovoltaica, biomasa, geotérmica) en las dependencias municipales para aumentar la
autosuficiencia energética.

Reclamación 125ª

Crear una aplicación de gasto con la dotación económica necesaria que permita ampliar la
red de estaciones de medición de calidad del aire, además de las ya tenidas en cuenta en el
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presupuesto que atienden a solicitudes vecinales y basadas en un plan estratégico que tenga en
cuenta puntos de especial sensibilidad (hospitales, colegios), la situación de las mayores
aglomeraciones y el caudal del tráfico.

Reclamación 126ª

Crear una aplicación de gasto con el fin de dotar a la ciudad de una red de sonometría
completa que permita reajustar de forma eficaz el mapa de predicción de ruido del municipio.

Reclamación 127ª

Crear una aplicación de gasto para financiar estudios sobre la influencia sonora del
aterrizaje y despegue de aeronaves en el casco urbano.

Reclamación 128ª

Establecer una aplicación de gasto para la colaboración con equipos y centros de
investigación para el estudio y propuestas ya detectados como las afecciones por ruido.

Reclamación 129ª

Crear una aplicación de gasto para la incorporación de aseos públicos permanentes y
accesibles en las principales plazas de la ciudad (Ayuntamiento – Reina – Virgen) aprovechando
su futuro reordenamiento urbanístico para que ofrezcan los mismos servicios que las principales
ciudades europeas.

Reclamación 130ª

Crear una aplicación de gasto para proyectar y ejecutar medidas de regeneración urbana de
la plaza Tavernes de Valldigna y su entorno inmediato.

Reclamación 131ª

Crear una aplicación de gasto para llevar a cabo un proceso participativo y un proyecto de
transformación urbanística de la calle la Paz (barrio de la Xerea) que la ponga en valor como
modelo de sostenibilidad y calle amable para peatones.

Reclamación 132ª

Crear una aplicación de gasto para mejorar la accesibilidad peatonal en el Camí a la Punta
y alrededores.

Reclamación 133ª

Crear una aplicación de gasto para mejorar el asfaltado en las calles San José de Calasanz,
San Francisco de Borja y Pintor Benedito, y mejorar el estado de las aceras de las calles Albacete
y Marvá.

Reclamación 134ª
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Crear una aplicación de gasto para mejorar el entorno del polideportivo de Nou Moles.

Reclamación 135ª

Crear una aplicación de gasto para mejorar el asfaltado en la calle Valle de la Ballestera,
así como de las aceras de Valle de la Ballestera y Avenida de Campanar.

Reclamación 136ª

Crear una aplicación de gasto con el fin de mejorar las conexiones de Benimamet con el
resto de la ciudad.

Reclamación 137ª

Crear una aplicación de gasto para el acondicionamiento e iluminación de viales alrededor
del cementerio municipal del Grao, a fin de tener un itinerario provisional seguro para
viandantes.

Reclamación 138ª

Crear una aplicación de gasto para la mejora de las condiciones de salubridad de los
solares que no cumplen actualmente la normativa en el centro histórico en Ciutat Vella.

Reclamación 139ª

Crear una aplicación de gasto para poner en marcha el Plan de usos provisionales de los
solares diseminados por la ciudad a fin de potenciar el espacio público de la ciudad.

Reclamación 140ª

Crear una aplicación de gasto para mejorar la accesibilidad peatonal del entorno de la
Ceramo (en concreto, Calle Poeta Serrano Clavero, José Grollo, Avenida Burjassot y Avenida
Ecuador con Manuel Meliá i Fuster).

Reclamación 141ª

Crear una aplicación de gasto para mejorar la accesibilidad peatonal en la Plaza del
Santísimo Cristo de Nazaret y alrededores.

Reclamación 142ª

Crear una aplicación de gasto para desarrollar un plan de regeneración urbana de los
barrios de Nazaret, Orriols y Benicalap.

Reclamación 143ª

Crear una aplicación de gasto para la promoción y reseña de elementos arquitectónicos del
eje peatonal que va de la Estación del Puente de Madera a Plaza de la Virgen y de la Reina, hacia
la Lonja, Plaza Ayuntamiento y San Agustín.
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Reclamación 144ª

Crear una aplicación de gasto para poner en marcha el Plan de reactivación de la
Rehabilitación.

Reclamación 145ª

Crear una aplicación de gasto para poner en marcha un programa de ayudas al patrimonio
valenciano protegido, con el fin de contribuir en su mantenimiento y difusión.

Reclamación 146ª

Crear una aplicación de gasto para fomentar el conocimiento urbanístico y patrimonial de
todos y cada uno de los Pueblos de Valencia.

Reclamación 147ª

Incluir en la aplicación de gasto correspondiente, el importe suficiente con el fin de atender
la reurbanización de las calles y aceras del barrio del Ensanche.

Reclamación 148ª

Crear una aplicación de gasto para iluminar la Plaza de Levante de Nazaret.

Reclamación 149ª

Crear una aplicación de gasto para el desarrollo de un plan de regeneración urbana y social
del barrio de Velluters.

Reclamación 150ª

Crear una aplicación de gasto para la instalación de barreras anti sonido en las zonas de
Castellar-Oliveral que colindan con la V-30 y V-31. 

Reclamación 151ª

Implantar, para el caso de trabajadores autónomos, una bonificación rogada y temporal,
para los ejercicios 2020, 2021 y 2022 del 50 % sobre la cuota Tributaria de la Tasa por Licencias
Urbanísticas, que se ponga de manifiesto con motivo por la alteración o ampliación de una
misma actividad y establecimiento, llevada a cabo por un mismo titular, o por cambio de
titularidad en la misma actividad y establecimiento, y sea de aplicación esta Tasa, siempre que el
adquirente sea trabajador autónomo. Se aplicará para el caso de obras mayores, obras menores y,
si corresponde, en la modificación de uso de los edificios. En todo caso, la bonificación alcanzará
un límite máximo de 1.000,00 euros, y se respetará una cuota mínima de 30,05 euros.

Reclamación 152ª
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Eliminación en la Ordenanza Fiscal Relativa a la Tasa por Prestación del Servicio de
Mercados del importe correspondiente contemplado en el caso de la sucesión mortis causa de
puestos de venta, casetas, espacios libres, etc.

Reclamación 153º

Establecer una bonificación específica a los establecimientos hosteleros afectados con un
incremento de la tasa por la nueva zonificación establecida en la Ordenanza Reguladora de la
Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público para Mesas y Sillas con finalidad Lucrativa y
que tengan la consideración de pyme.

Reclamación 154ª

Crear una aplicación de gasto para implementar un servicio de atención integral al
comercio emblemático.

Reclamación 155ª

Incrementar la dotación económica de la aplicación de gasto correspondiente con el fin de
coordinar y planificar la campaña de Navidad de los comercios de manera que se evite la
improvisación y se ayude, especialmente, a los empresarios que tienen una gran parte de sus
ventas concentradas durante esas fechas. Dicho plan debe incorporar la iluminación, decoración y
promoción de la ciudad durante la campaña de Navidad.

Reclamación 156ª

Crear una aplicación de gasto cuyo fin sea el de establecer planes específicos de formación
a los trabajadores del comercio para profesionalizar la atención y trato al cliente, las técnicas de
venta, el manejo de las nuevas tecnologías y los idiomas.

Reclamación 157ª

Crear la aplicación de gasto correspondiente para dotar económicamente de manera
suficiente un programa con el fin de apoyar a las StartUps en la fase de desarrollo del producto.

Reclamación 158ª

Crear la aplicación de gasto correspondiente para establecer una línea de subvenciones
rogadas para aquellos trabajadores autónomos sujetos a la tarifa plana de la cuota de la Seguridad
Social para contribuir a facilitarles el pago de la misma.

Reclamación 159ª

Crear la aplicación de gasto correspondiente para utilizar la Universidad Popular como
lanzadera de oportunidades experienciales, promocionando un censo/bolsa de personas de más de
65 años con trayectoria académica, empresarial y vital que puedan asesorar desde el punto de
vista técnico, experiencial y creativo a jóvenes, universitarios, emprendedores y empresarios con
negocio en curso. 
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Reclamación 160ª

Aumentar la dotación económica correspondiente al Plan de Empleo para conseguir
equiparlo de forma progresiva con el importe que ha dicha finalidad dedican las principales
ciudades españolas.

Reclamación 161ª

Crear una aplicación de gasto para dotar económicamente un programa que promocione el
complemento salarial para los jóvenes.

Reclamación 162ª

Crear una aplicación de gasto para desarrollar nuevos programas específicos de segunda
oportunidad laboral para aquellas personas afectadas seriamente por la crisis, mediante
actuaciones de formación, seguimiento, orientación y asistencia profesional para el empleo.

Reclamación 163ª

Crear una aplicación de gasto para incluir un plan de inserción laboral para personas con
discapacidad.

Reclamación 164ª

Crear una aplicación de gasto para desarrollar escuelas taller y programas de formación
centrados en los usos de nuevas tecnologías.

Reclamación 165ª

Crear una aplicación de gasto para incluir utilidades adicionales de información,
promoción y conocimiento de Valencia y acceso a enlaces a servicios ya existentes en la
plataforma de servicio WIFI de la ciudad de Valencia.

Reclamación 166ª

Crear una aplicación de gasto cuyo fin sea el de establecer planes específicos de formación
a los trabajadores del sector turístico para fomentar la excelencia y el manejo de los idiomas.

Reclamación 167ª

Crear una aplicación de gasto para atender la elaboración de guías accesibles para todas las
personas que visiten la ciudad en materia de trámites, transportes públicos, etc. 

Reclamación 168ª

Crear una aplicación de gasto que permita reconsiderar el modelo de tramitación de los
presupuestos participativos de manera que se equilibren las posibilidades de elección de
proyectos de todos los barrios.
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Reclamación 169ª

Aumentar la aplicación destinada para ayudar a las Personas Sin Techo con el fin de
cumplir con el Plan Estratégico Nacional, que incluye una serie de objetivos y plazos.

Reclamación 170ª

Establecer un acuerdo, entre el Ayuntamiento de Valencia y el Ministerio de Justicia para
desarrollar los trabajos de los colaboradores sociales, financiada mediante una aplicación de
gasto vinculada a la correspondiente transferencia de la Administración Central.

Reclamación 171ª

Crear una aplicación de gasto con la suficiente dotación económica para establecer un
centro de mediación municipal, como apuesta inequívoca por la introducción en nuestra sociedad
de esta forma alternativa de resolución de conflictos. 

Reclamación 172ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación económica
con el fin de ampliar los medios de ayuda psicológica a mujeres que sufren violencia de género.

Reclamación 173ª

Incrementar de forma suficientemente la aplicación de gasto correspondiente para ampliar
las plazas de habitabilidad para mujeres que han sufrido violencia de género y se encuentran en
situación de desamparo.

Reclamación 174ª

Dotar económicamente la aplicación de gasto correspondiente para realizar campañas de
sensibilización de hábitos e higiene sanitaria en escuelas.

Reclamación 175ª

Dotar económicamente la aplicación de gasto correspondiente para efectuar una campaña
de actuación específica contra plagas de insectos, y concretamente sobre el mosquito tigre. 

Reclamación 176ª

Realización de programa específico junto a otras delegaciones, para combatir seriamente el
problema de roedores en la ciudad de Valencia, así como de plagas de insectos como las
cucarachas y mosquitos.

Reclamación 177ª

Crear una aplicación de gasto con la suficiente dotación económica con el fin de establecer
un “coworking” para ONG´s, que pueda dar un servicio administrativo al conjunto de estas,
atendiendo los gastos derivados de su normal funcionamiento. 
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Reclamación 178ª

Crear una aplicación de gasto que permita la contratación de un servicio para señalizar las
terrazas de hostelería instaladas en dominio público y que, tras años de vigencia de la ordenanza,
siguen sin estar delimitadas conforme a la normativa.

Reclamación 179ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente para llevar a cabo las obras de
adecuación de las siguientes calles de la zona de la Gran Vía: Conde Altea, Burriana, Reina Doña
Germana, Taquígrafo Martí, Maestro Gozalbo, Almirante Cadarso y Salamanca, donde no hay
suficiente ancho viable para cumplir la ordenanza municipal de protección contra incendios.

Reclamación 180ª

Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de medidas de seguridad viales en
el entorno del colegio de Nuestra Señora de los Desamparados de Nazaret.

Reclamación 181ª

Crear una aplicación de gasto para la realización de campañas de seguridad, concienciación
y conciliación de ciclistas y peatones en la ciudad de Valencia.

Reclamación 182ª

Crear una aplicación de gasto para llevar a cabo evaluaciones técnicas sobre la
compatibilidad e idoneidad de la calle Colón (barrio de Sant Francesc) con respecto al tránsito
multimodal actual.

Reclamación 183ª

Crear una aplicación de gasto con el fin de reordenar el aparcamiento y mejorar la
viabilidad del barrio de Penya-roja.

Reclamación 184ª

Crear una aplicación de gasto para el diagnóstico y solución de puntos negros del carril
bici y las acciones correctivas y preventivas para hacerlo más seguro, intuitivo y fácil para las
familias y los más pequeños.

Reclamación 185ª

Crear una aplicación de gasto para acometer el plan de adaptación real de la ciudad e
incentivos al uso progresivo del vehículo eléctrico en la misma.

Reclamación 186ª
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Crear una aplicación de gasto para la puesta en marcha de aparcamientos de interconexión
modal en la ciudad de Valencia atendiendo a lo manifestado por la Consellería de Obras
Públicas, Vivienda y Vertebración del Territorio sobre la competencia del Ayuntamiento para
dicho fin en la ciudad.

Reclamación 187ª

Crear una aplicación de gasto con el fin de mejorar las condiciones de circulación del carril
bici del paseo marítimo al ser peligroso, mal mantenido y poco intuitivo.

Reclamación 188ª

Crear una aplicación de gasto para retirar las señales y semáforos ilegales puestos en
marcha en la ciudad de Valencia sustituyéndolos por semáforos y señales que cumplan el
Reglamento de Circulación. 

Reclamación 189ª

Crear una aplicación de gasto destinada al desarrollo de un canal de denuncia interno que
garanticen la confidencialidad y protejan al denunciante que informe sobre situaciones
incumplimiento de la Ordenanza de Transparencia. 

Reclamación 190ª

Crear una aplicación de gasto destinada recuperar las actividades de la concejalía de
juventud dirigidas a la edad 3-11 años.

Reclamación 191ª

Crear la aplicación de gasto relacionada con el programa “Edificant” de la Generalitat
Valenciana para la construcción o remodelación de todos los centros que están sujetos al
programa y cuyas obras no se han iniciado.

Reclamación 192ª

Incrementar las subvenciones a los clubes de deportes minoritarios de la ciudad que
compitan en las categorías más altas de su deporte.

Reclamación 193ª

Realizar una auditoría exhaustiva del estado de todas las instalaciones deportivas
municipales, con el fin de presupuestar el importe necesario para su correcto y definitivo
acondicionamiento, tanto en cuanto a las instalaciones como a su equipamiento de uso,
solicitando las correspondientes ayudas y financiación complementaria a aquellas
administraciones públicas relacionadas.

Reclamación 194ª
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Incrementar la aplicación presupuestaria correspondiente al mantenimiento de edificios e
instalaciones deportivas de manera suficiente para atender las necesidades reales de estos.

Reclamación 195ª

Incrementar la aplicación presupuestaria correspondiente a la renovación de equipamiento
deportivo en instalaciones deportivas municipales de manera suficiente para atender las
necesidades reales de estos.

Reclamación 196ª

Crear una aplicación de gasto que permita la prolongación y mejora del carril de nado
instalado, con el fin de mejorar el recorrido y la seguridad de los bañistas que practican natación
en la costa.

Reclamación 197ª

Incrementar la aplicación de gasto correspondiente con la suficiente dotación económica
para dotar a los Centros Municipales de Servicios Sociales de los medios necesarios para cumplir
con Ley de Accesibilidad en Comunicación e Información para que las personas con
discapacidad tengan acceso a todas las funciones de los equipamientos.

Reclamación 198ª

Incrementar las aplicaciones de gasto correspondientes con la suficiente dotación
económica para dotar a los Centros Municipales de Servicios Sociales de los recursos humanos,
técnicos, tecnológicos suficientes para cumplir con sus funciones.

Escrito nº4 que presenta la concejala Dña. Maria José Catalá Verdet, en su nombre y
en el del Grupo Popular en el que se recogen 31 alegaciones que se relaciona a
continuación:

RECLAMACIONES DE INGRESOS

Primera: Respecto al Impuesto de Bienes Inmuebles, la propuesta del Grupo Popular
consiste en aplicar una rebaja del 10% en el tipo de gravamen todavía vigente para los inmuebles
de naturaleza urbana a los que se les aplica el tipo de gravamen diferenciado y a los inmuebles de
características especiales es decir, los inmuebles incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 10
de la Ordenanza Fiscal del IBI.

El Grupo Municipal Popular formula las siguientes reclamaciones al Presupuesto
municipal de Ingresos por el Impuesto de Bienes Inmuebles:

1ª Reclamación: Por la presente reclamación solicitamos que en la aplicación
presupuestaria 11300 se modifique el importe fijado en el concepto 113 de ingresos, de forma 
que contemple la estimación de aplicar la reducción anterior, es decir, que se contemple la 
estimación de aplicar el tipo de gravamen 0,889% para los inmuebles de naturaleza urbana,
incluidos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ordenanza fiscal reguladora de este impuesto y el
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tipo de gravamen del 1% para los inmuebles de características especiales, incluidos en el
concepto 114 y en el apartado 2 del artículo 10 de la citada ordenanza.

2ª Reclamación: Solicitamos que la línea presupuestaria 11300 contemple también la
estimación de aplicar un incremento del valor catastral de los inmuebles de naturaleza urbana de
uso comercial, regulados en el apartado 3 del artículo 10 de la Ordenanza reguladora de este
impuesto, hasta los 350.000 €, con el objetivo de ayudar a un sector clave en la economía local
valenciana que lleva sufriendo una importante carga fiscal desde hace unos cuatro años.

3ª Reclamación: Solicitamos que en la misma línea presupuestaria del apartado anterior se
contemple la estimación de aplicar una bonificación del 60% para las familias de carácter general
y una bonificación del 90% para las familias de carácter especial, con independencia del valor
catastral del inmueble.

4ª Reclamación: Solicitamos que la aplicación presupuestaria 11300 correspondiente al
Impuesto de Bienes Inmuebles, se modifique en el sentido de contemplar la estimación de
ampliar las bonificaciones establecidas en el artículo 18, para dar cabida a las galerías de arte, y
así poder bonificar a un mayor número de inmuebles destinados a actividades culturales.

 Segunda: Respecto al Impuesto de Actividades Económicas, la propuesta de este grupo
municipal consiste en que no se incrementen los coeficientes aplicables, tal y como se aprobó en
el pleno municipal celebrado el pasado mes de septiembre, de forma que supondría un ahorro de
de 3,1 millones de € para las empresas que tributan por este impuesto en Valencia.

5ª Reclamación: Que la línea presupuestaria 13000 contemple la estimación derivada de
no aplicar los incrementos de los coeficientes aplicables por este impuesto, aprobados en el pleno 
del pasado mes de septiembre.

Tercera: Respecto al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, la propuesta de
este grupo municipal consiste en que no se incrementen los coeficientes aplicables, tal y como se
aprobó en el pleno municipal celebrado el pasado mes de septiembre. Esta reclamación supondría
un ahorro de 2,1 millones de € para los contribuyentes.

6ª Reclamación: Que la línea presupuestaria 11500 contemple la estimación derivada de
no aplicar los incrementos de los coeficientes aplicables por este impuesto, aprobados en el pleno 
del pasado mes de septiembre.

Cuarta: Respecto a la Tasa por prestación del servicio de alcantarillado, colectores y
estaciones de bombeo para el ejercicio 2020, la propuesta de este grupo municipal consiste en
que no se modifique la regulación fiscal de esta tasa, en el sentido de evitar que se incremente el
recibo de agua, que pagamos todos los vecinos de Valencia, ya que según la estimación que
refleja el presupuesto del Ayuntamiento de Valencia para el 2020 supone un incremento del
100% respecto a la recaudación del presente año.

En este sentido, el Grupo Municipal Popular formula la siguiente reclamación al
Presupuesto municipal de Ingresos por la tasa de Alcantarillado, colectores y estaciones de
bombeo:
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7ª Reclamación: Que en el concepto presupuestario 30100 que asciende, en el presupuesto
para el 2020, a 24 millones de €, no se contemple los efectos de la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de dicha tasa, en el sentido de reducir la recaudación por la misma en 12
millones de €. 

: Quinta Respecto a la Tasa por tasa por ocupación de terrenos de uso público para mesas y
sillas con finalidad lucrativa para el ejercicio 2020, este grupo municipal propone que se
mantengan, para el 2020, las tarifas actualmente vigentes, sin que se apruebe de forma definitiva
ningún incremento de las mismas, dado que esta tasa se incrementó hace pocos años, suponiendo
un excesivo incremento fiscal para muchas terrazas de la ciudad. 

8ª Reclamación: Que en el concepto presupuestario 33500 no se contemple los efectos de
la subida de las tarifas aprobadas en la sesión plenaria del pasado mes de septiembre.

 Sexta: Respecto a la Tasa por prestación del servicio en Centro Residencial municipal para
Personas con Discapacidad Intelectual la propuesta del grupo municipal popular se dirige a evitar
el trato desigual que existe entre el actual cálculo de la capacidad económica de los usuarios del
centro municipal y los usuarios de centros residenciales públicos/concertados de titularidad
autonómica.

9ª Reclamación: Que en el concepto presupuestario 34100 se contemple los efectos de
equiparar el trato entre los usuarios del centro municipal y los usuarios de centros residenciales
públicos/concertados de titularidad autonómica.

RECLAMACIONES DE GASTOS

10ª Reclamación: Que dentro del sector KC150 del Servicio de Bienestar Social e
Integración, se cree una nueva aplicación presupuestaria dotada con 2 millones de € con el fin de
poner en marcha un Plan municipal de Atención a la Infancia, en Valencia.

11ª Reclamación: Que se cree una nueva aplicación presupuestaria en el sector KC150 de 
la delegación de Bienestar Social, dotada con 500.000 € para desarrollar un Programa de
información y apoyo a las familias que vayan a tener un hijo con riesgo de discapacidad. 

12ª Reclamación: Que se amplíe en 1.100.000 € la partida presupuestaria ME280 32600
48910 del Servicio de Educación destinada al Cheque Escolar, con la finalidad de cubrir a toda la
demanda con independencia del nivel de renta, atendiendo a los datos del presente curso., 

13ª Reclamación: Que el sector KG720 del servicio de Juventud, aumente en 200.000 € su
presupuesto con el objetivo de destinar recursos a Programas de Becas Formativas en empresas
para jóvenes universitarios. 

14ª Reclamación: Que la partida KG720 3370 48920 aumente su dotación en la cantidad 
de 100.000 €, correspondiente a la subvención nominativa que se otorgaba con anterioridad a la
Asociación de Jóvenes Empresarios. El Grupo Popular considera importante ayudar a fomentar el
espíritu emprendedor entre los jóvenes valencianos. 
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15ª Reclamación: Que la partida presupuestaria IC1K0 49500 47000 “Transf. para
fomento del empleo” del servicio de emprendimiento e innovación económica, aumente su
dotación en 250.000 . €

16ª : Que en el presupuesto asignado al sector IF650 del Servicio deReclamación
Formación y Empleo se incremente el importe destinado a realizar Planes de Empleo
específicamente a mujeres, en todas las franjas de edad. 

17ª Reclamación: Que en la partida presupuestaria IF650 24100 48100 del Servicio de
Empleo y Emprendimiento, aumente su dotación en 250.000 €, con el objetivo de ayudar a los
jóvenes a acceder a su primer empleo. 

18ª Reclamación: Que la partida presupuestaria KH200 31110 48920 “otras transferencias
nominativas”, de la delegación de Sanidad, se incremente en 36.000 €, hasta un total de 80.000 €
y el importe total se distribuya entre las Asociaciones de Consumidores más representativas de la
ciudad.

19ª Reclamación: Que se incremente el importe asignado al sector FP760 correspondiente
al servicio de la Devesa Albufera, en 1.000.000  dada la grave situación que la misma atraviesa. €

Reclamaciones de inversiones:

Mantener y ampliar la red de equipamientos públicos y próximos a los hogares es esencial
para mejorar la calidad de vida de los vecinos. Con esta finalidad el Grupo Popular presenta las
siguientes reclamaciones al capítulo de inversiones del presupuesto para el 2020: 

20ª Reclamación: Que la partida 16000 63900 del sector FU290, destinada a la renovación
de alcantarillado y colectores se incremente en 200.000 €. 

21ª Reclamación: Que se amplíe la dotación económica asignada a la partida 43120 63200
“Reforma Mercados” del servicio IB520 Comercio y Abastecimiento en 350.000 €.

22ª Reclamación: Que se amplíe la dotación económica asignada a la partida 17100 61900
del sector FD310 Servicio de Jardinería Sostenible” destinada a la remodelación de jardines en
1.000.000 de €.

23ª Reclamación: Que se incremente en 500.000 € la partida 33600 63200 del servicio
MP250 de Patrimonio Histórico y Artístico, destinada a la reforma de edificios que forman parte
del patrimonio histórico Artístico de Valencia.

Es necesario seguir manteniendo el esfuerzo inversor realizado en la recuperación y
rehabilitación del rico patrimonio histórico y cultural de los valencianos. 

24ª Reclamación: Que en el concepto FZ920 del SE. Calidad y Análisis med. C. Acústica
y playas, se habilite una nueva partida presupuestaria de inversión dotada con un importe de
100.000 €, para la instalación de nuevas pantallas fonoabsorbentes.
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25ª Reclamación: Que en el concepto GC340 “Proyectos Urbanos” se habilite una nueva
aplicación presupuestaria de inversión dotada con 450.000 € destinada a las obras de ampliación
del parque de Benicalap.

26ª Reclamación: Que la aplicación presupuestaria MJ700 34100 41000 destinada a la
Fundación Deportiva Municipal se incremente en 500.000 € hasta alcanzar la cantidad mínima
presupuestada en la liquidación del presupuesto de la Fundación en 2019.

27ª Reclamación: Que en el sector KK550 23100 se habilite una partida de inversiones
dotada con 1.000.000 € destinadas a las personas mayores de nuestra ciudad, al no constar
ninguna partida de inversión para los mayores en el presupuesto para 2020.

28ª. Reclamación: Que en el seno del Consell Agrari Municipal se habilite una partida
presupuestaria dotada con 600.000 €, con el fin de financiar infraestructuras y servicios de interés
agrario en la ciudad y los pueblos de Valencia en función de las prioridades que establezca la
Junta de Síndicos.

Reclamaciones respecto al  :Anexo de Subvenciones Nominativas  

29ª Reclamación: Que en el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del
presupuesto del Ayuntamiento de Valencia para el ejercicio 2019 se amplíe en 10.000 €, la
aplicación presupuestaria EF580 33800 48920 otorgada a favor del Cabildo Metropolitano de
Valencia, hasta llegar a los 30.000 €.

30ª Reclamación: Que en la aplicación EF580 33800 48920 cuyo beneficiario es Lo Rat
Penat, solicitamos se amplíe la partida hasta los 60.000 €.

31ª Reclamación: El Grupo Municipal Popular mediante el presente escrito solicita al
actual equipo de gobierno que no se conceda subvenciones nominativas, ni se destine importe
alguno del presupuesto de este Ayuntamiento a aquellas entidades, fundaciones o asociaciones
pancatalanistas, que en sus actuaciones conlleven una vulneración de la legalidad vigente,
apoyando procesos independentistas contrarios la Constitución española y a nuestro Estatuto de
Autonomía.  

Escrito nº5 que presenta el concejal D.. José Gosalbez Paya en su nombre y en el del
grupo VOX, que contiene 8 reclamaciones:

1ª.- No concesión de subvenciones a asociaciones que persigan objetivos contrarios a la
unidad de España. Especialmente que se dediquen fondos a este tipo de organizaciones.

 

Aplicación Entidad Importe

ME 280 32600 48920 Fundació Escola Valenciana 25.000€
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2ª.- No subvención a aquellos entes, entidades, fundaciones, asociaciones que tengan por
finalidad la promoción o el desarrollo de la Ley de Memoria Histórica. Así como la supresión de
cualquier órgano que tenga como finalidad la promoción de los objetivos anteriores.

3ª.- Eliminación de cualquier dotación presupuestaria de ayuda y cooperación
internacional. Ni ayuntamientos ni CCAA deben dedicarse a esto.

B.SUBVENCIONES (CÓDIGOS 48920 Y 48910)

1.- CONVOCATORIAS:

-Cooperación Internacional: el 50% para mujeres.

-Convocatorias de Educación para el Desarrollo: el 50% para mujeres.

-Subvenciones directas de emergencia: el 50% para mujeres.

 

4.5.1.1.Realización de campñas de sensiblilización que muestren la
diversidad delas mujeres en las diferentes culturas y religiones
presentes en nuestra ciudad.

87.900,54 Cooperación Internacional y Migración

 

Aplicación Concepto Importe

KI 590 78010 23100 Subv Convocatoria Coop. Internacional 280.000

 

 

4ª.- Supresión de ayudas a organizaciones y asociaciones que colaboran con la inmigración
ilegal.

5ª.- No ayudas a aquellas asociaciones que tengamos la convicción que ayudan en parte o
apoyan al islamismo radical.

6ª.- Reducción sustancial de los asesores y personal eventual. Y oponernos al aumento de
las retribuciones de los concejales y de cualquier cargo público.

7ª.- Solicitar la supresión de la financiación a aquellas asociaciones que tienen por
finalidad promover la planificación familiar o el control de natalidad. Y, al contrario, promover
las ayudas directas a las mujeres embarazadas que lo soliciten, siempre que sean españolas o
residentes legales.
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8ª.- Eliminar todos los órganos, organismos, observatorios y, en general, entes relativos a
la violencia de género. Y, solicitar que sean los ayuntamientos, quienes entreguen directamente
las ayudas a aquellas personas que acrediten que se hayan en una situación de riesgo para su vida
o la de su familia.

Los artículos 169 y 170.2. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se refieren a la
presentación de reclamaciones al Presupuesto tras su aprobación inicial por el Ayuntamiento
Pleno, a aquellos que tienen la condición de interesados, y a los motivos por los que se pueden
interponer las mismas. 

En este sentido el artículo 170.2 señala que únicamente podrán entablarse reclamaciones
contra el Presupuesto:

a)     Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites.
establecidos en la Ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la
Entidad local, en virtud de precepto legal o dé cualquier otro título.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos en relación a los gastos presupuestados o
bien de estos respecto a las necesidades esté previsto.

El contenido de estas peticiones no constituye propiamente, en su sentido más estricto, una
reclamación contra el Presupuesto General inicial, a tenor de lo dispuesto en el. art, 170.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo. No se refieren ninguna de ellas a crédito necesario para el
cumplimiento de obligaciones exigibles a la Entidad local, ello sin perjuicio de su eventual y
adecuada ponderación por la Corporación, previo dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Empleo, en el ejercicio de sus facultades autoorganizativas y de decisión que la
Ley atribuye al Pleno Municipal.

II. DE RECLAMACIONES EN SENTIDO ESTRICTO

A. ALEGACION POR INSUFICIENCIA DE CREDITO

Escrito nº 1 que presenta D. Jose María Reyna Domenech, con DNI 01375182N en
nombre y representación de Bulevard, Arte y Cultura, S.A NIF A97781652 y domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Sorní nº 18, 46004 Valencia. 

Para el cumplimiento de los compromisos resultantes del contrato de concesión de obra
pública para la construcción y explotación del Centro Cultural Rambleta, así como de sus
actualizaciones, revisiones y cualesquiera otros incrementos, SOLICITA se consignen en los
presupuestos 2020 las partidas e importes precisos, a fin de poder hacerse cumplido el pago de
las mismas por el consistorio.
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CONTESTACION

En el Informe del Servicio Económico Presupuestario de fecha 11.12.2019 se hace constar
que el presupuesto 2020 contiene las aplicaciones MJ 260-33400-22799 con 2.100.459,82 € y la
MJ 260-33400-62200 con 728.448,25 € de crédito, dotación suficiente para atender el gasto
derivado del contrato citado.

Escrito nº 3 que presenta D. Fernando Giner en representación del Grupo Municipal
Ciudadanos que recoge 14 reclamaciones relacionadas a continuación: 

A)       ALEGACIONES AL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD AYUNTAMIENTO
DE VALENCIA POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO 

Reclamación 1ª 

El presupuesto del Ayuntamiento de Valencia de 2020 omite el crédito necesario para
el cumplimiento de las obligaciones exigibles que tienen los empleados de los programas
EMPUJU y EMCUJU cuya categoría profesional es la de A1.

De hecho, el presupuesto recoge que el gasto de todos aquellos EMPUJU y EMCUJU que
están ocupando puestos de trabajo de las categorías A1 y A2 cobren indistintamente como A2.

Dicho incumplimiento se produce ya en el ejercicio 2019 con las incorporaciones de
EMPUJU y EMCUJU que se han producido durante el verano de 2019 y continuará con el
presupuesto presentado para 2020.

Indudablemente, ya que así lo ha reconocido el servicio de Empleo mediante un correo
electrónico a los beneficiarios de los programas EMPUJU y EMCUJU, los trabajadores que
ocupan actualmente (y lo seguirán haciendo durante 2020) puestos de empleo de la categoría A1
y cobran como A2 no están percibiendo la retribución exigible que tienen reconocida y se deberá
modificar el crédito para que perciban la retribución justa que merecen.

De este modo, en el presupuesto de 2020 existe una clara omisión del crédito necesario
para el cumplimiento de la obligación exigible al Ayuntamiento de Valencia en el pago de los
salarios y demás costes laborales en función de las retribuciones que están descritas en el
convenio laboral del Ayuntamiento de Valencia.

CONTESTACION

De acuerdo con el informe emitido por el Servicio de Personal de fecha 11 de diciembre de
2020 que consta en el expediente  la dotación de crédito que contempla el Presupuesto de,
Capítulo I para el 2020 para los programas EMPUJU y EMCUJU es la que actualmente consta en 
las memorias de los programas y que están aprobadas por acuerdos de la Junta de Gobierno Local 
de fechas 18 de octubre de 2019.

No obstante, si, en su caso, se produjera modificación de las memorias y retribuciones de
los citados proyectos de empleo, previo acuerdo por el órgano competente, se habilitará durante
el ejercicio 2020 el crédito que pudiera ser necesario para atender todas las obligaciones
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derivadas de las contrataciones laborales, teniendo en cuenta que en aplicación de la Base
Ejecución 5.2 se establece para los gastos de personal una vinculación jurídica a nivel de
Capítulo.

No existe por tanto una insuficiencia de crédito para el cumplimiento de una obligación
exigible en virtud de precepto legal o título equivalente.

Reclamación 2ª

El sistema financiero español ha advertido en numerosas ocasiones durante el ejercicio
2019 de su intención de repercutir los tipos de interés negativo que ha establecido el Banco
Central Europeo para los depósitos. Dichas advertencias se han convertido en una realidad
durante el presente ejercicio en diversas empresas e instituciones públicas de manera que los
saldos y depósitos han pasado a tener un coste significativo.

El concepto 359 “Otros gastos financieros” del presupuesto recoge los siguientes tipos de
gastos:

Gastos de esta naturaleza no incluidos en los anteriores conceptos, como son los gastos
por transferencias bancarias, gastos de descuentos o diferencias negativas de cambio derivadas
de pagos en moneda distinta del euro que no correspondan a operaciones de endeudamiento y
otras comisiones bancarias no incluidas en otros conceptos. Los servicios bancarios y similares
que no tengan la consideración de gastos financieros se codificarán en el 226.10 Servicios
bancarios y similares.

El presupuesto de 2020 del Ayuntamiento de Valencia incorpora dos aplicaciones
presupuestarias en el concepto 359 “Otros gastos financieros”. La aplicación
35900-01100-AE860 tiene un crédito de 6.000 euros mientras que la aplicación
35900-13300-LJ160 tiene un crédito de 76.404,29 euros.

El resto de aplicaciones presupuestarias del capítulo 3 se refiere a los conceptos 310, 311,
352 y 353 que, en ningún caso, pueden tener el crédito necesario para el cumplimiento de la
obligación exigible de pagar por un depósito o un saldo bancario ya que sus créditos tienen otros
destinos.

El crédito necesario para el cumplimiento de la obligación exigible de pagar desde una
institución pública por los saldos y depósitos está claramente infradotada desde una doble
perspectiva. Por un lado, falta crédito en las aplicaciones presupuestarias del Ayuntamiento de
Valencia para cubrir el coste de pagar un 0,4% por los saldos medios en cada una de sus cuentas
a tenor del hecho de que sólo existen dos aplicaciones presupuestarias con un total de crédito de
82.404,29 euros susceptibles de poder asumir este gasto mientras que, por otro lado, los
organismos autónomos, empresas públicas y fundaciones no tienen debidamente presupuestado
este nuevo gasto en todas y cada una de sus cuentas bancarias.

Es por ello que el presupuesto del Ayuntamiento de Valencia de 2020 tiene una clara
omisión del crédito necesario para el cumplimiento de la obligación que le van a exigir las
entidades financieras por los saldos y depósitos de sus cuentas bancarias.  
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CONTESTACION

La Ley de Haciendas Locales, en el apartado b), del punto 2, del artículo 170 indica que se
podrán presentar reclamaciones contra el presupuesto por omitir el crédito necesario para el
cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de
cualquier otro título legítimo.

1.-La Base de Ejecución 5ª, apartado 2.1. del Presupuesto 2020 establecen en cualquier
caso que la vinculación jurídica de los crédito del Capítulo 3 se establece a nivel de Sector
Presupuestario, Área de gasto y . El crédito del Capítulo 3 asciende a 8.521.000€.Capítulo

2. -No existe obligación exigible en virtud de precepto legal u otro título legítimo.

De acuerdo con el informe de tesorería de fecha 11 de diciembre de 2019 reproducido en el
Informe del Servicio Presupuestario ninguno de los contratos relativos a cuentas bancarias y
depósitos suscritos por el Ayuntamiento de Valencia, contempla tipo de interés negativo o
comisión por la existencia de saldos positivos en cuenta corriente, custodia o constitución de
depósitos, en los términos expuestos por la reclamación. Así mismo no existe exigencia de
modificación de los citados contratos formulada al Ayuntamiento de Valencia que contemple tal
supuesto.

En la misma situación se encuentran los organismos autónomos, empresas municipales y
fundaciones, conociéndose únicamente el caso de una entidad financiera que ha manifestado a
uno de los citados organismos su voluntad de instaurar próximamente tales pagos.

No existe en consecuencia ninguna obligación exigible vigente en la actualidad, ni con
previsión de vigencia en el ejercicio 2020, de pagos por saldos y depósitos en entidades
financieras por parte del Ayuntamiento de Valencia, sus organismos, empresas y fundaciones
dependientes.

Sin perjuicio de lo expuesto, hay que hacer constar que el cobro de intereses negativos por
las entidades financieras podría ser atendidos plenamente con los créditos destinados a intereses
de la deuda municipal, -referenciados al Euribor-, aprobados en el capítulo 3 de la clasificación
económica del presupuesto, con vinculación jurídica según la Base de Ejecución 5ª, apartado 2.1.

Reclamación 3ª

Dentro del servicio de Ciclo Integral del Agua, la programación anual de 2019 para la
contrata de saneamiento ya tiene notables deficiencias, tal y como figura en el informe firmado
por el técnico superior de explotación y saneamiento integral, y el jefe de servicio, donde se
ponen de manifiesto deficiencias ya expresadas en anteriores informes tales como:

Se incumple el pliego de condiciones administrativas del contrato en cuanto a la dotación
de la revisión de precios, incremento de instalaciones y repercusión del IVA
Falta la dotación para la culminación de los trabajos de desobstrucción del Colector
Norte, declarados de emergencia
La ausencia de crédito en la partida de inversión impide la renovación del alcantarillado,
por lo que su deterioro se está incrementando exponencialmente.
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Es necesario acometer la desconexión de colectores a las acequias, ya que el vertido de
aguas residuales a canales de riego puede suponer imputaciones penales para el
consistorio, lo que requiere disponer de crédito adicional.

En el informe del 23 de julio de 2019, firmado por el técnico superior de explotación y
saneamiento integral, en relación a la quinta modificación créditos se expone:

Se manifiesta la imposibilidad de moderar la prestación de las inversiones requeridas a
ejercicios posteriores, a causa del perjuicio que se derivaría para la seguridad y salud de las
personas, remarcando que la no ejecución de los proyectos podría generar consecuencias
penales para el consistorio.

Un día después, la concejala delegada del Ciclo Integral del Agua, afirmó en su memoria
justificativa: 

La correcta prestación del servicio requiere de una inversión continuada (…) habida
cuenta que resulta de obligado cumplimiento para el Ayuntamiento las funciones higienista,
sanitaria, de prevención de inundaciones y medioambiental, y sin perjuicio de las
responsabilidades patrimoniales y penales que podrán derivarse para el consistorio.

Los tres documentos descritos ponen de manifiesto que el presupuesto de gastos del
servicio de Ciclo Integral del Agua está infradotado. Los datos reflejan que el crédito inicial de
15.165.850,21 euros para 2019 ha sido insuficiente y que las incorporaciones de crédito vía
modificación de crédito, que han supuesto 4.700.546,86 euros (equivalentes a un incremento del
crédito inicial del 31%) también han resultado insuficientes.

Este caso es especialmente más grave ya que el presupuesto para 2020 del servicio es de
19.092.706,20 euros frente a los 19.866.397,07 euros que se han destinado en 2019 incluyendo
las modificaciones de crédito que se han realizado por lo que la necesidad de que se realicen
nuevas modificaciones de crédito en 2020 (debido al indebido presupuesto presentado para el
ejercicio 2020) es claramente previsible y absolutamente subsanable de inicio con una correcta
dotación de fondos para el servicios. 

El hecho de no atender a las peticiones presupuestarias del Servicio Integral del Agua
supone una flagrante omisión del crédito necesario para el cumplimiento de las obligaciones
exigibles a la entidad local, tal y como la propia concejala delegada reconoce y una clara
insuficiencia de los gastos presupuestados respectos a las necesidades que tiene el alcantarillado
de la ciudad de Valencia.

Tal y como ha sido reconocido por técnicos, el jefe de servicio y la concejala delegada, la
infradotación del presupuesto del servicio de Ciclo Integral del Agua puede derivar
responsabilidades penales, por lo que estamos ante un servicio cuyas peticiones presupuestarias
deben ser especialmente atendidas. 

CONTESTACION

El artículo 162 de la RD 2/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales define el presupuesto de las entidades locales como la expresión cifrada ,
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conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, sus
organismos autónomos , y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio,….

De acuerdo con esta definición, son los ingresos previstos en el ejercicio lo que condiciona
el máximo de obligaciones que se pueden recocer, y en ningún caso las gastos realizados
ordinaria ni extraordinariamente (vía modificación presupuestaria) en el ejercicio anterior.

El importe de los créditos iniciales o definitivos del ejercicio 2019 no supone ni condiciona
la existencia en el ejercicio 2020 de obligaciones exigibles a la entidad por dicho importe, en
virtud de precepto legal u otro título legítimo. Así mismo no presuponen su suficiencia o
insuficiencia respecto a las necesidades para cuya cobertura están previstos.

En el proceso de elaboración del presupuesto, de acuerdo con las Normas aprobadas por la
Junta de Gobierno Local aprobadas en fecha 12 de julio de 2020, todos los Servicios remiten al
Servicio Presupuestario las necesidades de gasto de sus respectivas áreas, justificando los
motivos de tal necesidad.

Las necesidades de bienes y servicios públicos tienen la característica de ser ilimitadas,
esto es, una vez cubiertas las más básicas, surgen otras de orden superior, luego otras, y así casi
hasta el infinito.

Siendo que los recursos son limitados, frente al carácter ilimitado de las necesidades y los
deseos, que conllevaría una óptima prestación de los distintos servicios ,surge la necesidad de
elaborar un Presupuesto, a través del cual los órganos de gobierno, conocidas esas necesidades en
el proceso de elaboración del mismo, priorizan la asignación de estos recursos ya que con los
recursos disponibles no se pueden atender todas las necesidades pretendidas por los servicios.. El
equipo de gobierno está obligado a tomar decisiones sobre la forma de gastar los ingresos
públicos.

La aprobación de un presupuesto por parte del Pleno, consiste precisamente en eso,
resolver el problema de la escasez de recursos y ante la imposibilidad de obtener un nivel
deseable u óptimo de gasto público acordar la asignación de los ingresos, debiendo elegir que
necesidades se van a satisfacer y cuáles no, sin que ello implique que no sean igualmente
necesarias, si no que se ha priorizado la atención de las primeras

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior , tal y como recoge el Informe del
Servicio Presupuestario que consta en el expediente, el crédito inicial de la aplicación FU290
21000 16000 destinada en el presupuesto 2019 a la limpieza, conservación y mantenimiento del
alcantarillado fue de 10.263.307,89 €, crédito que fue suplementado a lo largo del ejercicio por
un importe de 8.382.446,37 €, resultando un crédito definitivo de 18.645.754,26 €. A este crédito
se han imputado certificaciones correspondientes a los meses de Junio, Julio, Agosto,
Septiembre, Octubre y Noviembre de 2018 por un importe de 5.973.926,04 €.

Asimismo, se han imputado al presupuesto 2019 las certificaciones correspondientes al
período Diciembre 2018-Noviembre 2019. En ellas se recogen gastos relativos a la limpieza
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extraordinaria del colector norte provisionalmente finalizada por importe de 2.708.557,34 €. Por
tanto, el gasto no recurrente imputado al presupuesto 2019 ha sido de 8.682.483,38 €, cantidad
levemente superior a la suplementada en el ejercicio. 

El crédito inicial de la mencionada aplicación asciende en el Presupuesto Municipal 2020 a
14.263.732,62 €, con un incremento respecto al aprobado en el presupuesto inicial municipal
2019 de 4.000.424,73 €, -un 39 %-. Este aumento se destinará, según datos de la documentación
obrante en el expediente del Presupuesto Municipal 2020, a hacer frente a las revisiones de
precios pendientes, -0,45 millones de €-, aumento de los trabajos de conservación, -2,4 millones
de €- e incremento limpieza, -1,15 millones de euros.

Reclamación 6ª

La Ley de Haciendas Locales, en el apartado c), del punto 2, del artículo 170 indica que
una de los argumentos para entablar reclamaciones contra el presupuesto es:

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

El presupuesto de gastos del servicio de Jardinería Sostenible está infradotado como
demuestra lo ocurrido durante el presente ejercicio ya que pese a tener un presupuesto base de
25.739.780,27 euros se ha tenido que modificar el crédito incorporando 838.206,66 euros, lo que
supone un incremento del 3,2%.

CONTESTACION

El artículo 162 de la RD 2/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales define el presupuesto de las entidades locales como la expresión cifrada ,
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, sus
organismos autónomos , y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio,….

De acuerdo con esta definición, son los ingresos previstos en el ejercicio lo que condiciona
el máximo de obligaciones que se pueden recocer, y en ningún caso las gastos realizados
ordinaria ni extraordinariamente (vía modificación presupuestaria) en el ejercicio anterior.

El importe de los créditos iniciales o definitivos del ejercicio 2019 no supone ni condiciona
la existencia en el ejercicio 2020 de obligaciones exigibles a la entidad por dicho importe, en
virtud de precepto legal u otro título legítimo. Así mismo no presuponen su suficiencia o
insuficiencia respecto a las necesidades para cuya cobertura están previstos.

No obstante, en este caso cabe indicar que el presupuesto inicial para el ejercicio 2019 del
servicio de Jardinería Sostenible fue, efectivamente, en los capítulos 2 y 4 de 25.739.780,27 €.
En el presupuesto del ejercicio 2020 se contemplan para ellos una dotación de 29.699.639,19 €,
lo que significa un incremento de 3.959.858,92 € y, en términos relativos, de un 15,4 %. Este
incremento se produce tanto en la dotación de la aplicación destinada a la cobertura de la contrata
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de conservación y mantenimiento de jardines (2.209.856,92 €), como en la correspondiente a la
transferencia al organismo autónomo municipal Fundación de Parques y Jardines Singulares y
EMJ (1.750.002,00 €).

En consecuencia, en el Presupuesto 2020 se absorben con suficiencia las modificaciones
experimentadas por el presupuesto del servicio en el ejercicio 2019.

No existe por otra parte, un ingreso determinado afectado ni relacionado con los gastos de
jardinería, por lo que resulta imposible que el mismo sea insuficiente.

Reclamación 9ª

La Ley de Haciendas Locales, en el apartado c), del punto 2, del artículo 170 indica que
una de los argumentos para entablar reclamaciones contra el presupuesto es:

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

El presupuesto de gastos del servicio de Bomberos y Protección Civil está infradotado
como demuestra lo ocurrido durante el presente ejercicio ya que pese a tener un presupuesto base
de 423.374,57 euros se ha tenido que modificar el crédito incorporando 94.568,70 euros, lo que
supone un incremento del 22,3%.

CONTESTACION

El artículo 162 de la RD 2/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales define el presupuesto de las entidades locales como la expresión cifrada ,
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, sus
organismos autónomos , y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio,….

De acuerdo con esta definición, son los ingresos previstos en el ejercicio lo que condiciona
el máximo de obligaciones que se pueden recocer, y en ningún caso las gastos realizados
ordinaria ni extraordinariamente (vía modificación presupuestaria) en el ejercicio anterior.

El importe de los créditos iniciales o definitivos del ejercicio 2019 no supone ni condiciona
la existencia en el ejercicio 2020 de obligaciones exigibles a la entidad por dicho importe, en
virtud de precepto legal u otro título legítimo. Así mismo no presuponen su suficiencia o
insuficiencia respecto a las necesidades para cuya cobertura están previstos.

No obstante, en este caso cabe indicar que el presupuesto inicial para el ejercicio 2019 del
servicio de Bomberos, Previsión y Extinción de Incendios, Emergencias y Protección Civil fue,
efectivamente, en los capítulos 2 y 4 de 423.374,57 €. En el presupuesto del ejercicio 2020 se
contemplan para ellos una dotación de 555.534,57 €, lo que significa un incremento de
132.000,00 € y, en términos relativos, de un 31,2 %.

En consecuencia, en el Presupuesto 2020 se absorben con suficiencia las modificaciones
experimentadas por el presupuesto del servicio en el ejercicio 2019.
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Reclamación 10ª

La Ley de Haciendas Locales, en el apartado c), del punto 2, del artículo 170 indica que
una de los argumentos para entablar reclamaciones contra el presupuesto es:

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

El presupuesto de gastos del servicio de Policía Local está infradotado como demuestra lo
ocurrido durante el presente ejercicio ya que pese a tener un presupuesto base de 7.351.172,60
euros se ha tenido que modificar el crédito incorporando 885.474,75 euros, lo que supone un
incremento del 12%. Este caso es especialmente más grave ya que el presupuesto para 2020 del
servicio es de 7.471.089,02 euros frente a los 8.236.647,35 euros que se han destinado en 2019
incluyendo las modificaciones de crédito que se han realizado.

CONTESTACION

El artículo 162 de la RD 2/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales define el presupuesto de las entidades locales como la expresión cifrada ,
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, sus
organismos autónomos , y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio,….

De acuerdo con esta definición, son los ingresos previstos en el ejercicio lo que condiciona
el máximo de obligaciones que se pueden recocer, y en ningún caso las gastos realizados
ordinaria ni extraordinariamente (vía modificación presupuestaria) en el ejercicio anterior.

El importe de los créditos iniciales o definitivos del ejercicio 2019 no supone ni condiciona
la existencia en el ejercicio 2020 de obligaciones exigibles a la entidad por dicho importe, en
virtud de precepto legal u otro título legítimo. Así mismo no presuponen su suficiencia o
insuficiencia respecto a las necesidades para cuya cobertura están previstos.

No obstante, en este caso cabe indicar que el presupuesto inicial para el ejercicio 2019 del
sector de Policía Local fue, efectivamente, en los capítulos 2 y 4 de 7.351.172,60 €, mientras que
las modificaciones que han afectado durante el ejercicio 2029 a dichos créditos han tenido un
importe positivo de 414.592,25 €. La cifra de modificaciones aportada en la reclamación se
asemeja a la correspondiente a todo el presupuesto de gastos, incluyendo por tanto inversiones.
No obstante, la cifra con la que la relaciona es la propia del capítulo 2 y 4, por lo que la
insuficiencia alegada parece referirse a las dotaciones de estos capítulos.

Las modificaciones correspondientes al capítulo 2 y 4 en 2019 vienen motivadas por el
pago de revisiones de precio pendientes y ejecuciones de sentencia a favor de la anterior
concesionaria del servicio de grúa (UTE-SERVICLEOP,SL-CLEOP,S.A.) correspondientes a
ejercicios anteriores .

Estos importes constaban en el saldo de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones
devengadas” a 31-12-2018 . Su aplicación al presupuesto corriente no supone la suplementación
de créditos para atender necesidades del sector presupuestario relativas al ejercicio 2019. A fecha
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de 09-12-2019 en la cuenta 413 las facturas correspondientes a este sector presupuestario
ascienden a 237,49 €

Los créditos contemplados en el ejercicio 2020 para los capítulos 2 y 4 presentan un nivel
ligeramente superior a los dotados en el ejercicio 2019 para la atención de las necesidades de este
ejercicio. En el presupuesto del ejercicio 2020 se contempla una dotación de 7.471.089,02 €, lo
que significa un incremento de 119.916,42 € y, en términos relativos, de un 1,6 % respecto al
2019. 

No existe tampoco un ingreso determinado afectado ni relacionado con los gastos de
policía, por lo que resulta imposible que el mismo sea insuficiente.

Reclamación 11ª

La Ley de Haciendas Locales, en el apartado c), del punto 2, del artículo 170 indica que
una de los argumentos para entablar reclamaciones contra el presupuesto es:

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

El presupuesto de gastos del servicio de Bienestar Animal está infradotado como
demuestra lo ocurrido durante el presente ejercicio ya que pese a tener un presupuesto base de
858.111,51 euros se ha tenido que modificar el crédito incorporando 76.454,83 euros, lo que
supone un incremento del 8,9%. Este caso es especialmente más grave ya que el presupuesto para
2020 del servicio es de 882.112,71 euros frente a los 934.566,34 euros que se han destinado en
2019 incluyendo las modificaciones de crédito que se han realizado.

CONTESTACION

El artículo 162 de la RD 2/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales define el presupuesto de las entidades locales como la expresión cifrada ,
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, sus
organismos autónomos , y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio,….

De acuerdo con esta definición, son los ingresos previstos en el ejercicio lo que condiciona
el máximo de obligaciones que se pueden recocer, y en ningún caso las gastos realizados
ordinaria ni extraordinariamente (vía modificación presupuestaria) en el ejercicio anterior.

El importe de los créditos iniciales o definitivos del ejercicio 2019 no supone ni condiciona
la existencia en el ejercicio 2020 de obligaciones exigibles a la entidad por dicho importe, en
virtud de precepto legal u otro título legítimo. Así mismo no presuponen su suficiencia o
insuficiencia respecto a las necesidades para cuya cobertura están previstos.

No obstante, en este caso cabe indicar que el presupuesto inicial para el ejercicio 2019 del
sector de Bienestar Animal fue, efectivamente, en los capítulos 2 y 4 de 858.111,51 €, mientras
que las modificaciones que han afectado durante el ejercicio 2029 a dichos créditos han tenido un
importe positivo de 62.678,03 €. La cifra de modificaciones aportada en la reclamación
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comprende dos expedientes de modificación de créditos para el capítulo 6, es decir para
inversiones. No obstante, la cifra con la que la relaciona es la propia del capítulo 2 y 4, por lo que
la insuficiencia alegada parece referirse a las dotaciones de estos capítulos.

Las modificaciones correspondientes al capítulo 2 y 4 en 2019 vienen motivadas por la
aplicación al presupuesto corriente de facturas correspondientes al ejercicio 2018 y que
constaban en el saldo de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” a 31-12-2018 y
no la suplementación de créditos para atender necesidades del sector presupuestario relativas al
ejercicio 2019. A fecha de 09-12-2019 en la cuenta 413 no se registran facturas correspondientes
a este sector presupuestario.

Por consiguiente, los créditos contemplados en el ejercicio 2020 para los capítulos 2 y 4
presentan un nivel ligeramente superior a los dispuestos por el sector presupuestario en el
ejercicio 2019 para la atención de las necesidades de este ejercicio. En el presupuesto del
ejercicio 2020 se contempla una dotación de 882.112,71 €, lo que significa un incremento de
24.001,20 € y, en términos relativos, de un 2,8 % respecto al 2019.

No existe por otro lado un ingreso determinado afectado ni relacionado con los gastos de
bienestar animal, por lo que resulta imposible que el mismo sea insuficiente.

Reclamación 12ª

La Ley de Haciendas Locales, en el apartado c), del punto 2, del artículo 170 indica que
una de los argumentos para entablar reclamaciones contra el presupuesto es:

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

El presupuesto de gastos del servicio de Albufera está infradotado como demuestra lo
ocurrido durante el presente ejercicio ya que pese a tener un presupuesto base de 1.357.507,39
euros se ha tenido que modificar el crédito incorporando 864.748,83 euros, lo que supone un
incremento del 63,7%. Este caso es especialmente más grave ya que el presupuesto para 2020 del
servicio es de 1.424.006,94 euros frente a los 2.222.256,22 euros que se han destinado en 2019
incluyendo las modificaciones de crédito que se han realizado.

CONTESTACION

El artículo 162 de la RD 2/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales define el presupuesto de las entidades locales como la expresión cifrada ,
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, sus
organismos autónomos , y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio,….

De acuerdo con esta definición, son los ingresos previstos en el ejercicio lo que condiciona
el máximo de obligaciones que se pueden recocer, y en ningún caso las gastos realizados
ordinaria ni extraordinariamente (vía modificación presupuestaria) en el ejercicio anterior.
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El importe de los créditos iniciales o definitivos del ejercicio 2019 no supone ni condiciona
la existencia en el ejercicio 2020 de obligaciones exigibles a la entidad por dicho importe, en
virtud de precepto legal u otro título legítimo. Así mismo no presuponen su suficiencia o
insuficiencia respecto a las necesidades para cuya cobertura están previstos.

No obstante, el presupuesto inicial para el ejercicio 2019 del sector de Devesa-Albufera
fue, efectivamente, en los capítulos 2 y 4 de 1.357.507,39 €, mientras que las modificaciones que
han afectado durante el ejercicio 2029 a dichos créditos han tenido un importe positivo de
120.685,67€. La cifra de modificaciones aportada en la reclamación se asemeja a la
correspondiente a todo el presupuesto de gastos, incluyendo por tanto inversiones. No obstante,
la cifra con la que la relaciona es la propia del capítulo 2 y 4, por lo que la insuficiencia alegada
parece referirse a las dotaciones de estos capítulos.

Las modificaciones correspondientes al capítulo 2 y 4 en 2019 ha sido, en parte, asumir el
pago de facturas correspondientes al ejercicio 2018 que constaban en el saldo de la cuenta 413
“Acreedores por operaciones devengadas” a 31-12-2018 por importe de 73.185,67 €. La
suplementación de créditos para atender necesidades del sector presupuestario relativas al
ejercicio 2019 ascendió, por tanto, a 47.500,00 € que se destinaron al capítulo 4 del presupuesto.
A fecha de 09-12-2019 en la cuenta 413 no existen facturas correspondientes a los capítulos 2 ó 4
de este sector presupuestario.

Por consiguiente, los créditos contemplados en el ejercicio 2020 para los capítulos 2 y 4
presentan un nivel ligeramente superior a los dotados en el ejercicio 2019 para la atención de las
necesidades de este ejercicio. En el presupuesto del ejercicio 2020 se contempla una dotación de
1.424.006,94 €, lo que significa un incremento de 66.499,55 € y, en términos relativos, de un
4,9% % respecto al inicial de 2019, que se convierte en un 1,35 % si se añade al denominador el
suplemento de crédito mencionado.

No existe un ingreso determinado afectado ni relacionado con los gastos de Devesa-
albufera, por lo que resulta imposible que el mismo sea insuficiente.

Reclamación 13ª

La Ley de Haciendas Locales, en el apartado c), del punto 2, del artículo 170 indica que
una de los argumentos para entablar reclamaciones contra el presupuesto es:

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

El presupuesto de gastos del servicio de Emergencia Climática está infradotado como
demuestra lo ocurrido durante el presente ejercicio ya que pese a tener un presupuesto base de
797.978 euros se ha tenido que modificar el crédito incorporando 310.000 euros, lo que supone
un incremento del 38,8%. Este caso es especialmente más grave ya que el presupuesto para 2020
del servicio es de 863.311,69 euros frente a los 1.107.978 euros que se han destinado en 2019
incluyendo las modificaciones de crédito que se han realizado.

CONTESTACION
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El artículo 162 de la RD 2/2004 que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales define el presupuesto de las entidades locales como la expresión cifrada ,
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, sus
organismos autónomos , y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio,….

De acuerdo con esta definición, son los ingresos previstos en el ejercicio lo que condiciona
el máximo de obligaciones que se pueden recocer, y en ningún caso las gastos realizados
ordinaria ni extraordinariamente (vía modificación presupuestaria) en el ejercicio anterior.

El importe de los créditos iniciales o definitivos del ejercicio 2019 no supone ni condiciona
la existencia en el ejercicio 2020 de obligaciones exigibles a la entidad por dicho importe, en
virtud de precepto legal u otro título legítimo. Así mismo no presuponen su suficiencia o
insuficiencia respecto a las necesidades para cuya cobertura están previstos.

No obstante, el presupuesto inicial para el ejercicio 2019 del sector de Emergencia
Climática y Transición Energética fue, efectivamente, en los capítulos 2 y 4 de 797.978 €,
mientras que las modificaciones que han afectado durante el ejercicio 2029 a dichos créditos han
tenido un importe neto positivo de 471,90 €. La cifra de modificaciones aportada en la
reclamación se corresponde con el importe de dos modificaciones de las realizadas, una de ellas
que afecta a inversiones y otra solo al capítulo de suplemento de créditos que afecta al capítulo 2,
pero no contempla que su financiación fue realizada con cargo a créditos del capítulo 4 del
propio sector presupuestario. No obstante, la cifra con la que relaciona la cifra de modificaciones
aportadas es la propia del capítulo 2 y 4, por lo que la insuficiencia alegada parece referirse a las
dotaciones de estos capítulos.

Las modificaciones correspondientes al capítulo 2 y 4 en 2019 vienen motivadas por la
aplicación al presupuesto corriente del pago de una factura correspondiente al ejercicio 2018 que
constaba en el saldo de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” a 31-12-2018. A
fecha de 09-12-2019 en la cuenta 413 no existen facturas correspondientes a los capítulos 2 ó 4
de este sector presupuestario.

Por consiguiente, los créditos contemplados en el ejercicio 2020 para los capítulos 2 y 4
presentan un nivel ligeramente superior a los dotados en el ejercicio 2019 para la atención de las
necesidades de este ejercicio. En el presupuesto del ejercicio 2020 se contempla una dotación de
863.311,69 €, lo que significa un incremento de 65.333,69 € y, en términos relativos, de un 8,2%
% respecto al inicial de 2019. 

No existe además un ingreso determinado afectado ni relacionado con los gastos derivados
de la emergencia climática, por lo que resulta imposible que el mismo sea insuficiente.

B. INCUMPLIMIENTOS DE ACUERDOS PLENARIOS Y DE COMISIONES 

Reclamación 4ª

El Pleno del Ayuntamiento de Valencia del 31 de julio de 2019 aprobó en el punto 20 la
siguiente propuesta de acuerdo:
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Donar suport a totes les accions i mesures impulsades pels serveis municipals i les
conselleries implicades per a garantir el bon estat de les platges i la qualitat i salubritat de les
aigües de bany, així com tots els cabals i sistemes hídrics. 

El acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valencia del 31 de julio de 2019 será
incumplido con el Presupuesto de 2020 del Ayuntamiento de Valencia ya que tiene una
manifiesta insuficiencia de crédito a las necesidades para las que está previsto y que fueron
garantizados por el citado acuerdo plenario.

El presupuesto de gastos del servicio de Playas y Acústica está infradotado como
demuestra lo ocurrido durante el presente ejercicio ya que pese a tener un presupuesto base de
1.677.037,38 euros se ha tenido que modificar el crédito incorporando 179.538,58 euros, lo que
supone un incremento del 10,7%. Este caso es especialmente más grave ya que el presupuesto
para 2020 del servicio es de 1.690.471,90 euros frente a los 1.856.575,96 euros que se han
destinado en 2019 incluyendo las modificaciones de crédito que se han realizado.

En este sentido, cabe recordar el motivo por el cual se presentó la moción que fue aprobada
en el Pleno del Ayuntamiento del 31 de julio de 2019.

Desde Ciudadanos hemos podido comprobar en pleno periodo estival y temporada de baño
que los accesos en algunas de nuestras playas incumplen la normativa del Real Decreto
1341/2007. En concreto, nos referimos al artículo 5, que habla de la señalización y salubridad de
las playas. No existen o están en mal estado los debidos carteles de información con las
características de las playas ni información sobre las ordenanzas con respecto a mascotas,
residuos sólidos, seguridad, higiene y otras normativas que deberían ser comunicadas a los
ciudadanos en dichos accesos.

(…) 

La situación de cierre de algunas de nuestras playas por la presencia de bacterias
peligrosas para la salud pública, muestra clara de la deficiencia en la precaución y prevención
de nuestras playas por parte del Ayuntamiento, ha provocado perjuicios importantes no sólo en
los usuarios de las playas sino también en nuestros restauradores y hosteleros que se han visto
claramente afectados por la situación. 

Por tanto, nos encontramos ante una situación en nuestras playas que tiene varios aspectos
a tener en cuenta:

Valencia incumple el Real Decreto 1341/2007
Valencia sufre cierre de playas por la presencia de bacterias peligrosas para la salud
pública
El Pleno del Ayuntamiento se compromete a dar soporte de todas las acciones y medidas
impulsadas por los servicios municipales.

Resulta incompatible en una situación en el que los hechos demuestran que el crédito
presupuestario del servicio de playas es insuficiente (ya que existen cierres de playas y falta de
inversión para el cumplimiento de las obligaciones legales) que se pueda justificar ante terceros
(usuarios de las playas, restauradores y hosteleros) que una reducción del presupuesto en 2020
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frente a crédito disponible en 2019 vaya a garantizar el soporte que necesitan las acciones y
medidas de los servicios municipales.

CONTESTACION

No hay referencia alguna en el acuerdo plenario al crédito ni a la aplicación necesaria para
dar soporte a las acciones y medidas impulsadas por los servicios municipales para garantizar el
buen estado de las playas.

No obstante, el importe del crédito correspondiente al sector presupuestario FZ920 de
Playas y Calidad Acústica y del Aire, se ha minorado debido a que en el presupuesto 2020 se ha
procedido a centralizar los créditos correspondientes al alquiler de instalaciones sanitarias en vía
pública en el servicio de Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza, por lo que el crédito que en
2019 correspondió a la aplicación FZ920 17230 20300 “Arrendamiento instalac. y utillaje” por
importe de 10.044,00 € se ha dotado en este ejercicio en el sector FJ300.

Reclamación 5ª

El 28 de marzo de 2019, el Pleno del Ayuntamiento de Valencia acordó en el punto 29 la
siguiente propuesta de acuerdo:

Único. Que el Ayuntamiento de Valencia impulse, previa aportación de los medios
necesarios, la realización de un estudio específico sobre la situación de la educación infantil de
la ciudad de Valencia que sirva de base para la cuantificación y planificación de la progresiva
universalización de la etapa educativa de 0 a 3 años, en coordinación con la Conselleria de
Educación.

El acuerdo obliga al Ayuntamiento de Valencia a realizar un estudio específico que tiene
como objetivo la progresiva universalización de la etapa educativa de 0 a 3 años, lo que crea una
expectativa cierta de la gratuidad de dicho ciclo formativo. Igualmente, se deja claro que será el
Ayuntamiento de Valencia el que realizará la “aportación de los medios necesarios” y que el
papel de la Consellería de Educación no será el de financiador de la medida sino el de
coordinador.

La ausencia de una partida específica en el presupuesto del Ayuntamiento de Valencia de
2020 para la realización de un estudio que tenga como objetivo la universalización de la
educación de 0 a 3 años supone una clara omisión del crédito necesario para el cumplimiento de
la obligación exigible por parte del Ayuntamiento tras alcanzar el acuerdo plenario citado. 

CONTESTACION 

No hay referencia alguna en el acuerdo plenario al crédito ni a la aplicación específica
necesaria para la realización del mencionado estudio 

En cualquier caso podría utilizarse el crédito de las Bolsas de Vinculación del capítulo 2
adscritas al servicio de Educación en los términos establecidos en la Base de Ejecución nº 3.3. y
3.4 del Presupuesto 2020. 
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Reclamación 7ª

El 22 de febrero de 2018, el Pleno del Ayuntamiento de Valencia acordó, en el punto 25,
las siguientes propuestas de acuerdo:

Primer. Continuar la línia de treball encetada per la Regidoria de Cultura Festiva de
l'Ajuntament de València d'apostar de manera decidida i progressiva per la major inclusivitat en
l'àmbit festiu junt amb les entitats i ONG especialitzades. Una inclusivitat que, entre altres,
passa per promoure la interpretació en llengua de signes, així com del sistema de subtitulació
per a persones sordes o la sinoptia, ampliar els espais reservats per a les persones amb mobilitat
reduïda, apostar per l'escriptura en braille per a persones invidents o reforçar la inclusió de
qualsevol tipus de diversitat funcional. Aspectes tots ells que continuaran sent reforçats tant en
les grans celebracions festives de la ciutat, així com també en altres activitats complementàries
en què s'haurà de continuar procurant el seu impuls. 

Segon. Felicitar l'àrea de diversitat de la Delegació de Participació i Solidaritat de
l'organisme autònom municipal de Junta Central Fallera pel treball iniciat els últims anys en
esta direcció, així com les comissions falleres i altres col·lectius festius de la ciutat que aposten
amb les seues bones pràctiques per afavorir esta inclusió. 

Tercer. Animar el conjunt dels col·lectius festius de la ciutat a contemplar estes bones
pràctiques per garantir la major inclusivitat i el respecte a la diversitat funcional possible en
l'àmbit festiu.

La propuesta número 1 compromete una “ ” inclusión que pasa por “progressiva per
promoure la interpretació en llengua de signes, així com del sistema de subtitulació per a
persones sordes o la sinoptia, ampliar els espais reservats per a les persones amb mobilitat
reduïda, apostar per l'escriptura en braille per a persones invidents o reforçar la inclusió de

”.qualsevol tipus de diversitat funcional

Dicho acuerdo certifica la creación de unas expectativas para un colectivo concreto que se
incumplen tanto en el presupuesto de 2019 como el de 2020, por lo que se reconfirma que no
existe la apuesta ni decidida ni progresiva al que se comprometió el Ayuntamiento de Valencia
en el pleno del 22 de febrero de 2018.

CONTESTACION

No hay referencia alguna en el acuerdo plenario al crédito ni a la aplicación específica
necesaria para continuar la línea de trabajo empezada por la concejalía.

No obstante, la dotación de créditos en los capítulos 2 y 4 del servicio de Cultura Festiva
en el presupuesto 2020 contempla un aumento de 1.212.621,04 € respecto al ejercicio anterior, lo
que podría absorber los eventuales incrementos de coste que, en su caso, pudieran suponer estas
medidas.

Reclamación 8ª
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El 22 de febrero de 2018, el Pleno del Ayuntamiento de Valencia acordó en el punto 29 las
siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Que el Pleno del Ayuntamiento de València solicite de forma expresa al
Congreso y al Gobierno estatal incluir un servicio de mediación e intermediación en materia de
vivienda como uno de los objetivos a desarrollar en el próximo Plan Estatal de Vivienda. 

Segundo. Que el Pleno del Ayuntamiento de València realice las medidas pertinentes para 
dotar de mayores recursos al Servicio de Mediación e Intermediación dependiente del Servicio
de Vivienda, con la intención de centrar parte de sus esfuerzos en mejorar la convivencia vecinal
que pueda verse deteriorada por los posibles conflictos habitacionales que surjan.

En el punto 2 se compromete a un aumento de los recursos para el Servicio de Mediación e
Intermediación dependiente del Servicio de Vivienda que no se produjo ni en el presupuesto de
2019 ni en el de 2020 de manera que se han incumplido las expectativas que tenían los usuarios
de dicho servicio pese al compromiso adquirido en el Pleno del Ayuntamiento de Valencia.

CONTESTACION

No hay referencia alguna en el acuerdo plenario al crédito ni a la aplicación específica
necesaria para la realización del mencionado estudio.

No obstante, el informe del Servicio Presupuestario aclara que de acuerdo con la
información facilitada por el servicio gestor, con posterioridad al acuerdo plenario indicado en la
reclamación, por Resolución de la Alcaldía nº CF – 2724 de fecha 7 de noviembre de 2018 se
acordó adjudicar el contrato para la prestación de los servicios de asesoramiento, mediación e
intermediación para personas, familias o unidades de convivencia que puedan verse afectadas por
situaciones de riesgo residencial que puedan derivar en ejecuciones hipotecarias o de alquiler, por
un plazo de duración de dos años, a la mercantil El Rogle Cooperativa Valenciana con NIF
F98805179, por un importe de 85.003,78 € más 17.850,79 € en concepto de IVA al tipo del 21 %
lo que supone un total de 102.854,57 €. El contrato se formalizó el 26 de noviembre de 2018.

Este Servicio se paga con cargo a la partida KC150 2020 23100 22799 “OT. TRAB.
REALIZADOS POR OT. EMPRESAS Y PROFESION.” del Servicio de Bienestar Social si bien
desde noviembre de 2020, que se licitará de nuevo el servicio, se hará con cargo a la aplicación
presupuestaria GD660 2019 15220 22799 “OT. TRAB. REALIZADOS POR OT. EMPRESAS Y
PROFESION.” del Servicio de Vivienda.

Las aplicaciones del servicio de Vivienda correspondientes a los capítulos 2 y 4
experimenta un aumento del 2,56 % respecto al presupuesto inicial del ejercicio 2019.

C).-ALEGACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO

Reclamación

Los organismos autónomos, empresas y fundaciones del Ayuntamiento de Valencia tienen
una serie de errores contables e incumplimientos normativos detectados en diversas auditorías
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1.  
2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

1.  

2.  

que les impide reflejar una imagen fiel y real de la situación económico-financiera del
Ayuntamiento de Valencia en su presupuesto consolidado.

La corrección de dichos errores contables e incumplimientos normativos tiene un coste
adicional al que está previsto en el presupuesto de manera que existe una omisión del crédito
necesario para el cumplimiento de las obligaciones exigibles a la entidad local.

De hecho, existe una clara insuficiencia en los gastos previstos respecto a las necesidades
que tienen los organismos autónomos, empresas y fundaciones del Ayuntamiento de Valencia
para subsanar los errores contables e incumplimientos normativos que han sido detectados en
diversas auditorías. El hecho de que no exista el crédito necesario para corregir los errores
contables y los incumplimientos normativos provoca, además, un sobrecoste al Ayuntamiento de
Valencia cuyo origen está, precisamente, en la omisión del crédito necesario para subsanarlos y
que se pone de manifiesto en la presente reclamación.

Los errores contables e incumplimientos normativos a los que hace referencia esta
reclamación se exponen a continuación agrupados por organismo.

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTE (EMT)

Falta la provisión del fraude 4 millones sufrido por la EMT.
Las aportaciones recibidas por el Ayuntamiento de Valencia, por importe de 65,9 millones
de euros, deberían haberse recogido contablemente en el epígrafe “Otras aportaciones de
socios” del patrimonio neto del balance en lugar de en la partida “Otros ingresos de
explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias.
Existen varios conflictos laborales en curso, para los que la sociedad, en base a su mejor
estimación, mantiene registradas provisiones, las cuales incluyen estimaciones y juicios
significativos por parte de la dirección. Por todo ello, el área de personal es un riesgo
significativo de auditoría.
El informe de gestión, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la
sociedad, no forma parte integrante de las cuentas anuales.
Falta implantar procedimientos para determinar los saldos a regularizar al cierre del
ejercicio como consecuencia de los billetes vendidos no validados con la finalidad de poder
realizar una estimación de los ingresos a reconocerse y evitar regularizar dichos saldos
cuando se producen un cambio en la tarifa.
Falta mantener reuniones periódicas con el departamento jurídico con la finalidad de
reevaluar los riesgos existentes y revisar la suficiencia de las provisiones registradas para
cubrir los riesgos latentes.
Falta definir un procedimiento de gestión de cobro de los clientes para evitar riesgos de
impagos significativos.
Existen riesgos e incertidumbres principales a los que se enfrenta la Sociedad, destacan los
siguientes:

Exposición al riesgo de tipos de interés: dado que todas las operaciones de leasing y
préstamos formalizados están referenciadas a indicadores variables de tipo de
interés, las variaciones de éstos pueden afectar a los resultados operativos y a la
posición financiera de la sociedad.
Exposición al riesgo de liquidez: dado que las aportaciones realizadas por el
accionista único Ayuntamiento de Valencia fueron insuficientes para cubrir el
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8.  

2.  

3.  

9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

14.  

15.  

16.  

17.  

18.  

19.  
20.  

21.  
22.  

23.  

desfase presupuestario en ejercicios anteriores, se genera cada año una situación de
fondos propios y fondo de maniobra negativos. En 2017 y 2018 el accionista único
Ayuntamiento de Valencia ha aportado mediante subvención anual los ingresos
necesarios para cubrir el déficit.
No se publica trimestralmente en el perfil la información relativa a la formalización
de los contratos menores requerida por el artículo 154.1 del TRLCSP, ni por la
establecida en el artículo 63.4 de la LCSP 9/2017.

Los contratos abiertos y negociados que aplican pliegos de condiciones administrativas no
tienen preparados informes jurídicos sobre dichos pliegos, tal como requiere la disposición
adicional segunda punto 7 del TRLCSP.
En materia de publicidad, no se cumplen varios criterios establecidos por el artículo 63 de
la LCSP al no publicar los contratos en el Perfil del Contratante de algunos expedientes, así
como la memoria justificativa, informe de insuficiencia de medios para contratos de
servicios y documentos de aprobación del expediente.
No se ha podido verificar que el Ayuntamiento de Valencia, en nombre de la EMT, ha
remitido en tiempo y forma al Tribunal de cuentas u órganos externo de fiscalización de la
Comunidad Autónoma, la relación anual de contratos a través de la plataforma de
rendición de cuentas de las entidades locales en base al artículo 224 de la LCSP.
En lo referente a las adjudicaciones directas, de forma general, no se ha llevado a cabo
informes que justifiquen la necesidad.
Se ha identificado que el volumen de servicios contratados con un mismo proveedor a los
largo del ejercicio con similar objeto supera el límite de los contratos menores,
incumpliendo el artículo 138.3 del TRLCSP.
Otro aspecto en el que se incumple el artículo 23 de la LCSP sobre la prórroga de estos
contratos.
Faltan acciones dirigidas a regular las relaciones entre la EMT y su accionista único con el
fin de lograr un equilibrio económico, patrimonial y financiero con la finalidad del cumplir
el objetivo de estabilidad presupuestaria que establece la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenible Financiera y en el Real Decreto
1463/2007 de 2 de Noviembre, de aprobación del reglamento de desarrollo de la Ley
18/2001, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales..
Para una mayor transparencia se debería de cumplir lo establecido en la Ley de Contratos
del Sector Público.
Falta control del tratamiento contable de las aportaciones realizadas por el Ayuntamiento
de Valencia.
Falta establecer un procedimiento de estandarización a todos los niveles internos para
regular de manera objetiva la promoción interna en todos los niveles.
Falta homogeneidad salarial en aquellos empleados que desempeñan funciones similares.
Falta ampliar el alcance del actual sistema de información considerando no sólo la
información operativa y de gestión sino también de información económico-financiera.
Falta implantar un sistema contable en materia de contabilidad analítica.
Falta realizar un Plan de Contingencias Informáticas integral que contemple la existencia
de ubicaciones y servidores alternativos definidos para suplir caídas de los sistemas críticos
en caso de contingencias de envergadura. Dicho Plan debería de estar sujeto a actuaciones
y pruebas continuas.
Falta redactar una Política de Seguridad Corporativa.
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24.  

25.  

26.  

27.  

28.  

29.  
30.  

1.  

2.  

3.  

1.  

La EMT tiene la condición de medio propio del Ayuntamiento de Valencia, sin embargo
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 32.2 b) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector
Público, en la memoria de las cuentas anuales no queda reflejado que más del 80% de sus
actividades se llevan a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por
el Ayuntamiento de Valencia al hacer los encargos.
Falta verificar que las altas de personal que han tenido lugar durante el ejercicio se hayan
ajustado a lo previsto en la relación de puestos de trabajo (RPT) y se hayan incluido en la
Oferta de Empleo Público aplicable a la Entidad.
Falta comprobar que se han respetado los límites de la tasa de reposición en la contratación
de personal establecidos en la disposición adicional 31ª.1.4, 5 y 6, de la Ley 6/2018, de 3
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.
Falta revisar que existe un informe previo del Servicio de Personal del Ayuntamiento de
Valencia respecto a las condiciones de trabajo de la Entidad. Los contratos deben de ir
firmados por el órgano de contratación, así como también deben de estar firmados     la
relación certificada     de los modificados, liquidaciones, prórrogas y extinciones que han
tenido lugar en 2018 para los contratos no menores.
Falta remitir trimestralmente al Ayuntamiento los contratos menores de cada uno de los
trimestres del ejercicio 2018 con el objeto de su integración en la base de datos del
Ayuntamiento.
La relación de convenios debe de ir firmada por el órgano de contratación.
Falta el cumplimiento de la norma 7ª del Plan-programa de armonización y homologación
aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento
de Valencia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL ACTUACIONES URBANAS DE VALENCIA
(AUMSA)

Falta de información en la memoria de un aspecto significativo relacionado con la
condición que tiene la sociedad como medio propio del Ayuntamiento de Valencia, ya que,
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 32.2 b) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público, en dicho documento no queda reflejado que más del 80% de sus actividades se
llevan a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el
Ayuntamiento de Valencia al hacer los encargos.
No disponer del informe de auditoría de cuentas anuales del ejercicio 2018 de la sociedad
“Plan Cabanyal-Canyamelar, S.A.”, participada al 51% por Aumsa, por lo que no se ha
podido comprobar su adecuada valoración.
El Ayuntamiento de Valencia debe consignar en su presupuesto de gastos créditos
específicos y necesarios a favor de Aumsa, ya que el 85,75% de las actividades realizadas
por Aumsa corresponden a encargos recibidos del Ayuntamiento de Valencia.

PALACIO DE CONGRESOS DE VALENCIA

No hay evidencia de la realización de la estrategia global ni del plan de auditoría, por tanto
no se ha proporcionado evidencia de la naturaleza, el momento de realización y la
extensión de los procedimientos planificados para la valoración del riesgo, así como
tampoco se ha realizado la identificación preliminar de áreas en las que puede existir un
riesgo mayor de incorrección material, ni se ha realizado o actualizado la identificación y
valoración de riesgos, el impacto del riesgo valorado de incorrección material con relación



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

Q
H

G
 0

5
M

M
 i
8
8
e 

5
1
U

Y
 a

rC
n
 /

A
yT

 j
b
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/02/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2019 265

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  
7.  

8.  

9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

14.  

a los estados financieros, ni la concreción de los procedimientos analíticos para la
valoración del riesgo.
No se ha proporcionado evidencia de que se hayan comprobado los componentes del
control interno de la Entidad, ni se ha cotejado el diseño e implementación del mismo.
No se ha proporcionado evidencia de que se haya determinado la importancia relativa para
los estados financieros en su conjunto y para la ejecución del trabajo.
No se ha proporcionado evidencia de que el auditor haya solicitado de la dirección que
proporcione manifestaciones escritas del cumplimiento y responsabilidad de la preparación
de los estados financieros por parte de la dirección, ni de que se hayan solicitado
manifestaciones escritas sobre haber proporcionado al auditor toda la información y el
acceso pertinentes, de conformidad con lo acordado en los términos del encargo de
auditoría.
No se ha proporcionado evidencia de que se haya realizado una prueba específica sobre
hechos posteriores hasta la fecha de emisión del informe de auditoría.
No se ha proporcionado evidencia de la revisión de las actas.
No se ha proporcionado evidencia de que el trabajo realizado por los ayudantes haya sido
supervisado y revisado.
El trabajo realizado con respecto a las solicitudes de confirmación de saldos de clientes y
proveedores es incompleto, ya sea por falta de conciliación de saldos o por la falta de
realización de procedimientos alternativos para verificar los saldos con terceros sobre los
que no se ha obtenido respuesta de terceros. Adicionalmente, aunque se haya recibido
alguna respuesta a las solicitudes, no se ha documentado adecuadamente en un papel de
trabajo el cotejo de los saldos. Con respecto a la solicitud de confirmación de saldos
bancarios, se ha observado que está pendiente de recibir alguna contestación y que no se
han cotejado las posiciones bancarias con las respuestas recibidas. En cuanto a la solicitud
de confirmación por parte de asesores jurídicos, no se ha recibido alguna contestación y no
se ha proporcionado evidencia de que se haya realizado una prueba alternativa.
Las condiciones de trabajo se deben de adherir a las del Ayuntamiento de Valencia o que
en su caso existe un informe previo del Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia
que ponga de manifiesto las principales discrepancias.
Falta comprobar que las retribuciones no son superiores a las de la Administración
municipal, o que, en caso contrario, haya una autorización expresa de la Junta de Gobierno
Local   que vaya acompañada de una memoria justificativa.
Se debe de solicitar al Palacio de Congresos una relación certificada de los contratos no
menores formalizados así como una relación certificada de los modificados, liquidaciones,
prórrogas y extinciones que han tenido lugar para los contratos no menores.
Los contratos no menores formalizados en el ejercicio deben de cubrir mínimo el 25% del
importe total formalizado en el   ejercicio, tal   y como se   establece en las instrucciones
remitidas por IGAV.
Los contratos se han de ajustar a la LCSP en las distintas fases de preparación, selección
del contratista, adjudicación, formalización, efectos, cumplimientos y extinción del
contrato, ni de que se hayan analizado los criterios de adjudicación:
Se debe de publicitar la formalización de los contratos en el perfil del contratante, y en su
caso, en el diario oficial correspondiente.
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15.  

16.  

1.  

2.  

3.  
4.  

5.  

6.  

7.  

1.  

2.  

3.  

Se debe remitir trimestralmente al Ayuntamiento de Valencia los contratos menores de
cada uno de los trimestres y que ha publicado la información relativa a los contratos
menores, al menos trimestralmente, en el perfil del contratante, tal y como dispone el
artículo 63.4 de la LCSP.
La entidad debe presentar una situación de equilibrio financiero tanto al aprobar el
presupuesto como la cuenta de pérdidas y ganancias, y que, en el caso de que se haya
formalizado durante el ejercicio alguna operación financiera, se ha cumplido con el
principio de prudencia financiera con el objeto de minimizar su riesgo y coste. 

FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN
ESTRATÉGICA, EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN URBANA

Se debe poder comprobar la autorización, justificación, liquidación y pago de las
indemnizaciones satisfechas por razón del servicio.
Se debe verificar que el convenio colectivo vigente en el ejercicio auditado se haya
informado favorablemente por el Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia.
El perfil de contratante debe cumplir los requisitos que establece el artículo 63 de la LCSP.
Se debe cumplir las exigencias de remisión de información de los contratos menores al
Ayuntamiento previstas en el Plan-programa de armonización y homologación aplicable a
los organismos autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de
Valencia, como prevé el artículo 63.4 de la LCSP
Se debe comprobar los contratos menores con la conformidad de los bienes adquiridos o de
los servicios recibidos.
Se debe adecuar el cálculo del período medio de pago realizado por la Fundación y su
remisión al Ayuntamiento de Valencia.
Se debe presentar una situación de equilibrio financiero tanto al aprobar el presupuesto
como en la cuenta de resultados.

PARQUES Y JARDINES SINGULARES Y ESCUELA MUNICIPAL DE
JARDINERÍA Y PAISAJE

Según los Estatutos, la sede social de la entidad, y donde la misma realizaba sus tareas
administrativas en el ejercicio 2017, se ubicaba en un edificio sito en la calle Antonio
Suarez, nº 7-9, de Valencia, que fue adscrito de forma gratuita por el Ayuntamiento
mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de enero de 2007, y que la Entidad
no ha registrado contablemente ni dado de alta en el inventario.
Los epígrafes de inmovilizado material e inmovilizado intangible del activo no corriente
del balance ascienden a 6.470.258 euros y 45.554euros,respectivamente. El libro de
inventario facilitado no permite verificar el coste de determinados bienes por importe de
7.187.592,78 euros y de la amortización acumulada correspondiente a 31 de diciembre de
2017, a 2.191.450,69 euros. Debe ponerse de manifiesto que el valor que consta a 31 de
diciembre de 2017 en las cuentas de:       “Terrenos y bienes naturales”; 3.296.456 euros;
Amortización acumulada de terrenos y bienes naturales”; 319.082 euros;
“Construcciones”; 759.223 euros; “Amortización acumulada de construcciones”; 759.223
euros; no está refrendado por documentación soporte que justifique dicha valoración. Tal y
como establece la norma 1ª.7 del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la
Administración Local, los terrenos no se deben de amortizar ya que tienen una vida útil
ilimitada.
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3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

1.  

2.  

No se ha podido justificar mediante documentación el importe de 3.517.879 euros
registrado en el epígrafe “Patrimonio recibido” del patrimonio neto del balance.
Durante el ejercicio 2017, la entidad ha recibido transferencias del Ayuntamiento de
Valencia para la adquisición de bienes de inmovilizado, por un importe de 1.162.140 euros.
Dicho importe, se ha recogido contablemente, de forma indebida, en la partida de
“Transferencias y subvenciones recibidas” de la cuenta de resultado
económico-patrimonial, cuando, de acuerdo con lo establecido en la norma de
reconocimiento y valoración 18.2 del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la
Administración Local, debería haberse registrado en el epígrafe de “Subvenciones
recibidas pendientes de imputación a resultados” del patrimonio neto del balance e ir
imputándose al resultado de cada ejercicio en proporción a la vida útil de los bienes de
inmovilizado financiados, aplicando para ello el mismo método que para su amortización.
En consecuencia, el resultado del ejercicio de la cuenta del resultado económico
patrimonial está sobrevalorado en 1.162.140 euros.
La entidad ha incluido entre las obligaciones reconocidas en el capítulo de “Gastos de
personal” del presupuesto de gastos de 2017 las correspondientes a la cuota patronal del
mes de diciembre de dicho ejercicio, cuyo importe asciende a 147.070 euros. Esta práctica
no se ajusta a lo dispuesto en los principios contables públicos. Entre las obligaciones
reconocidas en el capítulo de “Gastos de personal” del presupuesto de gastos no figura la
cuota patronal del mes de diciembre de 2016, cuyo importe asciende a 171.144 euros, ya
que se registró,   inadecuadamente, en la liquidación del presupuesto de 2016. Por todo lo
expuesto, el remanente de tesorería que presenta la cuenta General del ejercicio 2017 está
infravalorado en 147.070 euros, en tanto que el resultado presupuestario está sobrevalorado
en 24.074 euros.
En la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Valencia, en su sesión de 27 de abril de 2018, aprobó que el superávit presupuestario
derivado de la liquidación del ejercicio 2017 de la Entidad 160.637 euros, se destinase a la
ejecución de inversiones financieras sostenibles por parte del propio Organismo. Este
hecho no se ofrece información en la memoria, que resulta relevante para una adecuada
comprensión de la Cuenta General de 2017. A 31 de diciembre de 2018, no se había
iniciado, por parte del Organismo, el correspondiente expediente de gasto, por lo que de
acuerdo con la disposición adicional decimosexta del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 25 de marzo, han
dejado de tener dicha condición. Es por ello, por lo que la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Valencia, en su sesión de 11 de abril de 2019, ha instado a que se
transfiera dicho importe al Ayuntamiento.
El estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria
presentan las siguientes omisiones y errores de información que afectan a su imagen fiel:

Estado de cambios en el patrimonio neto

No informa de los cambios habidos en el patrimonio neto por la aplicación del resultado
del ejercicio 2016, pérdidas de 661.827 euros y, por la incorporación a la partida de
“Resultados de ejercicios anteriores” del saldo existente al cierre del ejercicio 2016 en el
epígrafe de “Subvenciones recibidas pendientes de imputación a resultados”, 1.000.000 de
euros.
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2.  

3.  

1.  

2.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

11.  

Figura una aportación patrimonial dineraria del Ayuntamiento en el ejercicio fiscalizado de
3.517.879 euros, cuando en 2017 no se ha efectuado ninguna operación de este tipo por
parte del Ayuntamiento.
No constan las transferencias corrientes, 9.518.915 euros, y de capital, 1.162.140 euros,
concedidas por el Ayuntamiento de Valencia en 2017.

Estado de flujos de efectivo

Informa de la existencia de cobros y pagos pendientes de aplicación por importe de
2.874.241 euros y 2.895.366 euros, respectivamente, de los que no hemos tenido
constancia de su realización en 2017, tal y como se desprende de la información contenida
al respecto en la memoria.
En relación con los flujos de efectivo de las actividades de gestión existen diferencias en
las partidas de “Otros pagos”, “Otros cobros” y “Otros gastos de gestión” de 25.938 euros,
8.896 euros y 3.424 euros, respectivamente en relación con los cobros y pagos efectuados
que por dichos conceptos figuran en el resto de estados contables.

Memoria

Tanto el resultado presupuestario ajustado del ejercicio 2017 como el cálculo del
remanente de tesorería muestran la existencia de unas desviaciones de financiación
positivas de 437.180 euros. No obstante lo anterior, en la memoria no se informa de la
existencia de ninguna desviación de financiación.
El periodo de pago que se indica en la memoria, 0 días, no es coherente con la información
mensual que figura al efecto en la sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia.
Los movimientos consignados en las notas 5 “inmovilizado material” y 8 “Inmovilizado
intangible” no justifican los saldos que muestran las cuentas de dicho epígrafe del balance
a 31 de diciembre de 2016 y a 31 de diciembre de 2017.
En la nota 1 “Organización y actividad” no se informa sobre: la norma de creación de la
Entidad; su actividad principal; su régimen jurídico, económico-financiero y de
contratación; el personal de alta dirección; y la consideración fiscal a efectos del impuesto
sobre sociedades y las operaciones sujetas a IVA.
En el resto de cuentas anuales que conforman la Cuenta General del Organismo no consta
una referencia cruzada con la información correspondiente a las mismas que contienen la
memoria.
Falta verificar que las diferentes fases del gasto presupuestario se han aprobado por el
órgano competente ya que no nos ha sido aportada la documentación soporte de dicha
aprobación.
Falta el cumplimiento del artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales (en adelante TRLRHL).
Falta cumplir con la directriz 7ª del Plan-programa de armonización y homologación
aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento
de Valencia.
Existe un incumplimiento de los dispuesto al efecto en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL).
Existe un incumplimiento del artículo 103 bis de la Reguladora de las Bases de Régimen
Local.
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11.  

12.  

13.  

14.  

15.  

16.  

17.  

18.  

19.  

20.  

21.  

22.  

23.  

1.  

Falta probar que el complemento de productividad se haya realizado en función de
circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño de cada puesto de
trabajo y de objetivos asignados al mismo.
Existe un incumplimiento con la disposición adicional única del Decreto 133/2007, de 27
de julio, del Consell, sobre condiciones y requisitos para el visado de los Planes de
Igualdad de las Empresas de la Comunitat Valenciana.
Falta disponer de información suficiente para determinar y calcular el coste de las
actividades, realizar el cálculo de los indicadores de gestión sobre eficacia, eficiencia,
economía y medios de producción.
Falta la aprobación de un plan de actuación que contenga las líneas estratégicas en torno a
las cuales se desenvolverá la actividad de la Entidad.
Falta cumplimentar en la memoria los apartados destinados a “Información sobre el coste
de las actividades” e “Indicadores de gestión” para lo que será necesaria la llevanza de un
sistema de contabilidad de costes.
Falta la aprobación de un plan de actuación que contenga las líneas estratégicas a aplicar
en la actividad de la Entidad además de constar los objetivos a alcanzar expresados de
forma objetiva, clara y mensurable con los indicadores de ejecución asociados a cada uno
de los objetivos seleccionados que permitan la medición, seguimiento y evaluación.
Falta llevar un sistema de contabilidad de costes para cumplimentar de forma adecuada la
información de la memoria sobre el coste de las actividades e indicadores de gestión.
Los estatutos deberían regular las funciones y competencias del organismo, así como las
potestades administrativas que puede ostentar. También deberían regular el régimen de
contratación.
Con carácter previo a la elaboración de los diferentes estados que componen la Cuenta
General, se debería depurar y analizar la información procedente del sistema de
información contable.
Falta la elaboración de un inventario completo y actualizado que permita su conciliación
con los registros contables.
Falta establecer los procedimientos oportunos para el adecuado registro contable en la
contabilidad económico-patrimonial de las pagas extraordinarias y de los ingresos por
cursos.
Se debería analizar, y dejar constancia de ello, si los precios aplicados por los cursos que
imparte son suficientes para cubrir su coste, teniendo en cuenta que proceden de una
ordenanza municipal de   2004.
Falta llevar un registro histórico de las subvenciones de capital recibidas para la
adquisición de inmovilizado.

FUNDACIÓ     DE     LA     COMUNITAT     VALENCIANA     OBSERVATORIO
VALENCIÀ DEL CANVI CLIMÀTIC

La sede social de la Entidad se ubica en una parte del edificio propiedad     del
Ayuntamiento de Valencia sito en   la   plaza de l´Almoina, si bien debe hacerse constar
que la Fundación no realiza ninguna actividad administrativa ni social en el mismo.
Además, la Fundación dispone para su uso, como Observatori del Canvi Climàtic, de un
bajo situado en la calle Doctor Lluch. La Fundación no ha podido acreditar si dichos
inmuebles han sido cedidos por el Ayuntamiento, ya que no consta la existencia de ningún
acuerdo al respecto, motivo por el cual no están registrados en contabilidad. La Fundación
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2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

realiza sus tareas administrativas en una parte del edificio propiedad del Ayuntamiento en
la calle Juan Verdeguer. Por otra parte, la Oficina de la Energía, donde la Fundación
realiza parte de sus actividades, se encuentra ubicada en un bajo sito en la calle José María
de Haro. Respecto a estas dos cesiones, la Fundación no ha contabilizado como un activo
en el epígrafe de “Inmovilizado intangible” del activo no corriente del balance ni utilizado
como contrapartida una cuenta diferenciada de patrimonio neto al no disponer del valor
razonable del derecho de uso de los bienes cedidos.
Los epígrafes de “Inmovilizado intangible” e “Inmovilizado material” del activo no
corriente del balance ascienden a 13.722 euros y 94.894 euros, respectivamente. La
Fundación no dispone de un inventario completo y actualizado que recoja detalladamente
la composición y valoración de estos epígrafes.
No hay evidencia de que la entidad haya realizado revisión e inspección física de los
elementos de inmovilizado con el fin de detectar bienes obsoletos, fuera de uso o
inexistentes que debieran darse de baja del activo o ser objeto de una corrección valorativa
por deterioro.
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia no instó en 2017 a la
Fundación a que iniciara el oportuno expediente de devolución del superávit del ejercicio
2016, que se elevó a 82.256 euros. Dicha situación se ha regularizado en 2019, sin
embargo, resulta evidente que a la fecha de aprobación de las cuentas de 2018, al igual que
en ejercicios anteriores, existía una situación incierta para la que, en aplicación del
principio de prudencia, debería haberse constituido una provisión para su cobertura
contable. Por tanto, el patrimonio neto se encuentra sobrevalorado en 82.256 euros.
La Fundación ha contabilizado, por un importe de 43.313 euros, un ingreso en la partida
“Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio” de
la cuenta de resultados y un cargo en el epígrafe de “Subvenciones, donaciones y legados”
del patrimonio neto del balance por la imputación al excedente del ejercicio de
subvenciones de capital recibidas en ejercicios anteriores. Dicha cifra debería
corresponderse con la amortización efectuada en 2018 de los elementos financiados con las
subvenciones de capital, tal y como contempla la norma de reconocimiento y valoración
20ª.3 del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos,
dicho importe debería haber sido de 17.020 euros. Es por ello, por lo que el excedente del
ejercicio está sobrevalorado en 26.293 euros.
Entre los gastos recogidos en la partida “Otros gastos de la actividad” de la cuenta de
resultados figura el IVA soportado no deducible por la adquisición de bienes que integran
el inmovilizado, que asciende a 9.649 euros. Dicho importe, de conformidad con lo
establecido en la norma de valoración 3ª y 15ª del Plan de Contabilidad de pequeñas y
medianas entidades sin fines lucrativos, debería haber formado parte del precio de
adquisición de los activos y registrarse contablemente, de acuerdo con su naturaleza, en los
epígrafes de “Inmovilizado intangible”, 5.226 euros y de “Inmovilizado material”, 4.423
euros, del activo no corriente del balance. En consecuencia, el excedente del ejercicio, el
patrimonio neto y el activo no corriente del balance se encuentran infravalorados en 9.649
euros.
Formando parte del epígrafe de “Inmovilizado intangible” del activo no corriente del
balance figuran elementos en concepto de aplicaciones informáticas y marcas, por un valor
neto contable de 5.774 euros y 918 euros, respectivamente, que deberían darse de baja con
cargo al epígrafe de “Reservas” del patrimonio neto del balance. Por tanto, el activo no
corriente y el patrimonio neto del balance están sobrevalorados en 6.692 euros.
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9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

14.  

15.  

16.  

Durante el ejercicio 2018 se han devengado gastos en concepto de prestación de servicios
de educación y de organización de concursos por un importe conjunto de 7.568 euros, que,
incumpliendo lo preceptuado en el principio contable del devengo, no se han contabilizado
hasta 2019, ejercicio en el que se han facturado por los acreedores. En 2018 se han
contabilizado en la partida “Otros gastos de la actividad” gastos derivados de la prestación
del servicio de auditoría del ejercicio 2016 por 2.919 euros, que de acuerdo con lo
preceptuado en la norma 23ª del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades
sin fines lucrativos deberían haberse registrado contablemente mediante un cargo en el
epígrafe de “Reservas” del patrimonio neto del balance. De todo lo indicado, se deduce que
el excedente del ejercicio está sobrevalorado en 4.649 euros, en tanto que el patrimonio
neto y el pasivo corriente del balance están sobrevalorados e infravalorados,
respectivamente, en 7.568 euros.
La Entidad ha contabilizado en las partidas de “Aprovisionamientos” y “Otros gastos de la
actividad” de la cuenta de resultados gastos por importe de 1.245   euros y   2.209 euros,
respectivamente, que deberían haberse recogido contablemente en el activo no corriente
del balance, ya que cumplen con la definición de activo, y no con la de gasto, del marco
conceptual del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos.
En concreto se trata de bienes de inmovilizado. Por ello, el activo no corriente del balance
y el patrimonio neto se encuentran infravalorados en 3.454 euros.
Durante el ejercicio 2018 se ha recibido, por un importe de 6.130 euros, la fianza del
adjudicatario del expediente de contratación correspondiente a la prestación del servicio de
educación ambiental en el Observatori Valencià del Canvi Climàtic que se encuentra
contabilizada en el epígrafe de “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del
pasivo corriente del balance. Dado que el plazo de garantía que cubre la fianza aportada es
superior al año, debería haberse contabilizado en el epígrafe de “Deudas a largo plazo” del
pasivo no corriente del balance. Por tanto, el pasivo corriente del balance y el pasivo no
corriente del balance estarían sobrevalorados e infravalorados respectivamente en 6.130
euros.
La memoria que recoge el detalle y movimiento de los elementos del inmovilizado
intangible a lo largo del ejercicio 2018 figuran, entre las altas y las existencias a 31 de
diciembre de aplicaciones informáticas, 10.200 euros, por el diseño de la nueva página web
de la Fundación que no estaba en funcionamiento. Es por ello, por lo que dicho importe
tendría que haberse reflejado en la mencionada nota como anticipos para inmovilizaciones
intangibles y no como aplicaciones informáticas
La memoria no informa sobre el importe de los sueldos, dietas y remuneraciones
devengados en el curso del ejercicio por el gerente.
Se incumple directriz 7ª del Plan-programa de armonización y homologación aplicable a
los organismos autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de
Valencia
Falta elevar a público el nombramiento del vicepresidente de la Fundación y de alguno de
los actuales miembros del Patronato.
Falta el cumplimiento de lo dispuesto al efecto en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Falta aprobar la masa salarial del personal de la Fundación, tal y como prevé el artículo
103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así
como su publicación en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín Oficial.
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17.  

18.  

19.  
20.  

21.  

22.  

23.  

24.  

25.  

26.  

27.  

28.  

29.  

30.  

31.  

32.  
33.  

34.  

35.  

36.  

37.  

38.  

Falta cumplir con los principios de igualdad, mérito y capacidad   exigidos por el artículo
55   del Estatuto Básico del Empleado Público
Falta que los incrementos de las retribuciones del personal se plasmen en acuerdos o
resoluciones que aprueben dichas modificaciones.
Falta que se motiven las causas o razones que justifiquen las diferencias salariales.
Falta el cumplimiento con la disposición adicional única del Decreto 133/2007, de 27 de
julio, del Consell, sobre condiciones y requisitos para el visado de los Planes de Igualdad
de las Empresas de la Comunitat Valenciana.
Falta que el Plan de Actuación anual exprese objetivos de manera objetiva, clara y
mensurable, además de que las actividades deben de estar correctamente definidas.
Los indicadores de ejecución asociados a los objetivos deben de permitir la medición,
seguimiento y evaluación del resultado en términos de eficacia, eficiencia y economía que
se puedan constatar con evidencia documental de las cifras que sirven para su obtención.
Falta aprobar un plan de actuación que contenga las líneas estratégicas en torno a las cuales
se desenvolverá la actividad de la Entidad.
Falta un plan de corrección que debería ser informado favorablemente por la Intervención
General del Ayuntamiento de Valencia con el fin de subsanar la situación de disolución.
Falta justificar que las actividades realizadas por la Fundación no suponen ninguna
duplicidad con la actividad desarrollada por cualquier servicio municipal o entidad del
sector público del Ayuntamiento de Valencia.
Falta establecer un procedimiento para identificar y analizar los riesgos a los que está
expuesta la Fundación para el logro de sus objetivos.
Falta la elaboración de un manual de procedimientos con el fin de lograr una mayor
eficacia en la gestión.
Para una mejora en la gestión debería elaborarse, como un instrumento de apoyo a la
misma, un código de conducta.
Falta documentar la recepción de conformidad de los bienes y servicios recibidos, para una
correcta gestión del gasto.
Deberían llevarse registros auxiliares para mejorar el control y la gestión de las cuentas a
pagar.
Falta establecer políticas contables que aseguraran la adecuada contabilización de las
facturas aplicando el principio del devengo, especialmente al cierre del ejercicio.
Hace falta una política de manejo de fondos clara y definida.
Falta la realización de conciliaciones periódicas de las cuentas bancarias con contabilidad
para un adecuado registro y control de los fondos depositados en entidades financieras.
Falta la articulación de un procedimiento para devolver o reintegrar al Ayuntamiento los
fondos líquidos de tesorería sobrantes de la Fundación.
Falta instaurar un programa de formación con el fin de mejorar la capacidad profesional de
los trabajadores de la Fundación.
Falta la realización de inventarios y conciliaciones periódicas para verificar la existencia de
los bienes, su ubicación y su estado de conservación para un adecuado control de los
bienes que conforman el inmovilizado.
Falta evaluar, al menos al cierre del ejercicio, dejando constancia de ello, si existe algún
indicio de deterioro de algún elemento del inmovilizado material e intangible.
Falta un plan de actuación, revisado anualmente, que contenga las líneas estratégicas en
torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la entidad.
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

FUNDACIÓN POLICÍA LOCAL DE VALENCIA DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA

El domicilio de la entidad se ubica en una parte del edificio propiedad de la Policía Local
de Valencia sito en Avenida del Cid, número 37. La Fundación no ha podido acreditar si
dicho inmueble ha sido cedido, ya que no consta la existencia de ningún acuerdo al
respecto, motivo por el cual no está registrado en contabilidad.
Los bienes que conforman el inmovilizado material, adquiridos entre los ejercicios 2010 y
2014, no se encuentran minusvalorados por el importe de la amortización acumulada.
Dicha situación contraviene lo previsto en la Norma segunda de registro y valoración del
Plan   de Contabilidad   de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, pues en la
misma se establece que con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del
inmovilizado material se valorarán por su precio de adquisición o coste de producción
menos la amortización acumulada. El importe estimado de dicha amortización asciende a
3.136 euros de los que 2.952 euros corresponderían a ejercicios anteriores y 184 euros a
2018. En consecuencia, el patrimonio neto y el activo no corriente del balance se
encuentran sobrevalorados en 3.136 euros, mientras que el excedente del ejercicio está
sobrevalorado en 184 euros.
Entre los gastos contabilizados en la partida “Otros gastos de la actividad” de la cuenta de
resultados figuran, en concepto de instalación de stands, gastos devengados en 2017, por
importe de 1.667 euros, que, de acuerdo con el principio contable del devengo, tendrían
que haberse contabilizado en dicho ejercicio. Dado que se trata de un error contable de
ejercicios anteriores, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma de registro y valoración
referida en el punto anterior, se tendrían que haber registrado contablemente en 2018 en el
epígrafe de “Reservas” del patrimonio neto del balance y no como un gasto en la cuenta de
resultados. Es por ello que el excedente del ejercicio 2018 está infravalorado en 1.667
euros.
La entidad ha adquirido diversos artículos de merchadising por importe de 16.514 euros
que ha entregado con posterioridad, de forma gratuita, en diferentes actos y eventos que ha
organizado o en los que ha participado. Dicho importe, que figura en la partida de
“Aprovisionamientos” de la cuenta   de   resultados,   debería   haberse   reclasificado, una
vez producida la entrega, a la partida de “Ayudas no monetarias” de la cuenta de
resultados.
La memoria señala que no se han realizado convenios de colaboración con otras entidades.
Sin embargo, en 2018 está vigente un convenio de colaboración entre la Universitat de
Valencia y la Fundación de la Policía Local de Valencia para la creación de la “Cátedra de
Protección Ciudadana-Policía Local de Valencia” que ha supuesto en dicho ejercicio la
realización de un gasto para la Fundación de 30.000 euros. La memoria tampoco informa
sobre el régimen fiscal aplicable a la Entidad.
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, en sesión ordinaria de 12 de
abril de 2019, ha aprobado, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el destino del superávit que se deriva de las
cuentas anuales del ejercicio 2018, el cual asciende a 24.976 euros. Para ello ha instado a
la Fundación a que refleje en su contabilidad un importe de 8.999 euros como destino del
excedente de la cuenta de resultados de dicho ejercicio, que deberán ser transferidos al
Ayuntamiento de Valencia en aplicación del superávit, mientras que el Ayuntamiento
asume la financiación de la parte restante, 15.977 euros. En las notas de la memoria
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6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

14.  

15.  

16.  

17.  

18.  

19.  

20.  

21.  

22.  

23.  

24.  

25.  

26.  

relativas al “Excedente del ejercicio” y “Hechos posteriores” no se ofrece información
sobre dicho hecho que resulta relevante para una adecuada comprensión de las cuentas
anuales de 2018. Es más, en la propuesta de distribución del excedente del ejercicio se
indica que los 8.999 euros de destinarán a incrementar las reservas voluntarias.
Falta cumplir la directriz 7ª del Plan-programa de armonización y homologación aplicable
a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de
Valencia.
Falta elevar a público el nombramiento del vicepresidente de la Fundación y de alguno de
los actuales miembros del Patronato.
Falta el cumplimiento del artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, y el artículo 21 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la
Comunitat Valenciana.
Falta el cumplimiento del artículo 124.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del
Impuesto sobre Sociedades.
Falta el cumplimiento del artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.
La contratación del órgano de dirección debe de realizarse atendiendo a los principios de
mérito y capacidad, y a criterios de idoneidad, justificándolo debidamente en el expediente.
Los objetivos del plan de actuación anual deben de estar definidos, además de estar
correctamente cuantificados.
Falta aprobar, de manera anual, un plan estratégico que contenga las líneas estratégicas en
torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la entidad.
Falta el cumplimiento de los principios de buena gestión previstos en la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Falta la elaboración de un manual de procedimientos con el fin de lograr una mayor
eficacia en la gestión.
Las competencias para aprobar gastos y pagos contempladas en los estatutos deberían
ajustarse a los procedimientos aplicados por la Fundación en su gestión.
Debería dejarse constancia tanto de la conformidad de los bienes y servicios recibidos,
como de su adecuada formalización y de la corrección de los cálculos aritméticos que
contiene.
Los pagos se deben efectuar una vez se haya producido la conformidad de los bienes y
servicios recibidos, y el acreedor haya acreditado documentalmente la realización de la
prestación.
Deberían llevarse registros auxiliares para mejorar el control y la gestión de las cuentas a
pagar.
Falta asegurarse la adecuada contabilización de las facturas aplicando el principio del
devengo.
Falta la conciliación entre los saldos contables que la Fundación tiene registrados en la
cuenta bancaria aperturada en una entidad financiera con los valores comunicados por ésta.
Debería llevarse un sistema de anticipos de caja fija en el que sólo se pueda disponer de
una cuantía dentro de un límite de carácter permanente para un control interno de la caja.
Con anterioridad a que se produzca cada reposición de efectivo se debe elaborar una cuenta
justificativa de los pagos realizados junto a su soporte documental, que debe ser rendida al
órgano competente para su aprobación.
Las indemnizaciones satisfechas en concepto de restauración deberían identificarse a los
comensales y especificar el motivo que da lugar a su pago.
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26.  

27.  

1.  

2.  

3.  
4.  

5.  
6.  

7.  

8.  

1.  

2.  

3.  

1.  

Falta confeccionar un plan estratégico en el que constase entre otra documentación, los
objetivos de la Fundación justificando su suficiencia e idoneidad, los indicadores para
medirlos, y la programación plurianual de carácter estratégico para alcanzarlos,
especificando los medios económicos y personales que se dedicarán.
Los planes anuales de actuación, que desarrollarán el plan estratégico, deberán definir
adecuadamente los objetivos a alcanzar, los indicadores para su medición y cuantificación,
y los usuarios o beneficios previstos para cada actuación.

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE VALENCIA, S.A.
(MERCAVALENCIA)

La autorización, justificación, liquidación y pago de las indemnizaciones deben de ser
satisfechas por razón del servicio.
La designación del personal directivo y de alta dirección se debe de efectuar atendiendo a
los principios de mérito, capacidad e idoneidad, y para el personal directivo mediante
procedimientos que hayan garantizado la publicidad y la concurrencia. Además, ha de
cumplir la declaración de bienes e intereses a la que se refiere el título III del Decreto
56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Código de Buen Gobierno de
la Generalitat, así como de la normativa vigente respecto a la no asunción por parte de la
Sociedad del complemento de antigüedad que pudiese corresponderle en el caso de que
estuviese en situación de servicios especiales.
Debe existir un informe previo del Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia.
Se debe adaptar a lo previsto en las instrucciones remitidas por la IGAV para detectar la
existencia de posibles casos de fraccionamiento.
Debe existir un registro de los convenios formalizados.
Se debe cumplir la norma 7ª del Plan-programa de armonización respecto a la adaptación
de estatutos.
Se debe poder constatar que las retribuciones satisfechas al personal no han sido superiores
a las del Ayuntamiento
La Sociedad debe presentar una situación de equilibrio financiero tanto al aprobar el
presupuesto como la cuenta de pérdidas y ganancias.

FUNDACIÓN TURISMO VALENCIA DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Se debe comprobar la autorización, justificación, liquidación y pago de las
indemnizaciones satisfechas por razón del servicio.
Debe existir información relativa al incremento y/o disminución de la plantilla desglosada
por categorías y la variación de la plantilla media.
Los expedientes de contratación provenientes de bolsas de trabajo deben haber sido
informados previamente por el Servicio de Personal del Ayuntamiento.

FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA DEL PACTO PARA EL
EMPLEO EN LA CIUDAD DE VALENCIA

Se debe cumplir con la normativa vigente respecto a la no asunción por parte de la
Fundación del complemento de antigüedad que pudiese corresponderle al personal
directivo en el caso de que estuviese en situación de servicios especiales.
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2.  

3.  

4.  

El personal directivo y el de alta dirección se debe de designar atendiendo a los principios
de mérito, capacidad e idoneidad y tras aplicar previamente procedimientos que garanticen
la publicidad y la concurrencia.
Se debe revisar que las retribuciones satisfechas al personal no hayan sido superiores a las
del Ayuntamiento.
Se debe presentar una situación de equilibrio financiero tanto al aprobar el presupuesto
como en la cuenta de resultados.

CONTESTACION

Se trata en todos los casos de observaciones y recomendaciones de las auditorías realizadas
a los distintos Entes que conforman el Presupuesto Consolidado Municipal.

La observación y seguimiento de estas recomendaciones por parte de las ENTIDADES
auditadas no supone en ningún caso la necesidad de contemplar un crédito específico con un
importe determinado para atender una obligación exigible en virtud de un precepto legal o título
equivalente. No obstante, tampoco sería necesario dotar créditos para el cumplimiento de dichas
recomendaciones, ya que en casi todos los casos se refieren a regularizaciones contables,
subsanación de errores, trasmisión de información, ……,que no implican una dotación de crédito
adicional legalmente exigible.

Puntualmente se hace referencia en el caso del presupuesto la EMT a la falta de dotación
de los 4 millones derivados del fraude sufrido por la misma sin que exista un incumplimiento del
crédito necesario para hacer frente a una obligación exigible de acuerdo con un precepto legal.
Sin perjuicio de ello, las cuentas de la EMT arrojarán dicha circunstancia en los Estados
Contables del ejercicio 2019 cumpliendo con la normativa contable y el principio de imagen fiel.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda: 

Primero.-   Quedar enterada la Corporación de las peticiones presentadas por Dña. Cintia
Sancanuto Chardi , D. Fernando Giner Grima, Dña . Maria José Catalá Verdet y D. José
Gosalbez Payá relativas a la aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación para
2020 y calificarlas como tales, por no reunir los requisitos del art. 170.2 del TRLHL. 

Segundo.- Desestimar las reclamaciones presentadas por José María Reyna Domenech y D.
Fernando Giner Grima, al acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto 2020, previo informe de
la Intervención de Contabilidad y Presupuestos a tenor de lo dispuesto en los arts. 169 y 170 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y disposiciones concordantes. 

Tercero.- Aprobar con carácter definitivo el Presupuesto General Municipal, las Bases de
Ejecución del Presupuesto, sus Anexos y la Plantilla de Personal 2020 sin modificación alguna
respecto a los inicialmente aprobados por acuerdo del Pleno municipal de fecha 14 de noviembre
de 2019.
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Y com que no hi ha més assumptes a tractar, s'alça la sessió a les  dotze hores i deu minuts,
de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


